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Este es el último presupuesto de la actual Administración. Se trata, por tanto, del cierre de un ciclo 
en el cual se ha avanzado en tres ejes en forma simultánea: restablecer los equilibrios macroeconó-
micos, fortalecer la transparencia fiscal y aumentar la eficiencia del gasto público.

Se ha fortalecido la posición fiscal, revirtiendo un déficit efectivo que llegó al 4,4% del producto 
en 2009 a un déficit en torno al 1% del producto, en un lapso de cuatro años. En términos estruc-
turales, por su parte, el déficit se redujo en dos puntos del producto. Revertir estos desequilibrios 
nunca es tarea fácil, pero ha sido particularmente difícil en un período en que debimos enfrentar 
los altos costos de un proceso de reconstrucción tras un devastador terremoto y tsunami.

Un segundo eje ha sido el de la transparencia. Correspondió a la actual administración fortalecer 
la regla fiscal, convocando a una comisión de expertos para que la revisara, tras una seguidilla de 
modificaciones no siempre debidamente anunciadas ni justificadas. El Ministerio de Hacienda aplicó 
prácticamente todas sus recomendaciones y, más aun, avanzó en materia de transparencia, inician-
do una nueva serie de publicaciones inspirada en la idea de permitir que todo aquél que quiera 
replicar el cálculo del balance cíclicamente ajustado o estructural, pueda hacerlo. Finalmente, y 
para cerrar el proceso, se instaló un Consejo Fiscal, que este año no sólo participó en los comités de 
expertos externos que contribuyen a estimar los parámetros de largo plazo del Presupuesto, sino 
que además verificó paso a paso las estimaciones de ingresos cíclicamente ajustados relevantes 
para el Presupuesto 2014.

El tercer eje es igualmente de gran relevancia. Se trata de trabajar en pos de la eficiencia del gasto 
público. En estos años se ha logrado financiar la reconstrucción, sin restarnos al financiamiento de 
los compromisos del programa de Gobierno del Presidente Piñera. De acuerdo al World Economic 
Forum, Chile avanzó 27 lugares en el ranking de eficiencia del gasto público, pasando desde el lugar 
40 en 2009 al 13 en 2013. 

Los resultados se traducen en una macroeconomía sana y robusta, que volvió a crecer sobre el resto 
del mundo, lo que en definitiva redunda en más empleos y mayores remuneraciones.  En el período 
del Presidente Piñera se han creado 830 mil empleos y la tasa de desocupación alcanzó mínimos 
históricos. 

La eficiencia del gasto ha permitido que los logros en materia de reconstrucción sean un ejemplo 
a nivel internacional. Al mismo tiempo, el Gobierno instaló importantes programas de apoyo y pro-
tección a las familias y muy especialmente a las mujeres del país. Compromisos como el post natal 
de seis meses, el ingreso ético familiar, el subsidio a la cotización de salud de los pensionados, el 
fortalecimiento de la educación preescolar, incluido la obligatoriedad del kínder, el incremento en 
la subvención educacional, el incremento en las becas de educación superior, la rebaja en el costo 
del crédito para educación superior, la eliminación de las colas Auge y la reducción significativa de 
las colas de espera no Auge, los avances en rehabilitación, el fortalecimiento del Sename, por nom-
brar sólo algunos de los significativos avances que muestra Chile en materia de desarrollo social. 

También es relevante el compromiso con la innovación y el emprendimiento, y el trabajo desarrolla-
do en áreas fundamentales como las inversiones en puertos, aeropuertos, infraestructura vial y en 
telecomunicaciones. Todo ello marca el sello y la preocupación por un país que avanza con todos. 

Este Presupuesto avanza en la labor realizada y consolida los ejes del Gobierno. Por otra parte, 
reserva un monto significativo de recursos que permitirán financiar los énfasis de la próxima admi-
nistración, en un contexto fiscal ordenado y completamente financiado.

rosanna costa c.
directora de Presupuestos
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eScenArio MAcroeconóMico 2013-2017
En 2013, la actividad económica mundial mantiene un crecimiento acotado. El Fondo Mone-
tario Internacional (FMI) proyecta una expansión de 3,1%, igual al crecimiento del año 2012, 
e inferior al de los años previos a la crisis internacional que comenzó a fines de 2008. En el 
transcurso del año se ha afianzado un escenario de desaceleración de las economías emer-
gentes y de un mayor dinamismo en las economías desarrolladas, particularmente Estados 
Unidos y Japón. En el ámbito financiero, se observa una menor volatilidad en los mercados y 
un aumento de los flujos de capitales hacia los países desarrollados en desmedro de los países 
emergentes. China está consolidando tasas de crecimiento de su economía más moderadas en 
relación con lo exhibido en la década pasada y sus perspectivas no están exentas de riesgos. 

En este contexto internacional, nuestro país exhibe una desaceleración moderada de su cre-
cimiento, expandiéndose 4,5% anual promedio durante los primeros siete meses del año. Esta 
desaceleración estuvo impulsada en el segundo trimestre por la demanda interna, en lo que 
incidió de forma relevante la desacumulación de inventarios observada en dicho lapso. En 
base a la evolución económica a la fecha, la proyección para este año es de un crecimiento 
del PIB de 4,5%, valor levemente inferior al proyectado con ocasión de la Ley de Presupuestos 
de este año, en octubre de 2012. 

Por otra parte, se proyecta que en diciembre la inflación del IPC se ubicará en 2,6%, prome-
diando 1,9% en 2013. 

Considerando la evolución del precio del cobre en el transcurso del año y un valor promedio 
de US$3,15 la libra para el cuarto trimestre, el promedio anual se estima en US$3,29 por libra, 
valor inferior al considerado en la elaboración de la Ley de Presupuestos 2013 (US$3,40), pero 
en línea con la proyección hecha en julio.

Las proyecciones macroeconómicas para el año 2014 consideran un mayor crecimiento econó-
mico mundial, concentrado especialmente en las economías desarrolladas, dados los mejores 
desempeños previstos para Estados Unidos y la Zona Euro. Para las economías emergentes 
se proyecta un crecimiento algo mayor, pero esta mejor expectativa no estaría liderada por 
China, cuyas perspectivas de crecimiento para el próximo año son similares a las de 2013. Con 
todo, los riesgos de este escenario siguen siendo altos, especialmente en lo referido a la recu-
peración de la Zona Euro, que aún es frágil y concentrada en unos pocos países. Por lo tanto, 
no es posible descartar en el transcurso del próximo año el surgimiento de nuevos episodios 
de alta volatilidad e incremento de las tensiones financieras. Otros riesgos presentes en el 
escenario externo dicen relación con la fragilidad del sistema financiero chino y con posibles 
rebrotes en las tensiones geopolíticas, particularmente en Medio Oriente.

En el escenario base, la economía chilena continuará creciendo en torno a su crecimiento 
tendencial. Para 2014 se proyecta que el PIB crecerá 4,9%, cifra que se encuentra dentro del 
rango de proyección dado por el Banco Central en su Informe de Política Monetaria de sep-
tiembre. En este contexto, no se esperan presiones significativas sobre los precios, de manera 
que la inflación convergerá a la meta del Banco Central de 3,0% anual.

Respecto de otras variables que tienen alta incidencia en los ingresos fiscales, se proyecta un 
precio promedio del cobre similar al de 2013, estimándose en US$3,25 por libra como promedio 
anual para el 2014. Esta proyección es consistente con las estimaciones privadas nacionales e 
internacionales disponibles al momento de redactar este Informe y con los valores implícitos 
en la curva de contratos futuros de este commodity.
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El escenario base considera una leve depreciación del tipo de cambio real, la cual es consis-
tente con un escenario de menores términos de intercambio y con la consolidación del retiro 
del estímulo monetario en EE.UU., que llevaría a un fortalecimiento del dólar en los mercados 
internacionales. En términos nominales, se estima que el tipo de cambio promediará $522 por 
dólar, valor que está en línea con las encuestas a analistas y a operadores financieros disponi-
bles a la fecha de elaboración de este Informe.

Por último, el escenario de proyección de mediano plazo (2015-2017) supone que en ausencia 
de shocks externos relevantes, y en la medida que no se adopten políticas económicas que 
afecten negativamente la tasa de crecimiento de largo plazo de nuestra economía, el PIB 
crecerá a un ritmo similar a su crecimiento tendencial, en torno a 4,8% anual. Por su parte, la 
proyección supone que el crecimiento de la demanda interna converge gradualmente a tasas 
similares al crecimiento del producto. En este contexto, se asume que la política monetaria 
actuará conforme con el cumplimiento de la meta de inflación de 3% anual, con lo cual el in-
cremento de los precios se ubicará en torno a esa cifra en el horizonte de mediano plazo. Se 
considera además que el precio del cobre convergerá gradualmente hacia valores considerados 
de largo plazo, pasando en términos nominales desde US$3,25 por libra en 2014 a US$3,17 por 
libra en 2017. Esta convergencia al valor de largo plazo es más rápida cuando se consideran va-
lores reales en lugar de nominales. En este contexto, el tipo de cambio nominal fluctuará en un 
rango de $520-$530 por dólar en los próximos años, valores que son consistentes con un tipo de 
cambio real dentro del rango de valores considerados de equilibrio de largo plazo (cuadro 1).

cuadro 1
Supuestos macroeconómicos 2013-2017

2013 2014 2015 2016 2017

PiB (var. anual, %) 4,5 4,9 4,8 4,8 4,8

demanda interna (var. anual, %) 5,5 5,4 5,2 4,8 4,7

iPc (promedio/promedio, %) 1,9 3,0 3,0 3,0 3,0

tipo de cambio ($/US$) 495 522 524 526 528

Precio del cobre (US$c/lb) 329 325 323 320 317

Precio del molibdeno (US$/lb) 10,3 10,5 10,5 10,4 10,3

Fuente: Subsecretaría de Hacienda.
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SituAción FiScAL en 2013, PreSuPueSto 2014 
Y ProYeccioneS de MediAno PLAzo

Actualización de proyecciones fiscales 2013

En base al panorama macroeconómico descrito y a la recaudación observada durante los pri-
meros meses del año, la proyección de ingresos totales del Gobierno Central Total para el año 
2013 asciende a $28.753.492 millones. Esta cifra implica ingresos por $878.718 millones meno-
res a lo considerado en la Ley de Presupuestos (3,0% de disminución), pero mayores respecto 
de lo proyectado en julio de 2013 por $311.021 millones (1,1% de aumento).

Desde junio a la fecha, se han observado mejores cifras relativas a los ingresos del Gobierno 
Central. Entre los componentes que explican el aumento, destacan la recaudación en el im-
puesto a los combustibles, un mayor impuesto de primera categoría, y mayores pagos provisio-
nales mensuales (PPM), asociado a un aumento en el nivel de ventas de las empresas durante 
los últimos meses.

Otros factores que explican el aumento en los ingresos totales en relación a la proyección 
hecha en julio son: las mayores rentas de la propiedad, asociadas a mayores excedentes tras-
pasados por empresas del Estado; los mayores ingresos por cobre bruto, que responden al plan 
estructural de disminución de costos comprometido por la empresa, y el aumento en el nivel 
de remesas de las grandes mineras privadas, lo que aumenta la recaudación por impuesto 
adicional esperada para el año. Las imposiciones previsionales de salud se reestiman al alza 
debido a los mayores niveles alcanzados durante el año, lo que obedece al buen desempeño 
observado en el mercado laboral. Por último, la ejecución del Gobierno Central durante el año 
también permite inferir un mayor nivel de ingresos en otros ítems, como ingresos de opera-
ción, ventas de activos físicos y otros ingresos. 

La proyección actualizada de gastos del Gobierno Central Total para el año 2013, considera 
un monto de $30.118.924 millones, lo que representa una disminución de $546.136 millones 
respecto de la Ley de Presupuestos aprobada (-1,8%). Esta evolución es consecuencia de un 
ajuste por una menor inflación a la esperada, y de un menor uso de la flexibilidad al interior 
de los servicios, conforme se señalara en el Informe de Evaluación de la Gestión Financiera 
entregado en julio. Como resultado de lo anterior y de la mano con la evolución de los ingresos 
cíclicamente ajustados, se produce un ajuste del gasto que no sacrifica las prioridades marca-
das originalmente en el presupuesto. La cifra de gasto proyectada para este año comparada 
con la ejecución de gasto del 2012 representa un crecimiento real de 5,9%. 

Este nivel de gasto, junto con la actualización en las proyecciones de ingresos efectivos, con-
duce a un déficit efectivo de $1.365.432 millones, equivalente a 1,0% del PIB estimado para el 
año 2013. Una vez realizados los ajustes cíclicos a los ingresos, se proyecta un déficit cíclica-
mente ajustado de $1.372.992 millones, equivalente a 1,0% del PIB. Este déficit coincide con 
lo que fuera proyectado en la elaboración del proyecto de Ley de Presupuestos de este año 
y es 0,2% del PIB inferior al proyectado en julio, lo que es consecuencia de mayores ingresos 
cíclicamente ajustados estimados para el año en curso.
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Proyecciones fiscales Presupuesto 2014

El proyecto de Ley de Presupuestos 2014 ha sido elaborado teniendo en cuenta el escenario 
macroeconómico descrito previamente, convergiendo a una meta de déficit estructural de 1% 
del PIB, anunciada por la actual administración y consistente con el compromiso de mantener 
en promedio una variación del gasto inferior al crecimiento del producto.

La proyección macroeconómica para 2014, junto con la de los ingresos fiscales estimados para 
el año 2013, sirven de base para proyectar los ingresos del Gobierno Central Total en 2014. Se 
estima que estos alcanzarán $30.840.787 millones, lo que implica una variación real de 4,1% 
con respecto a la proyección de ingresos efectivos para el año 2013.

Los ingresos tributarios crecen 5,7% respecto de la recaudación estimada en 2013, lo que se 
descompone en una caída de la recaudación asociada a la gran minería privada de 22,8% y en 
un incremento de los ingresos tributarios del resto de los contribuyentes de 7,6%. La disminución 
en la tributación de la gran minería privada se explica, en parte, por la variación negativa en 
los impuestos de renta anual, en que contribuye la caída en el precio del cobre en 2013, lo que 
impactará en la Operación Renta 2014. Además, en el año tributario 2014 se dará término al au-
mento transitorio en la tasa del Impuesto específico a la actividad minera, cuyos efectos son una 
disminución del monto recaudado por dicho impuesto y mayores devoluciones en abril de 2014. 

En lo referente a la recaudación tributaria de los contribuyentes no mineros, se proyecta una 
Operación Renta neta con un resultado menos negativo que el observado en 2013. En el caso 
de los impuestos de declaración mensual, en su crecimiento contribuirán tanto el aumento 
en la recaudación por impuestos personales (en base a los buenos resultados en el mercado 
laboral que se espera perduren el próximo año), como la regularización en el nivel de remesas, 
que eleva la recaudación asociada al Impuesto Adicional. 

Los ingresos por IVA se proyectan con un crecimiento superior a la demanda interna real, en 
base a los niveles de eficiencia en recaudación esperados para el próximo año y al efecto del 
proyecto de factura electrónica. 

En lo que se refiere a cobre bruto (Codelco), se espera una variación real negativa del 10,4%. 
La proyección está principalmente determinada por datos de Codelco para el presupuesto del 
próximo año e incluye, entre otros factores, el impacto de la depreciación en los impuestos 
diferidos, que repercute en menores ingresos traspasados al Fisco.

En base a estas variables y a las estimaciones de ingresos efectivos, se proyectan ingresos cí-
clicamente ajustados por $30.669.537 millones en 2014, lo que representa un incremento real 
de 3,6% respecto a lo estimado para el presente año. 

Para este ajuste se contó con la activa participación del recientemente nominado Consejo Fiscal 
Asesor (CFA) presidido por Klaus Schmidt-Hebbel e integrado por Manuel Agosin, Luis Felipe La-
gos y Bernardita Piedrabuena, quienes lo revisaron acusiosamente y concluyeron que el trabajo 
realizado para el cálculo del balance cíclicamente ajustado del presupuesto para el año 2014 era 
coherente y prolijo, aplicándose correctamente la metodología.

De acuerdo con lo anterior y con el cumplimiento de la meta de balance cíclicamente ajusta-
do, se ha contemplado para 2014 un gasto del Gobierno Central Total de $32.240.551 millones. 
Este valor representa un incremento de 2,1% cuando se compara con la Ley 2013 y de 3,9% 
cuando se compara con la proyección para este año. 
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El proyecto de Ley de Presupuestos para 2014 será ejecutado por la administración que asu-
mirá la conducción del próximo Gobierno. Por lo tanto, tal como se ha realizado en los dos 
cambios de gobierno anteriores, el año 2006 y el año 2010, el proyecto otorga flexibilidad en 
el uso de los recursos para que la nueva administración pueda materializar su programa.

En esta ocasión, el Tesoro Público incorpora una Provisión para Distribución Suplementaria, 
por un total de $200.000 millones, equivalente a US$380 millones, y una facultad para reasig-
nar hasta $113.300 millones, equivalente a US$220 millones adicionales. Así, sumando ambas 
partidas, la administración entrante contará con US$600 millones para destinar a sus priorida-
des en 2014. Este esfuerzo es significativo si se compara con la flexibilidad que recibió la admi-
nistración actual, que alcanzó US$450 millones. En efecto, los recursos de libre disponibilidad 
que se dejan a la próxima administración son US$150 millones más que los recibidos, lo que 
equivale a un incremento real de 11%. Al centrarse en la provisión suplementaria que, como se 
dijo, considera US$380 millones, ésta representa un 25% del aumento del gasto previsto para 
el próximo año, es decir, uno de cada cuatro pesos de mayor gasto se destina a esta provisión.

Dadas las proyecciones de ingresos efectivos y de gasto total, se estima un déficit efectivo 
del Gobierno Central Total de $1.399.763 millones, equivalente a 0,9% del PIB proyectado para 
el año. Este resultado efectivo incluye un componente cíclico de 0,1% del PIB, con lo que se 
estima un déficit cíclicamente ajustado de $1.571.014 millones. De esta forma, se cumple con 
el compromiso asumido al inicio de esta administración de converger a un déficit cíclicamente 
ajustado equivalente a 1% del PIB el año 2014 (cuadro 2).

cuadro 2
Proyección ingresos, Gasto y Balance devengado y cíclicamente ajustado

(millones de pesos 2014)

Ley de Ppto. 2013 Proyección 2013 Ley de 
Ppto. 2014

Var. (%) 
2014/Ley 2013

Var.(%) 
2014/proy.2013

total ingresos 30.521.176 29.616.097 30.840.787 1,0 4,1

Ingresos tributarios netos 23.949.344 23.586.905 24.931.494 4,1 5,7

    Tributación minería privada 1.557.274 1.492.590 1.151.627 -26,0 -22,8

    Tributación resto contribuyentes 22.392.070 22.094.315 23.779.868 6,2 7,6

Cobre bruto 2.693.462 1.834.389 1.643.935 -39,0 -10,4

Imposiciones previsionales 1.991.728 2.023.085 2.104.154 5,6 4,0

Otros Ingresos (1) 1.886.642 2.171.717 2.161.204 14,6 -0,5

ingresos cíclicamente Ajustados 30.081.423 29.608.310 30.669.537 2,0 3,6

total Gastos 31.585.011 31.022.491 32.240.551 2,1 3,9

Balance devengado -1.063.836 -1.406.395 -1.399.763 - -

% del PiB -0,8 -1,0 -0,9 - -

Balance cíclicamente Ajustado (% del PiB) -1,1 -1,0 -1,0 - -

(1) Donaciones, rentas de la propiedad, ingresos de operación, otros ingresos y venta de activos físicos.

Fuente: Dipres.
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Proyecciones fiscales de mediano plazo (2015-2017)

El escenario contempla que los ingresos totales alcancen $34.866.973 millones en 2017, lo que 
implica un crecimiento promedio de 4,2% en el período 2015-2017. Por su parte, en línea con 
los crecimientos proyectados del PIB de tendencia y dado el supuesto de que tanto el precio 
de referencia del cobre como del molibdeno se mantienen fijos, se espera que los ingresos 
cíclicamente ajustados alcancen un crecimiento promedio de 4,6% en el período 2015-2017.

Por su parte, el gasto comprometido considerado en la proyección de mediano plazo contem-
pla el cumplimiento de obligaciones legales y contractuales vigentes, la continuidad operacio-
nal de los organismos públicos y los compromisos adquiridos por la actual administración en 
temas propios de su programa de Gobierno. 

Para efectos de cuantificar las holguras presupuestarias disponibles luego de considerar los 
ingresos cíclicamente ajustados y los gastos comprometidos, en este documento se plantean 
dos posibles escenarios a partir del año 2015, dado que la meta fiscal la definirá el próximo 
Gobierno. En ambos casos se mantiene la regla fiscal que planteó el Gobierno tras los per-
feccionamientos metodológicos sugeridos por el Comité Corbo, sin embargo, en la primera se 
mantiene la meta constante en -1% del PIB y, en la segunda, se considera una convergencia 
gradual de 0,25% del PIB por año hacia el equilibrio estructural. Así, es posible observar holgu-
ras positivas en ambos escenarios. En el primer caso estas holguras acumuladas equivalen a 3,0% 
del PIB y, en el segundo, equivalen a 1,5% del PIB. 
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AVAnceS 
inStitucionALeS 
2010-2013
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Un desafío que se ha impuesto esta administración ha sido potenciar la transparencia y la ren-
dición de cuentas. Esto se ha expresado en avances en distintas líneas de trabajo.

a) Balance cíclicamente Ajustado (BcA)

Recién asumido el Gobierno, en mayo de 2010 el Ministerio de Hacienda convocó a un Comité 
Asesor presidido por Vittorio Corbo e integrado además por Ricardo Caballero, Mario Marcel, 
Francisco Rosende, Klaus Schmidt-Hebbel, Rodrigo Vergara y Joaquín Vial, con el objetivo 
de desarrollar propuestas para el perfeccionamiento tanto de la metodología de cálculo del 
balance cíclicamente ajustado (BCA) en Chile como también de su arquitectura institucional, 
a fin de que el indicador orientara una política fiscal sustentable y predecible1. Las recomen-
daciones de este Comité quedaron plasmadas en un documento publicado por la Dirección de 
Presupuestos el año 2011 titulado “Propuestas para perfeccionar la regla fiscal”. 

En octubre de 2011, en la serie de Estudios de Finanzas Públicas, se publicó el documento “Una 
política fiscal de balance estructural de segunda generación para Chile”, el cual, basado en 
las recomendaciones del Comité Corbo, presentó los principales lineamientos que rigen a la 
política de balance cíclicamente ajustado. 

En línea con lo anterior, y con el objeto de permitir que analistas externos reconstruyan el 
cálculo del BCA, desde el “Informe de Evaluación de la Gestión Financiera” publicado en junio 
de 2010 se incluye la información necesaria para el cálculo ex post y, a partir del “Informe de 
Finanzas Públicas” de 2011, para replicar el balance cíclicamente ajustado consistente con el 
Presupuesto del año siguiente.

Adicionalmente, con el propósito de avanzar en transparentar el cálculo del indicador de 
BCA, a partir del año 2013 la Dirección de Presupuestos sumó una nueva publicación anual 
titulada “Indicador del balance cíclicamente ajustado. Metodología y resultados”. El objetivo 
específico de este documento es entregar las herramientas necesarias y describir paso a paso 
el procedimiento de cálculo del indicador, poniendo a disposición del público todos los datos 
que se requieren para tal efecto. 

Una de las recomendaciones del Comité Corbo en términos de la institucionalidad de la re-
gla fiscal fue la creación de un Consejo Fiscal Asesor, lo que se materializó el año 2013. Este 
Consejo, presidido por Klaus Schmidt-Hebbel e integrado además por Manuel Agosin (Vicepre-
sidente) y los Consejeros Luis Felipe Lagos, Felipe Morandé y Bernardita Piedrabuena, tuvo 
un rol activo en el proceso de elaboración del Presupuesto 20142. En efecto, participó en las 
reuniones con los comités externos para la estimación del crecimiento de tendencia y del 
precio de referencia del cobre y, posteriormente, revisó los parámetros de referencia y realizó 
recomendaciones en términos de la información contenida en las actas de los Comités Con-
sultivos que aumentaron su transparencia. El Consejo Fiscal también recibió los supuestos con 
que se realizó la estimación de ingresos para el año 2014, y revisó acuciosamente el cálculo 
de los ingresos cíclicamente ajustados con que se define el gasto máximo compatible con la 
meta fiscal. Las actas de sus reuniones y sus comunicados están publicados en el sitio web de 
la Dirección de Presupuestos, www.dipres.cl 

1 Corbo et al. 2011.

2 El día viernes 23 de agosto, el Consejero señor Felipe Morandé planteó su voluntad de suspender transitoriamente su parti-
cipación en las reuniones del CFA, así como también, de dejar de recibir la información asociada a su labor como Consejero. 
El señor Morandé no participó de la tercera reunión del CFA, donde la instancia emitió su pronunciamiento formal sobre el 
cálculo de los parámetros estructurales que acompañarán al Presupuesto 2014, ni en las reuniones posteriores.



18 Informe de Finanzas Públicas • Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2014

Además de incrementar la transparencia fiscal en este período, se aumentó la eficiencia del 
gasto público. De hecho, conforme al World Economic Forum, Chile progresó 27 lugares, pasan-
do desde el lugar 40 entre 133 países en 2009 a la posición 13 entre 148 países en el ránking 
publicado el año 2013, sobre la materia.

b) Ejecución presupuestaria e información de las finanzas 
públicas

En materia de información para el dominio público, desde el año 2012 se publica con frecuen-
cia mensual información de ejecución del Gobierno Central Extrapresupuestario, que antes 
sólo se publicaba con frecuencia trimestral. Con esto, se posibilita el análisis presupuestario 
del Gobierno Central Total.

Del mismo modo, durante el año 2012 se complementó información de las estadísticas de em-
presas públicas y de recursos humanos y se corrigieron algunas operaciones cuasifiscales en las 
estadísticas financieras del sector público.

Adicionalmente, en términos de las publicaciones relacionadas con la ejecución presupues-
taria, desde el año 2013 se agregó un informe de análisis de la ejecución mensual y nuevos 
cuadros que amplían la información trimestral sobre el avance de la ejecución a nivel de mi-
nisterios y respecto de la inversión regional. 

c) Gestión financiera del sector público y presupuesto de 
las empresas públicas

En el período también se ha mejorado en cuanto a la frecuencia y contenido del reporte de 
activos consolidados del Tesoro Público. En efecto, a partir de agosto de 2010 se aumentó la 
frecuencia del reporte de Activos del Tesoro Público de trimestral a mensual. Adicionalmente, 
se amplió la información contenida en el reporte, el cual pasó de contener sólo información 
de los Otros Activos del Tesoro Público a incorporar información referente al detalle de las 
carteras de inversiones del Fondo de Reserva de Pensiones (FRP) y del Fondo de Estabilización 
Económica y Social (FEES).

También se han realizado mejoras en el proceso de asignación de recursos a los Otros Activos 
del Tesoro Público (OATP), el que desde noviembre de 2011, respecto de depósitos a plazo y 
ventas con pacto, pasó de efectuarse en forma directa a realizarse a través de sistemas de su-
bastas en plataformas electrónicas. Estos sistemas de subastas permiten que el Tesoro Público 
se conecte con las instituciones financieras elegibles a través de un sistema electrónico de 
negociación interactivo, lo cual ha mejorado la rentabilidad y transparencia de las inversiones 
financieras. La información del resultado de estas subastas se está presentando semanalmente 
a través del sitio web de la Dipres.

Finalmente, desde enero de 2011 se ha incluido en el mismo sitio web una sección especial para 
empresas públicas, en la cual se puede revisar tanto la normativa relevante para las mismas, 
como los presupuestos de caja de cada una de las empresas, vigente para el año en curso.
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d) evaluación de Gestión

En materia de evaluación, se ha fortalecido la evaluación ex ante y, desde 2012 con la crea-
ción del  Ministerio de Desarrollo Social (MDS), existe la obligación legal de que todo programa 
nuevo o con reformulación sustantiva, cuente con una evaluación previa, la que es realizada 
por el MDS cuando se trata de programas sociales y por la Dipres en el resto de los casos. Un 
reglamento, actualmente en elaboración, definirá los criterios para la clasificación de progra-
mas sociales y no sociales.

Asimismo, y con el objetivo de fortalecer el proceso de evaluación (ex ante y ex post) y su 
vinculación al presupuesto, se han realizado esfuerzos tendientes a tener una mirada más in-
tegral de éste. En efecto, desde 2012 existe la obligación de una evaluación ex ante para todos 
aquellos programas mal evaluados y cuyos resultados muestran falencias en su diseño. De esta 
forma, la obligación de someter a un proceso estricto de evaluación ex ante a los programas 
rediseñados debiera aportar también en el ciclo general de formulación, presupuesto, segui-
miento y evaluación ex post de las iniciativas del Estado.

En relación con el principal mecanismo de incentivo institucional, PMG, durante el período 
2010-2013 éste se ha simplificado, reduciendo el foco en procesos y centrándolo en resultados 
y en el usuario (satisfacción y calidad). Los cambios introducidos conllevan a que los indica-
dores comiencen a tener una importancia creciente, por lo cual se espera que cada vez los 
servicios tengan un mayor empoderamiento para participar en su definición. Asimismo, los 
mecanismos de evaluación existentes, sumado al alto porcentaje de remuneración en juego, 
restaban grados de libertad para diseñar indicadores pertinentes y con metas desafiantes. Para 
reducir este efecto se ha modificado el sistema de evaluación, reemplazándolo por fórmulas 
que presentan amplias zonas de proporcionalidad entre resultados y grados de cumplimiento, 
suavizando el carácter dicotómico que tenía el instrumento. En efecto, se reduce el piso mí-
nimo de cumplimiento (95% a 75%) premiando niveles de cumplimiento proporcionalmente y 
hasta un nivel de 75%. Lo anterior va en la misma dirección que lo definido en el proyecto de 
ley de ADP para incentivos colectivos. En la medida que existe mayor gradualidad se facilita 
asumir más riesgo de parte de las instituciones y definir indicadores más desafiantes y perti-
nentes a las mejoras organizacionales buscadas en la institución.

Asimismo, se han integrado activamente los Ministerios del Interior y Secretaría de la Presi-
dencia en el desarrollo del proceso, se ha externalizado la revisión del cumplimiento de los 
compromisos, y se ha  incorporado a los sistemas de gestión una red líder y una de apoyo. Esto, 
en la búsqueda de una mirada más integral, reduciendo la captura de las redes y orientando cre-
cientemente el instrumento a las necesidades propias de los servicios para fortalecer su gestión.

e) Proyecciones actuariales de largo plazo

Considerando la importancia de los compromisos fiscales derivados de las reformas a la se-
guridad social efectuadas en las últimas décadas, se ha propiciado el fortalecimiento de las 
proyecciones actuariales de largo plazo. 

En este contexto, y como parte de los Estudios de Finanzas Públicas, en diciembre de 2010 
se publicó el trabajo “Bono por hijo para las mujeres: proyecciones fiscales 2010-2055”. Se ha 
aportado igualmente con un estudio que permite comprender fenómenos de comportamiento 
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del uso del subsidio de incapacidad laboral por enfermedad y medicina curativa (uso de licen-
cias médicas), publicado a fines de 2011. 

Se finalizó un estudio de diagnóstico y proyecciones del sistema previsional de las Fuerzas 
Armadas y de Orden y Seguridad Pública y Gendarmería de Chile, el cual fue remitido a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos y dio origen a un documento de la serie de Estudios 
de Finanzas Públicas, publicado en 2012. 

Entre los años 2012 y 2013 se ha desarrollado un modelo de proyección de largo plazo del gasto 
del sistema público de salud, que dará origen a una publicación sobre diagnóstico y proyeccio-
nes del sistema en los próximos meses.

Finalmente, se han licitado tres estudios que permitirán una mejor comprensión de las presiones 
fiscales futuras. El primero de ellos corresponde al estudio de sustentabilidad del Fondo de Re-
serva de Pensiones, el segundo a un modelo de proyección de gasto fiscal en educación superior 
y el tercero a un modelo de proyección del gasto en educación parvularia, básica y media. 
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i. LA SituAción 
FiScAL en 2013
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i.1 eScenArio MAcroeconóMico 
En 2013, la actividad económica mundial mantiene un crecimiento acotado. El FMI proyecta 
una expansión de 3,1%, igual al crecimiento del año 2012, e inferior al crecimiento de los 
años previos a la crisis internacional que comenzó a fines de 2008. En el transcurso del año 
se ha afianzado un escenario de desaceleración de las economías emergentes y de un mayor 
dinamismo en las economías desarrolladas, particularmente Estados Unidos y japón, como 
resultado de políticas fiscales y monetarias expansivas. En el ámbito financiero, se observa 
una menor volatilidad en los mercados y un aumento de los flujos de capitales hacia los países 
desarrollados en desmedro de los países emergentes. 

La economía de Estados Unidos se ha recuperado paulatinamente y, para este año, el FMI pro-
yecta un crecimiento del PIB de 1,7%. En el segundo trimestre del año, el PIB se aceleró cre-
ciendo 2,5% trimestral anualizado. La inversión privada lidera esta expansión, en un entorno de 
reducción de la tasa de desempleo e inflación controlada. El mercado laboral ha dado señales 
de normalización y el alza de los precios de los activos inmobiliarios y financieros está contri-
buyendo a mejorar la confianza de los consumidores y, con ello, también el consumo privado. 

A nivel fiscal, a principios del año se pusieron en marcha los ajustes automáticos tanto en 
ingresos como en gastos, por US$85.000 millones. Con esto, el déficit fiscal de Estados Unidos 
se ha reducido paulatinamente, llegando el segundo trimestre a 4,2% del PIB, su nivel más 
bajo desde 2008. En el frente monetario, si bien la Reserva Federal ha señalado que el reti-
ro del programa de estímulo no convencional será gradual, persiste la incertidumbre de los 
tiempos y las magnitudes que involucrará dicho proceso. De todas formas, ante la inminencia 
del término de este programa, se ha observado un alza significativa de las tasas de interés de 
los instrumentos del Tesoro de Estados Unidos, junto con un fortalecimiento del dólar en los 
mercados internacionales. 

En el caso de japón, destaca un favorable desempeño de la economía a lo largo del año, lo que 
llevaría el crecimiento del PIB a 2,0% según el FMI. Durante el segundo trimestre, el producto 
creció 3,8% trimestral anualizado, impulsado por el consumo y la inversión residencial. El di-
namismo del consumo viene de la mano de un bajo desempleo y salarios al alza. Por su parte, 
la depreciación del yen ha contribuido al dinamismo de las exportaciones y de la actividad 
manufacturera. La inflación, en tanto, ha vuelto a exhibir cifras positivas. 

El mejor desempeño de Alemania y Francia contribuyó a que la Zona Euro registrara una tasa 
de expansión positiva en el segundo trimestre, lo que no ocurría desde 2011. Con todo, el FMI 
anticipa que este año la región volverá a sufrir una contracción de su producto, similar a la 
registrada el año anterior, pero que en 2014 crecerá 0,9%. La recuperación económica de esta 
región aún es débil, parte del ajuste fiscal está aún en marcha y las tasas de desocupación se 
mantienen elevadas, lo que tensiona las relaciones políticas al interior del bloque. 

Durante 2013, las autoridades europeas tuvieron que enfrentar la crisis de Chipre, que implicó 
un programa de rescate por US$10.000 millones, pactado con la Comisión Europea, el Banco Cen-
tral Europeo (BCE) y el FMI. Asimismo, el BCE redujo la tasa de política monetaria en 25 puntos 
hasta 0,5% y explora nuevas medidas para apoyar el crédito a las empresas, lo que se suma a 
sus programas de transacciones directas. Ello ha reducido las tensiones financieras, lo que se 
ha reflejado en un descenso de las tasas de interés exigidas a los bonos soberanos de la región. 
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China está consolidando tasas de crecimiento de su economía más moderadas en relación con 
lo exhibido en la década 2002-2011, cuando creció 10,6% anual promedio. Tras crecer 7,8% en 
2012, la proyección más reciente del FMI apunta a una expansión similar este año y el próximo. 
Las autoridades han hecho anuncios para evitar una desaceleración mayor del crecimiento y 
evitar el aumento de las tensiones financieras, los que a la luz de la información disponible 
parecen estar dando resultado. 

Con todo, la economía china presenta riesgos, dados tanto por la elevada tasa de crecimiento 
del crédito, como por las dudas sobre los niveles reales de deuda de los gobiernos locales, en 
un contexto de alza de los precios del sector inmobiliario. También existen dudas sobre cuán 
rentables son los proyectos de inversión que se están ejecutando y, por lo tanto, sobre los 
efectos que éstos tendrán en el crecimiento de largo plazo de la economía.

En este contexto internacional, nuestro país exhibe una desaceleración moderada de su cre-
cimiento, expandiéndose 4,5% durante los primeros siete meses del año. Esta desaceleración 
estuvo impulsada en el segundo trimestre por la demanda interna, en lo que incidió de forma 
relevante la desacumulación de inventarios observada en dicho lapso. En tanto, el consumo 
privado y la inversión fija continúan creciendo a tasas relevantes. La demanda interna regis-
tró una expansión de 4,5% en el segundo trimestre, con un crecimiento de 7,0% anual en el 
consumo de los hogares y un aumento de 9,3% en la formación bruta de capital fijo. Las expor-
taciones registraron una dinámica positiva, al expandirse 7,2% durante el segundo trimestre, 
explicado principalmente por mayores envíos de cobre y de productos asociados al sector 
agropecuario-silvícola. 

Tras la positiva evolución del consumo privado se encuentra un mercado laboral que se man-
tiene dinámico, en el cual la tasa de desocupación se ubica en mínimos históricos y las re-
muneraciones crecen a tasas relevantes. En el trimestre móvil finalizado en julio, la tasa de 
desocupación disminuyó a 5,7% y, en julio, las remuneraciones nominales crecieron 5,1% anual. 

En base a la evolución económica a la fecha, la proyección para este año es de un crecimiento 
del PIB de 4,5%, valor levemente inferior al proyectado con ocasión de la Ley de Presupuestos 
de este año, en octubre de 2012. 

En línea con la dinámica exhibida por la demanda interna en el primer semestre, cuando creció 
5,9%, se espera para el año un crecimiento real de 5,5% (cuadro I.1). Esta proyección supone, 
por lo tanto, para el segundo semestre, un crecimiento similar al del producto de tendencia 
(gráfico I.1). Por su parte, a nivel de componentes, la proyección asume que tanto el consumo 
privado como la inversión fija moderan su crecimiento, pero que no se repite la desacumu-
lación de inventarios observada en el segundo trimestre. Esto significa que se mantiene la 
proyección para el crecimiento de la demanda interna previsto en octubre de 2012.
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cuadro i.1
Supuestos macroeconómicos 2013: comparaciones ley, julio y septiembre

 Ley de Presupuestos información a julio 2013 información a septiembre 
2013

 PiB   
(var. anual, %) 4,8 4,6 4,5

demanda interna   
(var. anual, %) 5,5 5,3 5,5

 importaciones1   
(var. anual, % en dólares) 6,3  4,4 5,0

 iPc   
(var. anual, % diciembre) 3,0  2,8 2,6
(var. anual, % promedio) 2,9 1,9 1,9

 tipo de cambio   
($/US$, valor nominal) 496 492 495

 Precio del cobre   
(US$c/lb, promedio, BML) 340 328 329

 Precio del molibdeno   
(US$/lb, promedio) 12,9 11,1 10,3

(1) Corresponde a las importaciones CIF de Aduana.

Fuente: Subsecretaría de Hacienda.

Gráfico I.1
evolución del PiB y la demanda interna 2010-2013
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Fuente: Dipres en base a información del Banco Central y proyección de la Subsecretaría de Hacienda.
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La inflación se ha mantenido en el rango de tolerancia de la meta del Banco Central durante 
2013, y las expectativas ancladas al 3% en el horizonte de política monetaria. La variación 
anual del IPC en agosto fue 2,2%, mientras que la inflación subyacente, que excluye alimentos 
y energía, fue 1,2%. Se proyecta que en diciembre la inflación del IPC se ubicará en 2,6%, 
promediando 1,9% en 2013. 

En este contexto de crecimiento moderado e inflación contenida, el Banco Central ha manteni-
do la tasa de política monetaria (TPM) en 5% a lo largo del año, y el mercado, de acuerdo con 
la Encuesta de Expectativas Económicas de septiembre, espera un recorte de 25 puntos base 
en lo que resta de este año.

Tal como se mencionó anteriormente, el dólar se ha fortalecido en el transcurso del año, como 
consecuencia del mayor dinamismo relativo de la economía de Estados Unidos y las expectati-
vas sobre el retiro anticipado del impulso monetario por parte de la FED, con el consecuente 
reacomodo de portafolios. El peso no ha estado ajeno a esta tendencia y se ha depreciado 
en torno a 9% entre abril y septiembre, ubicándose desde junio en promedio sobre $500 por 
dólar. La proyección para el resto del año considera que la paridad peso-dólar se mantiene 
fluctuando en torno a los valores de agosto, con lo cual el promedio anual alcanzaría $495, en 
línea con lo previsto con ocasión de la presentación del proyecto de Ley de Presupuestos 2013 
y algo por sobre la proyección de julio de este año, presentada en el Informe de Evaluación de 
la Gestión Financiera y Actualización de Proyecciones. Cabe mencionar que tras la reunión de 
la Reserva Federal de EE.UU., de mediados de septiembre, en la que se optó por mantener el 
estímulo monetario no convencional, el peso se apreció frente al dólar, bajando de los $500 
por dólar. El impacto que tendría una mantención de este menor tipo de cambio, aunque mar-
ginal en el promedio del año, sería reducir en el margen los ingresos cíclicamente ajustados. 

En el caso del cobre, el precio internacional se ha reducido en el transcurso del año. Entre 
enero y agosto, el valor en la Bolsa de Metales de Londres promedió US$3,36 la libra, aunque 
con una trayectoria decreciente en los primeros siete meses del año. El menor precio prome-
dio en 2013 obedece tanto a factores de demanda, como por ejemplo el menor crecimiento del 
PIB de China, como al fortalecimiento del dólar en los mercados internacionales. En el tercer 
trimestre del año, el valor de la libra de cobre ha fluctuado entre US$3,05 y US$3,33, prome-
diando US$3,20 hasta mediados de septiembre. Considerando esta información y un valor pro-
medio de US$3,15 la libra para el cuarto trimestre, el promedio anual se prevé en US$3,29 por 
libra, valor inferior al considerado en la elaboración de la Ley de Presupuestos 2013 (US$3,40), 
pero en línea con la proyección hecha en julio. 



27Dirección de Presupuestos

i.2 ProYección inGreSoS eFectiVoS1

En base al panorama macroeconómico actual y a la recaudación observada durante los prime-
ros ocho meses del año, la proyección de ingresos totales del Gobierno Central Total asciende 
a $28.753.492 millones. Esta cifra implica menores ingresos por $878.718 millones respecto de 
lo considerado en la Ley de Presupuestos (3,0% de disminución), pero mayores ingresos totales 
efectivos respecto de lo proyectado en julio de 2013 por $311.021 millones (1,1% de aumento) 
(cuadro I.2).

cuadro i.2
ingresos Gobierno central total 2013 

moneda nacional + moneda extranjera
(millones de pesos de 2013)

 Ley de Presupuestos
(1)

Proyección julio
(2)

Proyección septiembre
(3)

diferencia
(4) = (3) - (1)

Var. %
Proy./Ley

total ingresos 29.632.209 28.442.471 28.753.492 -878.718 -3,0
de transacciones que afectan el patrimonio neto 29.601.037 28.405.489 28.695.374 -905.663 -3,1
Ingresos tributarios netos 23.251.790 22.732.542 22.899.908 -351.882 -1,5
  Tributación minería privada 1.511.917 1.393.005 1.449.117 -62.800 -4,2
  Tributación resto contribuyentes 21.739.874 21.339.537 21.450.791 -289.082 -1,3
Cobre bruto 2.615.011 1.713.734 1.780.961 -834.051 -31,9
Imposiciones previsionales 1.933.717 2.010.849 1.964.161 30.444 1,6
Donaciones (Transferencias) 69.342 73.805 72.027 2.685 3,9
Rentas de la propiedad 557.477 513.884 603.344 45.867 8,2
Ingresos de operación 591.367 681.415 674.998 83.631 14,1
Otros ingresos 582.332 679.261 699.975 117.643 20,2
De transacciones en activos no financieros 31.173 36.982 58.118 26.945 86,4
Venta de activos físicos 31.173 36.982 58.118 26.945 86,4

Fuente: Dipres.

Al comparar la actual proyección de ingresos efectivos con el nivel estimado en la Ley de 
Presupuestos, la caída de 3,0% se explica principalmente por menores ingresos por cobre bru-
to (Codelco), con una variación negativa de 31,9%, a lo que se suma una menor recaudación 
tributaria de los contribuyentes no mineros. La disminución de los ingresos por cobre bruto es 
consistente con el menor precio del metal estimado para el año con respecto a lo proyectado 
en la elaboración del presupuesto, junto con una estimación de mayores costos y un menor 
nivel de ventas de cobre. En el caso de la recaudación tributaria no minera, que exhibe una 
caída de 1,3%, incide principalmente el resultado de la Operación Renta 2013, disminuyendo 
el impuesto a la renta anual junto con el factor de PPM para los meses de mayo a diciembre. 
Cabe recordar que el resultado de la Operación Renta se asocia a una caída en el nivel de 
utilidades empresariales durante el año anterior, la cual fue mayor a lo esperado. 

Por otra parte, desde junio a la fecha se han observado mejores perspectivas en lo relaciona-
do al total de ingresos del Gobierno Central. El mayor rendimiento de la tributación del resto 
de contribuyentes es un factor significativo, cuya ejecución ha mejorado con respecto a lo 

1 En este informe, la expresión “efectivo”, en particular cuando la anteceden las palabras “ingreso” o “balance”, se utiliza 
para diferenciar de los resultados cíclicamente ajustados.
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observado hasta el pasado Informe. Entre los componentes que explican el aumento destacan 
la recaudación en el impuesto a los combustibles, un mayor impuesto de primera categoría, 
originado por el proceso de revisión y corrección realizado a las declaraciones durante los 
meses posteriores a la Operación Renta, y a mayores PPM, asociado a un aumento en el nivel 
de ventas de las empresas durante los pasados meses.  

Otros factores que explican el aumento en los ingresos totales son las mayores rentas de la 
propiedad, asociadas a excedentes traspasados por empresas del Estado más altos; los ma-
yores ingresos por cobre bruto, que responden al plan estructural de disminución de costos 
comprometido por la empresa, y el aumento en el nivel de remesas de las grandes mineras 
privadas, lo que aumenta la recaudación por impuesto adicional esperada para el año. 

En lo que respecta a las imposiciones previsionales de salud, se reestiman al alza debido a los 
mayores niveles alcanzados durante el año, lo que obedece al buen desempeño observado en 
el mercado laboral.

Por último, la ejecución durante el año también permite inferir un mayor nivel de ingresos por 
parte de otras partidas, como ingresos de operación, ventas de activos físicos y otros ingresos. 
La tendencia a subestimar estos ingresos se ha dado en años previos, tal como se ejemplifica 
con el caso de los ingresos de operación, de acuerdo a lo observado en el gráfico I.2.

 Gráfico I.2
comparación ingresos de operación: presupuesto y ejecución

(millones de pesos de 2012)
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i.3 ProYección inGreSoS cÍcLicAMente 
AjuStAdoS2

Desde el año 2001, la política fiscal chilena se ha basado en la regla de balance estructural 
del Gobierno Central Total; por lo tanto, son los ingresos cíclicamente ajustados -también co-
nocidos como estructurales- y no los efectivos, la base sobre la que se determina el gasto de 
gobierno. La estimación de los ingresos cíclicamente ajustados se realiza descontando de las 
estimaciones de ingresos efectivos el efecto del ciclo en el nivel de actividad económica y de 
los precios del cobre y del molibdeno. 

En base a los ingresos efectivos y a las variables de referencia entregadas por los Comités 
Consultivos en 2012, se proyectan ingresos cíclicamente ajustados por $28.745.932 millones 
en 2013, lo que significa una variación negativa de 1,6% con respecto a lo proyectado en la 
formulación de la Ley de Presupuestos, pero un aumento de 1,2% respecto a la proyección de 
julio (cuadro I.3).

cuadro i.3
ingresos cíclicamente ajustados del Gobierno central total 2013

(millones de pesos de 2013)

 
Ley de 

Presupuestos
(1)

Proyección 
a julio 

(2)

Proyección a 
septiembre 

(3)

diferencia 
(4) =  (3) - (1) Var % Proy./Ley

total ingresos 29.205.265 28.416.324 28.745.932 -459.333 -1,6

Ingresos tributarios netos 23.017.476 22.608.923 22.805.134 -212.341 -0,9

     Tributación minería privada 1.107.038 1.032.756 1.084.068 -22.970 -2,1

     Tributación resto de contribuyentes 21.910.438 21.576.167 21.721.066 -189.372 -0,9

Cobre bruto 2.411.520 1.796.026 1.851.597 -559.923 -23,2

Imposiciones previsionales de salud 1.557.167 1.635.762 1.589.612 32.445 2,1

Otros ingresos1 2.219.102 2.375.612 2.499.588 280.486 12,6

1 Otros ingresos no tienen ajuste cíclico por lo que los ingresos efectivos son igual a los cíclicamente ajustados.  

Fuente: Dipres.

La principal fuente de menores recursos estructurales en relación con la proyección de oc-
tubre de 2012, reside en cobre bruto, con una caída de $559.923 millones, explicado por un 
mayor nivel de costos y menores ventas. 

Cabe recordar que los precios de cobre y molibdeno relevantes para el cálculo de los ingresos 
cíclicamente ajustados corresponden a los niveles de referencia, y no a los efectivos. Por lo 
tanto, entre los distintos escenarios de proyección para los ingresos cíclicamente ajustados 
de cobre bruto 2013 no existen fluctuaciones por el lado de los precios. Así, al comparar el 
escenario actual con el de julio, la mayor estimación de ingresos cíclicamente ajustados de 
Codelco obedece a la caída de costos totales estimados para el año, ya enunciada en el apar-
tado anterior, junto a un mayor tipo de cambio promedio anual. 

Al analizar la tributación de la gran minería privada, ésta no presenta fluctuaciones significa-
tivas entre julio y septiembre, principalmente porque existen variaciones que se compensan, 
como una disminución de la producción proyectada en relación con lo previsto en la Ley de 
Presupuestos y un aumento en el nivel de utilidades remesadas.

2 La metodología vigente para la estimación de los ingresos cíclicamente ajustados corresponde a la publicada en “Una po-
lítica fiscal de balance estructural de segunda generación para Chile”, Santiago, Estudios de Finanzas Públicas 18, Dipres.
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En el caso de la tributación del resto de contribuyentes, la menor recaudación de $189.372 mi-
llones respecto de la Ley de Presupuestos se explica, en parte, por los resultados observados 
en la Operación Renta, que reflejan menores niveles de utilidades respecto de las estimadas 
en función a la evolución del producto. 

Las mayores imposiciones previsionales de salud cíclicamente ajustadas obedecen, tal como se 
enunció en el apartado anterior, al buen desempeño en el mercado laboral. Por otra parte, la 
categoría de otros ingresos no está sujeta a efectos cíclicos, por lo que cambios en los ingresos 
efectivos se ven reflejados en igual magnitud en los ingresos cíclicamente ajustados.

i.4 ProYección de GASto, BALAnce eFectiVo Y 
cÍcLicAMente AjuStAdo

La proyección actualizada de gastos del Gobierno Central Total para el año 2013, considera un 
monto de $30.118.924 millones, lo que representa una disminución de $546.136 millones res-
pecto de la Ley de Presupuestos aprobada (-1,8%). Esta evolución es consecuencia de un ajuste 
por una menor inflación a la esperada, y de un menor uso de la flexibilidad al interior de los 
servicios (como por ejemplo, frenar las autorizaciones para el uso de saldos de caja, o reducir 
los espacios de reasignaciones al interior de los servicios, entre otras), conforme se señalara 
en el Informe de Evaluación de la Gestión Financiera entregado en julio. Como resultado de 
lo anterior y de la mano de la evolución de los ingresos cíclicamente ajustados, se produce un 
ajuste del gasto que no sacrifica las prioridades marcadas originalmente en el presupuesto. La 
cifra de gasto proyectada para este año comparada con la ejecución de gasto 2012 representa 
un crecimiento real de 5,9%.

Este nivel de gasto, junto con la actualización en las proyecciones de ingresos efectivos, con-
duce a un déficit efectivo de $1.365.432 millones, equivalente a 1,0% del PIB estimado para 
el año 2013. Una vez realizados los ajustes cíclicos a los ingresos, se proyecta un déficit cícli-
camente ajustado de $1.372.992 millones, equivalente a 1,0% del PIB (cuadro I.4). El balance 
cíclicamente ajustado (BCA) proyectado para 2013 coincide con el déficit de 1% del PIB que 
fuera proyectado en la elaboración del proyecto de Ley de Presupuestos de este año y es 0,2% 
del PIB inferior al proyectado con ocasión del Informe de Evaluación de la Gestión Financiera 
y Actualización de Proyecciones, lo que es consecuencia de mayores ingresos cíclicamente 
ajustados estimados para el año en curso.

cuadro i.4
Balance del Gobierno central total 2013
(millones de pesos y porcentaje del PiB)

  Ley de Presupuestos Proyección julio Proyección septiembre Proyección septiembre 
% del PiB

(1) Total ingresos efectivos 29.632.209 28.442.471 28.753.492 20,7

(2) Total ingresos estructurales 29.205.265 28.416.324 28.745.932 20,7

(3) Total gastos 30.665.060 30.118.924 30.118.924 21,7

(1)-(3) Balance efectivo -1.032.850 -1.676.453 -1.365.432 -1,0

(2)-(3) Balance cíclicamente ajustado -1.459.795 -1.702.600 -1.372.992 -1,0

Fuente: Dipres.
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Es importante destacar que una consecuencia de incorporar las recomendaciones del Comité 
Corbo3 es que el balance cíclicamente ajustado se mide en base a variables ex post, con la sal-
vedad de los parámetros estructurales, que son el precio del cobre y molibdeno de referencia 
y el nivel del producto de tendencia. Aunque esto agrega volatilidad al indicador, en particular 
por las diferencias entre lo proyectado y lo observado al cierre del año en variables como la 
inflación o el tipo de cambio, o por un mayor o menor ritmo en la ejecución de los ingresos, la 
medición ex post obliga a converger a la meta durante el año, facilitando así la trayectoria de 
convergencia a la meta de BCA asociada a la Ley de Presupuestos del año siguiente.

Finalmente, al descontar de las estimaciones los ingresos y gastos por concepto de intereses, se 
obtiene un déficit primario efectivo de $947.609 millones, equivalente a 0,7% del PIB y un déficit 
primario estructural de $955.169 millones, equivalente a 0,7% del PIB estimado para el año.

i.5 FinAnciAMiento deL GoBierno centrAL
Como se mencionó anteriormente, el balance del Gobierno Central Total estimado para el 
presente ejercicio presupuestario corresponde a un déficit de $1.365.432 millones, lo cual 
equivale a 1,0% del PIB estimado para el año.  

Desde una perspectiva de fuentes y usos, se estima que al cierre de 2013 el Gobierno Central 
Total (Cuadro I.5) dispondrá de recursos provenientes del endeudamiento bruto y de la venta 
neta de activos financieros por $2.597.291 millones y $866.440 millones, respectivamente. 
Estos recursos serán destinados a cubrir el déficit estimado del período ($1.365.432 millones), 
a las amortizaciones regulares de deuda ($1.256.369 millones) y al pago de los bonos de reco-
nocimiento ($841.930 millones). 

cuadro i.5
Fuentes y usos de recursos fiscales 2013e

 (millones de pesos 2013)

Fuentes 3.463.731

        Endeudamiento bruto 2.597.291

        Venta neta de activos financieros 866.440

usos 3.463.731

        Déficit efectivo 2013 1.365.432

        Amortizaciones regulares 1.256.369

        Amortización bonos reconocimiento 841.930

e: Estimado.

Fuente: Dipres.

3 Ver el informe “Propuestas para perfeccionar la regla fiscal” (2011). Disponible en: http://www.dipres.gob.cl/594/arti-
cles-76544_doc_pdf.pdf.  
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i.6 PoSición FinAncierA
Se estima que al cierre de 2013, los activos del Tesoro Público totalizarían US$28.875 millo-
nes, cifra que se descompone en US$7.111 millones del Fondo de Reserva de Pensiones (FRP), 
US$15.303 millones del Fondo de Estabilización Económica y Social (FEES) y US$2.459 millones 
correspondientes a los Otros Activos del Tesoro Público (OATP). Adicionalmente, se incluyen 
los US$4.003 millones del recientemente creado Fondo para la Educación (FpE)4. Estas estima-
ciones, incorporan solamente los ingresos por concepto de intereses devengados y los aportes 
señalados en la normativa vigente5.

En detalle, la estimación al cierre del período del Fondo de Reservas de Pensiones (FRP) incor-
pora el aporte legal de US$1.376,75 millones transferidos en mayo de este año (equivalente al 
0,5% del PIB de 2012, tal como lo establece la Ley N°20.128 sobre Responsabilidad Fiscal) y una 
estimación de intereses devengados por US$184,04 millones para 2013. En relación al Fondo 
de Estabilización Económica y Social (FEES), se consideraron los aportes realizados a la fecha 
(US$603,39 millones transferidos en mayo de 2013 de acuerdo a la Ley N°20.128) e intereses 
devengados por US$183,08 millones (gráfico I.3).

Gráfico I.3
Activos financieros del Tesoro Público 1990-2013e

 (millones de dólares y % del PiB, al 31 de diciembre de cada año)

mi
llo

ne
s d

e U
S$

% d
el 

PIB

35.000

30.000

25.000

20.000

15.000

10.000

5.000

0

199
0

199
1

199
2

199
3

199
4

199
5

199
6

199
7

199
8

199
9

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09 20
10 20
11

20
12

20
13e

20%

17%

14%

11%

9%

6%

3%

0%

FRP FEES FpE Otros Activos del Tesoro Público % PIB

e: estimado.

Fuente: Dipres.

4 Fondo creado mediante la Ley N°20.630, el cual tiene por objetivo complementar el financiamiento de las obligaciones 
fiscales contenidas en la Partida del Ministerio de Educación de la Ley de Presupuestos del Sector Público.

5 Para efectos de estimación, no se consideraron las eventuales ganancias o pérdidas de capital del período.
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Es importante destacar que el cierre estimado para los OATP a diciembre de 2013 considera, 
como parte de los usos de dicho stock, la provisión de recursos para la amortización de bonos 
denominados en UF y pesos colocados en el mercado financiero local, por UF13,5 millones y 
$170.000 millones, respectivamente.

En términos de pasivos, se estima que al cierre de 2013, el stock de deuda bruta del Gobier-
no Central totalizaría cerca de US$35.041 millones, lo que equivale a cerca del 12,5% del PIB 
estimado para el período. Un mayor detalle respecto a las estimaciones de deuda bruta se 
encuentra en la sección IV.1.

En relación a la deuda neta (o pasivos financieros netos totales), que corresponde a la Deuda 
bruta menos los activos financieros del Gobierno Central, esta asciende a US$-18.230 millones 
a junio de 2013, lo que representa un -6,8% del PIB estimado del año. Dado que la Deuda neta 
(o Pasivos financieros netos totales) es medida como Deuda bruta menos Activos financieros, 
un valor negativo de este indicador debe ser interpretado como una posición acreedora neta 
del Gobierno Central. En el siguiente gráfico se muestra la evolución de la deuda bruta y neta, 
desde 1991 a junio de 2013.

Gráfico I.4
evolución deuda bruta y deuda neta del Gobierno central, 1991 a junio 2013 

(porcentaje del PiB)

40%

30%

20%

10%

0%

-10%

-20%

-30%

199
1

199
2

199
3

199
4

199
5

199
6

199
7

199
8

199
9

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09 20
10 20
11

20
12

ma
r-1

3

jun
-13

Deuda Bruta Deuda Neta
Fuente: Dipres.



34 Informe de Finanzas Públicas • Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2014

Por otra parte, durante el presente ejercicio presupuestario, se estima que la posición finan-
ciera neta6 (PFN) totalizaría US$-6.166 millones. Al medir la PFN como porcentaje del PIB, se 
observa que ésta pasó de ubicarse en -0,4% en 2012 a -2,2% en 2013 (Cuadro I.6). 

cuadro i.6
Posición financiera neta

 (millones de dólares, al 31 de diciembre de cada año)

 2012 2013e

 MMuS$ MMuS$ % PiB

total Activos 31.299 28.875 10,3

    Fondos Soberanos 20.881 22.414 8,0

           FRP 5.883 7.111 2,5

           FEES 14.998 15.303 5,5

    Fondo para la Educación 0 4.003 1,4

    Tesoro Público 10.419 2.459 0,9

Total Deuda 32.423 35.041 12,5

Posición financiera neta -1.124 -6.166 -2,2

Fuente: Dipres.

6 Para efectos de cálculo, la PFN considera sólo los activos de mayor liquidez del Tesoro Público (como el FEES, FRP y Otros 
activos del Tesoro Público) y los datos de deuda bruta del Gobierno Central. De esta forma, esta medida de liquidez 
inmediata difiere de las estadísticas de deuda neta (o pasivos financieros netos) en las categorías de activos que ambas 
medidas consideran. Las estadísticas de deuda neta se publican siguiendo las recomendaciones del Fondo Monetario 
Internacional (FMI), para lo cual incorpora entre otras variables otros activos, tales como los saldos en las cuentas co-
rrientes bancarias de las distintas instituciones del Gobierno Central.
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ii. eL ProYecto de LeY de 
PreSuPueStoS PArA eL 
Sector PÚBLico en eL 
AÑo 2014
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ii.1 eScenArio MAcroeconóMico
Las proyecciones macroeconómicas para el año 2014 consideran un mayor crecimiento econó-
mico mundial, concentrado especialmente en las economías desarrolladas, dados los mejores 
desempeños previstos para Estados Unidos y la Zona Euro. Para las economías emergentes se 
proyecta un crecimiento algo mayor, pero esta mejor expectativa no estaría liderada por China, 
cuyas perspectivas de crecimiento para el próximo año son similares a las de 2013 (cuadro II.1).

cuadro ii.1
Proyecciones de crecimiento del PiB 2013-2014

(variación % real anual)

2013 2014
economías desarrolladas 1,2 2,1
     Estados Unidos 1,7 2,7
     Zona Euro –0,6 0,9
     japón 2,0 1,2
Mercados emergentes y economías en desarrollo 5,0 5,4
     China 7,8 7,7
Mundo 3,1 3,8

Fuente: Fondo Monetario Internacional.

Con todo, los riesgos de este escenario siguen siendo altos, especialmente en lo referido a la 
recuperación de la Zona Euro, que aún es frágil y concentrada en unos pocos países. Por lo 
tanto, no es posible descartar en el transcurso del próximo año el surgimiento de nuevos epi-
sodios de alta volatilidad e incremento de las tensiones financieras. Otros riesgos presentes en 
el escenario externo dicen relación con la fragilidad del sistema financiero chino y con posibles 
rebrotes en las tensiones geopolíticas, particularmente en Medio Oriente. 

En el escenario base, la economía chilena continuará creciendo en torno a su crecimiento 
tendencial. Para 2014 se proyecta que el PIB crecerá 4,9%, cifra que se encuentra dentro del 
rango de proyección dado por el Banco Central en su Informe de Política Monetaria de sep-
tiembre. Este crecimiento será superior al estimado para este año, como consecuencia de un 
impulso externo más favorable en términos de crecimiento mundial. 

La proyección considera un cambio en la composición del crecimiento del PIB, que incluirá 
un mayor ritmo de expansión del sector exportador, de la mano del mencionado mayor dina-
mismo de la economía internacional y un crecimiento más moderado de la demanda interna, 
particularmente del consumo privado, el cual convergerá en el escenario de mediano plazo 
gradualmente a tasas consistentes con el crecimiento del PIB, en un contexto de menor dina-
mismo de la masa salarial en relación con lo exhibido en los años recientes; moderación de las 
expectativas de los consumidores y un tipo de cambio real más depreciado, que incidirá en el 
consumo de bienes durables. 

En este contexto, en que tanto el PIB como la demanda agregada crecen a tasa similares a 
las del año previo, se espera además que los salarios reales evolucionen de acuerdo con la 
productividad media del trabajo y, por lo tanto, no se presenten presiones significativas sobre 
los precios, de manera que la inflación convergerá a la meta del Banco Central de 3,0% anual.
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Respecto de otras variables que tienen alta incidencia en los ingresos fiscales, se proyecta un 
precio promedio del cobre similar al de 2013, estimándose en US$3,25 por libra como promedio 
anual para el 2014. Esta proyección es consistente tanto con las estimaciones privadas nacio-
nales e internacionales disponibles al momento de redactar este Informe, como con los valores 
implícitos en la curva de contratos futuros de este commodity.   

Por su parte, el escenario base considera una leve depreciación del tipo de cambio real, la 
cual es consistente con un escenario de menores términos de intercambio y con la consolida-
ción del retiro del estímulo monetario en EE.UU., que llevaría a un fortalecimiento del dólar 
en los mercados internacionales. De cualquier forma, el valor previsto para el tipo de cambio 
real en 2014, así como en los años siguientes, es consistente con el rango de valores coherente 
con sus fundamentos de largo plazo. En términos nominales, se estima que el tipo de cambio 
promediará $522 por dólar (cuadro II.2), valor que está en línea con las encuestas a analistas y 
a operadores financieros disponibles a la fecha de elaboración de este Informe. 

cuadro ii.2
Supuestos macroeconómicos 

 2013 2014
 PiB  

(var. anual, %) 4,5 4,9
demanda interna  

(var. anual, %) 5,5 5,4
 importaciones 1  

(var. anual, % en dólares) 5,0 3,5
 iPc  

(var. anual, % diciembre) 2,6 3,0
(var. anual, % promedio) 1,9 3,0

 tipo de cambio  
($/US$, valor nominal) 495 522

 Precio del cobre  
(US$c/lb, promedio, BML) 329 325

 Precio del molibdeno  
(US$/lb, promedio) 10,3 10,5

(1) Corresponde a importaciones totales de bienes (CIF)   

Fuente: Subsecretaría de Hacienda.
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ii.2 inGreSoS eFectiVoS GoBierno centrAL 
totAL 

La proyección macroeconómica para 2014, junto con la de los ingresos fiscales estimados para 
el año 2013, sirven de base para la proyección de ingresos del Gobierno Central Total en 2014. 
Se estima que estos alcanzarán $30.840.787 millones, lo que implica una variación real de 4,1% 
con respecto a la proyección de ingresos efectivos para el año 2013 (cuadro II.3).

cuadro ii.3
Proyección de ingresos Gobierno central total 2014

moneda nacional + moneda extranjera
(millones de pesos, porcentaje del PiB y porcentaje de variación real)

Millones de pesos de 2014 Porcentaje del PiB % Variación real 2014/ 
proyección 2013

total ingresos 30.840.787 20,4 4,1
de transacciones que afectan el patrimonio neto 30.791.651 20,4 4,2

Ingresos tributarios netos 24.931.494 16,5 5,7
  Tributación minería privada 1.151.627 0,8 -22,8
  Tributación resto contribuyentes 23.779.868 15,7 7,6

Cobre bruto 1.643.935 1,1 -10,4
Imposiciones previsionales 2.104.154 1,4 4,0
Donaciones (Transferencias) 65.109 0,0 -12,2
Rentas de la propiedad 665.643 0,4 7,1
Ingresos de operación 701.864 0,5 1,0
Otros ingresos 679.452 0,4 -5,8

De transacciones en activos no financieros 49.137 0,0 -17,9
Venta de activos físicos 49.137 0,0 -17,9

Fuente: Dipres.

Los ingresos tributarios crecen 5,7% respecto de la recaudación estimada en 2013, lo que se 
descompone en una caída de la recaudación asociada a la gran minería privada de 22,8% y 
en un incremento de los ingresos tributarios del resto de los contribuyentes de 7,6%. En este 
caso se ha incorporado el efecto del proyecto de ley de factura electrónica (IF 036-2013) sin la 
rebaja del impuesto de timbres y estampillas, que no cuenta con adhesión mayoritaria en el 
Parlamento. En la misma línea, y a modo de mantener un criterio conservador, en la programa-
ción financiera (capítulo III de este informe) se incorpora como proyecto en trámite los efectos 
de un posible acuerdo de doble tributación con Estados Unidos, materia que impactaría en los 
ingresos fiscales desde 2015.

La disminución en la tributación de la gran minería privada se explica en parte por la varia-
ción negativa en los impuestos de renta anual, en la que contribuye una caída en el precio del 
cobre desde US$3,61 por libra en 2012 a US$3,29 en 2013, lo que impactará en la Operación 
Renta 2014. Además, en el año tributario 2014 se da término al aumento transitorio en la tasa 
del Impuesto Específico a la actividad minera, cuyos efectos son una disminución del monto 
recaudado por dicho impuesto y mayores devoluciones en abril de 2014. Esto último ocurre 
porque los PPM del Impuesto Específico han estado, durante 2013, asociados a la mayor tasa 
transitoria de dicho impuesto. 
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Por otra parte, el componente que explica en mayor medida el aumento en el total de ingre-
sos es el crecimiento real de la recaudación tributaria de los contribuyentes no mineros. En 
lo referente al Impuesto a la Renta, se proyecta una Operación Renta neta con un resultado 
menos negativo que el observado en 2013, como consecuencia de utilidades empresariales en 
línea con el crecimiento del PIB en 2013 y de menores devoluciones (sistema de pagos). Por 
su parte, se proyecta que el próximo año los PPM crecerán en línea con el crecimiento del 
producto. En el caso de los impuestos de declaración mensual, en su crecimiento contribuirán 
tanto el aumento en los impuestos personales, en base a los buenos resultados en el mercado 
laboral que se espera perduren el próximo año, como la regularización en el nivel de remesas, 
que eleva la recaudación asociada al impuesto adicional. El crecimiento proyectado para la 
recaudación de los impuestos de declaración y pago mensual, está en línea con las elasticida-
des a PIB efectivas observadas en los últimos años.   

Los ingresos por IVA se proyectan con una variación real de 6,5%, con un crecimiento superior 
a la demanda interna real, en base a los niveles de eficiencia en recaudación esperados para el 
próximo año y al efecto del proyecto de factura electrónica. En lo que refiere a los impuestos 
a productos específicos, el impuesto a los combustibles se proyecta con un aumento real de 
4,3%, mientras que la recaudación por el impuesto al tabaco se estima presentará una caída 
real de 1,6%, en línea con la evolución que ha mostrado desde el presente año. Por otro lado, 
tanto los impuestos a los actos jurídicos como al comercio exterior se proyectan con creci-
mientos reales de 4,8% y 4,6% respectivamente, los primeros, en línea con el crecimiento esti-
mado del producto y, los segundos, explicados en parte por el aumento de las importaciones 
y el mayor tipo de cambio previstos para el próximo año (cuadro II.4).

cuadro ii.4
Proyección de ingresos tributarios netos en Ley de Presupuestos 2014

(millones de pesos 2014 y % de variación real)

Millones de pesos 2014 % variación real
1. impuestos a la renta 9.654.528 5,8
    Minería privada 1.151.627 -22,8%
    Resto contribuyentes 8.502.901 11,4%
2. impuesto al Valor Agregado 12.326.848 6,5
3. Impuestos a Productos Específicos 2.108.953 1,9
    Tabacos, Cigarros y Cigarrillos 816.537 -1,6
    Combustibles 1.292.416 4,3
4. impuestos a los Actos jurídicos 266.447 4,8
5. impuestos al comercio exterior 354.536 4,6
6. otros 220.184 0,3
inGreSoS netoS Por iMPueStoS 24.931.494 5,7

Fuente: Dipres.

Otro ítem que también presenta una variación positiva y resulta relevante para explicar el 
aumento de los ingresos totales son las imposiciones previsionales, con un aumento de 4,0% 
real, explicado por las buenas condiciones en el mercado laboral que se espera se mantengan 
durante el próximo año. Respecto de las rentas de la propiedad, éstas aumentan 7,1% real, 
lo que está explicado principalmente por mayores traspasos de excedentes de empresas del 
Estado y por mayores ingresos por intereses traspasados por los servicios públicos1. 

1 Esto obedece a la revisión de los criterios de clasificación presupestaria de los intereses devengados por los activos 
financieros de Corfo.
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En lo que se refiere a cobre bruto (Codelco), se espera una variación real negativa del 10,4%. 
La proyección está principalmente determinada por datos de Codelco para el presupuesto del 
próximo año e incluye, entre otros factores, el impacto de la depreciación en los impuestos 
diferidos, que repercute en menores ingresos traspasados al Fisco.

Del total de ingresos estimados para 2014, $30.136.452 millones corresponden al Gobierno 
Central Presupuestario, mientras que los restantes $704.336 millones corresponden a ingre-
sos del Gobierno Central Extrapresupuestario. Cabe recordar que estos últimos corresponden 
fundamentalmente a los traspasos de Codelco a las Fuerzas Armadas en base a sus ingresos 
operacionales, mientras que los traspasos al Gobierno Central Presupuestario dependen ade-
más de decisiones de capitalización y de costos (cuadro II.5).

cuadro ii.5
nivel y composición de los ingresos del Gobierno central total 2014

moneda nacional + moneda extranjera
(millones de pesos y porcentaje de variación real)

 Millones de pesos de 2014 % Variación real 2014 / proyección 2013
Gobierno Central Presupuestario 30.136.452 4,2
Gobierno Central Extrapresupuestario 704.336 1,4
total ingresos 30.840.787 4,1

Fuente: Dipres.

ii.3 inGreSoS cÍcLicAMente AjuStAdoS 
GoBierno centrAL totAL 

Tal como fue mencionado en el capítulo anterior, dada la Política de Balance Estructural, son 
los ingresos cíclicamente ajustados, también llamados ingresos estructurales, y no los ingresos 
efectivos los que determinan el nivel de gasto del Gobierno Central. Los ingresos cíclicamente 
ajustados se obtienen al descontar de los ingresos efectivos, el componente cíclico que resul-
ta de un nivel del PIB distinto del de tendencia y de precios efectivos del cobre y molibdeno 
diferentes de su nivel de referencia.

Para la estimación del ajuste cíclico se utilizan proyecciones del PIB de tendencia y del precio 
de referencia del cobre, estimados en base a la información entregada por comités de ex-
pertos independientes. Por su parte, la estimación del precio de referencia del molibdeno se 
realiza sobre la base de un promedio móvil de los precios históricos del metal. Los resultados 
que se derivan de las consultas realizadas a los respectivos comités en julio del presente año, 
junto con el resto de variables necesarias para el cálculo del balance cíclicamente ajustado 
(BCA) 2014 se presentan en el cuadro II.6.
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cuadro ii.6
Parámetros de referencia del balance cíclicamente ajustado

 2013 2014
PiB   
    PIB tendencial (var. anual real, %) 5,0 4,8
    Brecha PIB (%)* 0,9 0,0
cobre   
    Precio de referencia (US$c/lb) 306 304
    Ventas Codelco (MTFM) 1.669,7 1.727,4
    Producción GMP10 (MTFM) 3.050,0 3.164,0
Molibdeno   
    Precio de referencia (US$/lb) 20,75 18,54
    Ventas Codelco (MTFM) 24,5 26,8

* Brecha 2013 calculada con insumos del Comité Consultivo reunido en julio de 2012. Brecha 2014 calculada con insumos del Comité Consultivo 
reunido en julio de 2013.

Fuente: Dipres.

En base a estas variables y a las estimaciones de ingresos efectivos, se proyectan ingresos cí-
clicamente ajustados por $30.669.537 millones en 2014, lo que representa un incremento real 
de 3,6% respecto a lo estimado para el presente año (cuadro II.7). Para este ajuste se contó con 
la activa participación del recientemente nominado Consejo Fiscal Asesor (CFA) presidido por 
Klaus Schmidt-Hebbel e integrado por Manuel Agosin, Luis Felipe Lagos y Bernardita Piedrabue-
na, quienes la revisaron acusiosamente y concluyeron que el trabajo realizado para el cálculo 
del balance cíclicamente ajustado del presupuesto para el año 2014 era coherente y prolijo, 
aplicándose correctamente la metodología.

cuadro ii.7
Proyección de ingresos cíclicamente ajustados Gobierno central total 2014 

(millones de pesos, porcentaje del PiB y porcentaje de variación real)

 Millones de Pesos de 2014 Porcentaje del PiB % Var. 2014/ Proyección 2013
total ingresos 30.669.537 20,3 3,6
Ingresos tributarios netos 24.698.372 16,4 5,2
    Tributación minería privada 923.784 0,6 -17,3
    Tributación resto de contribuyentes    23.774.588 15,7 6,3
Cobre bruto 1.705.806 1,1 -10,5
Imposiciones previsionales salud 1.699.385 1,1 3,8
Otros Ingresos 2.565.974 1,7 -0,3

Fuente: Dipres.

Esta variación se descompone de un crecimiento de 5,2% de los ingresos tributarios netos cícli-
camente ajustados, con una caída de 17,3% en la recaudación tributaria de los grandes contribu-
yentes mineros y un crecimiento de 6,3% en la recaudación tributaria del resto de contribuyen-
tes. En el primer caso, la caída responde en gran parte al término del aumento transitorio en la 
tasa del impuesto específico a la actividad minera antes mencionado, y se ve reforzada por la 
disminución del precio de referencia del cobre desde US$3,06 a US$3,04 por libra. 
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La recaudación del resto de contribuyentes es la de mayor incidencia en el aumento de los 
ingresos cíclicamente ajustados totales. Para el año 2014, la existencia de una brecha PIB 
nula implica que el nivel de ingresos efectivos y cíclicamente ajustados sea prácticamente 
igual. Así, la diferencia entre el crecimiento efectivo y el estructural está dada por el nivel 
de ingresos del año 2013, año en el cual la brecha PIB fue positiva y, por lo tanto, los ingresos 
cíclicamente ajustados fueron mayores a los efectivos. Este efecto se repite en el caso de las 
imposiciones previsionales de salud, que crecen 3,8%, ajustadas por el ciclo económico. 

En cuanto a los traspasos de Codelco (cobre bruto), éstos presentan una variación real nega-
tiva esperada de 10,5%. La caída obedece tanto a la disminución en los precios de referencia 
del cobre y molibdeno, como a las razones de inversión que también afectan a los traspasos 
efectivos, expuestas anteriormente.

Finalmente destaca una caída de 0,3% del resto de ingresos, los que no se encuentran sujetos 
a ajuste cíclico. El detalle de la estimación del BCA 2014 y su evolución histórica se presentan 
en el Anexo I de este informe.

ii.4 GASto deL GoBierno centrAL
El proyecto de Ley de Presupuestos 2014 ha sido elaborado teniendo en cuenta el escenario 
macroeconómico descrito previamente, convergiendo a una meta de déficit estructural de 1% 
del PIB, anunciada por la actual administración y consistente con el compromiso de mantener 
en promedio una variación del gasto inferior al crecimiento del producto. 

De acuerdo con lo anterior y con el cumplimiento de la meta de balance cíclicamente ajusta-
do, se ha contemplado para 2014 un gasto del Gobierno Central Total de $32.240.551 millones. 
Este valor representa un incremento de 2,1% cuando se compara con la Ley 2013 y de 3,9% 
cuando se compara con la proyección para este año. Cabe recordar que el año 2013 los in-
gresos cíclicamente ajustados se corrigieron a la baja, producto de una Operación Renta con 
recaudación inferior a la esperada y de mayores costos de Codelco. Por ello, el gasto estimado 
para 2013 es inferior a la ley aprobada, lo que es consistente con el compromiso de convergen-
cia al déficit estructural de 1% del PIB. (Cuadro II.8).

cuadro ii.8
nivel y composición del gasto del Gobierno central total 2014 

moneda nacional+ moneda extranjera
(millones de pesos 2014, porcentaje del PiB, variación real anual)

 Millones de pesos 2014 % del PiB % var. 2014/ Ley 2013 % var. 2014/proyección 2013

Gastos Gobierno central Presupuestario 31.914.595 21,1 2,6 4,0

De transancciones que afectan el patrimonio neto 26.565.673 17,6 4,6 5,6

De transacciones en activos no financieros 5.348.922 3,5 -6,2 -3,4

Gasto Gobierno central total 32.240.551 21,3 2,1 3,9

De transancciones que afectan el patrimonio neto 26.891.629 17,8 3,9 5,5

De transacciones en activos no financieros 5.348.922 3,5 -6,2 -3,4

Fuente: Dipres.
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El crecimiento del gasto del Gobierno Central Presupuestario proyectado para el año 2014 so-
bre la Ley de Presupuestos 2013, se descompone en un aumento de 4,6% en el gasto corriente 
y una caída de 6,2% en el gasto de capital, esta última explicada principalmente por la conti-
nuación del retiro del impulso de reconstrucción posterremoto (cuadro II.9).

cuadro ii.9
nivel y composición del gasto del Gobierno Presupuestario 2014

moneda nacional + moneda extranjera
(millones de pesos de 2014 y variación real anual)

Ley  2013 Presupuesto 2014 % Variación real 
2014/ Ley 2013

Gastos que afectan el patrimonio neto 25.409.004 26.565.673 4,6

Personal 5.615.775 5.884.173 4,8

Bienes y servicios de consumo y producción 2.398.468 2.478.297 3,3

Intereses 667.378 764.052 14,5

Subsidios y donaciones 11.118.165 11.841.418 6,5

Prestaciones previsionales 5.607.276 5.588.495 -0,3

Otros 1.941 9.239 375,9

Gastos en activos no financieros 5.701.607 5.348.922 -6,2

Inversión 3.195.995 3.138.364 -1,8

Transferencias de capital 2.505.612 2.210.557 -11,8

total Gastos 31.110.611 31.914.595 2,6

Fuente: Dipres.

Finalmente, los gastos extrapresupuestarios para el año 2014 se estiman en $325.956 millones. 
Estos incluyen los gastos de la Ley Reservada del Cobre y los intereses devengados de los bonos 
de reconocimiento.

Fondos de libre disponibilidad

El proyecto de Ley de Presupuestos para 2014 será ejecutado por la administración que asu-
mirá la conducción del próximo gobierno. Por lo tanto, tal como se ha realizado en los dos 
cambios de gobierno anteriores, el año 2006 y el año 2010, el proyecto otorga flexibilidad en 
el uso de los recursos para que la nueva administración pueda materializar su programa.  

En esta ocasión, el Tesoro Público incorpora una Provisión para Distribución Suplementaria, por 
un total de $200.000 millones, equivalente a US$380 millones y una facultad para reasignar hasta 
$113.300 millones, equivalente a US$220 millones adicionales. Así, sumando ambas partidas, la 
administración entrante contará con US$600 millones para destinar a sus prioridades en 2014. 

Este esfuerzo es significativo si se compara con la flexibilidad que recibió la administración 
actual, que alcanzó a US$450 millones (cuadro II.10). En efecto, los recursos de libre disponibi-
lidad que se dejan a la próxima administración son US$150 millones mayores a los recibidos, lo 
que equivale a un incremento real de 11%. Si el análisis se centra en la provisión suplementa-
ria, que como se dijo considera US$380 millones, ésta representa un 25% del aumento del gasto 
previsto para el próximo año. Es decir, uno de cada cuatro pesos de mayor gasto se destina a 
esta provisión (cuadro II.11).
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cuadro ii.10
Libre disponibilidad Presupuestos 2006, 2010 y 2014

(millones de uS$)

 Presupuesto 2006 Presupuesto 2010 Presupuesto 2014 Var. real, 2014/2010

Provisión para distribución suplementaria 250 300 380 7%

Facultad para reasignar 50 150 220 21%

totales 300 450 600 11%

 Nota: Para el año 2010 los montos en pesos correspondientes a la provisión de distribución suplementaria y a la facultad para reasignar fueron 
$168.000 millones y $84.000 millones, respectivamente. Las cifras en dólares presentadas en este cuadro se obtienen del IFP que acompañó al 
Proyecto de Ley de Presupuestos 2010 y, por tanto, utilizan el tipo de cambio proyectado en ese momento. 

Fuente: Dipres.

cuadro ii.11
Provisión para distribución suplementaria

Proyecto de Ley de  Presupuestos Porcentaje sobre variación Gasto Presupuestario (ley/ley)

2006 11%

2010 7%

2014 25%

Fuente: Dipres.

ii.5 BALAnce deL GoBierno centrAL totAL
Dadas las proyecciones de ingresos efectivos y de gasto total, se estima un déficit efectivo 
del Gobierno Central Total de $1.399.763 millones, equivalente a 0,9% del PIB proyectado para 
el año. Este resultado efectivo incluye un componente cíclico de 0,1% del PIB, con lo que se 
estima un déficit cíclicamente ajustado de $1.571.014 millones. De esta forma, se cumple con 
el compromiso asumido al inicio de esta administración de converger a un déficit cíclicamente 
ajustado equivalente a 1% del PIB el año 2014.

En 2014, se puede observar el componente cíclico en los ingresos tributarios no mineros y co-
tizaciones de salud es nulo como porcentaje del PIB. Esto obedece al cierre de la brecha del 
producto en dicho año, calculada con un PIB de tendencia  en base a los supuestos de expertos 
reunidos en julio del presente año. Lo anterior se contrasta con el componente cíclico negativo 
de 2013, ya que, según las estimaciones del Comité Consultivo reunido en julio de 2012, en 
2013 el PIB efectivo estaría por debajo de su nivel de tendencia.

Por otra parte, se espera un componente cíclico de 0,1% del PIB para los ingresos relacionados 
con el cobre (Codelco y GMP10), asociado a un precio efectivo por encima del precio de refe-
rencia entregado por el Comité Consultivo reunido en julio. El ajuste cíclico de 2013 también 
es positivo, aunque levemente mayor al de 2014 debido al efecto rezagado de los impuestos 
anuales, los cuales fueron evaluados por el diferencial entre precio efectivo y de referencia de 
2012. El ajuste cíclico del cobre se ve parcialmente compensado por un ajuste del molibdeno 
de -0,2% del PIB, cuyo precio efectivo se estima por debajo del de referencia (cuadro II.12).
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cuadro ii.12
Balance devengado y cíclicamente ajustado del Gobierno central 2013-2014

(% del PiB) 

 2013e 2014p
Balance devengado -1,0 -0,9
    efecto cíclico en los ingresos 0,0 0,1
          efecto cíclico en los ingresos tributarios y cotizaciones de salud -0,2 0,0
              Ingresos tributarios no mineros -0,2 0,0
              Imposiciones previsionales salud 0,0 0,0
          efecto cíclico del cobre y molibdeno 0,2 0,1
              Codelco -0,1 0,0
                   Cobre 0,2 0,1
                   Molibdeno -0,2 -0,2
          tributación minería privada 0,3 0,2

Impuesto específico 0,0 0,0
Impuesto de primera categoría 0,2 0,1
Impuesto adicional 0,0 0,0

Balance cíclicamente ajustado -1,0 -1,0

e: Estimado.

p: Presupuesto.

Fuente: Dipres.

Siguiendo las recomendaciones del Comité de Expertos para el Diseño de una Política Fiscal de 
Balance Estructural de Segunda Generación para Chile, el balance cíclicamente ajustado esti-
mado sobre la base del balance global del Gobierno Central Total es complementado con una 
estimación del balance estructural primario. La definición de balance primario que se utiliza 
es el balance global descontando los ingresos y gastos por intereses.

Este indicador es importante si se toma en cuenta que el balance global, al considerar tanto 
el ingreso como el pago de intereses, establece una vinculación entre los resultados fiscales 
de un año y otro. De esta manera, un balance global no logra identificar por sí solo los efectos 
que tendrá el tipo de financiamiento de algunas políticas sobre la sostenibilidad fiscal, dado 
que el flujo de intereses está determinado por los resultados fiscales de años anteriores. Para  
2014 se proyecta un déficit primario efectivo de 0,6% del PIB y un déficit primario estructural 
de 0,7% del PIB (mayores detalles en el Anexo I).
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ii.6 ÉnFASiS PreSuPueStArioS en eL PerÍodo 
2010-2014 

El Gobierno del Presidente Sebastián Piñera, desde que asumió en 2010, no sólo abordó el 
desafío de la alternancia en el gobierno y el de cumplir con un programa ambicioso, sino que 
además, apenas a 12 días de asumir, Chile enfrentó uno de los terremotos más devastadores 
en la historia del país del cual también había que hacerse cargo. Con posterioridad, y tras 
haber abordado la urgencia de restaurar la conectividad, levantar las escuelas y hospitales y 
devolver al país la esperanza, tuvo que responder también al surgimiento del mayor empo-
deramiento ciudadano, reflejado en mayores demandas. Todo lo anterior, en el marco de un 
escenario internacional marcado por la incertidumbre. 

Para afrontar dichos desafíos, el Gobierno ha definido un enfoque donde la prioridad, siempre 
en un contexto de responsabilidad fiscal, ha estado puesta en las personas. 

La responsabilidad fiscal y seriedad macroeconómica, reflejadas en la reducción del déficit 
estructural desde un 3,1% del producto en 2009 a un 1,0% del producto proyectado para 2014, 
han dado sus frutos. Hoy en Chile las personas tienen empleo y ha disminuido el miedo de 
perderlo, empoderando al trabajador y dando seguridad a las familias. La tasa de desocupa-
ción ha llegado a niveles históricamente bajos y las remuneraciones han crecido en promedio 
2,7% real anual en los últimos 3 años. Todo ello se ha dado en un contexto de bajo crecimiento 
mundial, como consecuencia de los persistentes efectos de la crisis financiera global que se 
inició a fines de 2008. 

La otra cara de la política fiscal es la distribución de recursos en los ejes de gobierno, que per-
miten a las personas desplegar sus talentos y salir a adelante, pero, al mismo tiempo cubrir de 
la mejor forma sus necesidades. Es así, que se ha promovido y financiado una serie de inicia-
tivas que buscan mejorar la calidad de vida de los chilenos. En particular, se han centrado los 
esfuerzos y los recursos en forma importante en: reconstrucción, educación, salud, seguridad 
ciudadana, empleo y protección social, calidad de vida y descentralización. A continuación se 
revisan las prioridades presupuestarias del Gobierno desde que asumió hasta 2014.

ii.6.1 Ajuste 2010 y Prioridades presupuestarias 2011-2014

ii.6.1.1 Año 2010, comenzando con el acelerador a fondo

Al comenzar el período del Presidente Piñera, el Gobierno se tuvo que hacer cargo de la re-
construcción del país, que había sido devastado apenas 12 días antes por uno de los terremotos 
más fuertes de la historia de Chile y el mundo. Ello no fue fácil, puesto que los recursos a ser 
utilizados dicho año se habían definido en la Ley de Presupuestos aprobada en noviembre del 
año 2009. 

Ante la catástrofe, el Gobierno estableció como prioridad urgente el restablecimiento de 
la conectividad y los servicios básicos del país, las actividades educacionales y de salud 
pública, junto con el inicio de un plan de reconstrucción de viviendas a ser completado 
durante el período presidencial. Para abordar estas prioridades hubo que hacer un esfuer-
zo considerable, ya que al mismo tiempo había que cumplir con el programa de gobierno 
comprometido con el país. 
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Para financiar este esfuerzo, una de las primeras medidas fue reducir y reorientar recursos en 
el presupuesto por algo más de US$ 1.300 millones. Ello se logró por tres vías: 

• Disminuir en un 5% el presupuesto destinado a gastos de operación (en bienes de consumo 
y adquisición de activos no financieros) de todos los ministerios2. 

• Se revisaron a la baja los incrementos más significativos de programas que contaban con 
recursos no comprometidos, y que se evaluaba podían postergarse

• Se redestinaron los recursos de la cartera de inversiones hacia las nuevas demandas 
del país. 

Complementariamente, por el lado de los ingresos, la Ley Nº20.455 de Financiamiento de la 
Reconstrucción de julio de 2010, estipuló un aumento transitorio del Impuesto de Primera 
Categoría a un 20% en 2011 y a un 18,5% en 2012; un aumento permanente del Impuesto al 
Tabaco; una sobretasa transitoria en el Impuesto Territorial en los años 2011 y 2012 al 2% de 
los bienes raíces de mayor avalúo fiscal y un traspaso de fondos desde la Ley Reservada del 
Cobre por US$600 millones en el período 2010 y 2011. 

Todo ello permitió, en un corto plazo, acometer las tareas más urgentes definidas para dicho 
año, e incluso, lograr que, a pesar del terremoto, el producto creciera en 5,2% promedio en 
2010 (con los últimos tres trimestres creciendo a tasas de 6,4% interanual).

ii.6.1.2 2010-2014: Prioridades presupuestarias centradas en la gente

Para los años 2010-2014, se mantuvo, por una parte, el cumplimiento del cronograma del plan 
de recuperación de daños del terremoto, pero también se puso el acento en cumplir el ambi-
cioso programa de gobierno del Presidente Piñera. Para lograr esto, se comenzó por definir las 
siguientes 6 áreas prioritarias: 

a. Terremoto-Reconstrucción

b. Salud

c. Educación

d. Seguridad Ciudadana

e. Empleo y Protección Social (Crecimiento, Empleo, Pobreza, Familia)

f. Calidad de Vida y Entorno (Infraestructura, Vivienda, Transporte y Descentralización)

A continuación se detallan las prioridades desarrolladas en los presupuestos 2010-2014 en cada 
una de estas áreas, con especial énfasis en las prioridades 2014. 

2  Sólo se exceptuaron de la rebaja de 5% la Contraloría, Poder Judicial, El Ministerio Público y el Congreso.
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terremoto-reconstrucción

El terremoto y tsunami del 27 de febrero de 2010 fue el peor desastre natural en 60 años y 
conformó un desafío de política pública sin precedentes, debido a la complejidad, diversidad 
y dispersión del daño producido. Para dimensionar lo complejo del desafío en términos logís-
ticos, de articulación de voluntades y de atingencia de las soluciones, basta consignar que los 
daños afectaron gravemente a más de 900 ciudades y pueblos en seis regiones distintas que 
concentran alrededor del 80% de la población del país.

El 27 de agosto de 2010, transcurridos seis meses del terremoto, se lanzó en Concepción el 
Plan de Reconstrucción, que catastraba los daños, y establecía el programa a seguir en los 
próximos tres años y medio, de manera que al cuarto año de ocurrido el terremoto, los daños 
físicos ocasionados estuviesen reparados y se contase con soluciones que mejorasen la in-
fraestructura previa, destacando el esfuerzo en cinco áreas principales: Vivienda, Educación, 
Salud, Conectividad y Protección, y Prevención de futuras catástrofes. 

En materia de vivienda, la reconstrucción se planteó como un proceso centrado en la dignidad 
de las personas damnificadas y en la libertad de elección de las mismas, en que se respetara 
el arraigo territorial de las familias. Primero la meta se centró en la instalación de más de 
70.000 viviendas de emergencia, de manera de otorgar a todos los chilenos un techo y pro-
tección para pasar el invierno. Paralelamente, se trabajaba en la asignación de subsidios de 
viviendas para todos los afectados. Así, a diciembre de 2011, ya se había asignado el total de 
222.418 subsidios correspondientes al Plan de Reconstrucción, de los cuales 165.000 unidades 
son proyectos individuales, es decir, se reconstruyeron las viviendas destruidas en el mismo 
lugar donde se emplazaban, manteniendo y consolidando las redes sociales vecinales y la 
regeneración de los barrios que fueron deteriorados por el terremoto. Además, se innovó en 
los mecanismos de asignación de subsidios, de manera que las familias damnificadas pudieran 
elegir sus viviendas, empoderándolas de su condición de propietarios. A agosto de 2013, el 
avance en materia de viviendas es de 218.228 obras terminadas o iniciadas, correspondientes 
a un 98% del total. Se han entregado 175.430 soluciones habitacionales, 42.798 obras están en 
construcción y restan 4.190 obras por iniciar.

En materia de educación, el centro se puso en los 1.250.000 niños y jóvenes que vieron como 
los más de 4.000 establecimientos educacionales a los que asistían resultaron con daños seve-
ros. Por esto, se estableció la desafiante aspiración de lograr que todos ellos pudieran iniciar 
sus clases y no perdieran el año escolar, lo que se alcanzó con éxito el día 26 de abril de 2010, 
sólo 45 días después del terremoto. Muchas de estas soluciones fueron transitorias, por lo que 
se planteó la meta de reparar los establecimientos dañados para 2014. Esto ha ido avanzando 
de acuerdo a las proyecciones, gracias a un tremendo esfuerzo público-privado. Respecto al 
apoyo público, el Ministerio de Educación ha entregado fondos para más de 2.000 estableci-
mientos, a través 2.566 proyectos de reparación. 

En salud, el proceso de reconstrucción se centró en los pacientes. Así, durante los primeros 
cuatro meses, la prioridad fue recuperar completamente la capacidad de atención sanita-
ria, instalando 19 hospitales de campaña, 18 pabellones quirúrgicos y vacunando a más de 
3.000.000 de personas (en particular contra la influenza). Así, transcurridos seis meses del 
terremoto, más del 90% de las camas perdidas y el equipamiento médico e industrial estaban 
restituidos. Posteriormente, como objetivo a mediano y largo plazo, no sólo se planteó el de-
safío de recuperar el acceso a la salud de las personas, sino que se aprovechó la oportunidad 
para mejorar el acceso a centros de atención menores, medios y mayores, y generar cambios 
cualitativos, desarrollando una mejora en la infraestructura mayor de las zonas damnificadas. 
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A septiembre de 2013, de los 135 hospitales existentes en la zona afectada por el terremoto, 
se efectuaron reparaciones en 110 de ellos, lo que equivale al 81%. Para los hospitales que 
sufrieron daño severo, se definió reemplazar nueve de ellos con hospitales de construcción 
acelerada, los cuales fueron inaugurados en el año 2011, y otros siete hospitales están siendo 
reparados con término de obras para fines de 2013 o primer semestre de 2014. 

Complementariamente, el desafío de reconstruir y recuperar la conectividad y la operatividad 
de la infraestructura productiva de los cerca de 2.500 puntos dañados a lo largo del país, se 
estructuró en dos etapas: emergencia y reconstrucción, priorizando normalizar la conectivi-
dad del país, los servicios públicos y la infraestructura productiva. La primera etapa se centró 
en el objetivo más urgente, que permitió, transcurridos seis meses desde la catástrofe, tener 
operativos prácticamente el cien por ciento de los puntos dañados por el terremoto. A diciem-
bre de 2011, ya se habían reparado más de 100 kilómetros de vías urbanas; se restableció  la 
conectividad en 717 obras viales, caminos y puentes; se recuperaron ocho aeródromos; se 
terminó con la reparación de los 422 sistemas de Agua Potable Rural y se avanzó en más de 50 
soluciones definitivas de largo plazo, como bordes costeros, reemplazos de puentes mecano y 
obras hidráulicas y portuarias.

Finalmente, destacan los esfuerzos para dotar al país de una mejor respuesta en caso de futu-
ros desastres naturales. Para esto, se planteó reformar y modernizar los sistemas de emergen-
cia y protección civil, mejorando la institucionalidad vigente y perfeccionando la disposición 
técnica, táctica y estratégica de nuestro país para enfrentar futuras situaciones similares. 
Así, se avanzó fortaleciendo a la Onemi, en el desarrollo de la red Sísmica en convenio con la 
Universidad de Chile y se instaló una nueva Red de Telecomunicaciones de Emergencia. A ello 
se suma la mejora de los sistemas de alerta masiva a la población, la renovación e incremento 
de equipos de monitoreo sísmico y medición de mareas, así como más y mejores instancias 
para preparar y educar a la población mediante ejercicios masivos de simulacros. Finalmente, 
también se aumentaron las exigencias de las normas sísmicas que regulan la construcción de 
edificios y se integró una “Red Nacional de Vigilancia Volcánica”, la cual ya monitorea la acti-
vidad de los volcanes del país.

Salud  

Mejorar el acceso y la calidad de las prestaciones de salud para toda la población, y en parti-
cular para nuestros compatriotas más vulnerables, es uno de los compromisos fundamentales 
del Presidente Piñera. Entre 2010 y 2013 se han incorporado a salud US$2.178 millones adi-
cionales, y ahora en 2014, el presupuesto crece otro 7%. De esta forma, el Presupuesto 2014 
marca su compromiso con la salud, entregando la mitad del aumento neto de recursos a este 
sector. 

Atención Primaria

Una parte relevante de estos mayores recursos se han destinado a atención primaria, por 
cuanto ella es la puerta de entrada al sistema de salud. La razón es que es allí donde se de-
tectan más tempranamente las necesidades de la población, evitando así posteriores compli-
caciones y, por ende, mayores gastos. 

A nivel de atención primaria se han construido 65 consultorios entre 2010-2013 a lo largo de 
todo el país.3 En la misma línea, se contemplaron también recursos adicionales para dar cum-

3  Considera CESFAM construidos por FNDR.
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plimiento a la construcción de los 56 Centros de Salud Familiar (CESFAM) comprometidos para 
el período presidencial. Dado que ya se alcanzó esa meta, en 2014 se asignan los recursos 
para la construcción de 29 CESFAM adicionales. Además, para mejorar la calidad de atención 
de los mismos, se consideraron recursos para el “Programa de Centros de Salud Familiar de 
Excelencia”, que tiene por objeto premiar a los 30 CESFAM que se destaquen en la atención 
de sus pacientes.4 

Adicionalmente, entre 2010 y 2013 se crearon 36 nuevas unidades de atención oftalmológica, 
además de 35 Servicios de Atención Primaria de Urgencia (SAPU) y 35 Servicios de Urgencia 
Rural (SUR). 

Por último, con la finalidad de atender una sentida demanda de los municipios de nuestro 
país, durante el período 2010-2013 se han incrementado en 38% los recursos destinados a la 
transferencia para el per cápita basal,5 que involucra fundamentalmente un aporte básico 
unitario homogéneo que financia la atención primaria de  salud municipal. Éste pasó de $2.610 
mensuales en 2010 a $3.614 en 2013. Para 2014 se incrementan en $19.300 millones los recursos 
para volver a aumentar el per cápita basal de salud, quedando en $3.736; es decir,  43% más 
que su nivel en 2010.

Adicionalmente, para 2014 el Presupuesto incrementa en $6.180 millones los recursos para 
dar continuidad al programa de inmunizaciones respecto de la meningitis W-135,  y destina 
$10.981 millones para financiar lo dispuesto en las leyes N°20.157 y N°20.645 (mejoramiento de 
la calidad del trato al usuario), así como $18.054 millones para el plan de retiro de un grupo 
importante de trabajadores.

Atención Secundaria y terciaria

Respecto a la atención secundaria y terciaria, se destaca una serie de iniciativas que culminan 
en 2014 con un aumento de $212.438 millones respecto de 2013. Una fracción importante de 
dicho crecimiento se destina a la puesta en marcha de nuevos proyectos de inversión, inclu-
yendo los hospitales concesionados de Maipú y La Florida, que beneficiarán en forma directa a 
los más de 1.100.000 habitantes de dichas comunas y, en forma indirecta, a toda la población 
de la zona metropolitana sur. También destacan dentro de dicho aumento los recursos para el 
financiamiento de las prestaciones por AUGE, tanto dentro de la red pública como en compras 
a privados, por $70.540 millones. De este modo, por un lado se incrementan las enfermeda-
des cubiertas por el AUGE, desde 69 en 2010 hasta llegar a las 80 en 2013 y, por otro lado, se 
descongestiona el sector público, de manera de atender de forma más eficaz a la población 
más vulnerable.

En materia de especialistas, para la formación y contratación de médicos se destinaron re-
cursos que han permitido financiar un total de 2.528 becas de especialidad en 2010-2013. Con 
esto, y con los recursos asignados por el Presupuesto 2014, se cumple  la meta del programa 
de gobierno de aumentar en 3.000 los médicos especialistas. Asimismo, destaca el enorme es-
fuerzo hecho en este presupuesto destinando $15.781 millones a programas de reforzamiento 
y $14.660 millones en mejoras de los trabajadores del sector salud.

4 Entre otros requisitos, estos centros deberán agendar al 100% de sus pacientes vía telefónica, tener horarios de atención 
electiva para los usuarios y brindar atención médica con una espera máxima de 48 horas.

5 Considera los recursos destinados al financiamiento del per cápita basal, indexadores, aporte a  comunas de costo fijo, 
asignación para el adulto mayor y asignación de desempeño difícil.
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Adicionalmente, desde 2010 han subido significativamente los recursos para Prestaciones de 
Seguridad Social, lo que incluye la cobertura de la Modalidad Libre Elección; financiándose el 
acceso de los pensionados pertenecientes al Pilar Básico Solidario (alrededor de medio millón 
de beneficiarios que no podían acceder a esta modalidad), y la incorporación de 32 nuevos 
paquetes de Pago Asociado a Diagnóstico (PAD), plan que permite a los beneficiarios conocer 
el total de su cuenta antes de contratar la atención con un prestador privado de salud. Para 
2014, el Presupuesto incrementa los recursos en $59.936 millones en esta materia. Específica-
mente, se elevan en $29.968 millones los recursos para Medicina Curativa de Libre Elección, 
el que incluye Pago Asociado a Diagnóstico (PAD) odontológico de obturación y endodoncia. 
Asimismo, destacan los $1.453 millones asignados para el programa de fertilización de baja 
complejidad, así como también en los casi $15.000 millones recientemente anunciados por el 
Presidente Piñera para el Fondo Solidario para Medicamentos de Enfermedades Huérfanas, 
orientado a enfermedades genéticas de muy baja prevalencia y alto costo. Todo lo anterior 
espera ser complementado con dos proyectos de ley actualmente en discusión en el Congreso:  
el proyecto de ley de fármacos (venta de remedios genéricos en góndolas de supermercado) y 
el proyecto que establece el Plan Garantizado de Salud.

Durante 2010-2013 se destinaron recursos para telemedicina y teleradiología, unidades quirúr-
gicas ambulatorias y reforzamiento de Cosam, así como también para financiar nuevas camas 
críticas, agudas, básicas o medias. Asimismo, se ha apoyado la estrategia de hospitalización 
domiciliara y la compra de días/cama al sector privado durante las campañas de invierno para 
descongestionar al sector público.

Uno de los compromisos del Gobierno más sentido por la población, era el término de las listas 
de espera AUGE. Antes muchas veces prometido, pero nunca cumplido, este hito fue logrado 
en 2012. En esta línea, la creación del bono AUGE, si bien de baja cobertura, movilizó una 
competencia en el sistema que permitió incrementar su eficiencia, reorientar los recursos y 
contribuyó a reducir estas listas de espera. Asimismo, se han destinado recursos para avanzar 
en el cumplimiento de una segunda meta: la eliminación de las listas de espera No AUGE antes 
de que termine el actual período presidencial.

En el Presupuesto 2014, el Instituto de Salud Pública (ISP) alcanza un total de $22.853 millones, 
los que se destinan a la modernización y habilitación de laboratorios por temas emergentes, 
el mejoramiento de la infraestructura y servicios básicos del Instituto, el reforzamiento del 
laboratorio de histocompatibilidad y la implementación de la Agencia Nacional de Medicamen-
tos (ANAMED). 

Finalmente, este Presupuesto entrega recursos a la Superintendencia de Salud, a fin de forta-
lecer la entrada en vigencia de garantía de calidad AUGE.

educación

La educación no sólo es clave como herramienta de desarrollo personal, sino que es fundamen-
tal para la sociedad en su conjunto y contribuye a nivelar las oportunidades. La educación pre 
escolar, escolar y superior es la forma principal de dotar de instrumentos, conocimientos y ha-
bilidades a las personas que les entregará la libertad de desarrollar al máximo sus capacidades 
para el beneficio propio y del país, avanzando así en la generación de una sociedad más justa. 

Por ello se definió la estrategia 3x3 que implica abordar los problemas principales en tres áreas 
(cobertura, calidad y financiamiento) y de los tres niveles educativos (pre escolar, escolar y 
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superior). Es así que en 2014 se aumentan los recursos para educación en alrededor de US$380 
millones respecto de 2013, totalizando un incremento de US$3.385 millones entre 2010-2014, 
es decir,  un aumento de 35% en dicho período. Con ello, el presupuesto de educación alcanza 
en 2014 el 21% del gasto del Gobierno Central Consolidado y avanza en medidas esenciales 
para una mayor calidad y equidad en nuestra educación.

educación Preescolar 

La educación preescolar ha estado dentro de las principales preocupaciones del Gobierno, por 
cuanto es en esta etapa cuando comienza la igualdad de oportunidades que luego se replican 
a lo largo de la vida de las personas. Por ello, en el nivel de salas cunas (0 a 2 años) y nivel 
medio (2 a 4 años) se ha incrementado la cobertura en alrededor de 40.000 cupos entre 2010 
y 2013, a través de la Junta Nacional de Jardines Infantiles (Junji), Integra y en las municipa-
lidades que tienen convenios con junji. Para 2014, los recursos en esta materia, se destinan a 
aumentar en 12.000 los cupos en salas cuna y en los niveles medios, además de continuar con 
mejoras en la calidad de servicio. 

Por otra parte, el gobierno se comprometió con otorgar cobertura universal gratuita para 
kínder y prekínder. Hemos logrado llegar a una matrícula de 316.549 alumnos en los estableci-
mientos subvencionados y en 2014 se alcanzará una matrícula de 341.549 alumnos. 

El aumento de recursos en materia de educación preescolar alcanza a los $310.287 millones 
entre 2010-2014.

Por otra parte, con el fin de resguardar la calidad y que todos los niños y jóvenes tengan un 
acceso más equitativo a mayores oportunidades en el futuro, se creó en el período la Super-
intendencia de Educación Escolar. Ella tiene la tarea de fiscalizar el uso de los recursos, el 
cumplimiento de las leyes, atender reclamos y establecer sanciones. Como complemento, 
también se han enviado al Congreso de la Nación una serie de iniciativas que apuntan a elevar 
la calidad de la educación preescolar, como por ejemplo: el proyecto de ley que reforma el ac-
ceso a salas cuna para todas las madres trabajadoras de empresas y no sólo para aquellas que 
trabajan en empresas de más de 20 mujeres, y el proyecto de ley de autorización de jardines 
infantiles, que no sólo aumenta las exigencias para el inicio de funciones de los mismos, sino 
que además perfecciona la fiscalización de ellos. 

educación Básica y Media

En materia escolar, donde la cobertura es universal, se ha puesto el énfasis en la calidad. Es 
por eso, que junto a la ya mencionada Superintendencia de Educación Escolar se creó la Agen-
cia para la Calidad de la Educación que, tal como su nombre lo dice, será la encargada de velar 
por el aumento en la calidad de la educación escolar de nuestros niños. En este mismo sentido 
destaca también la implementación y el funcionamiento de 60  liceos bicentenario, que son 
establecimientos cuyo propósito es entregar una educación de  excelencia. 

Para apoyar estos esfuerzos se han fortalecido los recursos destinados a subvención educacio-
nal para básica y media en 37,2% en el período 2010-2014. Ello se ha centrado en el apoyo  a 
los alumnos más vulnerables, incorporando cada año a los alumnos de un nivel de enseñanza a 
la Subvención Escolar Preferencia (SEP), correspondiendo el año 2014 incorporar a  2° medio.  
Este año, en el Presupuesto 2014 el Gobierno ha decidido adelantar la entrada en vigencia 



54 Informe de Finanzas Públicas • Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2014

esta subvención a los estudiantes de 3° y 4° medio a quienes les correspondía acceder a ella 
en 2015 y 2016 respectivamente. Con este fin, el presupuesto 2014 incrementa sus recursos en 
subvenciones para enseñanza básica y media en 4% . 

Centrados en la calidad y con la finalidad de medir los avances en aprendizaje para enfocar los 
esfuerzos de mejora, durante 2010-2013 se implementaron nuevas pruebas en el Sistema de 
Evaluación de la Calidad de la Educación (Simce). Pero los buenos resultados requieren esfuer-
zos de recursos para los establecimientos, evaluaciones sistemáticas, fiscalización adecuada, 
preparación de los docentes y directivos. Un apoyo esencial son los recursos educativos.  En 
esta línea, se ha realizado un esfuerzo por incrementar el número de textos escolares y mejo-
rar en su contenido. Entre 2010 y 2014 se ha pasado de disponer 1,55 a 4 textos por niño, y se 
ha incrementado en 196% la cobertura en conectividad de banda ancha en los establecimien-
tos educacionales. 

Todas estas medidas de financiamiento y calidad se espera sean complementadas con la apro-
bación en el Congreso de dos proyectos de ley que buscan mejorar el financiamiento y la 
calidad de la educación como son el proyecto de subvención educacional de clase media y el 
proyecto que perfecciona la carrera docente inicial, que se desearía poder implementar ya 
desde 2015, atrayendo y reconociendo más a nuestros buenos profesores.

educación Superior

Con la finalidad de aliviar la carga financiera de los estudiantes y sus familias entre 2010-2013 
se incrementaron los recursos destinados a becas en unos $315.000 millones, lo que representa 
un incremento de 69%. Con ello se cumplió el compromiso de cubrir al 60% de la población 
más vulnerable con becas de estudios de educación superior.  Más aún,  desde 2013 se rebajo 
el requisito de puntaje en la PSU para acceder a becas a los quintiles I y II, desde 550 a 500 y 
525 puntos respectivamente

El gobierno  decidió enfrentar de manera frontal  el  financiamiento proveniente del Crédito 
con Aval del Estado (CAE), rebajando la tasa de interés desde casi un 6% a un 2% anual, con-
tingente a los ingresos futuros, determinando que las cuotas de pago no podrán superar el 10% 
del ingreso del deudor. 

En 2014, el Presupuesto incrementa los recursos de educación superior en alrededor de $47.000 
millones. De ellos,  $31.150 millones se destinan a becas de educación superior, con lo cual no 
solo se cubre al 60% de los alumnos nuevos, sino adicionalmente a los de grados superiores que 
no alcanzaron a cubrirse por no existir el beneficio al momento de sus ingresos. Otros $9.357 
millones suplementan los recursos para el Aporte Fiscal Directo, lo que representa un incre-
mento del 5% real respecto a 2013. En tercer lugar, el Presupuesto 2014 incrementa los recur-
sos en $8.106 millones para las instituciones regionales, el perfeccionamiento de la formación 
inicial de los docentes y la formación técnico profesional además de cumplir con compromisos 
anteriores, referidos a aportes basales del Fisco para las universidades del CRUCH  destinados 
al Desarrollo de las Humanidades, las Artes y las Ciencias Sociales.

Finalmente, para apoyar el desarrollo de la ciencia y la tecnología como eje fundamental del 
desarrollo del país, entre 2010-2013 se incrementaron en más de 63% los recursos para las 
distintas iniciativas de CONICYT. Para 2014 se mantiene el foco mediante un aumento de otros  
$10.440 millones, lo que representa un incremento de un 4,1% adicional.  
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En tanto, en el parlamento se analizan una serie de proyectos complementarios como: el pro-
yecto de financiamiento para la educación superior que acota el período de pago del nuevo 
crédito  hasta un máximo de 180 cuotas, período luego del cual se condona el saldo remanen-
te; el proyecto que crea la Superintendencia de Educación Superior, entre otros.

Respecto a la Cultura y las Artes, en 2014 se incrementan los recursos en $6.128 millones, lo 
que representa un aumento de 10,7% respecto a 2013. Ello se debe principalmente a los nue-
vos recursos para los teatros regionales y la Red Cultura. Además, el 2014 se hace también un 
esfuerzo especial en incrementar la dotación de la Dibam, atendiendo así al creciente interés 
de las personas en acceder a nuestros museos, bibliotecas, etc., cuya red se ha ampliado a lo 
largo del país.

Presupuesto Ministerio de educación 2010-2014

Mineduc  2010 (MM uS$) 2014 (MM uS$) Variación (MM uS$) Variación (%)

Preescolar 1.101 1.696 594 54,0%
Escolar 5.114 7.685 2.571 50,3%
Superior 1.157 1.841 684 59,1%
Otros 2.224 1.759 -465 -20,9%
TOTAL Presupuesto 9.597 12.981 3.384 35,3%

Seguridad ciudadana

Para un adecuado desarrollo económico, social y personal de los individuos y de la sociedad es 
fundamental contar con un ambiente seguro. 

Una de las áreas priorizadas ha sido la seguridad de los pasos fronterizos más expuestos en 
temas de droga. El plan “Frontera Norte”, en un esfuerzo combinado de las instituciones 
policiales y con participación de las Fuerzas Armadas, se creó para fortalecer el control al 
ingreso de sustancias ilícitas y la inmigración ilegal por nuestra frontera norte (regiones de 
Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta). Se han creado puestos estratégicos de vigilancia 
en pasos fronterizos, habilitación de control vehicular  con escáneres fijos y móviles, equipa-
miento para las policías con cámaras de visión nocturna y vehículos todo terreno, entre otros. 
Para este plan se han destinado más de $12.690 millones desde 2012 a 2013 y el Presupuesto 
2014 destina $3.092 millones adicionales, que permitirán adquirir el equipamiento de cámaras 
termales, entre otros. 

La batalla contra las drogas también hay que darla en prevención y rehabilitación. Con esta 
finalidad se reestructuró SENDA, a la cual se le incorporó un rol en materia  alcoholismo. En 
SENDA se incrementaron los recursos en más de $117.200 millones entre 2010 y 2013, que per-
mitieron aumentar la cobertura en los programas de droga.  Para 2014, el Presupuesto permite 
elevar en otros 15.764 los cupos para el tratamiento de personas afectadas, completando la 
meta para este período presidencial.

En la misma línea, pero ahora enfocado en seguridad y orden público en los barrios, se han 
destinado $72.483 millones a la extensión del Plan Cuadrante de Seguridad Preventiva,  incor-
porándose  50 nuevas comunas entre  2011 y 2013. En igual período se han destinado más de 
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$25.521 millones para consolidar el trabajo de prevención, mediante los programas Barrio en 
Paz Residencial y Comercial, y para ampliar la intervención en Barrios Críticos. Como comple-
mento, se creó el Fondo de Gestión en Seguridad Ciudadana, con $14.941 millones de carácter 
concursable durante 2010-2013, al cual postularon instituciones públicas y privadas sin fines de 
lucro, con proyectos que ayudaron a reducir y prevenir la delincuencia. En 2014, el Fondo de 
Gestión de Seguridad Ciudadana y Barrio en Paz considera recursos por $11.610 millones, con 
el fin de mantener la intervención en 57 barrios residenciales6 y 64 comerciales7, y financiar 
proyectos que se postulen al fondo.

En el período presidencial se habrá cumplido la meta de incorporar 10.000 nuevos carabineros, 
incorporándo el Presupuesto 2014 los 2.000 faltantes a la fecha.  Asimismo, la Policía de Inves-
tigaciones incluye financiamiento para otros 200 efectivos, con lo cual en 2015 se completará 
la meta de 1.000 entre 2011 y 2015. Igualmente importante es el esfuerzo realizado en materia 
de renovación de parte del parque automotor de Carabineros y PDI, y del equipamiento de la-
boratorios de criminalística y bioseguridad, así como para el arriendo, reparación y reposición 
de 92 cuarteles. En 2014 se asignan recursos para la continuidad de diversos proyectos poli-
ciales y para seguir con la renovación de vehículos y equipamiento operativo en las policías8, 
por un monto de $16.862 millones, y para la reposición de 58 cuarteles policiales, por $32.398 
millones (lo que completa los cuarteles pendientes del plan cuadrante).

Un componente fundamental para el desarrollo de estrategias de prevención y control adecua-
do de las distintas formas de delincuencia es la existencia de información precisa y en poder 
de todos los entes involucrados. Para dar el paso definitivo en este sentido, durante 2013 se 
han destinado más de $1.200 millones para la creación y operación del Banco Unificado de 
Datos, lo que permitirá compartir, consolidar y estandarizar la información relevante para una 
mayor y mejor coordinación de las distintas entidades que abordan los diversos aspectos de la 
seguridad ciudadana. Para 2014, el Banco estará en pleno funcionamiento.

Una tercera área prioritaria en términos de seguridad, se relaciona con el sistema carcelario. 
En particular, destaca el incremento de $18.487 millones entre 2010 y 2013 para hacerse cargo 
de los servicios básicos de atención a la población penal, la compra de equipamiento de segu-
ridad, mejoramiento de las redes secas y húmedas en las unidades penales y el incremento en 
el personal para cárceles concesionadas. Se suman a ello los recursos para la implementación 
que moderniza Gendarmería e incrementa sus plantas. En el período 2010-2013, la dotación 
aumentó en 1.769 personas, lo que corresponde a tres de seis etapas de implementación con-
templadas en la ley y ha implicado incorporar recursos permanentes por $48.900 millones. En 
dicho período, además, se han asignado recursos para la operación de las cárceles concesio-
nadas, que contempla tres grupos de establecimientos penitenciarios, con un total de ocho 
cárceles.

Adicionalmente, durante el período 2010-2013, se destinaron recursos para dos nuevas cár-
celes modelo: El Arenal (1.680 plazas) en Copiapó y La Laguna (1.400 plazas) en Talca. Estos 
recintos permitirán separar a los condenados según su grado de peligrosidad e incrementarán 
las plazas disponibles, avanzando en la reducción de la tasa de sobrepoblación penitenciaria. 

6 Barrio en Paz Residencial es un programa integral, enmarcado dentro del plan Chile Seguro 2010 – 2014, que busca dismi-
nuir la violencia, delincuencia y percepción de inseguridad de los vecinos.

7 Su objetivo es disminuir la probabilidad de ocurrencia delitos de oportunidad, violencia interpersonal, percepción de 
inseguridad y situaciones de desorden social mediante estrategias de control, prevención situacional y fortalecimiento 
social, en barrios comerciales con alta incidencia delictiva.

8 Además de la reposición de cerca de 400 vehículos en Carabineros y 130 en la PDI, incluye recursos para el proyecto 
antinarcóticos Estrella de los Andes, reposición del robot que se utiliza en desactivación de artefactos explosivos y un 
cuartel operativo temporal en la Ix región. 
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Complementariamente, durante 2013 se autorizaron recursos por $6.359 millones para iniciar 
un programa de densificación de penales concesionados de los grupos 1 y 3. Lo anterior permi-
tirá contar con 2.439 nuevas plazas. Finalmente, cabe señalar que en 2013 se realizaron accio-
nes tendientes a incrementar en 4.920 el número de plazas, tales como: puesta en marcha de 
la cárcel concesionada de Antofagasta, ampliación de los recintos en Iquique, Rengo y Quillota, 
reconstrucción de los Centros de Cumplimiento Penitenciario de Mulchén, Parral y Coronel, y 
habilitación de entre piso en Colina. 

Para seguir avanzando en estas materias, en 2014 se incrementan los recursos para el Mins-
terio de justicia en $11.073 millones para la modernización de Gendarmería, aumentando en 
813 el número de vigilantes y en 76 los oficiales. Para continuar avanzando en materia peniten-
ciaria, en 2014 se incrementan en algo más de $5.000 millones los recursos para reforzar las 
medidas alternativas de reclusión9 y se asignan casi $1.000 millones para la segunda etapa del 
programa de creación de diez centros de reinserción social. En 2013 se crearon los primeros 
cuatro centros y el Presupuesto 2014 contempla recursos para la creación de tres más, además 
de la operación año completo de los iniciados en 2013. 

Además de lo anterior, están los recursos que se han incrementado en el Servicio Nacional de 
Menores. En efecto, en el período 2010-2013 los recursos asignados para programas a menores 
han aumentado en $41.585 millones. Específicamente, en el área de protección a menores en 
situación irregular, a partir del año 2012 y en un programa acordado a cuatro años, se ha in-
crementado el valor de la Unidad de Subvención SENAME (USS) para los centros residenciales. 
Lo anterior implica aumentar el valor base de costo por niño atendido desde $119.007 (8,5 
USS) a $169.485 (12,1 USS). También el Presupuesto 2014 se preocupa de los menores y por ello 
incrementa en $15.400 millones las Subvenciones a Menores en Situación Irregular, lo que re-
presenta un nuevo aumento neto de alrededor de un 13,9% con respecto al Presupuesto 2013. 
Los recursos vienen a realizar aportes para reducir las listas de espera de los programas de 
atención de menores ($4.176 millones); cubrir la brecha en el valor de la subvención de las fa-
milias de acogida y los programas de explotación sexual y comercial infantil ($1.403 millones), 
brechas en las demandas territoriales de los programas de atención ($4.930 millones), para la 
internación inmediata por resolución judicial ($1.615 millones) y otros recursos para fortalecer 
la fiscalización y para la especialización del personal.

También, en el ámbito de los menores, en 2014 se suplementan los recursos para los Centros 
de Administración Directa, particularmente para un sistema de asesorías clínicas y de atención 
de salud mental en la Casa Nacional (RM), Arruyo (VIII), Belén (IX), Pudahuel (RM), Playa Ancha 
(V) y Capullo (VIII). Adicionalmente, se incorporan recursos para enfermerías en tres centros 
de menores y para la contratación de supervisores técnicos en las regiones V, VIII, IX y RM.

En materia de inversiones, en 2014 el plan se reduce por el avance de los proyectos, liberando 
recursos para los fines antes señalados.

Por otra parte, durante 2012-2013 se ha llevado a cabo el Programa Vida Nueva, para la aten-
ción de niños, niñas y adolescentes derivados del Programa de Seguridad Integrada 24 Horas, 
como una experiencia piloto en ocho comunas de la Región Metropolitana (Puente Alto, La 
Granja, La Florida, La Pintana, Recoleta, Lo Espejo, Peñalolén y Pudahuel). Mención especial 
requiere la Terapia Multisistémica (MST) la cual forma parte del Programa Vida Nueva, como 
una línea adicional a las existentes en SENAME y es ejecutada por la Subsecretaría de Preven-

9 Corresponde a la implementación de la Ley N° 20.603 que establece medidas alternativas a las penas privativas de liber-
tad e incorpora el sistema de monitoreo telemático. 
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ción del Delito, con una cobertura en 14 comunas entre 2012 y 2013 y para el tratamiento de 
944 adolescentes. 

En el área de justicia juvenil, se ha implementado el Plan Joven (2013-2016). Éste consta de 
diez medidas que apuntan a mejoras en las siguientes áreas: alimentación, educación, aten-
ción de salud, servicios higiénicos, redes húmedas y secas, colchones de cama secos y anti 
inflamables, capacitación laboral, actividades extraprogramáticas, especialización y capacita-
ción del personal, fomento de la participación y mejor convivencia. El objetivo que persigue 
el plan es mejorar el estándar de tratamiento de los menores, comenzó en 2013 con una inver-
sión de  $2.054 millones y continúa desde entonces.

En forma complementaria, con fecha 14 de mayo de 2012 se presentó al Congreso Nacional 
el proyecto de ley que suprime el actual Servicio Nacional de Menores, creando dos nuevos 
servicios de atención a la infancia y adolescencia. El Servicio Nacional de Protección de la 
Infancia y la Adolescencia tendrá a su cargo la administración del sistema de protección espe-
cial para niños, niñas y adolescentes que han sido vulnerados en sus derechos. Por su parte, 
el Servicio Nacional de Responsabilidad Penal Adolescente, tendrá bajo su responsabilidad la 
coordinación de la política pública y la administración del sistema de ejecución de sanciones 
en materia de responsabilidad penal adolescente creadas por la Ley N°20.084, que establece 
un Sistema de Responsabilidad de los Adolescentes por Infracciones a la Ley Penal. 

En otro ámbito de acción, destacan los recursos que se han incorporado al Poder judicial. En 
el período 2010-2013 se entregaron recursos para llevar adelante un programa de compra de 
inmuebles para los tribunales de familia de diversas ciudades del país (Puerto Varas, Los Vilos, 
Curicó, Talca y Linares, entre otras), así como recursos para el fortalecimiento de su capaci-
dad institucional. A partir de 2012 se han incorporado recursos para el nombramiento de 131 
jueces de tribunales Orales y de Garantía, que se encontraban pendientes de nombrar en la 
Región Metropolitana y que permite destinar jueces a otros tribunales, a fin de restablecer los 
equilibrios entre número de jueces y cargas de trabajo.

El Presupuesto 2014 incrementa los recursos para continuar con las etapas de implementación 
la Ley N°20.628, que determina el nombramiento de jueces orales y de garantía en la Región 
Metropolitana por $2.574 millones. Asimismo, se elevan los recursos por alrededor de $1.500 
millones para la habilitación de 28 nuevas salas Gesell, el fortalecimiento de las Unidades de 
Apoyo de los Tribunales: Unidades Cumplimiento y Medidas Cautelares (Familia Santiago), Cen-
tro Notificaciones Valparaíso y de Santiago, Unidad de Protección de la Ilustre Corte de Ape-
laciones Santiago, y Unidad de Cumplimiento y Apoyo al juzgado de Familia de Puente Alto. 

En el Ministerio Público, durante 2010-2013 se han aumentado los recursos básicamente para 
financiar los 18 cargos de fiscales que se hicieron cargo de las causas de justicia militar por 
aplicación de la Ley N°20.477, por un monto de $946 millones y para el fortalecimiento de la 
Unidad de Atención a Víctimas y Testigos. 

Finalmente, cabe resaltar un ámbito de la seguridad ciudadana poco abordado y se refiere a 
la seguridad ciudadana ante emergencias. Al contrario de lo sucedido en gobiernos anteriores, 
y con la dolorosa experiencia del terremoto de 2010, la modernización de los procedimientos 
ante emergencias y la estandarización de las oficinas regionales de la ONEMI han sido la cons-
tante preocupación del Gobierno. Por ello, para 2014, el Presupuesto destina una suma cerca-
na a $8.600 millones para el funcionamiento y robustecimiento de la red sismológica nacional 
ONEMI-Universidad de Chile y para la última etapa del proyecto “Construcción edificio agencia 
nacional de protección civil (ANPC)”.
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empleo y Protección Social 

Esta área es una de las prioritarias para el Presidente Piñera. Por ello, uno de los compromisos 
de su programa de Gobierno, fue terminar con la pobreza extrema hacia finales de su mandato 
y sentar las bases para la erradicación de la pobreza a 2018. Para abordar esta problemática se 
optó por una estrategia que reconoce que son las personas las llamadas a superar la pobreza 
a través de su propio esfuerzo, siendo el  Gobierno responsable de entregar las herramientas 
necesarias y de generar las oportunidades para que ello pueda ocurrir. Por otro lado, en la so-
ciedad de seguridades, oportunidades y valores que el Gobierno quiere construir, la libertad y 
la responsabilidad individual de las personas son fundamentales, coexistiendo, además, tanto 
los derechos como los deberes de las personas.

Para que la superación de la pobreza sea permanente, esta tarea debía enfrentarse de mane-
ra integral, combinando dos tipos de instrumentos. Por una parte, se requieren algunos que 
atacan las causas de la pobreza, lo que implica poner un foco en la generación autónoma de 
ingresos, especialmente en el empleo. Por otro lado, se requiere de instrumentos que alivien 
sus consecuencias. Respecto de lo primero, el Gobierno se concentró en elevar el crecimiento 
de la economía, mejorar la capacitación, eliminar las trabas al empleo y apoyar la innovación 
y el emprendimiento. Respecto de lo segundo, se desarrolló una batería de políticas públicas 
para mejorar las condiciones de vida de quienes viven en condiciones de vulnerabilidad, como 
es el caso de las transferencias monetarias condicionadas del Ingreso Ético Familiar y de be-
neficios como el Bono de Alimentos que se entregó en 2012 y el Bono Marzo que se entregó el 
año 2013. El foco no estuvo sólo en la población más vulnerable, sino que, por primera vez, se 
incorporó a nuestra esforzada clase media. Para este segundo objetivo, el mayor crecimiento 
resulta fundamental, ya que aparte de los beneficios antes descritos permite recaudar mayo-
res recursos para ir en ayuda de los más necesitados.

crecimiento, innovación, emprendimiento y empleo 

El crecimiento y el empleo son pilares sociales importantes para entregar oportunidades y 
seguridades, y para premiar el esfuerzo y también para financiar el esfuerzo del gobierno 
para nivelar la cancha. Existe una permanente interrelación entre la generación de políticas 
macroeconómicas adecuadas, la solvencia fiscal, y su compatibilidad con el financiamiento de 
la infraestructura y las capacidades productivas. Sin embargo, ese esfuerzo llega a las familias 
más fluidamente si se les ofrecen oportunidades para acceder a educación de calidad, salud, 
capacitación y se financia y apoya su capacidad emprendedora e innovadora. Así, conjugar un 
crecimiento armónico, demanda dar acceso a las oportunidades en un contexto macroeconó-
mico sano y estable. Es un círculo virtuoso que en estos años ha permitido recuperar la capa-
cidad de crecimiento y ha llevado el desempleo a niveles históricamente bajos.

En el período, además, se redujo el déficit estructural desde -3,1% del PIB hasta -1,0% en 2014, 
conforme la metodología seguida a partir de la Comisión Corbo. Usando datos del FMI, este 
déficit estructural pasó desde 4,3% del PIB en 2009 a 0,6% del PIB en 2012. Todo ello es im-
portante, pues aumentó la certidumbre y mejoró el clima para la inversión y la generación de 
empleos, todo lo cual se ve reflejado en los aumentos registrados en ambas variables durante 
el período del Presidente Piñera, en que la inversión aumentó desde 20% del PIB en 2009 has-
ta alrededor de 25% del PIB en 2013, mientras que durante el período se han creado más de 
835.000 empleos,  lo que representa más del doble del período 2006-2009.
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Con la finalidad de elevar de manera importante la participación laboral, se ha desarrollado 
una serie de políticas públicas que benefician en particular a las mujeres, que son las que tie-
nen la tasa más baja de participación. Es así que se destinaron $237.220 millones entre 2012 y 
2013 para el posnatal parental, que alcanza los seis meses de duración y permite la incorpora-
ción del padre al cuidado de los hijos. A modo complementario, se incrementaron los recursos 
para reforzar el programa “4 a 7” y extenderlo en 50% y alcanzar así a las 15 regiones del país. 
Esto permitió extender el horario de cuidado infantil para que así los padres puedan trabajar 
sin la necesidad de interrumpir su trabajo o de preocuparse por el bienestar de sus hijos. El 
Presupuesto 2014 también contempla incrementos de recursos tanto para el posnatal como 
para el Programa “4 a 7”. Así, por ejemplo, éste último presenta un incremento de alrededor 
de un 30% de su presupuesto, lo que se traduce en una ampliación de la cobertura de 9.250 a 
12.000 niños. 

En relación a la capacitación, durante 2010-2013 también se incrementaron a $149.670 mi-
llones los recursos del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (Sence) lo que refleja la 
incorporación del Subsidio al Empleo joven y el nuevo Subsidio al Empleo de la Mujer, creado 
al alero del Ingreso Ético Familiar y a la modificación del enfoque del sistema para aumentar la 
calidad de los cursos de capacitación que imparte, en particular el programa de Capacitación 
en Oficios. 

Este punto es relevante, pues el Sence ha tenido una reforma sustancial en el tipo de cursos 
que entrega. Desde cursos que duraban entre 200 y 400 horas en 2009 hemos pasado a cursos 
que duran alrededor de 800 horas. Se ha más que duplicado la duración media de los cursos 
de capacitación y se ha precisado su contenido, para transformarlos en una verdadera herra-
mienta para un mejor empleo. Este proceso ha implicado también un aumento importante del 
costo que enfrenta el Estado por el subsidio a la capacitación: de cursos que costaban alrede-
dor de $400.000 por persona estamos ahora en cursos que cuestan $1.700.000 por persona. De 
este modo, el promedio anual de recursos asignados al Sence en 2010-2013 alcanza $116.785 
millones, es decir, un 384% más que el promedio 2006-2009. Además se fortaleció el Programa 
de Intermediación Laboral, que permite facilitar la incorporación y/o reincorporación de per-
sonas desempleadas a un puesto de trabajo. 

En esta materia, el Presupuesto 2014 incrementa los recursos en un 6,5% respecto a 2013, lo 
que se explica principalmente por el aumento de más de $9.800 millones en el subsidio al em-
pleo de la mujer que incluye un aumento en la cobertura de un 30% a un 35% de las mujeres 
vulnerables. Asimismo, cabe destacar el aumento de más de $7.800 millones para el Programa 
de Capacitación en Oficios del Sence, que busca incrementar la cobertura de capacitación en 
oficios de personas vulnerables de los quintiles I y II en alrededor de 2.580 cupos. 

En la misma línea de lo anterior, durante el período 2010-2013, el Gobierno ha colocado es-
pecial énfasis en el apoyo a la innovación, en atención al importante rol que desempeña para 
mejorar la productividad de la economía y, por ende, su competitividad y empleabilidad. Los 
esfuerzos presupuestarios en esta materia han sido significativos y alcanzaron su nivel máximo 
histórico el año 2013, con motivo de llevarse a cabo el Año de la Innovación.

De los recursos asignados entre 2010 y 2013 destacan los $542.162 millones para el Fondo 
de Innovación para la Competitividad (FIC). Asimismo, y para fomentar al emprendimiento y 
competitividad de las empresas de menor tamaño, en el mismo período se incrementaron en 
$11.692 millones los recursos de los programas de Capital Semilla del Servicio de Cooperación 
Técnica (Sercotec). Además, es importante destacar que Corfo ha realizado una reingeniería 
de sus instrumentos, reemplazando la mayoría de sus líneas de crédito por Fondos de Cobertu-
ra para respaldar el otorgamiento de garantías parciales a los créditos que el sistema financie-
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ro entrega a las empresas de menor tamaño. Destaca además el incremento de $5.198 millones 
en dicho período para fortalecer los programas de fomento productivo y de intermediación 
financiera de la Corfo, dentro del cual resalta el refinanciamiento de créditos a las pymes. 

A lo anterior se suman los recursos asignados entre 2010 y 2013 para el Fondo de Promoción 
de las Exportaciones y para el Programa Start Up Chile de Innova Corfo, que a 2012 había 
financiado alrededor de 600 emprendimientos de diversos países. También se han aportado 
$4.120 millones para la implementación de cuatro centros de excelencia internacional. A estos 
recursos se sumaron cuatro centros de I+D corporativos, que buscan establecer en Chile cen-
tros de I+D empresariales y los más de $9.296 millones destinados al Programa de Formación 
de Competitividad de la Corfo, donde se destaca el aumento en los recursos para las becas de 
inglés, alcanzando en 2013 la meta de 10.000 becas.

El Presupuesto 2014 en materia de innovación considera un total de $150.739 millones. De 
esa cifra, algo más de $14.500 millones se destinarán al financiamiento de ocho consorcios 
tecnológicos, seis centros de excelencia I+D corporativos, cuatro núcleos, dos institutos cien-
tíficos Millenium y al banco de germoplasma en el INIA. También el programa Start-Up Chile es 
parte de esto, y ya son cerca de 1.400 los emprendedores que han sido parte del programa, 
proviniendo de más de 60 países, por lo que la meta que el Gobierno se había fijado (1.000 
emprendedores) está más que cumplida ya en 2013. 

En el ámbito del fomento al emprendimiento y la competitividad, el Presupuesto 2014 incluye 
un total de $135.988 millones. Eje central de este programa es el financiamiento de progra-
mas de fomento que lleva a cabo Corfo y que implicarán una cobertura estimada en 17.711 
emprendedores. En Sercotec, la línea de “Capital Semilla” tendrá un nivel semejante al de 
2013, y una cobertura esperada de 3.219 beneficiarios. Asimismo, es importante destacar el 
Programa Modernización de Ferias Libres impulsado por esta administración, cuyo objetivo es 
modernizarlas en diversos ámbitos; entre ellos el nivel de infraestructura, la gestión empre-
sarial, la comercialización de productos, el logro de una relación amigable con la comunidad, 
y el nivel de formalización y fortalecimiento organizacional. Este programa contempla en 
2014 un fondo concursable de poco más de $1.000 millones que cofinanciará hasta el 70% de 
65 proyectos. Para el total de los programa de Sercotec se estima una cobertura en 2014 de 
13.103 beneficiarios. 

El Presupuesto 2014 también incrementa los recursos para una serie de programas producti-
vos. Es así que incluyendo el aumento de 2014, el presupuesto del Programa de Desarrollo de 
Acción Local (Prodesal) para el período 2010-2014 habrá crecido un 72,6% ($ 29.735 millones 
adicionales), con 26.942 usuarios más que en 2010 (50,7%). En el caso de Alianzas Productivas, 
el presupuesto para el período 2010–2014 aumentará un 56,5% ($ 3.698 millones adicionales), 
con una cobertura en asistencia técnica de 6.174 usuarios, lo que significa un incremento de 
248,4%   usuarios y para el Convenio Indap-Prodemu los recursos durante el período se incre-
mentaron en 26,4% ($450 millones adicionales), lo que permitirá atender a 471 usuarios más 
(17% incremental).

Para incentivar la Investigación y Desarrollo en las empresas, desde septiembre de 2012 está 
disponible la nueva Ley Nº20.570 de incentivo tributario a la Investigación y Desarrollo (I+D), la 
que flexibiliza y amplía las posibilidades de realizar I+D en empresas, terceros subcontratados 
y consorcios. Como apoyo a la investigación de nuestros científicos, además de los recursos 
que ya entrega Conicyt, se encuentra disponible el Fondo de Equipamiento Científico y Tec-
nológico (Fondequip). Por último, también se desarrolló y financió la implementación de la 
Agenda de Impulso Competitivo que busca destrabar cuellos de botella para el desarrollo del 
país y que ya ha comenzado a mostrar sus primeros frutos.  
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Un hito particularmente relevante a destacar dentro de la innovación y el emprendimiento es 
la importancia de la eficiencia en los procesos. En esta materia queremos destacar la apro-
bación en 2012 de Ley de Pesca. En términos de recursos, esto ha implicado la incorporación 
de mayores recursos por $ 6.963 millones en el Presupuesto 2014 para financiar los gastos per-
manentes de la nueva Ley de Pesca (Ley N°20.657), enfocados principalmente a la ejecución 
de estudios científicos desarrollados por el Instituto de Fomento Pesquero (IFOP) y el Fondo 
de Investigación Pesquera (FIP). Por último, como consecuencia del fortalecimiento del sector 
acuícola, las medidas medioambientales y las nuevas facultades fiscalizadoras entregadas en 
la Ley de Pesca, los recursos del Sernapesca aumentan significativamente. Se destaca entre los 
años 2013 y 2014, la incorporación de mayores recursos por $1.806 millones para el fortaleci-
miento del personal fiscalizador, pasando de una dotación total de 590 funcionarios a 812 para 
el año 2014 (222 cupos adicionales), así como la compra de 19 vehículos adicionales al total 
de 59 vigentes al año 2013 (uno por región y cuatro para las oficinas centrales de Valparaíso). 

Protección Social y Pobreza

El Gobierno ha tomado como un desafío de máxima prioridad el terminar con la pobreza ex-
trema durante el período presidencial y sentar las bases para terminar con la pobreza a 2018. 
Para ello, aparte de las propuestas pro crecimiento y pro empleo recién destacadas, se han 
desarrollado y financiado una serie de iniciativas adicionales. Dentro de éstas cabe destacar la 
creación y operación del nuevo Ministerio de Desarrollo Social (MDS), que es el encargado de 
coordinar las políticas orientadas a erradicar la pobreza y reducir los niveles de desigualdad 
excesivos y también de diseñar e implementar la estrategia de superación de la pobreza. Para 
este y otros temas relacionados se han incrementado en más de $11.097 millones los recursos 
en el período 2010-2014 para soporte de gestión del MDS. 

Dentro de los temas relacionados que reciben parte del incremento está la Nueva Ficha Social. 
Durante el año 2010, se inicia la tarea de revisar y perfeccionar el instrumento denominado 
Ficha de Protección Social (FPS) y un Comité de Expertos trabajó sobre la situación de la FPS 
emitiendo un diagnóstico para realizar una propuesta en diferentes ámbitos del instrumento; 
operativo, institucional y de cálculo de puntaje. Basado en las propuestas del Comité y en el 
trabajo de la División de Focalización del MDS, la Nueva Ficha introducirá una serie de modi-
ficaciones a la FPS con el objetivo de medir la situación socioeconómica y la vulnerabilidad 
de las familias  de forma más rigurosa, asegurando un acceso más equitativo a los beneficios 
sociales otorgados por el Estado. Para 2010 sólo se contemplaba la aplicación de alrededor 
de 2.000 encuestas, de acuerdo a la demanda de los municipios. Para el año 2014 se incluye 
recursos para aplicar más de 800.000 fichas.

El año 2012 se promulgó la ley del Ingreso Ético Familiar (IEF), que beneficia directamente a fa-
milias que se encuentran en situación de extrema pobreza y, adicionalmente, también a través 
de iniciativas complementarias, a familias en pobreza no extrema e incluso a quienes perte-
necen a la clase media emergente. Esta política social se centra en el empleo y la generación 
autónoma de ingresos como herramienta principal para terminar con la pobreza extrema. 
Además, establece compromisos mutuos con las familias, reconoce el esfuerzo y pone a las 
mujeres al centro del diseño. De esta manera, en esta política el Estado se encarga de “nivelar 
la cancha” a través de la entrega de las herramientas necesarias para que las personas puedan 
acceder a trabajos dignos, estables y de buena calidad.

En el caso de las familias en pobreza extrema, el IEF considera un plan personalizado de apoyo 
integral incluyendo tanto el ámbito social como laboral. Lo anterior se combina con la entrega 
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de bonos y transferencias monetarias, parte de las cuales están condicionadas al cumplimiento 
de deberes en los ámbitos de salud, educación y trabajo. Adicionalmente, el programa entrega 
beneficios a grupos vulnerables que no necesariamente están en extrema pobreza; es el caso 
del Bono al Trabajo de la Mujer y del Bono por Logro Escolar, beneficios que en 2013 llegan 
hasta el 30% de la población más vulnerable. En total, los recursos asociados al IEF ascienden 
en promedio a un total de $215.000 millones anuales en sus primeros tres años de operación.  

Respecto a esta materia, en 2014 destaca el incremento de presupuesto por más de $9.500 mi-
llones, destinados, a la Oferta Preferente del Ingreso Ético Familiar – Chile Solidario, programa 
que entrará en régimen en 2014, cuando cobren mayor relevancia los beneficios asociados a 
la capacitación y al empleo, por lo que el énfasis principal del aumento de recursos será para 
el Bono Trabajo Mujer. Asimismo, aumentan los recursos para los Programas Vínculos, Calle y 
Abriendo Caminos, debido a la ampliación del programa de 12 a 24 meses (Ley N°20.595) y la 
incorporación del componente Apoyo Socio Laboral y los ajustes tarifarios al apoyo psicoso-
cial. Para los adultos mayores se consideran en el período 2010-2013 recursos anuales en torno 
a los $100.000 millones para financiar la exención, total o parcial, del pago de las cotizaciones 
de salud a pensionados, alcanzando una cobertura que llega hasta el cuarto quintil. En forma 
complementaria, desde su aprobación en 2011, se han cursado beneficios por alrededor de 
$30.000 millones para el Bono Bodas de Oro que también va en beneficio de nuestros adultos 
mayores. En esta materia el Presupuesto 2014 incrementa los recursos en $3.000 millones para 
otros Beneficios de Seguridad Social. El principal componentes de este incremento es la Boni-
ficación de Exención o Rebaja a la Cotización para Salud que crece en $2.649 millones debido a 
la nueva cobertura del Pilar Solidario y de beneficiarios de rebaja de 7% a 5% de la cotización. 
La diferencia corresponde al aumento en $413 millones de Bodas de Oro, la que considera el 
pago del Bono a 3.241 personas. Respecto a seguridad social, el Presupuesto 2014 incrementa 
los recursos en más de $8.200 millones para el Pilar Solidario de la Reforma Previsional. Este 
aumento se explica por el incremento en cobertura respecto a la estimada para el año 2013, 
la que se explica por lo observado en el Aporte Previsional Solidario (tanto en lo que se paga 
a través del IPS como en lo que se canaliza a través de AFP, mutuales y compañías de seguro).

A pesar de lo anterior, durante 2012-2013, el Gobierno ha destinado recursos para fortalecer la 
atención domiciliaria, los centros diurnos y una subvención para las instituciones que atienden 
adultos mayores vulnerables que no pueden valerse por sí mismos. Estas prestaciones forman 
parte de la Política Nacional de Envejecimiento Positivo, lanzada por el Presidente Piñera 
el año 2012 y cuyo objetivo es proteger la salud de las personas mientras van envejeciendo, 
fomentar su integración a los distintos ámbitos de la sociedad y generar condiciones para que 
tengan altos niveles de bienestar. Para 2014 el presupuesto destinado a estas materias es un 
169% mayor que el de 2010, lo que aumenta la cobertura en más de 40.000 adultos mayores 
respecto a dicho año. 

Para 2014, el Presupuesto también contempla un aumento de recursos por $1.800 millones no 
sólo para el programa Noche Digna, sino que también para la encuesta Casen. En el primero 
de los casos, este aumento incluye el financiamiento del Call Center requerido para realizar 
las derivaciones de personas en situación de calle y para la ampliación del período de Plan de 
Invierno en base a las estadísticas de fallecimientos de personas en situación de calle.

Los discapacitados también han sido una preocupación del Gobierno. En Senadis, desde 2010, 
también se han asignado mayores recursos para Centros Comunitarios de Rehabilitación, Ser-
vicios de Apoyo y Ayudas Técnicas, por demanda insatisfecha, además de la implementación 
de un nuevo programa de Articulación Intersectorial para la Inclusión Social de personas con 
discapacidad el presente año; y para 2014, de un programa piloto de Promoción de la Auto-
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nomía y Atención de la Dependencia, el que consiste en la formación de equipos de apoyo 
domiciliario y reforzamiento de centros diurnos y residencias para personas con discapacidad 
en situación de dependencia. 

Por último, y para proteger a los trabajadores y consumidores, se han destinado recursos para 
mejorar la protección de de éstos, a fin de evitar abusos y accidentes. Es por ello, que se 
han destinado recursos entre 2010-2014 para fortalecer a la Dirección del Trabajo (DT), para 
ampliar programas de la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO), para la creación del 
SERNAC financiero, para aumentar la fiscalización en la minería y para mejorar y modernizar 
la Oficina Nacional de Emergencia (ONEMI).

calidad de Vida

Vivienda y urbanismo

Cabe destacar que el esfuerzo invertido en la reconstrucción no impidió el desarrollo del plan 
regular de vivienda ni el desarrollo de una serie de reformas relevantes en la estructura de 
subsidios y en su vinculación e impacto inmediato en la ciudad. Entre ellos destaca la crea-
ción del programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda para la atención de los sectores 
vulnerables, que ahora permite a las familias elegir la vivienda y el lugar donde desean vivir, 
sin quedar circunscritas a proyectos específicos. Se perfeccionan también los mecanismos de 
focalización del programa, lo que, a su vez, se complementa con una más balanceada oferta 
programática a través de la creación del Sistema Integrado de Subsidio Habitacional para la 
atención de familias emergentes y de clase media. En efecto, buena parte de los problemas de 
focalización de la llamada vivienda sin deuda (Fondo Solidario) era la ausencia de un programa 
que involucrara un crédito complementario y que fuese suficientemente atractivo de manera 
tal de facilitar la autoselección de beneficiarios. En el margen, entre este programa y el si-
guiente podían observarse diferencias en el subsidio recibido en torno a UF 200 por viviendas 
prácticamente iguales. Dicha asimetría incentivaba desmedidamente la postulación al Fondo 
Solidario de familias que podrían haber aportado un poco más, presionando de paso los febles 
instrumentos de focalización existentes (Ficha de Protección Social).

junto a la reformulación de los programas de construcción y adquisición de viviendas el MIN-
VU está avanzando en vías complementarias como son las mejoras sustantivas en programas 
de mejoramiento de viviendas y entorno; la realización de llamados piloto para proyectos de 
integración social urbana y el programa denominado “Segunda Oportunidad”. Este último per-
mitirá a familias residentes abandonar los denominados “guetos” conformados por conjuntos 
deteriorados, de bajo estándar y mal localizados, nacidos por la preocupación de reducir el 
déficit habitacional sin considerar el barrio y la ciudad. El programa apunta a demoler naves 
completas en conjuntos deteriorados por lo que es requisito para postular la aprobación ma-
yoría de los propietarios. Estos últimos postulan en conjunto al programa y reciben un subsidio 
de hasta UF 700 para comprar una nueva vivienda o bien el valor de expropiación en los casos 
en que además sean dueños de otra vivienda. El programa también considera gastos de trasla-
do y subsidio al arriendo temporal como mecanismos de agilización del proceso. 

Complementariamente, el MINVU desarrolló un inédito programa de Subsidio de Arriendo 
orientado a familias jóvenes vulnerables. El programa fue concebido considerando el ciclo de 
vida de la familia chilena, por lo que tiene una duración máxima (5 años) después de lo cual 
el beneficiario tiene acceso preferente al Sistema Integrado de Subsidio Habitacional que le 
permite acceder a la vivienda en propiedad. El sistema operará como subsidio a la demanda y 
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financiará hasta UF 3 al mes por el arriendo de viviendas cuyo estándar deberá ser certificado 
y el subsidio se pagará directamente al arrendador, solo después de verificarse que el arren-
datario canceló su parte del canon de arriendo.

La consolidación de estas nuevas iniciativas programáticas se refleja nítidamente en el pro-
yecto de Ley de Presupuestos 2014. En efecto, el nuevo Sistema Integrado de Subsidio Habita-
cional, orientado a grupos emergentes y medios tendrá un crecimiento de 12,2% respecto de 
2013, alcanzando los $217.059 millones. Complementariamente, el nuevo programa de Subsidio 
al Arriendo contempla recursos por $3.559 millones, lo que se asocia a una cobertura creciente 
durante 2014 para terminar el año en torno a 15.000 familias recibiendo este beneficio.

Asimismo, para seguir avanzando con el nuevo programa de Recuperación de Condominios 
Sociales Segunda Oportunidad, el Presupuesto 2014 contempla $3.420 millones para regenera-
ción de condominios y otros $11.769 millones que se destinarán principalmente a financiar la 
expropiación de departamentos en conjuntos deteriorados. Estos esfuerzos se complementan 
con un alza significativa del los recursos para el Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar, 
que en 2014 crece 35,2% llegando a $157.444 millones.

El rediseño de programas y las nuevas iniciativas se materializan en la entrega de cerca de 
800.000 subsidios habitacionales en el período 2010-2013 y en la intervención de 764 campa-
mentos, esperando reducir su número, a final del presente año a 549. Todo lo anterior se co-
rresponde con 1.147.636 millones del presupuesto de inversión anual promedio para subsidios 
habitacionales en dicho período, 106% superior a lo presupuestado en promedio en 2006-2009.

Por su parte, la línea programática de Inversión en Desarrollo Urbano a llevar a cabo por el 
MINVU, contempla, para 2014, inversiones por $365.824 millones, con un incremento del 7,5% 
respecto de 2013. Los elementos más importantes en esta alza son el crecimiento de 23,1% 
en Vialidad ($27.835 millones adicionales para llegar a un total de $152.078 millones) y el au-
mento de 44,9% de las inversiones en Pavimentos Participativos las que alcanzarán los $76.869 
millones en 2014.

Asimismo, otros proyectos de vivienda que se puede destacar es la materialización de “pro-
yectos de ciudad”, algunos de los cuales contaban con más de diez años sin poder concretarse.  
Entre ellos destacan: Nudo Vial Tucapel-Luis Valente (Arica), Parque Parapente (Iquique), Par-
que Kaukari (Copiapó), Av. Alessandri y Vía PIV (Viña del Mar-Valparaíso), entre otros.

transporte e infraestructura 

Junto a los esfuerzos en materia de vivienda y urbanismo, también destacan los esfuerzos en 
materia de transporte, que tienen gran impacto en la calidad de vida de los chilenos. En este 
ámbito, se encuentran los esfuerzos por restablecer la conexión del país luego del terremoto, 
tal como fue descrito previamente.

Resaltan también los avances realizados no sólo en temas de infraestructura vial, sino que 
en materia aeroportuaria e hídrica, entre otras. En particular, en 2010-2013 se han realizado 
numerosas obras de gran relevancia, entre ellas destacan: la ampliación de la Costanera de 
Puerto Montt, ampliación de la Ruta Cerrillos Lonquén (Ruta G-30-46), Costanera del sector 
Cerro Verde de Penco, nuevo tramo del paseo sector La Poza de Pucón, Parque Inundable 
D’Agostini en Punta Arenas, Parque La Aguada que involucra las comunas de Santiago, San Mi-
guel, Pedro Aguirre Cerda y San joaquín, el Parque Renato Poblete al costado del río Mapocho 
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de Santiago en plena construcción, el Plan Centro Oriente de Santiago, el proyecto para la 
conexión vial Ruta 78 hasta Ruta 68, el proyecto Teleférico Bicentenario entre Huechuraba y 
la Estación Metro Tobalaba en Santiago, y el proyecto Américo Vespucio Oriente entre El Salto 
y Príncipe de Gales en Santiago.

A esto hay que sumarle el incremento de recursos destinados al Programa de obras de conecti-
vidad territorial, que involucra más de 600 proyectos en ejecución en todo el país, incluyendo 
el Plan de Conectividad Austral, que por sí sólo comprende 32 proyectos, más de 1.000 km de 
caminos básicos en territorios indígenas, caminos internacionales como la ruta Huara – Colcha-
ne, la ruta Arica – Tambo Quemado, el Paso San Francisco en la Región de Atacama, el Paso 
Agua Negra en la Región de Coquimbo, el Paso Pehuenche en la Región del Maule, y el Paso San 
Sebastián en la Región de Magallanes. A lo anterior se suma el llamado a licitación ya efectua-
do para el Puente Canal de Chacao, que por primera vez unirá físicamente al continente con 
la Isla Grande de Chiloé. Además de las licitaciones de la ruta Camino a Farellones (Ruta G-21), 
que mejorará el acceso a los centros de esquí El Colorado, La Parva y Valle Nevado, del nuevo 
Puente Industrial sobre el río Biobío en Concepción, entre otros.

En este ámbito, se puede destacar también el transporte terrestre e infraestructura urbana 
donde destaca la ampliación de la red de metro de Santiago debido a las nuevas líneas 3 y 6 
y que en el período 2011-2017 permitirá pasar de 95 a 140 km de red, beneficiando a catorce 
comunas, seis de ellas nuevas: Maipú, Huechuraba, Conchalí, Independencia, Cerrillos y Pedro 
Aguirre Cerda. Se suma a esto, el programa de Trenes de Cercanía, que apunta a convertirlos 
en una alternativa efectiva especialmente en las áreas metropolitanas y que incluye los pro-
yectos Rancagua Express, Melipilla Express y Biotrén a Coronel. 

En conectividad marítima destacan los recursos destinados en, 2010-2013, a la construcción y 
ampliación de puertos, por parte del Ministerio de Obras Públicas, y que incluye los terminales 
portuarios de Puerto Fuy, Puerto Pirihueico, Canal de Chacao y Dalcahue, en la Región de Los 
Ríos, de Maldonado en el Lago Tagua Tagua, de Caleta Gonzalo y Fiordo Largo en la Ruta Aus-
tral (Ruta 7), y de Puerto Yungay en la Región de Aysén. Ello, sin desmedro de lo realizado en 
materia portuaria a través de concesiones a privados, tales como: Puerto de Coquimbo (año 
2011, inversión comprometida US$80 millones), Puerto Valparaíso - Terminal 2 (año 2013, inver-
sión comprometida US$350 millones), Puerto Talcahuano (año 2011, inversión comprometida 
US$20 millones). Además, se encuentran en distintas etapas de avance del proceso de licita-
ción las concesiones portuarias de: Puerto Iquique - Terminal 1, Puerto Antofagasta - Frente 1, 
Puerto Montt - Sitios 1 y 2 y Terminal Panitao, y Puerto Chacabuco - Terminal Pesquero.

En materia de transporte aéreo, destaca el aumento de recursos, en el período 2010-2013, 
destinado al Programa de construcción, ampliación y administración de aeropuertos, que in-
cluye el nuevo aeródromo Mocopulli de Chiloé, la ampliación de instalaciones de los aeropuer-
tos de Balmaceda, Las Marías de Valdivia, Chaitén, El Loa en Calama, y Caleta María en Cabo 
de Hornos, además del Plan Maestro para la ampliación y mejoramiento del aeropuerto Arturo 
Merino Benítez en Santiago. Para 2014, en tanto, destacan los mayores recursos por $4.500 
millones para la Dirección de Aeropuertos  por continuación  y ejecución de nuevas etapas  de 
proyectos de la Red Aeroportuaria primaria y secundaria, entre los que  destacan obras en el 
nuevo aeródromo de Calama-Pista, plataformas de Arturo Merino Benítez y alargue pista de 
Carriel Sur.

Finalmente, y en lo relativo a recursos hídricos, destaca el incremento de recursos entre 
2010-2013 destinado al Plan de Gestión del recurso hídrico, que incluye el término de la presa 
del Embalse Ancoa en la Región del Maule, los canales del Embalse El Bato en la Región de 
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Coquimbo, y avances en la construcción del Embalse Chacarillas en Putaendo, primer gran 
embalse de riego en la Región de Valparaíso, red de canales de riego en Comuy, Valle de Tol-
tén, Región de la Araucanía, obras de control aluvional en las quebradas de Taltal y Tocopilla, 
Región de Antofagasta, defensas fluviales del río Andalién de Concepción y del río San Pedro, 
en Antilhue, Región de Los Ríos, y obras de colectores de aguas lluvias en Temuco, Vallenar, 
Valdivia, Ovalle, Linares y comuna de Conchalí en Santiago. 

En esta materia el Presupuesto 2014 presenta incrementos de recursos por más de $4.300 
millones en la Dirección de Obras Hidráulicas que se deben al inicio de nuevas etapas de pro-
yectos como: el Sistema de Regadío Valles de la Ligua-Petorca y el Mejoramiento del Estero 
las Cruces en la Región Metropolitana entre otras. Destaca también el aumento de recursos 
por más de $1.300 millones para el Programa de Agua Potable Rural (que alcanzará a un total 
de $49.407 millones en 2014), destinados a ampliar la cobertura de sistemas de agua potable 
semi-concentrados en al menos 39 localidades del país.

descentralización: regiones y Municipios

regiones

En descentralización destacan los esfuerzos realizados tanto en el apoyo al desarrollo de las 
regiones como de los municipios. En cuanto a las regiones, el Gobierno del Presidente Sebas-
tián Piñera ha dado muestras concretas del compromiso con su desarrollo. Esto se traduce, 
entre otras cosas, en el notorio y constante incremento de los presupuestos regionales. En 
efecto, tras constantes aumentos en cada Ley de Presupuestos, los recursos de los Gobiernos 
Regionales en 2013 superaron en un 36% el promedio de los presupuestos aprobados en el 
período 2007 - 2010.

Pero el esfuerzo no sólo ha sido el de incrementar los recursos, sino que también aumentar la 
autonomía de los Gobiernos Regionales para que los puedan administrar. Ello implica un creci-
miento progresivo de los recursos distribuidos en la Ley de Presupuestos, reduciendo el peso 
de las Provisones, lo que otorga mayores niveles de discrecionalidad y una mayor certeza so-
bre la real disponibilidad de recursos a los Gobiernos Regionales. Históricamente los recursos 
asignados directamente han representado alrededor del 45% de los presupuestos regionales, 
sin embargo, durante este gobierno han subido continuamente alcanzando en 2013 el 75% y en 
2014 llegarán a 80%. 

El presupuesto de inversión de los Gobiernos Regionales para el año 2014 alcanza a $973.529 mi-
llones. Esta importante suma supera en más de un 60% al promedio de los presupuestos apro-
bados en el gobierno anterior (2007 – 2010).  Ello, sumado al hecho de haber duplicado el 
porcentaje de recursos asignados directamente a las regiones en 2010, es una fuerte señal en 
materias de descentralización fiscal.

Además, una de las tareas cruciales de los Gobiernos Regionales en este período ha sido el 
de enfrentar el proceso de reconstrucción tras el terremoto del 27 de febrero de 2010. Con la 
finalidad de financiar iniciativas de inversión destinadas a recuperar o reponer infraestructura 
dañada, se creó la Provisión de Recuperación Infraestructura Local Zona Centro Sur, que ha 
contado con recursos cercanos a los $75.000 millones en el período 2011 - 2013. Estos son 
principalmente invertidos en proyectos asociados a reposición y reparación de equipamiento 
público y comunitario, edificios municipales y escuelas e instalaciones deportivas.
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También, para contribuir con el proceso de reconstrucción en las zonas más afectadas por el 
terremoto, se creó el Fondo de Recuperación de Ciudades. Éste se convirtió en una herra-
mienta eficaz con que los municipios enfrentaron sus desafíos en materias de reconstrucción y 
significó un aporte cercano a los $63.000 millones en el período 2011-2013.

Municipios

En cuanto a los municipios, año tras año los recursos entregados a éstos han aumentado en 
forma continua gracias a la generación de nuevas fuentes de financiamiento que nunca antes 
las municipalidades habían tenido. Por un lado, se creó un mecanismo de compensación anual 
por los menores ingresos derivados de las exenciones al pago de contribuciones de bienes 
raíces y derechos de aseo que establece la ley. Partió el año 2011 con $20.660 millones y ya el 
Presupuesto de 2013 prácticamente lo dobló con $40.213 millones. De este modo, y en forma 
creciente cada año, se incrementan estos recursos que vienen a compensar a los municipios 
donde habitan familias de menor patrimonio, y en razón de ello consideradas exentas de 
contribuciones y derechos de aseo, pese a lo cual estos municipios deben atender a la pobla-
ción con los servicios básicos. El proyecto de ley para 2014 propone $55.858 millones, lo que 
equivale a más de un 170% de incremento en solo tres años. Se debe recordar que este tipo de 
recursos simplemente no existía hasta antes del actual Gobierno.

También se puso en marcha el Programa de Inversión para el Desarrollo de las Ciudades, una 
línea de financiamiento, que permite que los municipios accedan a recursos reembolsables 
(préstamo) para financiar obras de desarrollo enmarcadas en planes de inversión comunal, 
en la medida que los proyectos estén bien diseñados y sean sustentables. Se constituye así 
en un mecanismo de desarrollo que incentiva la buena gestión de proyectos. El año 2012, los 
recursos destinados en la Ley de Presupuestos alcanzaron a $11.000 millones, los que en 2013 
se aumentaron a más de $20.000 millones. Asimismo, para promover la buena gestión, se ha 
establecido, desde 2012, un nuevo Fondo de Incentivo al Mejoramiento de la Gestión Municipal 
que en 2013 alcanzaba una cifra que superó los $20.641 millones. Así, se ha buscado premiar 
la gestión, incentivar el buen diseño de programas sustentables y complementar el financia-
miento a los municipios de menores recursos propios.

En 2014, el Programa de Inversión para el Desarrollo de las Ciudades contará con más de 
$20.000 millones, y el Fondo de Incentivo al Mejoramiento de la Gestión Municipal, contará 
con $15.000 millones con la finalidad de premiar y promover la eficiencia y eficacia de nuestros 
gobiernos locales.



69Dirección de Presupuestos



70 Informe de Finanzas Públicas • Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2014

iii. ProYección FinAncierA 
deL Sector PÚBLico 
2015-2017
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introducción 
La Ley de Administración Financiera del Estado señala que el sistema presupuestario chileno 
está constituido por un programa financiero a tres o más años plazo y un presupuesto para el 
ejercicio del año, el que debe ser aprobado por ley.

Al respecto, la práctica habitual observada anualmente por la Dirección de Presupuestos es, 
por una parte, formular y someter a la aprobación del Congreso Nacional el Proyecto de 
Presupuesto para el siguiente ejercicio anual y, por otra, elaborar un Programa Financiero a 
tres años (los tres años posteriores), del cual se debe entregar una síntesis al Congreso en el 
Informe de Finanzas Públicas1 que se presenta al ingresar el proyecto de ley de presupuestos. 

La información proporcionada anualmente al Congreso es un resumen de la proyección de 
ingresos y de los gastos comprometidos para los próximos cuatro años. La elabora la Dirección 
de Presupuestos sobre la base de mantener la continuidad operativa de todos los servicios pú-
blicos e incorporando el cumplimiento de compromisos contractuales, legales y programáticos 
vigentes y el impacto estimado de los proyectos de ley en trámite.

Este ejercicio parte de la base de la propuesta presupuestaria enviada al Congreso para su 
aprobación como ley de presupuesto para el año siguiente. Es a partir de la estimación de 
ingresos y de gastos que se hacen en el proyecto de ley de presupuesto que se elaboran las 
proyecciones para el mediano plazo. Por el lado de los ingresos, la proyección tiene como 
base un escenario macroeconómico para el horizonte de estimación que es construido por 
la Subsecretaría de Hacienda. Estos ingresos, para el cálculo del saldo estructural del fisco, 
son, a su vez, ajustados cíclicamente conforme a la metodología publicada por la Dirección de 
Presupuestos2. Dados los ingresos cíclicamente ajustados y el gasto comprometido, se estima 
el balance cíclicamente ajustado. Su diferencia con la meta de la autoridad, permite estimar 
la holgura presupuestaria para los años futuros. 

Es importante destacar que gasto comprometido no es sinónimo de gasto inflexible, pues parte 
del mismo puede ser sujeto de rebaja por decisión de política. Este gasto debe entenderse 
como la proyección del gasto de funcionamiento vigente, los arrastres asociados a las inver-
siones en curso, los compromisos contractuales y legales vigentes, y la proyección de gastos 
asociados a los proyectos de ley en trámite y/o en estudio. 

Este capítulo está orientado a proporcionar una visión globalizada, pero precisa de los criterios 
y supuestos utilizados en la elaboración del Programa Financiero de mediano plazo para los 
ingresos y el gasto del Gobierno Central presupuestario, cuya metodología no ha sido previa-
mente publicada. 

1 Hasta 2003 el Programa Financiero de Mediano Plazo estaba considerado legalmente como un documento de trabajo 
interno de la DIPRES, pero a partir de ese año se obliga a dicha institución a proporcionar al Congreso una síntesis de él.

2 Larraín, F. – Costa, R. –Cerda, R. – Villena, M. – Tomaselli, A: Una Política Fiscal de Balance Estructural de Segunda Gene-
ración para Chile, Dipres, Estudios de Finanzas Públicas, octubre de 2011. http://www.dipres.gob.cl/594/articles-81713_
doc_pdf.pdf 
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iii.1 MArco LeGAL
Las normas legales que sustentan la elaboración de un programa financiero de mediano plazo 
se encuentran contenidas en la Ley de Administración Financiera del Estado y en la Ley Orgá-
nica de la Dirección de Presupuestos3. En efecto, en los artículos 5° y 9° de la Ley de Admi-
nistración Financiera4 se define que el sistema presupuestario de Chile estará constituido por 
un programa financiero de mediano plazo, que puede ser a tres o más años, y un presupuesto 
para el ejercicio del año, que será aprobado por ley y deberá estar debidamente coordinado 
con el programa financiero. 

Se señala asimismo que tanto en el programa financiero como en el presupuesto, se establece-
rán las prioridades y se asignarán recursos globales a sectores, sin perjuicio de la planificación 
interna y de los presupuestos que corresponda elaborar a los servicios integrantes.

Luego, en el artículo 10° de la Ley de Administración Financiera se establece que el programa 
financiero es un instrumento de planificación y gestión financiera de mediano plazo del sector 
público, elaborado por la Dirección de Presupuestos, que debe comprender previsiones de in-
gresos y gastos, de créditos internos y externos, de inversiones públicas, de adquisiciones y de 
necesidades de personal, como asimismo, una estimación del balance cíclicamente ajustado 
del Gobierno Central.

Por otra parte, el artículo 6° de la ley 19.8965, agrega a las funciones de la Dirección de Presu-
puestos lo siguiente: “Asimismo, remitirá a la Comisión Especial a que se refiere el artículo 19 
de la ley Nº 18.918, Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, un informe sobre Fi-
nanzas Públicas, que incluirá una síntesis del programa financiero de mediano plazo, en forma 
previa a la tramitación en dicha Comisión del proyecto de Ley de Presupuestos, sin perjuicio 
de la exposición sobre la materia que le corresponda efectuar, en tal instancia, al Director de 
Presupuestos.”

Finalmente, el artículo 13° del DL 1.263 señala que la elaboración del programa financiero y 
del presupuesto del sector público, se regirá por un calendario de formulación especificado 
por el Ministro de Hacienda, lo que permitirá coordinar las acciones de los servicios entre sí y 
con las administraciones regionales y locales.

iii.2 eLABorAción deL ProGrAMA FinAnciero 
En la elaboración del programa financiero no participan los servicios públicos ni lo conocen, en 
tanto no es un compromiso ni una expectativa de gasto para ellos. Su propósito no es entregar 
expectativas de gasto a los ministerios, sino conocer una estimación de espacios fiscales, bajo 
cierto escenario macroeconómico y dado un determinado compromiso de gasto. Se trata de un 
ejercicio desarrollado por la Dirección de Presupuestos, sustentado en la misma información 
con que se elabora el presupuesto.

3 DFL 106, de 1960, del Ministerio de Hacienda. 

4 Decreto Ley 1.263 del Ministerio de Hacienda, promulgado el 21 de noviembre de 1975 y cuya última versión corresponde 
al 17 de marzo de 2008. 

5 Ley N° 19.896, Introduce Modificaciones al Decreto Ley Nº 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del 
Estado y Establece Otras Normas Sobre Administración Presupuestaria y de Personal, Ministerio de Hacienda, promulgada 
el 13 de agosto de 2003. 
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En este ejercicio se obtiene una proyección del gasto del Gobierno Central Presupuestario 
“comprometido” para los tres años siguientes al que se formula, que sumado al gasto extra-
presupuestario6 y junto con la proyección de los ingresos efectivos y cíclicamente ajustados, 
además de los límites impuestos por la regla fiscal, permite determinar las disponibilidades 
netas de recursos en el periodo. El objetivo central de este ejercicio de proyección del gasto 
presupuestario es proporcionar un insumo para efectos de análisis macroeconómico y, muy 
especialmente, para contribuir a la decisión respecto de la asignación de recursos a los dis-
tintos programas y servicios públicos para el año fiscal que se está formulando. De hecho, la 
construcción del programa financiero de mediano plazo se basa en un análisis desagregado, 
tanto por ministerios, servicios y programas, como por tipo de gasto.

Es relevante destacar, sin embargo, que la proyección de mediano plazo puede ser modificada, 
tanto por condiciones exógenas cambiantes, como por decisiones de política pública, como 
por ejemplo la decisión de descontinuar un determinado programa o reemplazarlo por otro. 
Considerando lo expuesto en los párrafos precedentes, la Dirección de Presupuestos prepara 
el programa financiero basada en proyecciones detalladas a partir del nivel de los programas 
presupuestarios de cada servicio público.

Además de los criterios generales que se aplican para los distintos conceptos de gasto, el 
proceso se beneficia de la información detallada sobre las prioridades de política de cada ser-
vicio, y naturalmente considera también toda la información relevante y que esté disponible 
(programa de gobierno, políticas sectoriales, prioridades de política).

iii.3 MetodoLoGÍA de ProYección de inGreSoS 
Y GAStoS coMProMetidoS

a) ingresos efectivos

La proyección de ingresos efectivos en el horizonte de mediano plazo sigue la misma lógica 
de la proyección de los ingresos para el año del Presupuesto. Es decir, usa como base el mar-
co de supuestos macroeconómicos entregado por la Subsecretaría de Hacienda; considera la 
estructura tributaria vigente e incluye  las proyecciones de excedentes transferidos desde las 
empresas públicas consistentes con sus proyecciones de actividad y planes estratégicos. 

En relación con los ingresos tributarios no mineros, las variables macroeconómicas usadas 
como proxy de la base tributaria son el PIB del año en curso y del año anterior, la demanda 
interna y las importaciones, según el impuesto que se esté proyectando. Así por ejemplo, 
en el caso del impuesto a la renta de las empresas, el PIB resulta el mejor indicador de base 
tributaria, en cambio en el IVA es la demanda interna y en los aranceles, las importaciones. 

Sobre las respectivas bases, se aplican elasticidades definidas en base a los antecedentes 
históricos. Por su parte, en caso de existir modificaciones legales que cambien la estructura 
tributaria, como ocurrió el año 2012 con la Reforma Tributaria, esta se incorpora según la 
estimación publicada en el respectivo informe financiero, la que en el tiempo puede ajustarse 
a los resultados efectivos de años anteriores. 

6 El gasto extrapresupuestario está constituido por el realizado por la Fuerzas Armadas en virtud de los recursos recibidos 
por la ley reservada del cobre, y por los intereses devengados por los bonos de reconocimiento. 
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Es así como el crecimiento anual de los ingresos tributarios no mineros, además de las consi-
deraciones de rezagos y de elasticidades señaladas, debe guardar una estrecha relación con la 
evolución del escenario macroeconómico proyectado en el horizonte de mediano plazo. 

En el caso de las proyecciones de cobre bruto (Codelco), se consideran directamente cifras 
proporcionadas por la empresa las cuales a su vez, descansan en supuestos de producción de 
cobre, precios de venta y costos para el mediano plazo, además de proyecciones de la propia 
empresa para los ingresos no cobre y datos de la propia gestión. Un aspecto relevante a con-
siderar, es que a diferencia de la minería privada, que aporta recursos al fisco conforme a la 
estructura tributaria vigente en base a utilidades del año previo y a los pagos provisionales 
del año, en el caso de Codelco, el traspaso de excedentes es contemporáneo a la generación 
de los mismos. 

Por último, en el caso de los ingresos provenientes de la gran minería privada, se utiliza infor-
mación de Cochilco y de otras fuentes vinculadas a la industria para proyectar la producción y 
la evolución de los costos, mientras que el precio de venta se asume igual al precio del cobre 
en la Bolsa de Metales de Londres proyectado por la Subsecretaría de Hacienda. Adicional-
mente, para la recaudación por impuesto adicional asociado a estas empresas, se asume un 
porcentaje de distribución de utilidades similar a su promedio histórico.

b) ingresos cíclicamente ajustados

Dados los ingresos efectivos, el cálculo de los ingresos cíclicamente ajustados requiere sola-
mente calcular los ajustes cíclicos correspondientes a cada partida de ingresos7. Esto a su vez 
requiere tener una estimación de la brecha de producto de mediano plazo;  las elasticidades 
de los ingresos tributarios no mineros respecto del PIB y precios de referencia del cobre y del 
molibdeno para el mismo horizonte de tiempo. 

Para el cálculo de la brecha de PIB de mediano plazo se utilizan las proyecciones de PIB efec-
tivo proporcionadas por la Subsecretaría de Hacienda y las estimaciones de PIB tendencial 
proporcionado por el Comité Consultivo reunido para tal efecto el año 2013. Las elasticidades 
de los ingresos tributarios no mineros usadas en el ajuste cíclico son de público conocimiento8 
y se suponen constantes en el horizonte de proyección. Y, por último, los precios de referencia 
del cobre y del molibdeno que se usan en la proyección de mediano plazo son los mismos utili-
zados en la elaboración del Presupuesto del año siguiente. Es decir, en el caso del cobre se usa 
el precio de referencia determinado por el Comité Consultivo reunido el año 2013, constante el 
resto de los años y en el caso del molibdeno se mantiene constante el promedio de los últimos 
84 meses calculado a agosto de 2013. Al resto de los ingresos no se les realiza ajuste cíclico, 
por lo que su valor cíclicamente ajustado coincide con su valor efectivo. 

7 Dipres, Indicador del balance cíclicamente ajustado. Metodología y resultados, junio de 2013. http://www.dipres.gob.
cl/594/articles-89713_BCA_2013.pdf 

8 Dipres, Op. Cit. 
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c) Proyección de gastos comprometidos

La elaboración de una proyección de gasto de mediano plazo se realiza a nivel de ministerios 
y subtítulos. Dado que incluso el gasto de un determinado subtítulo, por ejemplo, bienes y ser-
vicios de consumo, puede tener distintos determinantes principales en distintos servicios, no 
existe una única forma de estimarlo. Por otra parte, la evolución del gasto de mediano plazo 
refleja también las prioridades Presidenciales, por lo que sus resultados difieren de un período 
a otro, tanto por cambios exógenos como por decisiones de política. 

A continuación se presenta la metodología de estimación del gasto corriente y del gasto de 
capital, destacando para cada una de estas dos categorías los ministerios con mayor incidencia 
o que presentan asignaciones de gastos especiales.

c.1) Gasto corriente

El gasto corriente es aquél que garantiza el funcionamiento en régimen del aparato estatal. 
Este gasto tiene, por lo mismo, una importante inercia. 

Los principales subtítulos que componen el gasto corriente son: gasto en personal, gasto en 
bienes y servicios de consumo, prestaciones previsionales y transferencias corrientes. Por su 
parte, los ministerios que tienen mayor incidencia en estos subtítulos son: Educación, Trabajo, 
Salud, Interior y Seguridad Pública, y Defensa (cuadro III.1).

cuadro iii.1
composición de los Principales componentes del Gasto corriente por Ministerios

(ejecución 2012)

Ministerios
Gasto Gobierno 

central Presupuesto 
Personal

Bienes y servicios de 
consumo y producción

Subsidios y donaciones1 Prestaciones 
previsionales

Educación 19,4% 4,1% 1,7% 54,5% 0,0%

Trabajo 18,9% 2,5% 4,1% 6,7% 86,5%

Salud 16,7% 27,8% 43,7% 12,0% 13,3%

Interior y Seg. Pública 8,1% 15,8% 8,7% 2,3% 0,1%

Defensa 4,9% 16,9% 14,7% 0,4% 0,0%

Subtotal 68,0% 67,1% 72,8% 76,0% 99,9%

1 Corresponde a las transferencias corrientes más otros integros al fisco. 

Fuente: Dipres.

Gasto en personal

La proyección del gasto en personal se realiza a nivel del subtítulo y el principal supuesto, es 
el de dotación constante para el lapso de proyección. Por otra parte, aun cuando el reajuste 
de remuneraciones del sector público se obtiene de un proceso de negociación año a año, en 
la proyección del gasto en personal de mediano plazo (esto es de los años siguientes al del 
presupuesto presentado al Congreso) se ha incluido desde 2011 un aumento de 1% real de los 
salarios, lo que corresponde al aumento anual medio que aquellos han tenido entre los años 
2000 y 2008. 

Adicionalmente se consideran medidas de política que incrementen la actividad del gobierno, 
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y que impliquen aumentos en las contrataciones de personal9, así como medidas legislativas 
específicas que consideren reajustes salariales reales adicionales a los que derivan del reajuste 
anual del sector público.

Gasto en bienes y servicios de consumo

El gasto en bienes y servicios de consumo “comprende los gastos por adquisiciones de bienes 
de consumo y servicios no personales, necesarios para el cumplimiento de las funciones y acti-
vidades de los organismos del sector público. Asimismo, incluye los gastos derivados del pago 
de determinados impuestos, tasas, derechos y otros gravámenes de naturaleza similar, que en 
cada caso se indican en los ítems respectivos”10.

En la elaboración de la proyección de mediano plazo de este gasto, el primer elemento a 
considerar, y el más importante, es el nivel de recursos que permite una operación normal, 
pero no excedentaria del servicio. Antecedente clave para definir ese nivel es el análisis de 
la evolución que ha experimentado en el pasado reciente en cada servicio. Adicionalmente 
se consideran los proyectos de ley en trámite, los calendarios de ejecución de programas que 
se realizan en etapas que se encuentren definidas por ley, y se rebajan del presupuesto los 
gastos realizados por una vez. Al igual que en el caso del gasto en personal, se consideran las 
iniciativas de gobierno que impliquen un mayor gasto de operaciones del sector público y que 
obliguen, por lo tanto, a un aumento real del gasto en bienes y servicios de consumo. 

Un caso especial dentro de este gasto ocurre en el Ministerio de Salud. Para este ministerio 
una parte fundamental de su gasto en ese subtítulo está dada por el plan AUGE. Evidentemen-
te, éste tiene una metodología específica de proyección. Estimar la evolución esperada para 
el gasto en el AUGE es de alta complejidad, dada las características del servicio que garanti-
za: acceso, oportunidad de atención; protección financiera a todos los afiliados de Fonasa o 
Isapre que lo soliciten y en un número de enfermedades que ha sido creciente. El modelo de 
proyección que utiliza Dipres tiene como variables principales las proyecciones de población 
realizadas por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), en colaboración con el Centro Lati-
noamericano de Demografía (CELADE), la prevalencia de enfermedades determinada por el 
Ministerio de Salud y validada por información histórica de Dipres, y los precios del Auge, los 
cuales están definidos por un modelo del Ministerio de Salud, consensuado con Dipres, y que 
son formalizados a través de un decreto ley del Ministerio de Hacienda11. 

Prestaciones previsionales

Respecto de las prestaciones previsionales, el 86,5% corresponde al Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social y un 13,3% al Ministerio de Salud. Las proyecciones para cada uno de ellos se 
realizan de forma independiente.

El gasto en prestaciones previsionales del Ministerio del Trabajo y Previsión Social considera 
cuatro aspectos relevantes: el déficit operacional del sistema antiguo de reparto, asociado 
a las Ex Cajas de Previsión; el pago de Bonos de Reconocimiento; el pago de los beneficios 
de la Reforma Previsional establecida en la Ley N° 20.255 y el financiamiento del Sistema de 

9 Por ejemplo, la creación de un nuevo servicio o la ampliación de facultades de uno existente. 

10 Dipres, Instrucciones para la Ejecución de la Ley de Presupuestos del Sector Público año 2013.

11 Recientemente se dispone de un estudio actuarial para el sector salud, cuya información perfeccionará estas proyecciones.
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Previsional de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública y Gendarmería de Chile. La 
metodología utilizada para la estimación de los compromisos fiscales que significan cada uno 
de estos gastos previsionales es la siguiente:

• Antiguo Sistema Civil de Pensiones Ex Cajas de Previsión: El gasto previsional asociado a 
los beneficios del antiguo sistema civil de pensiones, se estima considerando las proyec-
ciones del déficit operacional, definido como la diferencia entre los ingresos por cotiza-
ciones que realizan los imponentes en las ex cajas de previsión agrupadas en el actual 
Instituto de Previsión Social (ex instituto de Normalización Previsional – INP), y los gastos 
generados por el pago de beneficios a los pensionados de ese sistema de pensiones. El 
modelo de simulación del déficit operacional fue presentado en la Serie de Estudios de 
Finanzas Públicas de la Dirección de Presupuestos de diciembre de 200912. 

Para construir estas proyecciones se diseñó un panel de historias previsionales con los da-
tos del sistema antiguo, recopilándose información referente, principalmente, al número 
y monto de las cotizaciones para la década anterior a que el afiliado se pensione o, en el 
caso de los no pensionados, previa a la fecha actual.

• Bonos de Reconocimiento: La proyección de compromisos que involucran los bonos de 
reconocimiento se basa en la aplicación del Modelo de Proyecciones de Bono de Reconoci-
miento, elaborado por el Departamento de Estudios Actuariales de la Dirección de Presu-
puestos13. Este modelo se reestima año a año con la información de población vigente en 
el sistema de pensiones antiguo, el valor promedio de la pensión y la reducción vegetativa 
estimada en el mismo modelo. Cabe destacar que los resultados del modelo se sensibilizan 
con las cifras efectivas de los últimos años, de forma de capturar variables endógenas del 
sistema que no son directamente capturadas por el modelo, como es el acceso a informa-
ción que tiene la población relevante o la fecha de retiro de los trabajadores, entre otras.

• Reforma Previsional: La proyección de este gasto se realiza mediante un modelo actua-
rial, el cual fue incorporado por ley al momento de aprobar la Reforma Previsional Ley N° 
20.255. El modelo es ajustado anualmente por el Departamento de Estudios Actuariales 
de la Dirección de Presupuestos. Este estima flujos de cotizantes y pensionados, de saldos 
y pensiones, y de beneficiarios y montos promedio en el Sistema de Pensiones Solidarias 
(SPS); para luego terminar consolidando los módulos de stock y de flujos para estimar 
los efectos fiscales totales14. De igual forma que el modelo anterior, las proyecciones de 
mediano plazo incorporan ajustes en base a las variables no directamente capturadas por 
el modelo. Se debe considerar que una parte de este gasto previsional que corresponde a 
los aportes previsionales solidarios (APS) que se paga a las AFP, Compañías de Seguros y 
Mutuales, es registrado presupuestariamente en Transferencias al Sector Privado.

12 Dipres (2009), “Proyecciones Fiscales del Sistema de Pensiones: Bonos de Reconocimiento y Déficit Operacional 2010 – 
2050”. http://www.dipres.gob.cl/594/articles-58451_doc_pdf.pdf Las estimaciones fueron realizadas sobre la base de la 
información del Sistema de Información de Datos Previsionales, innominada e individual para cada pensionado, así como 
de la información desagregada de los imponentes no pensionados del sistema de reparto. El modelo está dividido en dos 
módulos, uno de stock y otro de flujo. El primero proyecta los egresos fiscales generados por los actuales pensionados 
(vejez, invalidez y sobrevivencia). Para este módulo la metodología utilizada consiste en una proyección del stock de 
pensionados considerando las probabilidades de fallecimiento por género y edad, además de una tasa de crecimiento real 
que deriva de la experiencia histórica. Se considera, asimismo, la generación de pensionados de sobrevivencia en caso 
de fallecimiento de los titulares de la pensión.

 En el caso del módulo correspondiente al flujo se incluyen tanto las proyecciones de los futuros egresos por pago de 
pensiones, como de los aportes que los cotizantes actuales realizarán al sistema.

13 Dipres (2009), Op. Cit. 

14 Dipres (2008), “La Reforma Previsional Chilena: Proyecciones Fiscales 2009-2025”, Estudios de Finanzas Públicas. http://
www.dipres.gob.cl/594/articles-42920_doc_pdf.pdf 
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• Sistema Previsional de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública y Gendarmería 
de Chile: estiman los gastos en pensiones en base a proyecciones del crecimiento vegeta-
tivo de los beneficiarios (incremento de los jubilados y montepiadas), así como del incre-
mento en el valor promedio de las pensiones. Un resultado encontrado es que, en general, 
el crecimiento vegetativo es menor que el efecto precio de las pensiones15. 

Por su parte, las prestaciones sociales del Ministerio de Salud corresponden al pago de 
licencias médicas y a la atención ambulatoria u hospitalaria de libre elección por parte de 
los beneficiaros de Fonasa. En este caso es importante:

• Pago de licencias médicas: es un ítem significativo y en su evolución esperada influye 
tanto la del ingreso real de los grupos relevantes como la del esfuerzo fiscalizador. La 
información base para las proyecciones se obtiene de Fonasa y de la Subsecretaría de 
Salud Pública.

• Atención de libre elección: se calcula en base a la información histórica provista por Fo-
nasa respecto del stock de beneficiarios y la tasa de uso por prestaciones. Con estos datos 
el modelo desarrollado por Dipres estima la evolución esperada del stock de beneficiarios 
y el uso que harán de los distintos tipos de prestaciones en el lapso de proyección.

Subsidios y donaciones

Es el componente más importante del gasto total del Gobierno Central presupuestario. Con-
tiene alrededor de 500 asignaciones que se distribuyen a lo largo de las distintas partidas, 
concentrándose en los ministerios de Salud y Educación.

El Ministerio de Educación tiene más del 80% de su presupuesto destinado a transferencias 
corrientes, siendo los ítems de gasto más relevantes las subvenciones escolares y las becas 
en educación superior. En su mayoría, los compromisos del ministerio se encuentran deter-
minados por ley, lo cual establece claramente cuáles debiesen ser los gastos asociados en 
cada caso. Las estimaciones del gasto de mediano plazo tienen, como supuesto central, la 
mantención del nivel real de gasto, excepto en situaciones de cambios de política ya definidos 
o cambios previstos en la composición de la población. A continuación se detalla la situación 
para las principales líneas de este ministerio.

• Educación superior: aquí destacan dos gastos, el primero es el aporte fiscal directo, el 
cual es establecido anualmente en la ley de presupuestos y se estima su nivel futuro como 
igual al del año de formulación. Por otra parte, se encuentran las becas estudiantiles, 
cuyo valor unitario se determina anualmente y deriva de la interacción de diversos esta-
mentos e instituciones. Estos valores se detallan en las glosas de la Ley de Presupuestos 
y se categorizan según el costo asociados a cada una de ellas (por ejemplo, educación 
técnica, universidades del Cruch, entre otras). Respecto al número de beneficiarios, se 
estima el nivel de la población objetivo definida por ley y, sobre la base de la última infor-
mación vigente efectiva, se proyecta una tasa de convergencia hacia una cobertura total 
de la población objetivo. 

15 Dipres (2012), “Sistema de Pensiones y otros Beneficios Pecuniarios de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Públi-
ca y Gendarmería de Chile. La situación Actual y Proyecciones Fiscales 2012-2050”, Estudios de Finanzas Públicas. http://
www.dipres.gob.cl/594/articles-98744_doc_pdf.pdf 
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• Apoyo a la escolaridad: corresponde a programas de “ayudas en escuelas y liceos”, tales 
como: los programas de alimentación, salud escolar, becas indígenas, campamentos es-
colares, útiles escolares, tarjeta nacional del estudiante (pase escolar), subsidio a la PSU, 
entre otros. Estos gastos se estiman constantes en términos reales. No obstante, dada la 
prioridad que tienen actualmente las políticas de fomento a la educación preescolar, para 
ese subconjunto se proyecta un crecimiento del gasto en base a la evolución prevista de 
la población beneficiaria. Este dato se obtiene de las proyecciones de población por edad 
elaboradas por el INE en colaboración con CELADE y de los antecedentes de escolaridad 
que dispone el Mineduc. 

• Subvenciones escolares: Las subvenciones escolares se determinan en una serie de normas 
legales, las cuales se deben trabajar una a una en la proyección del gasto de mediano plazo. 
La base de beneficiarios nuevamente se obtiene de las estimaciones del INE y de las series 
históricas de matrícula que dispone el Mineduc; información que se complementa con las 
especificidades de cada ley; por ejemplo, la definición de vulnerabilidad que considere cada 
una de ellas. El valor unitario de las subvenciones está determinado por ley, existiendo 
diferencias según nivel y modalidad de educación, tipo de institución, por zona en que se 
encuentran los establecimientos educacionales, entre otras. Finalmente, sobre la base de la 
información de matrícula y asistencia entregada por el Ministerio de Educación, se estima 
un factor de asistencia promedio para cada curso y tipo de institución escolar, información 
sobre la cual se realiza la proyección del gasto en subvenciones. El valor de cada subvención 
está determinado en lo que se conoce como Unidad de Subvención Educacional (USE) y se 
mantiene constante en términos reales para el período de proyección16. 

También el Ministerio de Salud presenta gastos significativos en programas de alimentación, 
de alimentación para el adulto mayor, de vacunación y de compras a privados. Estos gastos 
se asumen constantes en el mediano plazo, a excepción de las compras a privados, principal-
mente asociadas al plan Auge y que tienen un método de proyección propio, y la incorporación 
de los refuerzos de vacunación periódicos correspondientes. Sin embargo, la más relevante 
de las transferencias corresponde al Sistema de Atención Primaria, que incluye las atenciones 
en consultorios de salud municipales, al igual que los programas especiales de reforzamiento, 
SAPU, SUR y postas, generalmente rurales, entre otras; además de cumplimiento de leyes es-
peciales que afectan al personal de atención primaria municipal (por ej. retiros).

Como base para la proyección de la atención primaria cada año se fija por ley el precio per 
cápita basal para estas atenciones, el cual se asume constante en términos reales para el lapso 
de proyección, variando solamente por el efecto de la población beneficiaria17. Respecto ésta, 
se trabaja considerando la base de inscritos en la atención primaria municipal al momento de 
la proyección, que es validada por FONASA, y se ajusta sobre la base de las proyecciones de 
población Fonasa, así como de otros factores relevantes, como la migración de Isapre a Fonasa 
o viceversa, que está correlacionada positivamente con la fase del ciclo económico en que se 
encuentre la economía nacional. 

Finalmente, cabe hacer la distinción de que en el proyecto de Ley de Presupuestos, el ítem 
subsidios y donaciones incorpora una partida de provisiones que contempla el reajuste espe-
rado de remuneraciones y costos estimados de proyectos de Ley en trámite y o en estudio. En 
cambio, en la proyección de mediano plazo, estos gastos se incorporan en los ítems correspon-
dientes y no como partida en subsidios y donaciones.

16 Este valor es reajustado cada año en el porcentaje de reajuste de las remuneraciones del sector público y, por supuesto, 
puede serlo por leyes especiales. 

17 El per cápita basal se mantiene constante toda vez que su eventual incremento se decide cada año al momento de enviar 
el proyecto de ley de presupuestos y corresponde, por lo tanto, a una decisión de la autoridad.  
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c.2) Gasto de capital

El gasto de capital corresponde básicamente a los subtítulos Iniciativas de Inversión y Transfe-
rencias de Capital del gobierno18. Los ministerios que tienen mayor incidencia en estos subtí-
tulos son: Educación, Interior y Seguridad Pública, Obras Públicas y Vivienda (ver cuadro III.2).

cuadro iii.2 
composición de los Principales componentes del Gasto de capital por Ministerios

(ejecución 2012)

Ministerios Gasto Gobierno central total iniciativas de inversión transferencias de capital

Educación 19,4% 0,8% 12,5%

Interior y Seguridad Pública 8,1% 21,8% 14,9%

Obras Públicas 6,1% 48,5% 8,1%

Vivienda 5,7% 10,4% 48,1%

Subtotal 39,4% 81,4% 83,6%

Fuente: Dipres.

iniciativas de inversión

Las iniciativas de inversión “comprenden los gastos en que deba incurrirse para la ejecución 
de estudios básicos, proyectos y programas de inversión, incluidos los destinados a Inversión 
Sectorial de Asignación Regional”19. 

En la práctica y para la mayoría de las instituciones, un supuesto clave al momento de estimar 
el gasto de mediano plazo en inversión es que el nivel que ella tiene en el ejercicio actual 
se mantiene constante a lo largo del lapso de proyección o que ese nivel tiene una senda 
de expansión definida exógenamente al modelo. Es decir, aunque concluyan en el horizonte 
de proyección los proyectos de inversión que hoy están en ejecución, el gasto del servicio 
respectivo no se lleva a cero, sino que se mantiene en un nivel constante, o creciendo a una 
tasa que, inserta en la restricción presupuestaria del gobierno, aproxima el stock de capital 
efectivo hacia el nivel que deriva de las proyecciones de actividad para los distintos sectores 
de la economía nacional. Así en ministerios cuya función esencial no es inversión, se eliminan 
los gastos por una vez, se financian arrastres y programas de continuidad. En ministerios cuyo 
rol fundamental requiere inversiones, se financian arrastres y programas de continuidad de 
mediano plazo, con sus consecuentes calendarios de devengos.

En el caso del Ministerio de Obras Públicas, la proyección de mediano plazo se basa en el su-
puesto que la inversión total (inversión más transferencia de capital) de este ministerio crece-
rá anualmente a una tasa media cercana al 5%20. Los arrastres que genera la cartera de inicia-
tivas de inversión en ejecución un año determinado muestran, evidentemente, una tendencia 
decreciente en la medida que se van terminando los proyectos allí incluidos (y aparece un 
requerimiento creciente en materia de conservación). En este contexto, el nivel de recursos y 
la composición de la cartera de inversión entre las distintas iniciativas de cada una de la áreas 

18 El gasto de capital incluye también el subtítulo 29, Adquisición de Activos no Financieros, pero en la proyección de me-
diano plazo éste se proyecta en niveles de mínimos necesarios y representa una fracción muy menor del gasto de capital 
total; dado eso no se analiza por separado. 

19 Dipres, Instrucciones para la Ejecución de la Ley de Presupuestos del Sector Público año 2013.

20 Ese crecimiento se basa en dos consideraciones principales: la tasa de depreciación asumida para la infraestructura 
relevante y las brechas de infraestructura que el crecimiento potencial del producto implican. 
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de este ministerio, debe complementarse cada año con las prioridades de política que defina 
la autoridad y el análisis de su relevancia o impacto en determinados sectores sociales y de la 
economía en general (crecimiento, empleo, competitividad, conectividad y desarrollo social). 

El segundo ministerio inversor más importante es Interior y Seguridad Pública, del cual de-
penden los gobiernos regionales, cuyas inversiones, en una fracción relevante, presentan una 
alta dependencia de los ingresos. Estos últimos provienen de leyes especiales, como el im-
puesto específico a la actividad minera o royalty, o transferencias de otros, como es el caso 
de los casinos. Así, la proyección de gasto está supeditada a las expectativas de ingresos en el 
horizonte de mediano plazo. La otra parte de la inversión regional es financiada con aportes 
directos del Estado al Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR); la proyección de mediano 
plazo para este componente asume un nivel constante del aporte fiscal. 

La inversión del Ministerio de Vivienda se concentra en desarrollo urbano. Bajo esta deno-
minación se encuentra la vialidad regional y del Transantiago, los planes de reconstrucción 
estratégico sustentable (PRES), la recuperación de barrios, la regeneración de condominios 
sociales, los pavimentos participativos, los proyectos de regeneración urbana (PRU), entre 
otros. La proyección de este gasto tiene dos componentes principales: arrastres, que derivan 
de proyectos en ejecución que demoran más de un año fiscal en concluir, y estimación del 
nivel de nuevos proyectos que ingresarán cada año. Para esto último es antecedente clave 
la tendencia reciente que han mostrado las diferentes líneas que integran este subtítulo. El 
modelo de proyección, por lo tanto, se basa fuertemente en la dinámica reciente de cada 
componente de la inversión y en compromisos programáticos explícitos. 

transferencias de capital

Las Transferencias de Capital corresponden a “todo desembolso financiero, que no supone 
la contraprestación de bienes o servicios, destinado a gastos de inversión o a la formación 
de capital.”21 Los ministerios de Vivienda, con el gasto en subsidios habitacionales, Interior 
y Seguridad Pública, Educación y de Obras Públicas, con iniciativas como el Metro y las con-
cesiones, son los que tienen mayor relevancia en el gasto por transferencia de capital del 
presupuesto. 

El Ministerio de Vivienda tiene cerca del 70% de su inversión en subsidios habitacionales. En 
la proyección se consideran los gastos estimados de los subsidios otorgados más el costo en el 
tiempo de un programa de nuevos subsidios previamente definido. Consecuentemente, buena 
parte del gasto proyectado obedece a decisiones de política ya tomadas, cuyo comportamien-
to de gasto es estimado considerando variables históricas de oferta y demanda. La proyección 
del programa habitacional futuro, que asimismo compromete gasto de forma importante para 
los años siguientes, se asume similar al del año de formulación, siempre y cuando no exista 
una meta o compromiso que permita un crecimiento o eventual decrecimiento (por ejemplo, 
reconstrucción en estos últimos tres años). Este programa financiero se actualiza cada año, in-
corporando las decisiones de política que afectan la estructura programática y alteran el com-
portamiento de gasto histórico, así como los cambios en el mercado crediticio e inmobiliario.

En el caso del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, las transferencias de capital corres-
ponden a recursos que los Gobiernos Regionales entregan a los servicios públicos por convenios 
para la ejecución de obras. Su proyección se basa en el criterio de completa continuidad, por 
lo que se asumen constante en términos reales. 

21 Dipres, “Instrucciones para la Ejecución de la Ley de Presupuestos del Sector Público año 2013”.
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En el Ministerio de Educación las principales transferencias corresponden a la realizada hacia 
la Subdere (Fondo Infraestructura Educacional) y a la subvención de apoyo al mantenimiento 
de colegios municipales y privados subvencionados. Su nivel real se mantiene constante en el 
mediano plazo. 

Por último, en el Ministerio de Obras Públicas las inversiones del Metro presentan un calenda-
rio de gastos los cuales son un dato para la proyección de mediado plazo. De igual forma, el 
IVA que debe pagarse a las concesiones es estimado para cada proyecto por el Ministerio de 
Obras Públicas, el cual entrega la información para la proyección. Este programa se inserta 
en la tasa global de crecimiento considerada anteriormente para el gasto de capital de este 
ministerio.

iii.4 eScenArio MAcroeconóMico
La proyección financiera del Gobierno Central Total que aquí se presenta, considera un esce-
nario base cuyo punto de partida es el Proyecto de Ley de Presupuestos para 2014. En base 
a lo anterior y los supuestos macroeconómicos contenidos en el Cuadro III.3, se estiman los 
ingresos efectivos. 

cuadro iii.3
Supuestos Macroeconómicos 2015 – 2017

2015 2016 2017

PiB    
(var. anual, %) 4,8% 4,8% 4,8%
demanda interna    
(var. anual, %) 5,2% 4,8% 4,7%
importaciones ciF Aduana 1    
(var. anual, % en dólares) 6,2% 5,9% 5,0%
iPc    
(var. Anual, % diciembre) 3,0% 3,0% 3,0%
(var. Anual, % promedio) 3,0% 3,0% 3,0%
tipo de cambio    
($/US$, valor nominal) 524 526 528
Precio cobre    
(US$c/lb, promedio, BML) 323 320 317
Precio Molibdeno    
(US$/lb, promedio) 10,5 10,4 10,3

1 Corresponde a las importaciones CIF de Aduana.

Fuente: Subsecretaría de Hacienda.

El año 2009 la economía chilena sufrió los efectos de la crisis internacional, lo que se tradujo 
en una caída del PIB de 1%. A inicios de 2010, el país fue azotado por uno de los terremotos  
—con un posterior tsunami— más grandes de la historia. En este contexto el gobierno del Pre-
sidente Sebastián Piñera asumió con el desafío de retomar el crecimiento económico, cumplir 
con el plan de gobierno y enfrentar la reconstrucción. Estos objetivos se han cumplido a ca-
balidad, muestra de ello es que de cumplirse la proyección de crecimiento para este año, la 
economía habría crecido 5,5% promedio en el período 2010-2013. 

El escenario de proyección de mediano plazo (2015-2017) supone que en ausencia de shocks 
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relevantes, la economía crecerá a un ritmo similar a su crecimiento potencial, en torno a 4,8% 
anual. Por su parte, la proyección supone que el crecimiento de la demanda interna converge 
gradualmente a tasas similares al crecimiento del producto. 

En este contexto, se asume que la política monetaria actuará conforme con el cumplimiento 
de la meta de inflación de 3% anual, con lo cual el incremento de los precios se ubicará en 
torno a esa cifra en el horizonte de mediano plazo. 

Se supone además que el precio del cobre convergerá gradualmente hacia valores considera-
dos de largo plazo, pasando en términos nominales desde US$325 centavos por libra en 2014 
a US$317 centavos por libra en 2017. Esta convergencia al valor de largo plazo es más rápida 
cuando se consideran valores reales en lugar de nominales. En este contexto, el tipo de cambio 
nominal fluctuará en un rango de $520-$530 por dólar en los próximos años, valores que son 
consistentes con un tipo de cambio real dentro del rango de valores considerados de equilibrio 
de largo plazo.

iii.5 ProYección de inGreSoS eFectiVoS Y 
cÍcLicAMente AjuStAdoS

El cuadro III.4 presenta la proyección de ingresos del Gobierno Central Total para el período 
2015-2017. Dicha proyección considera el marco macroeconómico recién descrito, la estructura 
tributaria vigente y las proyecciones de excedentes transferidos desde las empresas públicas 
consistentes con sus actuales planes estratégicos y las políticas de distribución de utilidades 
definidas por la autoridad.

cuadro iii.4
ingresos del Gobierno central total 2015-2017

Moneda nacional + Moneda extranjera
(millones de pesos de 2014)

 2015 2016 2017
totAL inGreSoS 32.371.676 33.458.435 34.866.973
trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto 32.328.157 33.415.064 34.826.161

Ingresos tributarios netos 26.601.288 28.003.852 29.231.051
Tributación minería privada 1.193.394 1.066.358 875.182
Tributación resto contribuyentes 25.407.894 26.937.494 28.355.869

Cobre bruto 1.391.200 965.887 1.026.924
Imposiciones previsionales 2.142.591 2.231.997 2.315.223
Donaciones 101.568 75.546 66.608
Rentas de la propiedad 695.499 717.676 739.799
Ingresos de operación 730.838 752.178 776.842
Otros ingresos 665.173 667.926 669.713

trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS 43.519 43.371 40.812
Venta de activos físicos 43.519 43.371 40.812

Fuente: Dipres.

El escenario contempla que los ingresos totales alcancen los $34.866.973 millones en 2017, lo 
que implica un crecimiento promedio de 4,2% en el período 2015-2017. Detrás de esta varia-
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ción interactúan la convergencia esperada en el precio del cobre hacia su nivel de referencia 
y el crecimiento real proyectado del PIB en torno a 4,8%.

Cabe destacar que en virtud de la Política de Balance Estructural, los movimientos en los 
ingresos asociados a variaciones en el PIB fuera de su tendencia y a variaciones en el precio 
efectivo del cobre y molibdeno son corregidos por el ciclo. En tal sentido, y en línea con los 
crecimientos proyectados del PIB de tendencia y dado el supuesto de precios de referencia 
del cobre y molibdeno fijos (cuadro III.5), se espera que los ingresos cíclicamente ajustados 
presenten variaciones positivas en todos los años de la proyección, alcanzando un crecimiento 
promedio en el período de 4,6%.

cuadro iii.5
Parámetros de referencia BcA

2015-2017

 2015 2016 2017

PIB    

    PIB Tendencial (tasa de variación real) 4,8% 4,8% 4,8%

    Brecha PIB (%) 0,0% 0,0% -0,1%

Cobre    

    Precio de referencia (US$c/lb) 304 304 304

Molibdeno    

    Precio de referencia (US$/lb) 18,54 18,54 18,54

Fuente: Comités consultivos, Ministerio de Hacienda y Dipres.

cuadro iii.6
ingresos efectivos y cíclicamente ajustados del Gobierno central total 2015-2017

Moneda nacional + Moneda extranjera
(millones de pesos de 2014)

 2015 Proyección 2016 Proyección 2017 Proyección

Ingresos Efectivos Gobierno Central Total 32.371.676 33.458.435 34.866.973

Gobierno Central Presupuestario 31.673.951 32.800.611 34.196.946

Gobierno Central Extrapresupuestario 697.725 657.824 670.027

Ingresos Cíclicamente Ajustados 32.396.076 33.550.597 35.084.525

Fuente: Dipres.
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iii.6 ProYección de GAStoS coMProMetidoS
El cuadro III.7 muestra el resultado de la proyección de gastos comprometidos efectuada sobre 
la base de los criterios señalados.

cuadro iii.7
Gasto del Gobierno central total 2015-2017

Moneda nacional + Moneda extranjera
(Millones de Pesos de 2014)

2015 2016 2017

totAL GAStoS  33.030.027 33.575.124 34.409.780

de trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto 27.598.268 28.272.986 29.077.681

 Gasto funcional (1) 8.896.451 8.972.969 9.054.983

 Intereses 969.472 1.016.157 1.040.842

 Subsidios y donaciones 11.943.869 12.487.382 13.099.387

 Prestaciones previsionales 5.780.627 5.788.637 5.873.070

 Otros 7.849 7.841 9.400

AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 5.431.759 5.302.138 5.332.099

 Inversión 2.890.961 2.733.295 2.873.456

 Transferencias de capital 2.540.798 2.568.843 2.458.642

(1) Corresponde al gasto en personal y bienes y servicios de consumo.

Fuente: Dipres.

iii.7 BALAnce deL GoBierno centrAL totAL
El cuadro III.8 presenta los balances del Gobierno Central Total proyectados para el período 
2014-2017. En las filas (1) y (2) aparecen los ingresos efectivos estimados y los gastos compro-
metidos proyectados, mientras que la fila (3) presenta la estimación de los ingresos cíclica-
mente ajustados.

Se presentan dos escenarios alternativos de meta de balance cíclicamente ajustado. El escena-
rio a) asume una meta constante de -1,0% del PIB durante el período, mientras que el escena-
rio b) asume una meta de convergencia, a razón de 0,25% del PIB anual, a partir de 2015. Los 
valores de las metas son presentados en las filas (4a) y (4b). En base a lo anterior, se calcula 
el gasto compatible con la meta de balance cíclicamente ajustado, el que aparece en la fila 
(5a) y (5b), respectivamente. Con esta información, es posible calcular los espacios fiscales u 
holguras, que son la diferencia entre el gasto compatible con meta y el gasto comprometido 
(filas (6), (7) y (8) de cada escenario). Finalmente, se presenta cuál sería el balance efectivo 
de calcularlo con el gasto compatible con meta (filas (9) y (10) de cada escenario).
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cuadro iii.8
Balances del Gobierno central total 2014-2017

(millones de pesos de 2014 y % del PiB)

2014  
Proyecto de Ley 2015 Proyección 2016 Proyección 2017 Proyección

(1) Total Ingresos Efectivos 30.840.787 32.371.676 33.458.435 34.866.973

(2) Total Gastos Comprometidos 32.240.551 33.030.027 33.575.124 34.409.780

(3) Ingresos Cíclicamente Ajustados 30.669.537 32.396.076 33.550.597 35.084.525

Escenario a) Meta de Balance Cíclicamente Ajustado fija en -1,0% del PIB

(4a) Meta BCA como % del PIB -1,0 -1,0 -1,0 -1,0

(5a) Nivel de gasto compatible con meta 32.240.551 33.979.083 35.209.430 36.823.480

(6a) Holgura (5a)-(2) 0 949.056 1.634.306 2.413.700

(7a) Holgura (Millones de US$) 0 1.818 3.130 4.623

(8a) Holgura (como % del PIB) 0,0 0,6 1,0 1,4

(9a) Balance efectivo compatible con meta (1)-(5a) -1.399.763 -1.607.407 -1.750.995 -1.956.507

(10a) Balance efectivo compatible con meta (% del PIB) -0,9 -1,0 -1,1 -1,1

escenario b) Meta de Balance cíclicamente Ajustado de convergencia a partir de 2015

(4b) Meta BCA como % del PIB -1,0 -0,75 -0,50 -0,25

(5b) Nivel de gasto compatible con meta 32.240.551 33.583.331 34.380.014 35.519.264

(6b) Holgura (5b)-(2) 0 553.304 804.890 1.109.484

(7b) Holgura (Millones de US$) 0 1.060 1.542 2.125

(8b) Holgura (como % del PIB) 0,0 0,3 0,5 0,6

(9b) Balance efectivo compatible con meta (1)-(5b) -1.399.763 -1.211.655 -921.578 -652.291

(10b) Balance efectivo compatible con meta (% del PIB) -0,9 -0,8 -0,6 -0,4

Fuente: Dipres.

El esfuerzo fiscal realizado entre 2010 y 2013 hizo posible reducir el déficit fiscal en dos puntos 
del PIB durante el período, permitiendo alcanzar, de manera ex ante, el compromiso de con-
verger a un déficit cíclicamente ajustado de 1% del PIB en 2014.

Para efectos de cuantificar las holguras presupuestarias disponibles luego de considerar los 
ingresos cíclicamente ajustados y los gastos comprometidos, en el cuadro III.8 se plantean dos 
posibles escenarios a partir del año 2015 dado que la meta fiscal la definirá el próximo Gobier-
no. En ambos casos se mantiene la regla fiscal que planteó el Gobierno tras los perfecciona-
mientos metodológicos sugeridos por el Comité Corbo, sin embargo, en la primera se mantiene 
la meta constante en -1% del PIB y, en la segunda, se considera una convergencia gradual de 
0,25% del PIB por año hacia el equilibrio estructural.

Cabe destacar además que, tal como se detalló previamente, el gasto comprometido contem-
pla el cumplimiento de obligaciones legales y contractuales vigentes, la continuidad operacio-
nal de los organismos públicos y los compromisos adquiridos por la actual administración en 
temas propios de su programa de Gobierno.

Así, es posible observar, en ambos escenarios, holguras positivas en todos los años proyecta-
dos. En el primer caso las holguras alcanzan un máximo en el año 2017 de US$4.623 millones, 
acumulando en el período 3,0% del PIB. El segundo escenario, que plantea una meta más 
restrictiva, la holgura máxima llega a US$2.125 millones en 2017, acumulando 1,5% del PIB 
durante el período.
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iV. PerSPectiVAS de LAS 
FinAnzAS PÚBLicAS en 
eL LArGo PLAzo 
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introducción
El análisis y las proyecciones de largo plazo son una herramienta clave para garantizar la sus-
tentabilidad de la política fiscal, permitiendo al Estado mantener en el tiempo los beneficios 
netos que proporciona a la población y promover un crecimiento económico estable. 

La evaluación de la sustentabilidad fiscal en el largo plazo requiere de proyecciones sobre el 
comportamiento futuro de los ingresos fiscales y de los niveles de deuda y de compromisos de 
gasto que el gobierno puede sostener en el tiempo. En relación a los primeros, se presentan 
en el capítulo VIII los avances y principales resultados de la aplicación de un modelo de pro-
yección de largo plazo de ingresos fiscales, que está siendo elaborado por el equipo macroeco-
nómico de la Dirección de Presupuestos, considerando la evidencia de países con un mayor 
nivel de desarrollo y la proyección de variables macroeconómicas relevantes. Dicho modelo da 
cuenta de las particularidades del sistema chileno contemplando, entre otras cosas, la impor-
tancia de los ingresos provenientes de la minería del cobre y de los contribuyentes no mineros, 
así como su trayectoria prevista en el largo plazo. También está en desarrollo y próximo a pu-
blicar, un  estudio que desarrolla un modelo de sostenibilidad fiscal para la economía chilena, 
que considera las características de la regla fiscal, particularmente las normas de operación 
de los fondos soberanos. 

En este capítulo se presenta la evolución histórica de la deuda bruta del Gobierno Central, así 
como también el perfil de vencimiento de los bonos del Fisco, lo que permite tener una visión 
de este tipo de obligaciones del gobierno en largo plazo.  

En términos de las potenciales presiones de gasto, anualmente desde 2007 la Dirección de 
Presupuestos publica un Informe de Pasivos Contingentes1, que consigna el monto total y las 
características de las obligaciones a las que les ha sido otorgada la garantía o aval del Esta-
do. Este informe incluye los beneficiarios, la estructura de vencimiento y el tipo de garantía 
otorgada. Incorpora también una estimación de los compromisos financieros que resulten de 
la aplicación de disposiciones de carácter legal o contractual que generen pasivos contingen-
tes, tales como la pensión básica solidaria de vejez, la pensión básica solidaria de invalidez, 
el aporte previsional solidario de vejez y el aporte previsional solidario de invalidez, así como 
las garantías otorgadas por concesiones en infraestructura, en conformidad a lo dispuesto en 
la Ley de Concesiones de Obras Públicas, entre otras. En esta sección se presentan los princi-
pales resultados de este informe. Además, en este ámbito se está avanzando en el desarrollo 
de análisis value at risk en los modelos de estimación. 

Por otra parte, desde hace varios años la Dirección de Presupuestos, considerando la impor-
tancia de los compromisos fiscales derivados de las reformas a la seguridad social efectuadas 
en las últimas décadas, ha propiciado el fortalecimiento de las proyecciones actuariales de 
largo plazo. Actualmente, se cuenta con modelos actuariales de proyección de beneficios de 
cargo fiscal, como el sistema de pensiones solidarias establecido en la Ley N°20.255, el bono 
por hijo establecido en la misma ley, el déficit operacional del régimen previsional adminis-
trado por el Instituto de Previsión Social, la garantía estatal de pensiones mínimas y los bonos 
de reconocimiento, entre otros. En 2011, asimismo, se finalizó un estudio de diagnóstico y 
proyecciones del sistema previsional de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública 
y Gendarmería de Chile, que fue entregado a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. Los 
distintos estudios actuariales se encuentran publicados en la serie de Estudios de Finanzas 
Públicas de la Dirección de Presupuestos2 y, en el caso del modelo actuarial del sistema de 

1  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40° del DL N°1.263 de 1975.

2  http://www.dipres.gob.cl/572/propertyvalue-15408.html
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pensiones solidarias, se entregan regularmente proyecciones y simulaciones al Consejo Con-
sultivo Previsional, entidad independiente que asesora a los Ministros del Trabajo y Previsión 
Social y de Hacienda en las materias relacionadas con este sistema3.

Asimismo, en el contexto de las proyecciones de largo plazo, el Ministerio de Hacienda, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 7° de la Ley sobre Responsabilidad Fiscal, debe encar-
gar cada tres años la realización de un estudio actuarial que permita evaluar la sustentabilidad 
del Fondo de Reserva de Pensiones. En 2009 fue encargado el primero de dichos estudios4, 
cuyas conclusiones indicaron que incluso en escenarios relativamente pesimistas la sustentabi-
lidad del fondo se proyectaba favorable. Actualmente, se está elaborando un segundo estudio 
que fue encargado mediante licitación pública. 

Adicionalmente, se ha desarrollado un modelo de proyecciones de largo plazo del gasto pú-
blico en salud y se encuentra en elaboración de un modelo de proyección de largo plazo del 
gasto en educación.

iV.1 deudA BrutA deL GoBierno centrAL Y 
PerFiL de VenciMientoS

Como se señaló en el Capítulo I.5, se estima que al 31 de diciembre de 2013 el stock de deuda 
bruta del Gobierno Central totalice US$35.041 millones, lo que equivale al 12,5% del PIB es-
timado para el período (gráfico IV.3.1). Al descomponer la deuda por lugar de colocación, se 
observa que el 85,2% ha sido contratada o colocada en el mercado financiero local y el 14,8% 
en el mercado internacional.

Las emisiones programadas y realizadas durante el presente ejercicio presupuestario, se en-
cuentran enmarcadas en la autorización anual contenida en el artículo 3° de la Ley de Presu-
puestos vigente, la cual para 2013 contempló una autorización máxima de US$7.800 millones, 
en moneda nacional o extranjera. Como en otras oportunidades, las emisiones observadas, 
tanto en el mercado financiero local como internacional, han tenido como objetivo comple-
mentar el financiamiento de los compromisos autorizados en la Ley de Presupuestos, así como 
también profundizar la presencia en el mercado financiero nacional e internacional, estable-
ciendo referencias para las emisiones de instrumentos financieros (benchmark de mercado).

En el presente ejercicio presupuestario se contempla la emisión y colocación de instrumentos 
de deuda, denominados en pesos y Unidades de Fomento (UF), equivalente a US$5.0705 millo-
nes. Estos instrumentos son colocados a través del Banco Central de Chile, en su calidad de 
Agente Fiscal, para lo cual el Ministerio de Hacienda ha definido un calendario de licitación de 
bonos de la Tesorería General de la República (TGR) denominados en UF a 7, 10, 20 y 30 años 
(BTU-7, BTU-10, BTU-20 y BTU-30) y en pesos a 10, 20 y 30 años (BTP-10, BTP-20 y BTP-30).

Cabe recordar que pese al complejo e incierto escenario macroeconómico internacional, du-
rante 2012, Chile logró un nuevo hito en la historia de las tasas de interés de la deuda pública. 
Se realizaron dos colocaciones de US$750 millones cada una, a 10 y 30 años, logrando tasas 
récord de 2,38% (spread de 55 puntos base sobre el bono del Tesoro norteamericano) y 3,71% 
(spread de 75 puntos base sobre el bono del Tesoro norteamericano), respectivamente. 

3  Informe anual del Consejo Consultivo Previsional en: http://www.consejoprevisional.cl/biblioteca.php

4  http://www.dipres.gob.cl/572/articles-60583_doc_pdf1.pdf

5  Para efectos de cálculo se utiliza el tipo de cambio y la UF vigentes a la fecha de promulgación del decreto de emisión 
(Decreto N°2, del 07 de enero de 2013, del Ministerio de Hacienda).
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Gráfico IV.1.1
deuda Bruta del Gobierno central 1990 - 2013e
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Resulta conveniente, en todo caso, tener a la vista el perfil de vencimiento de los bonos emitidos 
por el Fisco en el mercado local e internacional6, el cual se presenta en el gráfico siguiente. 

Gráfico IV.1.2 
Perfil de vencimiento de los bonos del Fisco
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6 Considera el monto nominal a amortizar en cada período de los bonos emitidos por la TGR, ya sea en el mercado local 
(BTU y BTP) o internacional (bonos globales).
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iV.2 PASiVoS continGenteS
Los pasivos contingentes son obligaciones fiscales cuyo valor y oportunidad de pago depende 
de la ocurrencia de hechos específicos e independientes. Éstos se caracterizan porque las 
condiciones que determinan su valor no son conocidas, ya que dependen de la ocurrencia de 
hechos futuros e inciertos7. 

En general, los pasivos contingentes se manifiestan a través de un instrumento jurídico. De 
acuerdo a Polackova (1998)8 “los pasivos contingentes explícitos son pagos que, por ley, el 
Estado está obligado a hacer en caso de que se produzcan ciertos hechos”.

Esta amplia definición distingue entre pasivos contingentes explícitos e implícitos. Dicha dis-
tinción reconoce que existen compromisos contingentes –los implícitos- que no están especi-
ficados en algún instrumento legal o contractual, sino que, más bien, responden a la presión 
moral que recae sobre el Estado para actuar en distintas situaciones y se fundamenta en 
prácticas comunes de los gobiernos o en actuaciones del pasado. Por ejemplo: obligaciones 
políticas o morales del Estado derivadas de las expectativas del público sobre la intervención 
de éste ante la ocurrencia de un desastre natural, la presión por rescatar a un banco privado 
en caso de quiebra, la presión de movimientos sociales por aumentos en la entrega de bene-
ficios para la educación superior o, en el caso de una concesión, presiones que impulsen al 
Estado a contratar mayores obras o disminuir los cobros a los usuarios. 

Con todo, resulta complejo para el Estado estimar los compromisos monetarios involucrados 
en pasivos contingentes implícitos, pues hacerlo cimenta las expectativas de que éstos se con-
viertan en realidad, convocando a conportamientos oportunistas y, en último término, es difu-
sa la distinción entre un pasivo contingente implícito y riesgos fiscales como concepto general.

Los pasivos contingentes destacan en el análisis de las finanzas públicas, en su evaluación, con 
la finalidad de determinar la verdadera situación financiera del sector público. El enfoque en 
los pasivos contingentes refleja la mayor conciencia de su capacidad para poner en peligro la 
sostenibilidad fiscal.

Precisamente, dentro del marco general de actividad financiera del Fisco, se puede identificar 
un subconjunto de obligaciones que responde a la definición de pasivo contingente y que, 
como concepto general, presentan las siguientes características fundamentales:

• Alto nivel de incertidumbre en el monto de la obligación y/o la oportunidad en que se 
debe ejecutar.

• Una vez establecidas las obligaciones no se las puede modificar por acciones unilaterales 
del gobierno, es decir, son exógenos al gobierno. 

• Se encuentran establecidas por algún instrumento jurídico que especifique su alcance y 
términos, usualmente de tipo contractual o legal. 

7 Cebotari Aliona (2008), Contingent Liabilities: Issues and Practice, International Monetary Fund.

8 Polackova, Hana (1998), “Contingent government liabilities: a hidden risk for fiscal stability”. Policy Research Working 
Paper 1989, World Bank.
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En el Informe de Pasivos Contingentes, de la Dirección de Presupuestos, se incorporan como 
pasivos contingentes otras obligaciones legales, que no son exógenas al gobierno en el sentido 
que éste puede promover cambios en el pacto social que se expresen en cambios legales y, por 
lo tanto, en una modificación del compromiso fiscal.

Como se mencionó anteriormente, el nivel de incertidumbre en el monto y en la oportunidad de 
pago asociado a los pasivos contingentes es la principal dificultad que éstos presentan para los 
sistemas contables y estadísticos y, fundamentalmente, para la administración fiscal. Si bien es 
cierto que la mayor parte de las obligaciones del Fisco presentan algún grado de incertidumbre, 
es precisamente dicho grado de incertidumbre respecto al cual se debe tomar una decisión y 
luego, establecer de forma operacional cuál es la distinción entre pasivo y pasivo contingente. 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que mientras mayor es la certeza respecto a una 
obligación, se resuelven de mejor manera los principios de reconocimiento contable común-
mente utilizados y los objetivos vinculados a la responsabilidad fiscal.

A continuación se da cuenta del análisis que se está haciendo en el Fisco chileno para estimar 
los pasivos contingentes, el cual se expresará en detalle en el informe del mismo nombre, que 
será publicado en diciembre de 2013.

a. Pasivos contingentes reportados

En el siguiente cuadro se muestran los pasivos contingentes reportados y el instrumento legal 
que le da origen:

cuadro iV.2.1
Pasivos contingentes reportados

Pasivo contingente Base Legal

Ingresos mínimos garantizados de las concesiones de obras públicas Decreto MOP N°900 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del DFL MOP N°164 de 1991

Deuda garantizada de las empresas y universidades públicas Leyes N°18.482, 19.170, 19.847 y 19.767 y la Ley 20.557

Garantía fiscal a los créditos para el financiamiento de estudios superiores Ley N°20.027

Garantía estatal a los depósitos DFL N°252 de 1960

Controversias Sistema de Concesiones Constitución Política de la República

Demandas contra el Fisco Decreto MOP N°900 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del DFL MOP N°164 de 1991 y DTO N°1.304 de 1991

Fondo de garantía para pequeños empresarios DL N°3.472 del 1980

Fondo de cobertura de riesgos de CORFO Ley N°19.842

Fuente: Dipres.
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b. estimación de los pasivos contingentes

A continuación se muestra una estimación de los compromisos contingentes antes señalados:

cuadro iV.2.2
resumen de obligaciones contingentes del Fisco reportadas

(porcentaje PiB estimado para 2013)

Pasivo contingente Flujo Anual Stock observaciones*

Garantía Ingreso Mínimo Sistema de Concesiones 0,01% 0,14% Estimado

Garantía Estatal a la Deuda de las Empresas Públicas 0,00% 1,01% Exposición Máxima

Garantía Crédito de Educación Superior 0,01% 0,76% Exposición Máxima

Garantía Estatal a los Depósitos 0,00% 1,36% Estimado

Controversias Sistema de Concesiones - 0,20% Exposición Máxima

Demandas Contra el Fisco 0,01% 0,31% Estimado

Fondos de Cobertura de Riesgo Corfo 0,00% - Análisis

Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios 0,00% - Análisis

totAL 0,03% 3,77%  

* Las obligaciones estimadas son aquellas en que se ha determinado un monto probable de pago en caso de que se active la obligación, la expo-
sición máxima es el stock total de la obligación y, finalmente, por análisis se denota aquellos casos en que no se da un valor, sino que se realiza 
una evaluación cualitativa. 

Fuente: Dipres. 

Al considerar un stock de pasivos contingentes de 3,77% del PIB, se debe tomar en cuenta 
que dicha cantidad es la suma simple de las estimaciones o exposiciones máximas. Si bien, 
las crisis económicas tienden a afectar a toda la economía, sigue siendo remoto el evento de 
ocurrencia de todos los pasivos contingentes en forma simultánea. Vale la pena señalar que 
el Informe de Pasivos Contingentes 2012 reportó un stock de un 3,71% del PIB, siendo las prin-
cipales variaciones el aumento del stock de créditos para la educación superior con garantía 
estatal y la garantía estatal de los depósitos.

cuadro iV.2.3
Pasivo contingente en 2012 y 2013

(stock como porcentaje PiB)

Pasivo contingente 2013 2012

Garantía Ingreso Mínimo Sistema de Concesiones 0,14% 0,15%

Garantía Estatal a la Deuda de las Empresas Públicas 1,01% 1,07%

Garantía Crédito de Educación Superior 0,76% 0,65%

Garantía Estatal a los Depósitos 1,36% 1,27%

Controversias Sistema de Concesiones 0,20% 0,26%

Demandas Contra el Fisco 0,31% 0,31%

Fondos de Cobertura de Riesgo Corfo - -

Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios - -

totAL 3,77% 3,71%

Fuente: Dipres.
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Por otra parte, debe considerarse que el flujo anual estimado es menor a 0,03% del PIB, pues el 
stock está constituido en gran parte por compromisos que no se dan en un solo período, sino que 
en forma diferida en el tiempo y, por lo tanto, se van incluyendo en la Ley de Presupuestos de 
cada año en las partidas correspondientes, para ser abordadas en forma completa y oportuna. 

c. compromisos del sistema de concesiones

En esta sección se presentan los compromisos de pagos a realizar por el Fisco que se encuen-
tran establecidos en los contratos de concesiones de obras públicas. Estos compromisos tienen 
las siguientes fuentes:

a. Proyectos que presentan alta rentabilidad social, pero donde los flujos que se pueden re-
caudar, a través del cobro a los usuarios, no generan suficiente rentabilidad privada como 
para ser objeto de inversión y, por lo tanto, el Fisco ha debido complementar los ingresos a 
través de subsidios.

b. En la infraestructura social, donde el Fisco compra las obras o servicios de la concesión, por 
ejemplo, en cárceles y hospitales.

c. Cuando se produce alguna renegociación del contrato, ya sea por algún aspecto no cubierto 
en él o por algún incremento de obras o servicios. En estos casos, el Fisco puede compensar 
en forma total o parcial mediante pagos a la concesionaria.

Estos compromisos no constituyen deuda propiamente tal, pues el compromiso existe mientras 
existe el contrato. Un argumento a favor de que sea considerado deuda es que al menos una 
parte de los pagos están asociados a la construcción de la obra y, por lo tanto, a partir de la 
puesta en servicio de la obra, dicha parte de los pagos estaría devengada. Sin embargo, esto 
se enfrenta a la imposibilidad práctica de identificar, dentro de la estructura financiera de la 
compañía concesionaria, qué fracción está vinculada a la construcción y qué parte a la ope-
ración y mantención. Con todo, este pasivo contingente tiene como contrapartida un activo. 

Normalmente, los contratos de concesión exceden los horizontes habituales de planificación  
fiscal, por lo que se debe poner especial atención a los compromisos fiscales que de ellos se  
derivan. A continuación se presenta un resumen de dichos compromisos, donde la inversión  
corresponde al valor de la obra a ser cubierto por el concesionario, el subsidio es la obligación  
contractual y la modificación contractual son compromisos de pago fiscal que surgen de modi-
ficaciones contractuales posteriores a la adjudicación de la obra. 
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cuadro iV.2.4
compromisos del sistema de concesiones a agosto 2013

2014 - 2035
(valores presente en millones de uF, tasa de descuento r=4%)

 inversión Subsidios Modificación de 
contratos

Ruta 5 91,02 18,45 0,06

Otros Proyectos Viales 85,57 4,92 0,14

Autopistas Urbanas 68,24 0,13 1,02

Embalses 4,20 2,54 -

Subtotal MoP 249,03 26,05 1,22

Aeropuertos 11,97 2,67 -

Cárceles y Centro justicia Santiago 9,16 13,85 -

Hospitales 6,57 10,47 -

Otros 6,45 1,07 -

total Sistema de concesiones 283,18 54,11 1,22

total Sistema de concesiones como % del PiB 4,69% 0,90% 0,02%

Fuente: Dipres. 

La mayor parte de los proyectos se financian principalmente con aportes de los usuarios a  
través de las tarifas correspondientes y, cuando la recaudación no es suficiente, se incluye un  
subsidio de parte del Estado. En el cuadro anterior, se incluye la totalidad de los subsidios de  
los proyectos concesionados y, por lo tanto, en el caso de hospitales y cárceles se consideran,  
además de los subsidios a la construcción, los subsidios a la operación. Debido a que los hospi-
tales y cárceles no tienen ingresos de parte de los usuarios, el total de los subsidios es mayor 
que la inversión, pues incluye ésta, la mantención y la operación de la concesión.

d. Análisis de sensibilidad

Dependiendo del tipo de compromiso legal que sustenta los pasivos contingentes reportados, 
puede indicarse que el monto a ser pagado por el Fisco se ve alterado de diferente manera 
frente a shocks en la actividad económica del país. 

Es así como, en general, los ingresos mínimos garantizados de las concesiones de obras pú-
blicas, la garantía fiscal a los créditos para el financiamiento de estudios superiores, la ga-
rantía estatal a los depósitos, el fondo de garantía para pequeños empresarios y el fondo de 
cobertura de riesgos de Corfo, pueden verse afectados en su activación de manera inversa a 
variaciones en el crecimiento del PIB.

De la misma manera, puede indicarse, en general, que la deuda garantizada de las empresas 
públicas, además de lo anterior, se puede ver afectada por variaciones en el tipo de cambio.



97Dirección de Presupuestos

Con todo, este impacto no se expresa necesariamente en el mismo período anual en el cual 
se producen las variaciones en la economía, puesto que la estructura de contratos, en muchos 
casos, permite o sanciona un pago posterior a los eventos que han afectado a quienes tienen 
derecho legal a exigir compensaciones o pagos del Fisco. De este modo, los efectos de activa-
ciones de pasivos contingentes están, como regla general, contenidos en la Ley de Presupuestos.

Por lo anterior, resulta útil mantener las evaluaciones periódicas del stock y de los flujos de 
los pasivos contingentes, como se hace en el Informe de Pasivos Contingentes, de la Dirección 
de Presupuestos, así como también resulta conveniente revisar regularmente la lista de obli-
gaciones contingentes reportadas.

iV.3 trAnSición deMoGráFicA Y FinAnzAS 
PÚBLicAS

IV.3.1 Aspectos demográficos

La transición demográfica es un proceso de transformación relativamente lento, que comienza 
con altas tasas de mortalidad y fecundidad y termina en un escenario en que éstas son signifi-
cativamente más bajas y el crecimiento poblacional es nulo o incluso negativo. Generalmente, 
este proceso está caracterizado por cuatro diferentes etapas (Cepal 2012)9: (i) empieza con una 
etapa incipiente en que la natalidad y la mortalidad son elevadas, relativamente estables, lo que 
genera un crecimiento poblacional bajo; (ii) continúa con una etapa moderada, en que cae la 
mortalidad mientras la natalidad se mantiene estable o aumenta, como consecuencia de la me-
jora en las condiciones de vida; (iii) pasa luego a una etapa plena, en que la natalidad disminuye, 
la mortalidad se estabiliza y el crecimiento de la población es bajo y (iv) termina en la etapa 
avanzada o muy avanzada, en la cual tanto la natalidad como la mortalidad alcanzan niveles muy 
bajos, lo que redunda en un crecimiento poblacional muy bajo, nulo o incluso negativo. 

Este proceso de transición demográfica tiene como consecuencia que se produzcan importan-
tes cambios en la estructura de edades de la población, lo que plantea significativos desafíos 
para las políticas públicas y, a su vez, para la política fiscal. En ese sentido, las repercusiones 
se producen tanto a nivel de la recaudación –la cual depende en gran medida de la pobla-
ción en edad económicamente activa– como a nivel del gasto. Respecto a este último punto, 
es necesario destacar que existen tres tipos de gastos fiscales extremadamente sensibles a 
la estructura de edades: (i) los gastos en educación, los cuales se concentran en la edades 
tempranas; (ii) los gastos en salud, que se concentran en las edades extremas y (iii) los gastos 
vinculados al sistema previsional, que se concentran en las edades de retiro (a partir de los 65 
años). En consecuencia, resulta primordial analizar y entender el fenómeno de la transición 
demográfica, para comprender la trayectoria que dichos gastos experimentarán en el futuro10.  

Las tendencias demográficas en Chile muestran una transición avanzada, reflejada en bajas 
tasas de mortalidad desde hace décadas y, a partir de los años sesenta, un sostenido descenso 
en la tasa global de fecundidad (TGF)11, la cual ya se encuentra en 1,82 niños por mujer. En su 

9 Observatorio Demográfico N°12 “Proyecciones de población a largo plazo”, octubre 2011, Cepal. 

10 El 65% del gasto total del Gobierno Central está relacionado con Educación, Salud y Protección Social. 

11 Representa el número de hijos nacidos vivos que tendría una mujer (o grupo de mujeres) durante todo su ciclo de vida, 
si experimentara a lo largo de sus edades reproductivas las tasas específicas de fecundidad por edades de un año deter-
minado. 
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última revisión de proyecciones demográficas, Cepal estima que la TGF de Chile descenderá 
a 1,64 para el quinquenio 2045-2050, pero aumentará hacia fines de siglo a 1,91, todas cifras 
menores a la tasa de reemplazo de 2,1 nacimientos por mujer. Paralelamente, la esperanza 
de vida al nacer ha aumentado sostenidamente, desde mediados del siglo pasado, alcanzando 
para el quinquenio 2010-2015 un promedio global12 de 78,9 años de edad, proyectándose para 
2045-2050 un promedio global de 82,2 y para 2095-2100 un promedio global de 85,5 años de 
edad (gráfico IV.3.1). 

Grafico IV.3.1
tasa global de fecundidad y esperanza de vida al nacer en chile (1950-2100)
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Fuente: Dipres en base al Observatorio Demográfico N°12 de octubre de 2011, Celade-Cepal. 

En relación a países cuyas transiciones demográficas están más avanzadas, Chile está bastan-
te a la par en cuanto a la esperanza de vida al nacer, aunque relativamente por encima en 
cuanto a la tasa global de fecundidad (gráficos IV.3.2 y IV.3.3). Esto reflejaría, por una parte, 
una mejora sustancial en las condiciones de vida de la población que lleva al país a tener una 
esperanza de vida relativamente alta y, por otra, el fin del tránsito por la segunda etapa de la 
transición demográfica, en que la fecundidad si bien es menor a la tasa de reemplazo13, aún 
no alcanza niveles en que el crecimiento de la población es muy cercano a cero. Esto último 
contrasta con el pasaje que atraviesan la mayoría de los países de la OCDE por la cuarta etapa 
de la transición demográfica. No obstante, es relevante destacar que los niveles de fecundidad 
hacia los que converge Chile son similares a los que tienen actualmente varios países de la 
OCDE, tales como Australia, Bélgica, Dinamarca y Finlandia. Esto ubica a Chile como uno de 
los cuatro países de América Latina cuya TGF está por debajo de la tasa de reemplazo (junto 
a Brasil, Costa Rica y Cuba). 

12 Tanto para hombres como para mujeres. 

13 Cuando la TGF es tal que el crecimiento de la población es cero. Usualmente se considera una TGF de 2,1.
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Gráfico IV.3.2 
esperanza de vida al nacer para chile y promedio ocde
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Gráfico IV.3.3
tasa Global de Fecundidad para chile y promedio ocde 
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En este contexto, el escenario para la población muestra aún un crecimiento positivo, aunque 
decreciente. En efecto, se espera que para el año 2040, la tasa de crecimiento anual promedio 
de la población sea nula, y la población alcance un máximo cercano a 19,7 millones de perso-
nas. A partir de ese año, las proyecciones indican que la población en Chile caerá de manera 
sostenida, terminando el siglo con tasas de crecimiento anuales de -0,5% y una población cer-
cana a 15,6 millones de habitantes (gráfico IV.3.4).

Gráfico IV.3.4
tasa de crecimiento y estimaciones de población total en chile 
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Fuente: Dipres en base al Observatorio Demográfico N°12 de octubre de 2011, Celade-Cepal. 

Las transformaciones que se producirían en las próximas décadas vienen acompañadas con cam-
bios importantes sobre la estructura por edades de la  población y, por lo tanto, sobre los com-
promisos fiscales que se relacionan directamente a determinados grupos etarios. En efecto, este 
fenómeno se observa respecto de las anteriores etapas de la transición demográfica por las que 
ya pasó el país. Es así como, en el comienzo, el proceso se inició con una pre-transición, en que 
la caída de la mortalidad se adelantó a la de la natalidad, generándose por tanto un incremento 
significativo en la relación de dependencia de los niños (personas menores de 15 años). Como 
consecuencia de aquello, el ámbito de la salud materno infantil y la educación fueron las áreas 
que se vieron sometidas a las mayores exigencias y compromisos fiscales. 

Posteriormente, el proceso demográfico continuó con un fuerte descenso en la fecundidad que 
redundó en una fase de continua caída en la tasa de dependencia demográfica14. Esto significó 
disminuciones en el crecimiento de la población total, en particular aquél de la población 
joven, lo que dio inicio a un importante cambio en la estructura de edades. En efecto, desde 

14 Tasa que mide la relación entre la población económicamente dependiente y aquélla en edad productiva. Se define como 
el cociente de los adultos mayores (aquellos de 65 y mas años), más los jóvenes (aquellos menores de 15 años) sobre la 
población en “edad de trabajar” (aquellos entre 15-65 años).
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1965 aproximadamente se observa un mayor crecimiento de la población en edad de trabajar 
(15 a 64 años) que de la población dependiente (menores de 15 y mayores de 65 años). Este 
período se denomina “ventana de oportunidades demográficas”, debido a que aún no se regis-
tra un aumento ostensible de los adultos mayores, pero sí una disminución importante de las 
presiones de gasto originadas en la población infantil.

Actualmente, Chile está viviendo la finalización de la etapa de “oportunidades demográfi-
cas”, aproximándose a una tercera fase transicional desde el punto de vista de la tasa de 
dependencia, denominada “fase de envejecimiento”. Esta etapa se caracteriza por aumentos 
significativos de la tasa total de dependencia, empujada principalmente por la tasa de adultos 
mayores de 65 años. En efecto, se espera que para 2050 la dependencia de los adultos mayores 
explique el 62% de la tasa de dependencia total (gráfico IV.3.5). 

Gráfico IV.3.5
tasa de dependencia total de chile, desglosada por grupo de edad
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Este escenario poblacional presentará presiones sobre el gasto fiscal, en particular sobre el 
gasto previsional (especialmente en los subsistemas de reparto o de cargo fiscal) y el gasto 
en salud. Esto contrasta con la situación que permitía la fase de oportunidades, en que la 
evolución del número de habitantes facilitaba a la política fiscal disponer de holguras como 
consecuencia de un menor número relativo de dependientes, pudiendo asignar recursos para 
invertir en servicios destinados a la población económicamente activa, ya sea aumentando 
cobertura de estos servicios o mejorando la calidad de los mismos. 

Lo anterior da cuenta de la importancia de dimensionar las implicancias fiscales de las trans-
formaciones demográficas futuras, de modo de anticiparse a los cambios, y responder de 
manera gradual a las necesidades y presiones que enfrentarán los recursos públicos. Adicio-
nalmente, y dada esta evolución esperada, se requiere incorporar estos antecedentes al refor-
mular políticas en estas áreas, debiendo evaluarse el impacto de largo plazo en consideración 
de estas proyecciones y de su repercusión en ellas. 

IV.3.2 Compromisos fiscales con el sistema de pensiones

Los compromisos fiscales con el sistema de pensiones están directamente relacionados con 
el envejecimiento de la población. Como resultado de las tendencias demográficas descritas 
anteriormente, los mayores de 65 años pasarán de representar un 9,2% de la población en el 
quinquenio 2010-2015 a un 23,6% en 2050-2055, para llegar a casi un tercio de la población en 
el período 2090-2095.

En Chile, el sistema civil de pensiones es de capitalización individual, en el cual las personas 
financian sus pensiones con ahorros capitalizados durante su vida activa. Los sistemas de capi-
talización se ven menos afectados ante un continuo aumento de la proporción de población ju-
bilada, en parte por su característica de autofinanciamiento.  Esto es una ventaja en términos 
de solvencia fiscal en el largo plazo respecto a sistemas de reparto en sociedades en etapas 
avanzadas de evolución demográfica. Lo anterior no exime necesariamente la  participación 
del Estado dada la existencia de beneficios complementarios entregados por éste. Los bene-
ficios estipulados en la legislación chilena se resumen en el cuadro IV.1, en que se presenta 
la situación previa a la reforma previsional de 2008, así como la vigente actualmente, y se 
distinguen aquellos componentes transitorios de los permanentes.

cuadro iV.3.1
Compromisos fiscales con el sistema de pensiones

tipo Antes de la reforma previsional de 2008 después de la reforma previsional de 2008

Sistema civil de pensiones

Transitorios - Bonos de reconocimiento 
- Déficit operacional del sistema antiguo

- Bonos de reconocimiento 
- Déficit operacional del sistema antiguo 
- Garantía estatal de pensión mínima

Permanentes Pensión asistencial Garantía estatal de 
pensión mínima

- Pensión básica solidaria Aporte previsional solidario
- Bono por hijo
- Otros beneficios de la reforma previsional*

Sistema de pensiones de las 
Fuerzas Armadas y de Orden y 
Seguridad

- Sistema de pensiones de las Fuerzas Armadas administrado por la Caja de Previsión de la Defensa Nacional (Capredena)

- Sistema de pensiones de las Fuerzas de Orden y Seguridad administrado por la Dirección de Previsión de Carabineros 
(Dipreca)

Fuente: Dipres.

(*) Entre otros beneficios se cuentan el subsidio a los trabajadores jóvenes y los beneficios para el ahorro previsional voluntario.
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Los bonos de reconocimiento son un título de deuda expresado en dinero, emitido por las 
instituciones de previsión del régimen antiguo (ex cajas de previsión). Estos representan las 
cotizaciones que en esas instituciones registraron los imponentes que se incorporaron poste-
riormente al sistema de pensiones establecido en el D.L. N°3.500. El déficit operacional del 
sistema antiguo (DOP) se define como la diferencia entre los ingresos por imposiciones que 
efectúan los imponentes activos de las ex cajas de previsión agrupadas en el actual Instituto 
de Previsión Social (IPS) y los egresos generados por el pago de beneficios a los pensionados 
del antiguo sistema de pensiones. Ambos beneficios son compromisos transitorios que no se 
vieron afectados con la reforma previsional de 2008.

Las pensiones asistenciales (Pasis), por su parte, incluían pensiones de vejez para personas 
mayores de 65 años de edad y de invalidez para mayores de 18 y menores de 65 años y para 
menores con discapacidad mental. Estas pensiones eran un beneficio no contributivo entre-
gado al quintil más pobre de la población y fueron sustituidas con la reforma previsional por 
la Pensión Básica Solidaria (PBS), con una mayor cobertura y un monto de beneficio superior. 
Así, la PBS que entrega beneficios de vejez y de invalidez es el actual beneficio financiado 
por el Estado, al que pueden acceder las personas que no tienen derecho a pensión en algún 
régimen previsional y que reúnen los requisitos de edad, focalización y residencia establecidos 
en la Ley N°20.255. 

Por otro lado, en el sistema de pensiones establecido en el D.L. N°3.500, el Estado garantiza 
pensiones mínimas de vejez, invalidez y sobrevivencia, en la medida que se cumplan los requi-
sitos establecidos en la ley15. La Garantía Estatal de Pensión Mínima (GEPM) es un compromiso 
transitorio, que está siendo gradualmente sustituido por el Aporte Previsional Solidario (APS) 
establecido en la Ley N°20.255. El APS es el beneficio que se integra al sistema contributivo, 
complementando las pensiones de menor valor, con beneficios de vejez e invalidez. Es finan-
ciado por el Estado y pueden acceder a éste las personas cuya pensión base sea inferior al 
monto de la pensión máxima con aporte solidario y que reúnan los requisitos de edad, focali-
zación y residencia que señala la Ley N°20.255. 

El bono por hijo es otro beneficio de cargo fiscal creado con la Ley N°20.255. Este beneficio 
tiene por objetivo aumentar la cobertura previsional de las mujeres, equivale al 10% de 18 
ingresos mínimos y entró en vigencia en julio de 2009. El bono por hijo es depositado en la 
cuenta de capitalización individual de las mujeres a los 65 años si la tienen o, en caso con-
trario, complementa el beneficio del sistema de pensiones solidarias al que tengan derecho16. 

En el cuadro IV.3.2, por su parte, se resume la situación actual y las proyecciones de cada 
uno de los compromisos fiscales con el sistema de pensiones para los años 2025 y 2030. En el 
caso del sistema civil, aquéllos que más gasto generan en la actualidad son los componentes 
transitorios, siendo el DOP el de mayor relevancia (1,6% del PIB en 2012). Este último ha baja-
do considerablemente en el tiempo desde el 4% a 4,5% del PIB que alcanzó a principios de la 
década de los 80. En el caso de los bonos de reconocimiento, el gasto en interés devengado 
representó 0,2% del PIB y se proyecta igualmente una trayectoria decreciente. Este gasto en 
intereses se asocia a un stock de bonos de reconocimiento que a diciembre de 2012 alcanzó 
un monto actualizado equivalente a 2,8% del PIB. Por su parte, la GEPM en 2012 representó un 
0,1% del PIB, y se espera que experimente una fuerte reducción sólo después de 2023, cuando 
no se registren nuevos entrantes.

15 Artículos 73 al 81 del Decreto Ley N°3.500, derogados por la Ley N°20.255 y que mantienen su vigencia sólo para los 
efectos de la transitoriedad establecida en esta última ley. Se mantiene la posibilidad de acceder a este beneficio hasta 
el año 2023.

16 Para mayor información de requisitos y proyecciones ver “Bono por hijo para las mujeres: proyecciones fiscales 2010-
2055”, serie de Estudios de Finanzas Públicas, Dipres (2010).
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 cuadro iV.3.2
Compromisos fiscales con el sistema de pensiones 

(% del PiB)

tipo Beneficio ejecución 2012 estimado 2025 (*) estimado 2030 (*)

Transitorios

- Bonos de Reconocimiento (interés devengado) 0.2% 0.0% 0.0%

- Déficit Operacional 1.6% 0.8% 0.5%

- GEPM 0.1% 0.1% 0.1%

Permanentes

- Sistema de Pensiones Solidarias 0.7% 0.8% 0.9%

- Bono por hijo 0.04%(**) 0.1% 0.1%

- Capredena 0.6% 0.5% 0.5%

- Dipreca 0.3% 0.4% 0.4%

total 3.5% 2.7% 2.5%

(*) Asume un crecimiento de 4% real para el PIB y, en el caso de los beneficios del SPS, un 2% real anual en sus parámetros.

(**) El año 2011, el gasto por este concepto llegó al 0,1% del PIB, por efecto stock.

Fuente: Dipres.

Entre los compromisos fiscales permanentes del régimen civil, los vinculados al sistema de 
pensiones solidarias son los que más beneficiarios tienen y que mayor gasto generan. Estos se 
dividen entre APS y PBS y juntos representan actualmente un gasto de 0,7% del PIB. En cuanto 
al bono por hijo, se observa que éste se ha reducido considerablemente respecto de 2011, 
alcanzando en 0,04% del PIB en 2012 (en 2011 fue 0,1% del PIB). La reducción se explica prin-
cipalmente por la existencia de una figura adicional de afiliación generada con la Reforma de 
2008, la afiliación voluntaria. En efecto, y tal como se presentó en el documento referido al 
tema en 201017, un stock de personas sin la categoría de afiliada, se afilió de forma voluntaria 
para solicitar el beneficio de bono por hijo.

Como se puede apreciar en el gráfico IV.3.6, entre 2010 y 2011 hubo un alto número de muje-
res que se afilió teniendo más de 70 años de edad. El stock de mujeres que puede hacer este 
ejercicio, siendo mayores de 70 años, ha disminuido notoriamente, lo que se ve expresado en 
la fuerte reducción a partir de mediados de 2011, con la consiguiente baja en gasto para el 
año 2012. Las proyecciones indican que la variable predominante en el gasto futuro serán las 
mujeres afiliadas que cumplan 65 años de edad.

17 Bono por hijo para las mujeres: proyecciones fiscales 2010-2055, serie de Estudios de Finanzas Públicas, Dipres (2010).
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Grafico IV.3.6  
Incorporaciones mensuales al sistema de AFP por afiliación voluntaria

(Número de mujeres por grupo de edad al mes de afiliación)
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Por su parte, el régimen previsional de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, 
sumando ambos sistemas, en 2012 registró un déficit de 0,9% del PIB. Hacia 2025 se estima 
que este componente del gasto se mantendrá relativamente estable con respecto al PIB. Sin 
embargo, es importante advertir que en un horizonte más extenso, se proyecta que el sistema 
administrado por Dipreca requiera de mayores recursos fiscales debido al efecto que tendrán 
en el futuro los fuertes aumentos de dotación experimentados en los últimos años y aquellos 
que se llevarán a cabo en los próximos, de conformidad a las leyes vigentes. En efecto, con-
siderando éstas, a 2015, la dotación afecta a dicho sistema habrá aumentado en más de 40% 
con respecto a 2005. De este modo, se estima que hacia 2050, el déficit previsional de Dipreca 
continúe con su tendencia al alza y se ubique en 0,7% del PIB.

Los resultados presentados indican que se cuenta actualmente con un diseño de financiamien-
to fiscalmente responsable, lo que resulta fundamental para enfrentar los efectos del enveje-
cimiento de la población sobre los compromisos fiscales con el sistema de pensiones.

iV.3.3 Gasto de largo plazo en salud y aspectos 
demográficos18

Entre 1990 y 2012, el gasto público en salud ha registrado, en términos reales, tasas de creci-
miento anuales promedio de 9%. En términos de PIB, el gasto se ha más que duplicado, pasan-
do desde 1,6% a 3,5%, impulsado principalmente, a partir del año 2006 por la implementación 
del régimen de Garantías Explícitas de Salud (Ges). El gasto de los últimos tres años se explica 
principalmente por el programa de prestaciones valoradas y el programa  de prestaciones 
institucionales. La disponibilidad de estimaciones de los compromisos fiscales del sector salud 
resulta fundamental, a fin de garantizar una gestión presupuestaria eficiente y de velar por la 
sustentabilidad de su financiamiento.

18 Esta sección es parte de un documento de trabajo en elaboración en la Dirección de Presupuestos.
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En base a la evidencia internacional, al estudio de los determinantes del crecimiento del gasto 
público en salud presentes en distintas economías (principalmente la de países de la OCDE) y 
considerando la información disponible para Chile, se construyó un modelo de proyección de 
largo plazo del gasto público en salud para el período 2013-2050. La proyección agregada del 
gasto en salud se construye a partir de proyecciones de cinco sectores en los que se desagrega 
el modelo: i) Modalidad de atención institucional hospitalaria (MAIH), que agrupa al programa 
de prestaciones valoradas (PPV) y al programa de prestaciones institucionales (PPI)19; ii) Aten-
ción Primaria de Salud (APS); iii) Modalidad de libre elección (MLE); iv) Subsidio de incapacidad 
laboral (SIL), y v) Inversión. En su conjunto, estos sectores constituyen desde 2006 a la fecha, 
el 88% del gasto público en salud20. 

Adicionalmente, se considera como determinantes del gasto en salud el cambio demográfico, 
el crecimiento del PIB, el cambio en la población afiliada a Fonasa, un módulo epidemiológico 
y un factor residual. Esta última variable se incorpora en el modelo con el objetivo de capturar 
todas las variables no demográficas y distintas a las variables recién mencionadas que tienen 
un efecto positivo en el gasto en salud21. La metodología aplicada a cada uno de los cinco 
sectores de salud se basa en descomponer el gasto observado entre 1990 y 2012 en estos cinco 
determinantes del gasto y, posteriormente, proyectar separadamente cada uno de ellos para 
el período 2013-2050.

Las proyecciones demográficas arrojan un aumento importante de la proporción de personas 
mayores de 50 años (gráfico IV.3.7). Mientras este segmento representaba en 2011 el 25% del 
total, en 2050 aumentará a 44%. De ellos, la población mayor de 65 años se incrementará a 
más del doble en el período 2011-2050: de 10% a 24% del total. 

Gráfico IV.3.7
Proyecciones Demográficas: distribución por tramos de edad relevantes
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19 Esto, por cuanto ambos componentes corresponden a la atención hospitalaria cerrada y porque existe un constante 
intercambio en el grupo de prestaciones que tradicionalmente han sido financiadas con el PPI y luego han pasado a ser 
financiadas a través del programa PPV.

20 El porcentaje restante está constituido del gasto en que incurre el Ministerio de Salud por la realización de sus funciones 
(supervisión, regulación, administración, entre otras), el servicio de la deuda (deuda flotante), el pago de las licencias 
maternales y relacionadas a la enfermedad del niño menor de un año, los programas de alimentación complementaria 
para el niño y para el adulto mayor y, finalmente, el programa de vacunación, entre otros.

21 El factor residual contiene factores diversos como el gasto por cambio tecnológico, la sustitución a tratamientos más 
efectivos, la incorporación de tratamientos de patologías que antes podrían haber sido intratables, etc. Para más detalles 
del factor residual ver recuadro.
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Factor residual

El factor residual es el residuo propiamente tal que queda una vez que se han descontado los 
elementos que fueron incorporados a un modelo. 

En términos económicos, los componentes del factor residual incluyen factores de oferta y 
de demanda, de entre los cuales la literatura destaca el progreso tecnológico, por el lado de 
la oferta, y el aumento en los ingresos y los cambios en el comportamiento, por el lado de la 
demanda. Estos factores no se incluyen separadamente en los modelos, debido a la alta hete-
rogeneidad de los productos en el sector salud.

La “tecnología médica” se refiere a los procedimientos, equipamiento y procesos a través de 
los cuales las prestaciones médicas son realizadas. Así, los cambios en tecnología incluyen 
nuevos procedimientos médicos y quirúrgicos, medicamentos, equipamiento médico y nuevos 
sistemas de apoyo. De este modo, la vinculación con el gasto en salud se produce a través del 
desarrollo de nuevos tratamientos para condiciones de salud que anteriormente no lo tenían 
o de avances importantes en tratamientos de condiciones crónicas, desarrollo de nuevos pro-
cedimientos que permiten el descubrimiento y el tratamiento de enfermedades secundarias 
que se desarrollan dentro de una enfermedad mayor y, finalmente, mejoras constantes a los 
procesos actuales las que al acumularse son capaces de mejorar ciertos procedimientos o 
permitir el desarrollo de ciertas áreas de la medicina que pudiesen estar menos desarrolladas.  

Baltagi y Moscone (2010), como varios otros, enfatizan la dificultad de enfrentarse a “factores 
tecnológicos”. Se ha dicho incluso que “no es posible medir directamente el impacto de una nue-
va tecnología médica en el gasto total en cuidado médico22”. Así, la complejidad al evaluar el im-
pacto de las innovaciones tecnológicas médicas radica, entre otros elementos, en que mientras 
un nuevo tratamiento puede reducir los costos, al ser aplicado a una población mayor que la que 
recibía el tratamiento anterior, puede producirse, por otro lado, un incremento de los mismos. 

El incremento del número de personas que superará los 50 años incidirá positivamente en el 
gasto público en salud, por cuanto las personas de este tramo etario requieren un nivel de gasto 
público sustancialmente mayor. En el gráfico IV.3.8 se muestra los perfiles de riesgo utilizados 
en el modelo, expresados como el ratio del gasto promedio en salud respecto al tramo de edad 
30 a 34 años de mujeres23. Se observa como los gastos de MAIH se incrementan sustancialmente 
en edades avanzadas, especialmente para el caso de los hombres.  En APS, también se observa 
incrementos de gastos asociados a la edad, pero menores a los observados en MAIH. 

Por su parte, en MLE se tiene que el gasto se mantiene relativamente constante respecto de la 
edad, con gastos de mujeres relativamente mayores en los períodos de edad fértil y edad avan-
zada. Respecto de SIL, se observa que el gasto relativo de este componente está condicionado 
por el ciclo laboral de las personas, alcanzando un mayor gasto en el caso de los hombres en 
el tramo de edad 60 a 64 años, y en el caso de las mujeres en el tramo de edad 30 a 34 años.

22 The Kaiser Family Foundation, 2007. http://www.kff.org/insurance/snapshot/chcm030807oth.cfm 

23 Los perfiles se calcularon separadamente para MAIH, MLE y SIL en base a información referida a los gastos promedio 
de 2011 contenida en Fonasa (2012), “Informe de Caracterización del Gasto 2012”, Departamento de Estudios, Fonasa.  
Por su parte, el perfil APS se calcula tomando como referencia el trabajo realizado en Vargas y Wasen (2006), “Risk Ad-
justment and Primary Health Care in Chile”, 2006, Croatian Medical  Journal, 47(3): 459–468.
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Gráfico IV.3.8
Gasto relativo por tramo de edad y sexo24
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Nota: Los perfiles son relativos al gasto promedio de mujeres de 30 a 34 años como referencia, con el objeto de permitir una comparación entre 
hombres y mujeres.

Fuente: Dipres. 

Las estimaciones preliminares indican que el gasto público total en salud pasaría de un cre-
cimiento anual promedio de 9% en el período 1990-2012 a un crecimiento anual promedio de 
4,4% en el período 2013-2050 (gráfico IV.3.9). En términos porcentuales del PIB, el gasto público 
se incrementaría desde un 3,5% del PIB en 2012 a un 6,8% del PIB en 2050. Si bien este es un 
escenario conservador, el incremento del gasto público ubicaría a Chile con un gasto público 
per cápita en salud proyectado en 2050 de US$2.48325, cifra marginalmente superior a los 
US$2.427 per cápita del promedio de los países miembros de la OCDE en 201126.

24 El gasto relativo corresponde al gasto promedio de un grupo de edad y sexo particular con respecto al gasto promedio de 
las mujeres de 30 a 34 años de edad, para un tipo de prestación o servicio.

25 Considera tipo de cambio a $500.

26 Cifra publicada en OCDE “Briefing notes for 36 countries 2013”: http://www.oecd.org/els/health-systems/Briefing-Note-
CHILE-2013.pdf 
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Gráfico IV.3.9
evolución histórica y proyectada del gasto público en salud

(millones de pesos 2012 y % del PiB)
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Fuente: Dipres.

A la vista de los resultados, el sistema público de salud enfrentará en las próximas décadas 
importantes desafíos para responder al proceso de envejecimiento de la población. El desarro-
llo tecnológico y el aumento en los niveles de ingreso, por otra parte, significarán igualmente 
un importante crecimiento en la demanda y en el gasto en salud. Estos resultados ponen de 
manifiesto la importancia de contar con modelos de proyección de largo plazo que permitan el 
modelamiento del gasto público en salud para poder responder adecuadamente a los desafíos 
que dicho sistema implicará para las finanzas públicas. Es en este mismo contexto, que uno de 
los desafíos futuros más importante es que se enmarca dentro de la línea de las proyecciones 
actuariales y análisis de largo plazo, es el estudio y desarrollo de un modelo de proyecciones 
de cuidados de largo plazo en salud (long term care). Ello entregaría las herramientas nece-
sarias para velar por la sustentabilidad de la política fiscal en temas de salud de largo plazo. 
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iV.3.4 Financiamiento gubernamental de largo plazo en 
educación y aspectos demográficos

En términos agregados, el gasto público total en educación ha crecido desde 2,2% del PIB en 
1990 a 4,0% del PIB en 2012. El gasto en educación parvularia, media y básica, en total ha 
crecido al 8,7% real anual entre 2005 y 2012. Las subvenciones en 2012 representaron más 
del 70% del gasto total en estos tres niveles. El gasto en educación superior, por su parte, ha 
crecido en torno a 10,2% real anual entre 2005 y 2012, impulsado fuertemente por concepto 
de becas y créditos.

Gráfico IV.3.10
evolución del gasto en educación superior 
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Fuente: Dipres.

De la estructura del financiamiento en educación antes descrita puede apreciarse que una 
proporción mayoritaria de los beneficios está directamente relacionada con el número de 
niños y jóvenes matriculados. En este contexto, la evolución de largo plazo del gasto fiscal en 
educación dependerá de manera directa de la población en la edad de cursar dichos estudios y 
de la cobertura alcanzada, pero también dependerá de la implementación de nuevas políticas 
públicas, reformas al sistema de educación o aumentos en los beneficios actualmente entre-
gados por el Estado. Así, en la trayectoria futura del gasto en educación existirán dos grandes 
grupos de factores relevantes: demográficos y no demográficos. 

En cuanto a los factores demográficos relacionados con educación, de acuerdo a los datos de 
población de INE-Celade, ya se alcanzó el máximo de población en el rango de edad caracte-
rístico de la educación (de 0 a 24 años de edad, ambos inclusive). En consecuencia, hasta 2050 
existirá una reducción de la población objetivo en todos los niveles y, en particular, ésta se 
producirá en educación superior, donde actualmente se alcanza el nivel más alto de población 
luego de un período de diez años de crecimiento.
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Gráfico IV.3.11
evolución y proyección de la población por grupos etarios 1985-2050
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En términos de cobertura, los mayores espacios de crecimiento se encuentran en educación 
parvularia y superior (gráfico IV.3.12). Como se señaló anteriormente, en el caso de educación 
parvularia, la cobertura en Chile es aún inferior al promedio de los países OCDE, lo que no 
sucede en el caso de educación superior donde los niveles son relativamente similares. En 
efecto, el porcentaje de la población de 25 a 34 años con educación superior es similar al 
promedio de la OCDE (35% y 37%, respectivamente)27.  

Gráfico IV.3.12
distribución de matriculados por nivel educacional y edad 2011
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Nota: La categoría “Otros párvulo” corresponde a niños matriculados en establecimientos municipales subvencionados, particulares subvencio-
nados y particulares pagados.

Fuente: Dipres a partir de datos de matrícula de junji, Integra, Ministerio de Educación y datos de población por edad simple del Instituto Nacional 
de Estadísticas.

Por otra parte, los factores no demográficos tienen un papel fundamental en la explicación de 
la evolución del gasto. Estos factores pueden ser múltiples, por ejemplo, a nivel de educación 
parvularia, la mayor o menor participación laboral femenina puede afectar fuertemente la 
demanda por educación. A nivel de enseñanza básica y media, la incorporación de las tecno-
logías de la información podría jugar un rol significativo. Finalmente, la evolución del mercado 
laboral afectará las decisiones de estudios superiores y el gasto fiscal. Igualmente, la imple-
mentación de nuevas políticas públicas tendrá en los próximos años un efecto sustantivo sobre 
el gasto fiscal en educación.

En efecto, el sistema educacional chileno se encuentra en un proceso de reforma estructural, 
tanto a nivel institucional como respecto de su forma de financiamiento. A nivel de educación 
superior, se puede mencionar la promulgación de la ley que otorga beneficios a deudores del 
CAE, reduciendo la tasa de interés del crédito del 5,6% al 2%, y que se establece el pago con-
tingente a los ingresos que reciban los deudores una vez que se titulen e ingresen al mercado 
laboral. Ambas medidas generan un gran efecto fiscal. 

Por otra parte, existen diversos proyectos de ley de gran envergadura e impacto fiscal en el 
largo plazo. En educación superior, se encuentra en tramitación el proyecto de ley que esta-
blece un sistema de financiamiento para los estudios superiores, que crea un nuevo y único 

27 http://www.oecd.org/education/preschoolandschool/educationataglance2011oecdindicators.htm .  



113Dirección de Presupuestos

crédito entregado por el Estado, para cursar estudios superiores en Instituciones de Educación 
Superior (IES) que se encuentren acreditadas de conformidad a la ley. Podrán optar a ser bene-
ficiarios aquellos alumnos que cumplan los requisitos socioeconómicos y de mérito académico 
que el proyecto establece. El efecto fiscal más importante del proyecto radica en la unifi-
cación de los actuales instrumentos de financiamiento estudiantil, FSCU y CAE (los cuales se 
derogan por medio de esta iniciativa), siendo ahora el Estado el que otorgará directamente el 
financiamiento. El crédito tendría una tasa de interés del 2% y se pagaría en un máximo de 180 
cuotas mensuales contingentes al ingreso (independiente de si con dichas cuotas se alcanza 
a pagar el total del crédito otorgado). Lo anterior se suma a importantes cambios en la insti-
tucionalidad, como es el caso del proyecto de ley que crea la Superintendencia de Educación 
Superior, cuyo objetivo será fiscalizar y velar por la transparencia y el respeto de los derechos 
de los estudiantes en el sistema de educación superior. 

A nivel de educación parvularia, básica y media se destaca el proyecto de ley que establece 
el sistema de promoción y desarrollo profesional docente del sector municipal. Su propósito es 
establecer una nueva carrera profesional docente para el sector municipal basada en incenti-
vos por desempeño, lo que implicará un importante alza en las remuneraciones de los profe-
sores destacados e impactará directamente en la calidad de la enseñanza en aula. Para ello, 
el proyecto considera, además del aumento en las remuneraciones, un aumento en el valor de 
la subvención del Estado a establecimientos educacionales, un perfeccionamiento al sistema 
nacional de evaluación de desempeño de los establecimientos subvencionados y, además, un 
procedimiento de selección para ejercer funciones docentes en dichos establecimientos. 

El fuerte crecimiento del gasto en educación experimentado en el pasado y las importantes 
demandas actuales sobre el sistema educacional ponen de manifiesto la importancia de conti-
nuar avanzando en el estudio y modelación del gasto público en educación. En este contexto, 
el diseño y la implementación de un modelo de proyección de largo plazo del gasto en edu-
cación —proyecto que se encuentra en desarrollo en la Dirección de Presupuestos— resultará 
fundamental para estimar los desafíos que dicho sistema representará en el largo plazo para 
las finanzas públicas. 

La heterogeneidad de los beneficios, tipos de programas y sus respectivos determinantes, ha-
cen de la proyección del gasto en educación un desafío importante. Por esta razón, la Dipres 
ha encargado dos estudios de proyección de largo plazo del gasto en educación: El primero 
para la proyección del gasto en educación parvularia, básica y media, y el segundo para el 
gasto en educación superior28.

28 Encargado por licitación pública: 1618-28-LP12 y 1618-25LE12, respectivamente.
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V. PreSuPueSto 
Por reSuLtAdoS 
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introducción 
El presupuesto es un instrumento clave para promover el desarrollo económico y social de un 
país. El manejo eficiente de los recursos contribuye a fomentar el crecimiento, reducir los 
niveles de pobreza e inequidad y elevar el bienestar de la población. 

La Dirección de Presupuestos ha desarrollado e introducido en el proceso presupuestario di-
ferentes instrumentos de monitoreo y evaluación en las últimas décadas, con el objeto de 
mejorar el análisis, evaluación y formulación del presupuesto público, lo que ha permitido 
orientar la asignación de recursos desde una lógica basada en insumos, hacia una que prioriza 
resultados asociados al logro de las políticas y objetivos de gobierno.   

Para esto, se ha implementado gradual y progresivamente el Sistema de Evaluación y Control 
de Gestión, que tiene por objeto promover la eficiencia y la eficacia en la asignación y uso 
de los recursos públicos, a través de la aplicación de técnicas e instrumentos de evaluación y 
control de gestión ligados al presupuesto. Este sistema, estrechamente vinculado al ciclo pre-
supuestario, ha permitido disponer de un modelo de evaluación y seguimiento del desempeño 
de la gestión presupuestaria, retroalimentando la toma de decisiones.  

Si bien el proceso, tal como en la mayoría de los países que han adoptado esta buena práctica, 
se inició con el desarrollo de indicadores y evaluaciones ex post, paulatinamente se han ido 
priorizando aspectos complementarios, tales como la planificación estratégica, permitien-
do vincular la oferta programática de las agencias con las tareas y objetivos prioritarios de 
gobierno, la evaluación ex ante y el monitoreo de programas. Todo lo anterior, contribuye 
decididamente a avanzar en la gestión presupuestaria bajo un modelo de “ciclo de programa”. 

En este marco de propender a mejorar la vinculación del presupuesto con la programación 
estratégica, se han desarrollado ingentes esfuerzos por articular cada vez más la información 
de diseño, gestión y evaluación al proceso de formulación presupuestaria. Cabe señalar que, 
si bien el presupuesto en Chile no se encuentra estructurado en programas, con el tiempo se 
ha ido potenciando un proceso de retroalimentación que contribuye a perfeccionar el diseño 
de los programas y políticas públicas, articulados en torno al presupuesto. 

Este capítulo presenta los principales avances y desafíos para el sistema de evaluación y los 
instrumentos de incentivo institucional.  
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V.1 SiSteMA de eVALuAción 

V.1.1 evaluación ex ante

Desde 2001, la Dirección de Presupuestos ha incorporado en la preparación y elaboración del 
presupuesto la evaluación ex ante de programas, con el objeto de contar con un conjunto de 
antecedentes básicos relevantes para analizar la necesidad y pertinencia de su financiamien-
to. Este proceso, que considera la revisión ex ante de programas nuevos, reformulados y de 
aquellas iniciativas que tengan ampliaciones sustantivas en su alcance, ha permitido disponer 
crecientemente de información de mejor calidad, contribuyendo así a mejorar los procesos de 
toma de decisiones presupuestarias.  

Desde la creación del Ministerio de Desarrollo Social (MDS), en 2012, existe la obligación le-
gal de que todo programa nuevo o con reformulación sustantiva, cuente con una evaluación 
previa, la que es realizada por el MDS cuando se trata de programas sociales y por la Dipres 
en el resto de los casos. Para estos efectos se han identificado los servicios públicos que eje-
cutan programas sociales1 utilizando para ello la Clasificación Funcional del Gasto, empleada 
por la Dipres para elaborar las estadísticas oficiales de las finanzas públicas. Un reglamento, 
actualmente en elaboración, definirá los criterios para la clasificación de programas sociales 
y no sociales. 

El objetivo de la evaluación ex ante es determinar si el programa cuenta con un objetivo cla-
ro y definido, un diagnóstico preciso que dé cuenta del problema o necesidad que pretende 
abordar, e indicadores de desempeño que permitan su posterior evaluación y seguimiento2.  En 
base a este análisis, se elabora un informe y una calificación, que se refiere fundamentalmente 
a la conveniencia de implementar el diseño tal cual fue presentado. 

Asimismo, y con el objetivo de fortalecer el proceso de evaluación (ex ante y ex post), se han 
realizado esfuerzos tendientes a tener una mirada más integral de éste. En efecto, desde 2012 
existe la obligación de una evaluación ex ante para todos aquellos programas mal evaluados y 
cuyos resultados muestran falencias en su diseño. Así, todos los programas evaluados con des-
empeño insuficiente en 2012 cuentan con evaluación ex ante y están con una recomendación 
favorable (Seguro Agrícola, Programas de Rehabilitación y Reinserción Social, Programa de 
Apoyo a Familias para el Autoconsumo, Programa de Mejoramiento de Atención a la Infancia, 
Programa Mejoramiento de Barrios, Fondo para la Educación Previsional, y Becas de Educación 
Superior)3. De esta forma, la obligación de someter a un proceso estricto de evaluación ex 
ante a los programas rediseñados debiera aportar también en el ciclo general de formulación, 
presupuesto, seguimiento y evaluación ex post de las iniciativas del Estado.  

1 Los sociales corresponden a: Educación, Salud, Trabajo, Interior (Subsecretaría de Prevención del Delito y Subsecretaría 
de Desarrollo Regional) y Medio Ambiente.

2 Para estos efectos se ha desarrollado una pauta estándar. En el caso de la Dipres, la pauta considera cinco dimensiones: 
diagnóstico; focalización; objetivos y seguimiento; estrategia y componentes, y uso de recursos. En el caso del MDS, la 
evaluación dice relación con tres pilares: atingencia, coherencia y consistencia; tal cual como lo estable la ley. 

3 Respecto de Enlaces (Informática Educativa y Alfabetización Digital), este programa no fue sometido a evaluación ex ante 
por el MDS, debido que había entrado al proceso tradicional de fijación de compromisos el año pasado, previo al envío 
de las instrucciones de evaluación ex ante para programas con desempeño insuficiente. No obstante, cabe señalar que el 
seguimiento de compromisos denota un 100% de nivel de cumplimiento de éstos. 
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Por otra parte, los programas sociales, una vez validado su diseño, son monitoreados anual-
mente por el MDS. El objeto de este proceso es revisar el cumplimiento de los niveles de pro-
ducción y los indicadores formulados durante la evaluación ex ante, de manera tal que  exista 
una mirada continúa respecto de su ejecución. Esto también se implementó como experiencia 
piloto para programas no sociales (por parte de la Dipres). El proceso de monitoreo de pro-
gramas debería incorporarse como instrumento adicional del presupuesto, una vez que esté 
completamente diseñado.  

Un proceso inicial riguroso de diseño para programas nuevos y la obligación de revisar esta 
evaluación cuando existen modificaciones sustantivas, permite no sólo monitorear los progra-
mas, sino que llevar a cabo evaluaciones ex post basadas en los antecedentes de su formula-
ción. Esto minimiza la problemática -más general de lo deseable- que los programas a evaluar 
presenten poca claridad en sus objetivos, ya sea por un proceso de formulación deficiente, 
como por su evolución en el tiempo.  Por cierto, esto se hace cargo sólo del flujo de progra-
mas nuevos y reformulados. El monitoreo de programas, en cambio, se hace cargo del stock 
de programas. 

Desde el año 2008 a la fecha, se han evaluado en la modalidad ex ante un total de 552 progra-
mas públicos; de los cuales un 46% corresponde a programas nuevos y un 54% a reformulacio-
nes significativas, tal como se presenta en el cuadro V.1.

cuadro V.1
Programas sometidos a evaluación ex ante*

 2008 - 2013  

tipo de programa 2008 2009 2010 2011 2012 2013 total

Programas sociales 75 54 85 55 44 49 362

- Nuevos 48 18 20 26 30 24 166

- Reformulados 27 36 65 29 14 25 196

Programas no sociales 24 40 50 22 30 24 190

- Nuevos 14 16 17 7 21 13 88

- Reformulados 10 24 33 15 9 11 102

total de Programas 99 94 135 77 74 73 552

*: A partir del año 2012, el Ministerio de Desarrollo Social desarrolla la evaluación ex ante de los programas sociales (nuevos y reformulados).

Fuente: Dipres. 
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Proceso 2014 

En el marco del proceso de formulación presupuestaria, se recibieron a través del Formulario E4, 
un total de 204 solicitudes, de las cuales 34 corresponden a programas nuevos (sociales y no 
sociales), 34 a reformulaciones de programa (sociales y no sociales), y 136 a ampliaciones de 
programa. El cuadro V.2 muestra el resumen general por ministerio. 

cuadro V.2
Solicitudes presentadas por ministerio (Formulario e) 

Ministerio nuevo reformulación Ampliación total
Interior y Seguridad Pública 0 4 2 6
Relaciones Exteriores 4 0 10 14
Economía, Fomento y Turismo 0 2 11 13
Hacienda 2 0 0 2
Educación 6 9 33 48
justicia 1 4 1 6
Agricultura 0 1 18 19
Bienes Nacionales 2 0 0 2
Trabajo y Previsión Social 1 1 1 3
Salud 1 0 29 30
Minería 1 0 1 2
Secretaría General de Gobierno 1 0 3 4
Desarrollo Social 13 12 25 50
Energía 1 0 0 1
Medio Ambiente 0 1 2 3
Vivienda y Urbanismo 1 0 0 1
total 34 34 136 204

Fuente: Dipres.  

De los 68 programas nuevos y reformulados que solicitaron recursos en el proceso de formula-
ción presupuestaria 2014, 48 cuentan con recursos asignados en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos. De ellos, el 100% obtuvo una “Recomendación Favorable” (RF) (cuadro V.3).   

cuadro V.3
Programas con recursos en proyecto de Ley de Presupuestos 2014, 

según recomendación y tipo  
Calificación 

recomendado Favorablemente objetado técnicamente total
tipo de programa

Programas nuevos 32 0 32
Sociales 11 0 11
No sociales 21 0 21

Programas reformulados 16 0 16
Sociales 5 0 5
No sociales 11 0 11

total 48 0 48

Fuente: Dipres. 

4 A partir de 2007, en el marco del Protocolo de Acuerdo de dicho presupuesto, se determinó el uso obligatorio de un 
formato estándar (Formulario E) tanto para la presentación de programas nuevos, como para las reformulaciones y/o 
solicitudes de ampliación de programas existentes.
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V.1.2 evaluación ex post 

Un segundo componente corresponde a las evaluaciones ex post, cuyos resultados retroali-
mentan el presupuesto. Este nexo no necesariamente está asociado a una rebaja o aumento 
de recursos, ni se da en un momento específico del tiempo, sino más bien corresponde a un 
proceso integral en donde las mejoras en desempeño requieren acciones específicas a desa-
rrollar, como rediseños o reorientación de recursos. 

Las evaluaciones ex post se iniciaron en 1997 y a partir del año 2003 -en el marco de lo esta-
blecido en el artículo 52 del DL N°1.263 de 1975, Orgánico de Administración Financiera del 
Estado y su reglamento5- se le otorga a la Dipres la facultad para efectuar evaluaciones de 
los programas sociales, de fomento productivo y de desarrollo institucional, incluidos en los 
presupuestos de los servicios públicos que se determinen mediante uno o más decretos del Mi-
nisterio de Hacienda. Para asegurar la calidad, transparencia y uso de las evaluaciones, se han 
establecido, entre otros, requisitos de independencia de la institución evaluada, siendo éstas 
desarrolladas por entidades externas al sector público6, y transparencia al hacer públicos sus 
resultados. Dichas condiciones se han mantenido hasta hoy. La publicación de los estudios, así 
como la participación directa de las autoridades ministeriales y de los servicios involucrados 
como contraparte, además de su respuesta formal a la evaluación, contribuyen en el proceso 
de articulación de cambios y mejoras en los programas evaluados. Así, se busca que los resul-
tados de la evaluación tengan efectos y se traduzcan en acciones concretas. 

En esta misma línea, por años el resultado de la evaluación se traducía en el monitoreo de 
acciones o indicadores, cuyo nivel de cumplimiento no fue siempre satisfactorio. Es así como 
aún existen compromisos no cumplidos de evaluaciones realizadas en 2008 (cuadro V.9). Con 
el objeto de hacer más efectivos y oportunos los cambios, a partir del año 2012 se obliga a 
todo programa mal evaluado a ingresar al sistema de evaluación ex ante, como complemento.  

Gradualmente, el sistema ha desarrollado diferentes líneas de evaluación ex post, que abordan 
distintas áreas y focos:  

 (i) evaluación de Programas Gubernamentales (ePG). A través de esta línea se evalúa la 
consistencia de los objetivos y diseño del programa, aspectos de su organización y gestión 
y resultados a nivel de producto (cobertura, focalización, entre otros). 

 (ii) evaluación del Gasto institucional (eGi). Tiene como objetivo evaluar el diseño y gestión 
institucional, así como los resultados y uso de recursos en la provisión de los productos 
estratégicos de la institución. 

(iii) evaluación de impacto (ei). El foco de atención está centrado en evaluar resultados inter-
medios y finales. Se utilizan metodologías cuasi-experimentales e información recopilada 
a través de encuestas, focus groups y entrevistas, entre otros. 

(iv) evaluación de Programas nuevos (ePn). Tiene como objetivo diseñar la evaluación desde 
que se planifica un nuevo programa público, incorporando preferentemente la construc-
ción de un grupo de control, obtenido de forma experimental.  

5 N°1.177 de 2003.

6 Para cumplir con el requisito de independencia se encargan las evaluaciones a paneles de expertos, integrados por con-
sultoras o universidades de reconocido prestigio, o a través de procesos de licitación pública.
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La selección de programas a evaluar surge de una propuesta del ejecutivo (Dipres, Segpres, 
y MDS), la cual es presentada al Congreso Nacional en el marco de la tramitación de la Ley 
de Presupuestos, el que puede modificarla. Dicho compromiso se plasma en un Protocolo de 
Acuerdo entre el Ministerio de Hacienda y el Congreso. Lo anterior contribuye a incorporar 
más actores al proceso, lo que permite ampliar la participación y buscar un mayor debate y 
articulación del cambio frente a resultados adversos. 

Hasta 2013, el Programa de Evaluación ha abarcado un total de 420 programas públicos y 54 
instituciones, sumando 474 evaluaciones (cuadro V.4). Actualmente, está en proceso la evalua-
ción de impacto de 22 programas; la evaluación del gasto institucional de 9 instituciones, y la 
evaluación de 2 programas en la línea EPN.  

cuadro V.4 
número de Programas e instituciones evaluadas 1997-2013

Línea de evaluación 
1997 

- 
1999  

2000 
- 

2005
2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 total

Evaluación de Programas Gubernamentales (EPG) 80 94 13 14 16 20 18 10 19 15 299

Evaluación del Gasto Institucional (ex Evaluaciones Comprehensivas del Gasto) 19 2 4 7 5 5 1(5)* 0 (6) 54

Evaluaciones de Impacto (EI)  30 7 14 12 8 14 (9) (11) (2) 107

Evaluación de Programas Nuevos (EPN) 5 4 3(2)** 0 0 14

total anual 80 143 22 32 35 38 41 30 30 23 474

Notas:     

( ) Evaluaciones en proceso.

* En 2011 existen dos evaluaciones institucionales que fueron postergadas que corresponden  a la Dirección del Trabajo y CORFO, mientras que la 
evaluación institucional de jUNAEB se lleva a cabo conjuntamente con la evaluación de impacto de los programas de alimentación. 

** En el Protocolo de Acuerdo que acompañó la tramitación del Proyecto de Ley de Presupuestos para 2011, se comprometió la evaluación de siete 
iniciativas en la Línea Evaluación de Programas Nuevos (EPN). No obstante, se evaluaron finalmente cinco iniciativas en dicha Línea, debido a 
que MINEDUC informó a Dipres mediante Oficio Ordinario 04/784 de 2011, su decisión de no continuar con el componente Semáforo del programa 
“Más Información Mejor Educación”, por lo que se optó por no desarrollar dicha evaluación, lo cual fue informado a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos, a través del Oficio Ordinario N° 0559 del 5 de mayo de 2011. Por su parte, el Programa “Fondo de Seguridad Ciudadana” fue 
finalmente evaluado en la línea EPG 2011.

Fuente: Dipres.



121Dirección de Presupuestos

Evaluaciones finalizadas

En el primer semestre de 2013 finalizaron las evaluaciones de 20 programas públicos, cuyos 
informes finales fueron enviados a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. Los cuadros 
V.5, V.6 y V.7 muestran los programas clasificados en función de su desempeño.  

 cuadro V.5 
Programas evaluados con Desempeño Suficiente

Línea de 
evaluación Desempeño Suficiente (DS)

EPG*

- Fondo Nacional de Desarrollo Científico Tecnológico. (Fondecyt). Conicyt. El programa contribuye al desarrollo de la investigación cien-
tífica en Chile en cantidad y calidad. En efecto, cerca del 80% de sus investigaciones son publicadas en revistas de alta calidad (Q1), cifra 
que se compara favorablemente al promedio país (40%). Asimismo, entre 2009 y 2012, la cantidad de la investigación en el país ha aumen-
tado a través de un importante crecimiento en el presupuesto del programa (89%), que ha permitido incrementar el número de proyectos 
financiados en 69%, manteniendo el estándar de número de publicaciones por proyecto (cuatro por proyecto aprox.), aumentando el costo 
promedio por proyecto en 10,7% en el período. 

- compras a Privados. Fonasa. El programa presenta resultados positivos en (i) el tratamiento de diálisis, a través de la atención del 100% 
de los enfermos renales crónicos terminales derivados por los Servicios de Salud al sector privado y, (ii) en la disponibilidad de camas re-
solviendo el 65% del total de derivaciones de camas integrales al sector privado, disminuyendo el gasto promedio por día cama integral en 
un 12% entre enero 2010 y marzo 2013. Ambos componentes representan el 96% del gasto total del programa en 2012.  No obstante, en el 
componente de diálisis se observa que entre 13% y 27% de los casos no cuenta con registro respecto del seguimiento de todos los  aspectos 
del programa de tratamiento.

- Puesta en valor del patrimonio. Subdere. El programa fue formulado en el marco de un crédito BID y las metas establecidas en dicho con-
texto han sido cumplidas. La evaluación identificó que se han generado 363 proyectos a 2012, de los cuales 179 contaban con aprobación del 
Sistema Nacional de Inversiones. De ellos, 76 han iniciado su ejecución, otros 47 han terminado su ejecución y presentan modelos de gestión 
validados y otros 25 presentan modelos de gestión en operación. En este último paquete de 25 proyectos se observó que en 13 de ellos se 
alcanza un 50% o más de los beneficios y efectos esperados (económicos, sociales y del entorno físico cultural). Se detecta como debilidad 
la lentitud del desarrollo de los proyectos lo que requiere mayor coordinación y articulación entre los actores responsables de su gestión.

- Ley de Bosque nativo. conaf. La evaluación da cuenta de un incremento de 80.944 has. de la superficie de bosque con manejo sustentable 
en el período, aunque a un ritmo más lento del esperado. El 59% de todas las postulaciones al Fondo de Conservación en el período 2009-
2012 son resultado de la asistencia técnica que entrega Conaf a los proyectos en  las distintas etapas de postulación. Se identifican etapas 
básicamente en el proceso de bonificación,  generación e implementación de planes de manejo que pueden ser flexibilizadas y simplificadas, 
acorde a las diferentes realidades de los propietarios de predios con bosque nativo a atender.

EPN**

- chile crece contigo. MdS. Los resultados del Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial (PADB, que concentra un 78% de los recursos) 
muestran en lo que respecta a resultados finales que, cuando el programa está funcionando con todos sus componentes y por un período de 
tiempo suficiente para que se produzcan los efectos esperados (cuatro años al menos), se logra un efecto positivo en el desarrollo infantil. 
Si bien el efecto detectado es de baja magnitud, como tendencia podría llegar a ser relevante en el nivel de desarrollo de una población. 

- Bono Auge. Fonasa. El problema que lo origina, la reducción de la lista de espera de garantías incumplidas en la red de salud pública, fue 
resuelto durante el año 2011. En específico, se logró terminar con la lista de espera histórica (pasando de 113.226 casos el 1 de enero de 2011 
a 10 casos al 31 de diciembre del mismo año) y disminuir significativamente el número de personas en la lista de espera total (2.013 casos al 
31 de diciembre de 2011). El programa Bono Auge contribuyó en sólo un 1,9% a esta reducción en forma directa, siendo los Servicios de Salud 
los que dieron cuenta del 95,7% de la resolución. El programa habría tenido un efecto indirecto en el aumento de la productividad de los Ser-
vicios de Salud, debido a que la desviación de recursos desde el sistema público al sistema privado introdujo competencia en los Servicios.

La evaluación evidenció problemas relacionados con la gestión del programa (inexistencia de protocolos que permitiesen la coordinación 
entre Fonasa, los Servicios de Salud y los prestadores privados, y problemas relacionados al manejo de los registros).

 * A través de Ord. N°1.340 del 26 de septiembre de 2013 dirigido al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos.

** En la línea EPN finalizaron y se enviaron a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los informes finales de las siguientes evaluaciones: Bono 
Trabajador Activo- Oficio Ordinario N°684 del 13 de mayo de 2013; Barrio en Paz- Ordinario N°685 del 13 de mayo de 2013; Sistema de Protec-
ción Integral de la Infancia Chile Crece Contigo- Oficio Ordinario N°831 del 10 de mayo de 2013; Bono Auge del Fondo Nacional de Salud- Oficio 
Ordinario N°1.053 del 25 de julio de 2013.
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cuadro V.6 
Programas evaluados con Desempeño Insuficiente  

Línea de 
evaluación Desempeño Insuficiente (DI)

EPG

- Programa de Acceso al Microcrédito. Fosis. El programa subsidia los costos operacionales de colocaciones de créditos a microempresarios vulnerables, las que 
aumentaron un 51% entre 2009 y 2012, totalizando 57.848 en este último año. No obstante, los beneficiarios disminuyeron en un 39%, ya que aumenta el número 
de créditos por beneficiarios de uno a tres por año en el período. 

Un estudio de casos, levantado en el contexto de la evaluación, entrega señales de que los beneficiarios tendrían acceso a créditos con independencia del pro-
grama. Adicionalmente, los beneficiarios no acceden a mejores condiciones crediticias (tasas), respecto de operaciones no subsidiadas, esto considerando que las 
tasas que enfrentan en instituciones de microfinanzas son elevadas (tasas mensuales promedio: fundaciones, 3,7%; bancos, 2,4%; cooperativas, 2,3%).  Por otra 
parte, en sus cuatro años de existencia, el programa no ha sido capaz de estimar qué proporción de los costos de operación se está cubriendo. Tampoco contem-
pla en su diseño levantar información respecto a qué tipo de proyectos se está financiando con el crédito y qué impactos tiene el emprendimiento financiado, 
funcionando de forma independiente y desarticulada de otros programas públicos que utilizan el emprendimiento como mecanismo de superación de pobreza.  

- chile se pone en forma - Programa deporte competitivo. ind. La ausencia de un diagnóstico inicial acabado y de información respecto de las brechas existen-
tes en cuanto a la oferta de competencias deportivas impartidas por establecimientos educacionales, federaciones y otras organizaciones, impide dimensionar 
adecuadamente el problema a resolver. Dado el objetivo planteado, el diseño del programa es aún incompleto en cuanto a disciplinas y tramos etarios, entre 
otros, afectando la permanencia de los beneficiarios en el sistema. El programa detectó un total de 503 talentos en 2012 (0,28% del total de beneficiarios). Si bien 
el programa los registra, no existe un proceso organizado y sistemático de orientación, seguimiento e inserción a programas de entrenamiento de mayor nivel.

- Programa de inserción de investigadores. conicyt. Si bien el programa se define como uno de fortalecimiento institucional, funciona como uno de inserción, 
principalmente, porque los criterios de selección e indicadores principales se refieren a los investigadores y no a las instituciones. A pesar de su corta duración, 
la evaluación muestra que en términos de inserción, el programa no logra su objetivo, ya que el 70% de los insertados en el sector academia ya eran profesores de 
la misma universidad o de otra y el 52% ya trabajaba en el sector productivo. Además, se evidencia que a corto plazo podría enfrentar problemas de inserción por 
alta rotación de investigadores en los proyectos, así como bajas expectativas de inserción por parte de beneficiarios e instituciones. Respecto al fortalecimiento 
institucional, se observan algunos resultados positivos en término de publicaciones e innovaciones realizadas por los proyectos, pero éstos presentan duplicidades 
con otros programas dentro y fuera de la institución.

- Programa nacional de Alimentación complementaria (PnAc). Minsal. Si bien el programa contribuye a mantener la desnutrición en alrededor de un 3% en 
la población objetivo, el diseño del programa es insuficiente para abordar la malnutrición por exceso, observándose aumentos sostenidos en todos los grupos 
poblacionales. Por ello, resulta importante revisar los elementos que componen el programa para dar respuesta a la nueva problemática. Asimismo, resulta 
indispensable el seguimiento de los beneficiarios respecto de su recepción y consumo de alimentos, así como situación nutricional.

- Programas educación intercultural Bilingüe, del Mineduc, y Aplicación del diseño curricular y Pedagógico intercultural Bilingüe, de MdS/conadi. En ambos 
programas, los instrumentos de evaluación aplicados presentan debilidades metodológicas que impiden emitir juicios evaluativos concluyentes respecto del 
aprendizaje. No existe duplicidad entre ambos programas, ya que atienden niveles educativos distintos, el de la Conadi se implementa en el nivel de educación 
preescolar, y el del Mineduc en el nivel de enseñanza básica y media. Sin embargo, se constata que no existe coordinación interinstitucional, lo que no asegura 
que los niños que asisten a jardines donde se ejecuta el programa de la Conadi continúen este tipo de enseñanza en establecimientos de educación básica y 
media.

En particular, el programa de la Conadi carece de una definición clara de los criterios de selección de su población objetivo, lo que lo hace menos efectivo. En 
el caso del programa del Mineduc, la estructura organizacional no es clara, ya que los roles y funciones no han sido definidos, ni se han delimitado las responsa-
bilidades. El programa ha suplido la entrega de textos escolares a los establecimientos que a 2012 implementaban el Subsector de Lengua Indígena, desde 1° a 
3° básico, mediante la entrega de guías pedagógicas.

EI*

- Subsidio Fondo Solidario Vivienda i y ii. Minvu. El programa nace para proveer soluciones habitacionales integrales a familias de escasos recursos que no han 
podido obtener otras soluciones habitacionales existentes, en función de sus necesidades y características. Sin embargo, la evaluación da cuenta de que el pro-
grama no posee antecedentes suficientes que permitan verificar su asignación dentro del grupo más necesitado, ni es capaz de proporcionar mejoras integrales 
en su calidad de vida. Por el contrario, la evaluación constató un claro deterioro en las condiciones del barrio asociadas a la localización, pese a los esfuerzos 
que el Minvu ha realizado en esta materia, como el “Subsidio de localización”. Este programa ha sido totalmente rediseñado.

EPN

- Bono trabajador Activo. Ministerio del trabajo y Previsión Social. Entrega un bono a personas que se encuentran trabajando y quieren capacitarse. Con este 
bono el beneficiario puede escoger el curso y la entidad capacitadora, dentro de la oferta gestionada por el Sence. Los resultados no evidenciaron cambios en 
la evolución de las remuneraciones y empleabilidad de los trabajadores seis meses luego de su egreso del programa, en comparación con años anteriores para el 
mismo grupo de personas. Adicionalmente, se detectaron problemas relacionados al diseño y gestión del programa, que estarían incidiendo sobre la consecución 
de los resultados esperados intermedios y finales, destacando entre ellos los siguientes: capacitaciones entregadas por el programa no asegurarían el aprendizaje 
de competencias laborales; mecanismos de evaluación de calidad de las OTEC insuficientes, y pérdida de trazabilidad en los estados de los beneficiarios. 

* En la línea de Evaluación de Impacto, se envió el estudio del programa Fondo Solidario de Vivienda I y II, a través de Ord. N°433 de 28 de marzo 
de 2013 al señor Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos.
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cuadro V.7 
Programas evaluados con resultados no demostrados 

Línea de 
evaluación resultados no demostrados (rnd)

EPG

- Fondo organización regional de Acción Social. (orasmi). Minter. El programa no cuenta con indicadores o información disponible que 
permita verificar que el objetivo del programa se cumple, en cuanto a las condiciones que la población beneficiada debe tener y que la 
distingue de otros programas sociales, como la transitoriedad, complementariedad y oportunidad de las asistencias sociales, entregados a 
la población que se encuentra en una urgencia social. Dada su naturaleza resulta complejo evaluar el apoyo en circunstancias puntuales y 
diversas. Se detectan, en el desarrollo de la evaluación, ciertas debilidades tanto en el sistema de información como en su registro, por lo 
que se requiere fortalecerlos, de modo que, para cada asistencia entregada, se registre en las bases de datos las variables necesarias, a fin 
de mejorar la gestión del programa.

 - Subsidio al transporte nacional (Fondos espejo). Mtt/Subdere. Inicia su operación en 2010, por lo cual a la fecha no cuenta con antece-
dentes concluyentes sobre su desempeño, medido como la variación del costo generalizado del viaje (tarifa y tiempos asociados a un viaje), 
así como del efecto de destinar recursos a compensar la rebaja de la tarifa de estudiantes (art.3b y 4a), que corresponde al  15,1% del gasto 
total del programa entre 2010-2012. No obstante, en el período 2010-2012, se observa un aumento en la cobertura de algunos subsidios, 
como zonas aisladas, con 66%, y transporte escolar, con 3.476% (que corresponden a 3,1% y 3,6% del gasto total del programa en el período 
evaluado, respectivamente). Asimismo, se constata un uso de los recursos destinado a inversión (artículos 5b y 4° transitorio), que represen-
ta el 61% del gasto del programa en el mismo período, en proyectos de infraestructura y mantención de vías, conforme a lo establecido en 
la ley, pero sin antecedentes respecto a su impacto en el transporte público.

- Agencia Chilena de Eficiencia Energética. Ministerio de energía. Dada su corta existencia, aún no es posible medir el menor consumo 
energético que se derivaría de sus acciones en los sectores intervenidos (educación, industria y minería, transporte y edificación). En sus dos 
años de funcionamiento, ha permitido ejecutar proyectos de eficiencia energética encomendados por el Ministerio de Energía, convocando 
al sector privado, aunque su participación es todavía incipiente. También lo es la atracción de recursos extrapresupuestarios, si bien estos 
alcanzarían un 25% de su presupuesto en 2013. La Agencia aún se encuentra en proceso de definición de sus objetivos de mediano y largo 
plazo.

- estudio Práctico de unidades de justicia Vecinal. Minjus. El estudio práctico contempla la realización de diversos estudios y el desarrollo 
de una experiencia piloto. Respecto de esta última, no existe la información suficiente para determinar si su desempeño es satisfactorio. Al 
respecto, se constatan resultados parciales en el período 2011-2012: un 59% de los casos terminados alcanzó algún tipo de resolución al con-
flicto entre las partes y un 34% de los casos terminados deserta; sin embargo, no se cuenta con información de experiencias similares para 
emitir un juicio evaluativo respecto de estos resultados. El costo en 2012 por causa atendida en Unidades de justicia Vecinal es superior al 
de Corporacion de Asistencia Judicial (mediación), M$204,9 versus M$173. En cuanto a los estudios, se constata un atraso en el levantamiento 
de la línea de base del proyecto piloto, contaminando los resultados de ésta; y la postergación de la evaluación de impacto planificada.

EPN

- Barrio en Paz. Ministerio del interior y Seguridad Pública. La evaluación muestra que a mayo de 2012 éste se encontraba casi completa-
mente instalado en las comunas seleccionadas para participar. Un 60% de los proyectos de BP Residencial y un 25% de los proyectos de BP 
Comercial se encontraban cerrados o a punto de cerrar (faltando solamente la evaluación final). Debido al tiempo restante para el cierre de 
todos los proyectos (que se estimó para el primer semestre de 2013), así como el tiempo necesario para la “maduración” de los resultados, 
no fue posible medir en este estudio los resultados intermedios o finales.

evaluaciones en desarrollo 

evaluación de impacto

En esta línea se comprometieron en el protocolo 2013 dos evaluaciones: Convenios de Educa-
ción Técnico Profesional (Sistema de Administración Delegada), del Mineduc, y Programas de 
Empleabilidad, del Fosis. Actualmente se encuentran en desarrollo los términos de referencia 
respectivos. 

En el año 2012, y en el marco de lo establecido en el artículo 52 del D.L. N°1.263, de 1975, Or-
gánico de Administración Financiera del Estado y su reglamento, el que faculta a la Dirección de 
Presupuestos a realizar evaluaciones ex post de programas públicos, se comprometió la evalua-
ción de los programas de fomento de Indap, a través de esta línea. Actualmente dicho estudio se 
encuentra en desarrollo y su término está programado para el primer trimestre de 2014.7 

7 Esta evaluación está siendo desarrollada por Agraria Limitada.
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En el protocolo 2011 se comprometió la evaluación de impacto de los Programas de Alimenta-
ción de la Junaeb y la del DL 701 Bonificación Forestal de Conaf. La evaluación de la Junaeb 
se encuentra en su etapa final y se espera su envío al Congreso en el último trimestre del 
presente año8, mientras que la evaluación de Conaf se encuentra en desarrollo y se espera 
finalizarla el primer trimestre de 20149.  

evaluación del Gasto institucional

El protocolo 2013 considera el compromiso de evaluar el Instituto de Seguridad Laboral, la Di-
rección de Chilecompras y los componentes de la red de urgencia del Minsal: SAPU (Sistema de 
Atención Primaria de Urgencia), SUR (Sistema de Urgencia Rural), UEH (Unidad de Emergencia 
Hospitalaria) y SAUD (Sistema de Atención de Urgencia Diferida). Actualmente se encuentran 
en desarrollo los términos de referencia respectivos y se espera su licitación en el último tri-
mestre del presente año.   

En el protocolo 2011 se comprometió la evaluación de las siguientes instituciones a través de 
esta línea: Ministerio de Bienes Nacionales, Servicio Nacional de Menores (Sename), Fondo 
Nacional de Salud (Fonasa), Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (Junaeb), Dirección del 
Trabajo (DT) y Corporación de Fomento de la Producción (Corfo)10. La evaluación del Sename 
se encuentra finalizada y fue enviada al Congreso Nacional11. Los principales resultados mues-
tran que en el período evaluado el Sename realiza cerca de 200.000 atenciones, prestadas a 
150.000 niños cada año, sin embargo, esta institución no cuenta con información para estimar 
la demanda efectiva, lo que impide calcular el nivel de cobertura de dichas atenciones. De 
la misma forma, no hay información detallada y estandarizada sobre el diagnóstico inicial de 
vulneración de derechos de los niños al ingreso al sistema y, por lo tanto, cuánta coincidencia 
existe entre las modalidades de atención y los derechos que se están protegiendo o reparan-
do. Si bien el desempeño de la institución en cuanto a egresos favorables, permanencia y no 
reingreso ha mostrado una evolución positiva, existe preocupación por los reingresos de los 
niños en los sistemas de Justicia Juvenil (50%), y por el tiempo de permanencia de los niños en 
las residencias y familias de acogida (tres años). En lo que se refiere a la modalidad de finan-
ciamiento a través de la entrega de una subvención por niño atendido a los organismos cola-
boradores acreditados, se considera en principio adecuada, aunque requeriría perfeccionarla, 
evaluando el ajuste de los montos entregados, sujeto a la calidad de los servicios provistos en 
su relación directa con la superación de la situación de vulneración de derechos diagnosticada 
al inicio de las intervenciones. 

Asimismo, la evaluación de Bienes Nacionales se encuentra finalizada y en proceso de ser 
enviada al Congreso12. En tanto, la evaluación de Fonasa13 se encuentra en su etapa final y 
será enviada al Congreso en el último trimestre del presente año. La evaluación de la gestión 
institucional de la junaeb ha sido incorporada a la Evaluación de Impacto de los Programas de 
Alimentación de esta institución. 

8 Evaluación contratada a SCL Econometrics S.A.

9 Esta evaluación está siendo desarrollada por el Departamento de Economía Agraria de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile.

10 Las evaluaciones institucionales de la Dirección del Trabajo y Corfo fueron postergadas a solicitud de los jefes de Servicio. 
Esto fue informado a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos a través del Ordinario N°1.057 del 23 de julio de 2012.

11 A través de Ord N°1309 del 16 de septiembre de 2013. Evaluación realizada por Estudios y Consultorías FOCUS Limitada. 

12 Esta evaluación fue desarrollada por Santiago Consultores Asociados S.A. 

13 Esta evaluación está siendo desarrollada por la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile, en particular, 
su Instituto de Administración de Salud, IAS, en asociación con la Escuela de Salud Pública de la misma Universidad.
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evaluación de Programas nuevos

Durante el año 2013 se ha continuado con el estudio de evaluación de impacto del Bono Ingreso 
Ético Familiar (BIEF) del Ministerio de Desarrollo Social. Dicho estudio se encuentra en su etapa 
final y se espera su envío al Congreso en el último trimestre del presente año14. Además, se 
encuentra en desarrollo la evaluación del programa Liceos Bicentenario de la Subsecretaría de 
Educación, y se espera contar con sus resultados a fin de año15.  

efectos Presupuestarios Proceso 2013 

cuadro V.8
Programas evaluados: Presupuesto 2013, Proyecto de Ley 2014 

categoría de resultados Presupuesto 2013 
(miles de $)

Proyecto Ley 2014 
(miles de $)

Variación 
(miles de $) 

Variación 
(%)

Buen Desempeño -- -- -- --
Desempeño Suficiente 290.115.722 305.323.899 15.208.177 5%
Desempeño Insuficiente 578.588.934 213.941.483 -364.647.451 -63%
Resultados No Demostrados 283.676.451 298.524.474 14.848.023 5%
total 1.152.381.107 817.789.856 -334.591.250 -29%

Fuente: Dipres. 

El Presupuesto 2013 para el conjunto de programas evaluados en todas las líneas (EPG, EI, EPN) 
corresponde a cerca de $1.152 mil millones. Para el 2014 el Proyecto de Ley considera una 
disminución cercana al 29% llegando a cerca de $818 mil millones. 

Los recursos para los programas que muestran un desempeño suficiente experimentan un 
aumento en torno al 5%; mientras que los recursos para los programas clasificados en desem-
peño insuficiente experimentan una reducción de 63%, pasando de $579 mil millones a cerca 
de $214 mil millones. La mayor baja la experimenta el programa Fondo Solidario de Vivienda 
I y II, programa que ha sido totalmente rediseñado producto de la nueva política de vivienda.

Finalmente, los recursos para los programas con resultados no demostrados experimentan un 
aumento de 5%, influenciado por el programa espejo del Transantiago.

Seguimiento de compromisos

El trabajo de revisión del cumplimiento de los compromisos institucionales constituye la base 
de un proceso de seguimiento riguroso, que ha permitido monitorear la incorporación de las 
medidas acordadas entre la institución evaluada y la Dirección de Presupuestos, al finalizar 
cada evaluación.  

Los resultados del seguimiento de compromisos muestran que sobre un universo de 252 pro-
gramas y 37 instituciones a las que se les ha establecido compromisos (que corresponde a 
5.064 compromisos establecidos con plazos anteriores y hasta el 30 de junio de 2013), se ha 

14 Evaluación contratada a la Facultad de Gobierno de la Universidad del Desarrollo.

15 Evaluación contratada al Centro de Políticas Públicas de la Pontifica Universidad Católica de Chile.
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cumplido completamente el 97%, y en forma parcial el 1%. Sólo el 1% no se ha cumplido en el 
período establecido. En el período 1999-2012 existen 215 programas y 29 instituciones que han 
egresado del seguimiento, habiendo cumplido con los compromisos adquiridos16.

Por otra parte, y a partir de 2010, se ha trabajado en reducir el número de compromisos, dejan-
do principalmente aquellos más enfocados a resultados que a procesos. Tal como se mencionó 
anteriormente, a partir del año 2012, el número de compromisos se reduce también por efecto 
de que los programas mal evaluados (con Desempeño Insuficiente) no establecen compromisos, 
sino que son sometidos a una evaluación ex ante al año siguiente, lo que debería traducirse en 
reformulaciones más oportunas y ligadas a la etapa de formulación presupuestaria.

cuadro V.9
Porcentaje de cumplimiento de compromisos de los programas e instituciones evaluadas 

al 30 de junio de 2013, según año de evaluación (1999-2012)

Año de 
evaluación

Calificación
traspaso de 

compromisos1
nº 

Programas
n° 

instituciones

n° de egresados de 
seguimiento2 n° total de 

compromisos3cumplido Parcialmente 
cumplido

no 
cumplido Programas instituciones

1999 100% 0% 0% - 15 - 15 - 49

2000 100% 0% 0% - 18 - 18 - 147

2001 93% 0% 0% 7% 22 - 22 - 520

2002 100% 0% 0% - 18 6 18 6 565

2003 100% 0% 0% - 14 2 14 2 475

2004 100% 0% 0% - 22 4 22 4 493

2005 100% 0% 0% - 24 6 24 6 748

2006 100% 0% 0% - 17 2 17 2 435

2007 100% 0% 0% - 24 5 24 5 521

2008 95% 4% 1% - 23 4 19 2 550

2009 94% 5% 1% - 23 4 17 2 311

2010 82% 9% 9% - 15 3 4 0 162

2011 53% 29% 18% 10 1 1 0 72

2012 75% 19% 6% 7 0 0 0 16

Total 97% 1% 1% 1% 252 37 215 29 5.064

(1) Corresponde a compromisos pendientes que han sido traspasados al seguimiento de evaluaciones posteriores de programas o instituciones.

(2) Incluye programas/instituciones egresados de seguimiento o cuyos compromisos pendientes se han incorporado a otras evaluaciones posteriores. 

(3) Considera la totalidad de los compromisos establecidos con plazos de cumplimiento anteriores y hasta la fecha indicada.

Fuente: Dipres.

Respecto del cumplimiento de compromisos según ministerios, el Ministerio de Educación es el 
que cuenta con un mayor número de programas evaluados (46), habiendo cumplido el 98% de 
los compromisos adquiridos. Le siguen el Ministerio de Desarrollo Social, con 35 programas y 
una institución evaluada, y 96% de los compromisos cumplidos; el Ministerio de Economía, con 
24 programas y cuatro instituciones evaluadas, y 98% de cumplimiento.

16 Las evaluaciones desarrolladas en años más recientes (2011 y 2012), el número de programas e instituciones evaluadas 
y, por ende, el número de compromisos vigentes al 30 de junio de 2013 es menor, debido a que algunas evaluaciones 
correspondientes a esos años aún no finalizan, o bien, habiendo finalizado, se encuentran en proceso de establecer los 
compromisos respectivos.
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cuadro V.10
cumplimiento de compromisos programas e instituciones evaluadas

por ministerio años 1999-2012

Porcentaje de cumplimiento de compromisos Calificación
traspaso de 

compromisos1

n° total de 
compromisos 

a junio de 20132

nº 
Programas

nº 
instituciones

Ministerio cumplido Parcialmente
cumplido

no
cumplido

Ministerio de Agricultura                                                        100% 0% 0% - 645 22 12
Ministerio de Defensa                                                   100% 0% 0% - 152 3 4
Ministerio de Economía                                98% 2% 0% - 345 24 4
Ministerio de Educación                                                          98% 2% 0% - 945 46 3
Ministerio de Relaciones Exteriores                                              100% 0% 0% - 172 11 0
Ministerio de Hacienda                                                           100% 0% 0% - 113 4 2
Ministerio del Interior y Seguridad Pública 94% 2% 3% 1% 347 23 0
Ministerio de justicia                                                           100% 0% 0% - 265 10 1
Ministerio de Desarrollo Social                                        96% 2% 1% 1% 634 35 1
Ministerio de Minería                                                            100% 0% 0% - 49 2 0
Ministerio de Obras Públicas                                                    89% 6% 5% - 152 10 1
Ministerio de Salud                                                            93% 4% 3% - 163 16 3
Ministerio Secretaria General de Gobierno                                        92% 0% 0% 8% 273 6 0
Ministerio de Secretaría General de la Presidencia                                 100% 0% 0% - 31 3 0
Ministerio de Trabajo y Previsión Social                                       96% 0% 0% 4% 274 10 3
Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones                                    100% 0% 0% - 95 5 0
Ministerio de Vivienda y Urbanismo                                               95% 3% 2% - 244 15 2
Ministerio de Bienes Nacionales                                                  94% 4% 2% - 45 2 1
Ministerio de Energía 100% 0% 0% - 33 2 0
Ministerio del Medio Ambiente 100% 0% 0% 87 3 0
Total General 97% 1% 1% 1% 5.064 252 37

Notas:

1 Corresponde a compromisos pendientes, traspasados al seguimiento de evaluaciones posteriores de programas/instituciones del Ministerio 
respectivo.

2 Considera la totalidad de los compromisos establecidos con plazos de cumplimiento anteriores y hasta la fecha indicada.

Fuente: Dipres.
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V.2 incentiVoS PArA MejorAr LA GeStión 
Y ProductiVidAd de LAS inStitucioneS 
PÚBLicAS 

a. Programas de Mejoramiento de la Gestión PMG   

Los Programas de Mejoramiento de la Gestión17 (PMG) en los servicios públicos tienen su origen 
en la Ley N°19.553 de 1998 y asocian el cumplimiento de objetivos de gestión a un incentivo 
de carácter monetario para los funcionarios. En 2014, los PMG cubrirán un total de 194 insti-
tuciones y más de 87 mil funcionarios, formando parte de uno de los mecanismos de incentivo 
de remuneraciones de tipo institucional más importante aplicado en la administración pública 
de nuestro país.  

Hasta 2010, el instrumento estaba principalmente orientado al desarrollo de procesos, con 
redes que monitoreaban el avance de cada uno de éstos. Este sistema era extremadamente 
útil para que las instituciones cumplieran ciertas orientaciones en materias transversales de 
gestión interna, dada la alta incidencia de la remuneración comprometida. El diseño del ins-
trumento posibilitó la instalación de una serie de sistemas y procesos relevantes en las insti-
tuciones como sistemas contables, de auditoría, perfiles de cargo y determinación de brechas, 
entre otros. 

Bajo este esquema la red que acepta y mide el cumplimiento de los compromisos adquiere 
gran importancia, lo que conlleva riesgos de que los servicios dejen de considerar al PMG como 
un instrumento de gestión propia. junto con esto, un adecuado programa de mejora de gestión 
requiere que con el tiempo las buenas prácticas se traspasen a los servicios, y pasen a ser 
materias propias de responsabilidad de éstos, orientando al PMG hacia metas y logros en áreas 
pertinentes a cada servicio y su propia gestión, empoderando a la organización y generando 
un mayor grado de descentralización del proceso.  

Dado lo anterior, y a partir del proceso 2011, se permitió el egreso a los servicios de cada uno 
de estos sistemas transversales al concluir su ciclo. Así, para 2014 se aprobó el egreso del últi-
mo sistema: género, por lo que para dicho año, la mayoría de los servicios (80%) contará sólo 
con un sistema de indicadores respecto a su gestión relevante y la opción de elegir algunos 
indicadores de gestión transversales predefinidos centralmente.  

Asismismo, y para evitar riesgos de captura de las redes, se definió una red adicional para el 
proceso de formulación y para la evaluación, desde 2010 se ha externalizado la revisión del 
grado de cumplimiento de los compromisos. Así, un tercero independiente revisa y entrega una 
opinión fundamentada respecto al cumplimiento. 

Los cambios introducidos conllevaron a que los indicadores comenzaran a tener una importan-
cia creciente, por lo cual se espera que cada vez más los servicios tengan un mayor empode-
ramiento para participar en su definición. Asimismo, los mecanismos de evaluación existentes, 
sumado al alto porcentaje de remuneración en juego, restaban grados de libertad para diseñar 

17 El incentivo monetario establece que el cumplimiento de los objetivos de gestión comprometidos en un PMG anual dará 
derecho a los funcionarios del servicio respectivo a un incremento de 7,6% de sus remuneraciones, siempre que la insti-
tución haya alcanzado un grado de cumplimiento igual o superior al 90% de los objetivos anuales comprometidos, y de un 
3,8% si dicho cumplimiento fuere igual o superior a 75% e inferior a 90%.
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indicadores pertinentes y con metas desafiantes. Para reducir este efecto se ha modificado 
el sistema de evaluación, reemplazándolo por fórmulas que presentan amplias zonas de pro-
porcionalidad entre resultados y grados de cumplimiento, suavizando el carácter dicotómico 
que tenía el instrumento. En efecto, se reduce el piso mínimo de cumplimiento (95% a 75%) 
premiando niveles de cumplimiento proporcionalmente y hasta un nivel de 75%. Lo anterior va 
en la misma dirección que lo definido en el proyecto de ley de ADP para incentivos colectivos. 
En la medida que existe mayor gradualidad se facilita asumir más riesgo de parte de las ins-
tituciones y definir indicadores más desafiantes y pertinentes a las mejoras organizacionales 
buscadas en la institución. 

La actual institucionalidad del PMG define un Comité Triministerial -integrado por los ministros 
de Interior, Hacienda y Secretaría General de la Presidencia- que tiene como funciones prin-
cipales aprobar y evaluar los compromisos de los servicios. Para el buen desarrollo y cumpli-
miento de sus funciones, el Comité Triministerial es asesorado por el Comité Técnico18 que, a 
partir de 2012, opera con estándares definidios para su funcionamiento.  En efecto, y tal cual 
como se establece en el actual reglamento, se define una primera sesión anual en donde se 
establecen directrices para el funcionamiento del Comité durante el año, incluyendo mecan-
simos para llegar a acuerdos. Esto ha implicado definir quórum, asistencia, calendarización de 
reuniones, e involucrar a sus integrantes en forma activa, lo que ha posibilitado incorporar una 
visión más amplia e involucrar al gobierno de manera más integral en los desafíos de gestión, 
alineando la mirada de eficiencia en la gestión del Estado. Asimismo, se ha definido un Comité 
Asesor representado por profesionales de las mismas instituciones que conforman  el Comité 
Técnico constituyéndose en un actor relevante para facilitar el proceso de toma de decisio-
nes. El Comité Asesor revisa y formula propuestas a lo largo de todo el desarrollo del proceso, 
permitiendo una mayor profundización en las distintas materias, previo a las decisiones que 
recomiende el Comité Técnico al Comité Triministerial. 

Formulación 2014

A través del Decreto Exento N°233 del 18 de julio de 2013, aprobado por los Ministros de In-
terior, Hacienda y Secretaría de la Presidencia, se establece el programa marco para el PMG 
2014, que se aplica a todas las instituciones afectas a la Ley N°19.553, y que define los linea-
mientos para la formulación de compromisos por parte de la instituciones.

En lo central, dicho programa aún establece seis sistemas de gestión (Sistema de Monitoreo 
del Desempeño, Planificación y Control de Gestión, Gobierno Electrónico–Tecnologías de Infor-
mación, Seguridad de la Información, Sistema de Gestión de la Calidad, Sistema de Gestión de 
Excelencia); criterios de egreso de los sistemas de gestión al completar la etapa final de uno 
o más sistemas de gestión al 2013 (Gobierno Electrónico–Tecnologías de Información y Sistema 
Seguridad de la Información), y criterios de flexibilidad en el área de gestión de la calidad, 
permitiendo sólo a aquellos servicios que comprometen en 2013 los Sistemas de Gestión de la 
Calidad/Gestión de Excelencia su incorporación voluntaria en 2014.  

El programa marco 2014 sigue potenciando los procesos vinculados a la provisión de bienes y 
servicios al establecer en al menos 60% la ponderación para el Sistema de Monitoreo. El 40% 
restante como máximo podrá ser distribuido en los procesos de apoyo y soporte (figura V.1). 
Así, en 2014 más del 80% de las instituciones sólo contará con el Sistema de Monitoreo, habien-

18 Conformado por los subsecretarios de Desarrollo Regional y de la Secretaria General de la Presidencia, y la Directora de 
Presupuestos.
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do completado ya su egreso de los demás sistemas de gestión, el que será obligatorio y con 
una ponderación equivalente a 100%. En tanto, se permite seleccionar indicadores de gestión 
interna, que en conjunto no podrán ponderar más del 40%. Para el resto de las instituciones 
(aquellas que aún cuentan con más de un sistema) el Sistema de Monitoreo tendrá una ponde-
ración mínima de 60%, en forma análoga a lo recién descrito para los servicios que egresaron 
de los demás sistemas de gestión. En tanto, el o los otros sistemas tendrán una ponderación 
máxima de 40%.  

Figura V.1
Programa marco 2014 

Proceso de provisión de 
bienes y/o servicios 

Sistema de Monitoreo del Desempeño Institucional y Sistema 
de Planificación y Control de Gestión (Indicadores asociados a 
Productos Estratégicos y a Gestión Interna)

Entre 100% - 60%

Procesos de Soporte
Gobierno Electrónico, Seguridad de la Información, Sistema de 
Gestión de la Calidad /Sistema de Gestión de la Excelencia Entre 0% - 40%

Fuente: Dipres. 

En el Sistema de Monitoreo, como se mencionara más arriba, se definió la posibilidad de in-
corporar indicadores de procesos más transversales. Dichos indicadores, podrán ser seleccio-
nados por cada servicio a partir de un marco pre definido por el Comité (figura V.2).  
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Figura V.2
indicadores de gestión interna

Sistema de monitoreo

erna Sistema de Monitoreo  

1. Porcentaje de actividades de capacitación con evaluación de transferencia realizada en el  añoRecursos Humanos (Capacitación)

2. Tasa de siniestralidad por incapacidades temporales en el año
3. Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el año

Recursos Humanos 
( Higiene y Seguridad)

4. Porcentaje del gasto total en obras terminadas sobre el contrato inicial en el año 
5. Porcentaje de licencias médicas atrasadas entre 6 y 24 meses, pendientes de recuperar 

al 31 de diciembre del año

Administración Financiera
( Financiero Contable)

14. Porcentaje de trámites digitalizados al año
15. Porcentaje de horas disponibles de todos los sitios web del servicio en el año  
16. Porcentaje de cumplimiento en el año de los estándares establecidos en el DS 100 sobre sitios 

web de gobierno
17. Porcentaje de trámites que requieren información de otras instituciones, que están  interope-

rando en el año

Calidad de Atención a Usuarios 
(Gobierno Electrónico)

18. Porcentaje de contratos informáticos firmados con acuerdo de confidencialidad en el año
19. Porcentaje de incidentes de seguridad reportados y resueltos en el año 

Calidad de Atención a Usuarios
(Seguridad de la Información)

20. Porcentaje de usuarios(as) satisfechos (as) con la atención recibida en espacios 
presenciales, telefónicos y virtuales  de la Institución en el año 

Calidad de Atención a Usuarios 
(Sistema Integral de Información 

y Atención Ciudadana)

21. Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en un plazo 
menor o igual a 15 días hábiles en el año 

Calidad de Atención a Usuarios 
(Sistema de Acceso a Información Pública)

6. Porcentaje de licitaciones sin oferente alguno en el año
7. Porcentaje de gasto en órdenes de compra por tratos directos en el año

Administración Financiera  
(Compras y Contrataciones del Sector 

Público)

8. Porcentaje de compromisos implementados del Plan de seguimiento de auditorías
Planificación / Control de Gestión

(Auditoría Interna)

9. Porcentaje de iniciativas para la igualdad de género implementadas  en el año 
10. Porcentaje de funcionarios/as capacitados en temas de género en el año 

Planificación y Control de Gestión 
(Equidad de Género)

11. Porcentaje de las iniciativas de inversión ejecutadas bajo la modalidad de Convenios de 
Programación en el año

12. Porcentaje de ejecución a nivel de municipalidades, del presupuesto de inversión del gobierno 
regional (programa 02) en el año

13. Porcentaje del gasto anual informado en la plataforma Chileindica en el año

Planificación y Control de Gestión 
(Descentralización)

Fuente: Dipres. 
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evaluación Programa Marco 2014

La evaluación del grado de cumplimiento de los compromisos establecidos y el grado de cum-
plimiento global de la Institución será realizada por el Comité Triministerial, según lo esta-
blecido en el artículo 24 del Reglamento que regula la aplicación del PMG (Decreto N°334, de 
2012, del Ministerio de Hacienda).  

No obstante, la validación técnica del cumplimiento de los objetivos de gestión de los servicios 
contará con la participación de expertos externos al Ejecutivo, tal como ocurrió en 2012 y como 
está programado para 2013. Dichos expertos serán contratados bajo un procedimiento de licita-
ción pública, con el objeto de resguardar la independencia y transparencia del proceso.  

Para 2014 se continúa flexibilizando el mecanismo de evaluación.19 Así, para cada indicador, 
se reduce el piso mínimo de cumplimiento de 95% a 75% y, por lo tanto, se premia los niveles 
de cumplimiento inferiores a 95% proporcionalmente y hasta un nivel de 75%. De esta forma, 
el porcentaje de cumplimiento del Sistema de Monitoreo corresponderá a la sumatoria de los  
porcentajes establecidos para cada indicador cumplido y parcialmente cumplido.  

Para el resto de los sistemas, se mantiene la forma de evaluación y el grado de cumplimiento 
de cada uno tomará sólo valores de 100% o 0%.  

Eventualmente, un servicio podrá eximirse del cumplimiento de un indicador si existen facto-
res externos al ministerio, y respecto de los cuales éste tiene nulo o bajo control y, por tanto, 
sólo se refieran a: (i) reducciones de presupuesto, externas al ministerio del cual depende por 
el servicio o con el cual se relaciona, (ii) hechos fortuitos comprobables, (iii) catástrofes, o (iv) 
cambios en la legislación vigente.  

b. otros mecanismos de incentivo 

Además del PMG, existen seis mecanismos de incentivos que se han generado gradualmente y 
que abarcan distintas instituciones: (i) Bono por Calidad de Atención de los Profesionales Mé-
dicos (Ley Médica), (ii) Metas de Eficiencia Institucional, (iii) Metas Institucionales y Colectivas 
del Poder Judicial, (iv) Convenio de Gestión Institucional del Ministerio Público, (v) Metas de 
Eficiencia Institucional de los Tribunales Tributarios y Aduaneros y (vi) Incentivo por Calidad 
del Servicio de Registro Civil e Identificación. 

Bono por calidad de Atención de los Profesionales Médico (Ley Médica).20 Corresponde a 
una bonificación por desempeño institucional a la cual sólo el estamento médico tiene dere-
cho. Se obtiene en función del cumplimiento de metas establecidas para un conjunto de áreas 
prioritarias. La bonificación a repartir se determina en base al cumplimiento de las metas, 
según la disponibilidad presupuestaria. Está dirigido a los 29 servicios de salud, que represen-
tan un 14,5% de las instituciones que formulan Ley de Presupuestos. Para el año 2014 se han 
establecido como áreas prioritarias las mismas que en 2013: i) atención médica a usuarios, ii) 
atención odontológica a usuarios, iii) apoyo clínico y iv) coordinación red asistencial.  

19 En 2013 un indicador se entendía cumplido si alcanzaba un nivel del cumplimiento de 85% o más.

20 Ley Médica N 1̊9.664 de 2000.
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Metas de Eficiencia Institucional.21 Corresponde a un incentivo institucional asociado al cumpli-
miento de metas, principalmente para las Superintendencias y algunos Servicios como la Direc-
ción de Compras, la Unidad de Análisis Financiero, la Fiscalía Nacional Económica y el Instituto 
Nacional de Propiedad Industrial. Corresponde a un total de 13 instituciones. Para 2014, se ha 
iniciado el proceso de definición del programa marco correspondiente, con cada ministerio. 

Metas institucionales y colectivas para el Poder judicial (2007). Corresponde al pago de 
un bono por desempeño institucional y colectivo para los funcionarios del Poder judicial, de 
la Academia judicial, de la Corporación Administrativa y del Departamento de Bienestar del 
Poder judicial, sobre la base del cumplimiento de metas anuales, la cual tiene vigencia desde 
el año 200722. En este contexto, las instituciones del Poder Judicial formulan metas institu-
cionales y colectivas en base al programa marco aprobado por la Comisión Resolutiva Inte-
rinstitucional23. Durante el segundo semestre del año 2013 se inicia el proceso de revisión del 
Programa Marco, la formulación de compromisos de tipo institucional, de desempeño colectivo 
y la definición de los respectivos grupo de trabajo, todo para el siguiente año. 

convenios de Gestión institucional del Ministerio Público24. Es un bono al que tienen dere-
cho los fiscales y los funcionarios del Ministerio Público, sobre la base del cumplimiento de un 
Compromiso de Gestión Institucional. Para el año 2013, el proceso de definición del programa 
marco se focaliza en las áreas prioritarias establecidas de común acuerdo entre el Fiscal Na-
cional y el Ministro de Hacienda, en el marco de los recursos disponibles aprobados en la Ley 
de Presupuestos. Durante el segundo semestre del año 2013 se realiza el proceso de formula-
ción del convenio para 2014. 

Metas de Eficiencia Institucional de los Tribunales Tributarios y Aduaneros25. Corresponde 
a un incentivo institucional, para los jueces y demás funcionarios de los Tribunales Tributarios 
y Aduaneros, que se paga en relación al cumplimiento de metas de desempeño, resultado y 
calidad de los servicios prestados. Para 2014, se encuentra en definición el programa marco, 
correspondiente a los 18 Tribunales Tributarios y Aduaneros en funcionamiento, ubicados en 
las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, 
Libertador General Bernardo O’Higgins, Maule, Biobío, Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén 
del General Carlos Ibañez del Campo, Magallanes y la Antártica Chilena, y Metropolitana, en 
la cual se ubican cuatro tribunales. Dicho programa marco será la base para que los jueces de 
cada tribunal tributario y aduanero propongan las metas de desempeño, resultados y calidad 
de los servicios prestados para el año 2014. 

Bonificación Ligada a la Calidad de Servicio26 del Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción. Es una bonificación anual otorgada a los funcionarios del Registro Civil e Identificación 
en base a la calidad de atención entregada por el servicio a sus usuarios que se mide a partir 
de un índice de satisfacción. Esta bonificación es adicional a la que se recibe a través de otros 
mecanismos de incentivo, tales como el PMG y el desempeño colectivo. 

21 Con la implementación de la Ley N°20.212, de agosto de 2007, se inició el desarrollo de las Metas de Eficiencia Institucio-
nal (MEI) para las instituciones públicas identificadas en el Art. 9 de la citada ley.

22 Ley N°20.224, publicada en el Diario Oficial el 13 de octubre de 2007, que modifica la Ley N°19.531.

23 La Comisión Resolutiva Interinstitucional está compuesta por un ministro de la Corte Suprema, el ministro de justicia o 
el funcionario a quien éste designa, el ministro de  Hacienda o el funcionario a quien éste designe, y dos representantes 
de las asociaciones gremiales del Poder Judicial que, según su número de afiliados, posean mayor representatividad. 
Esta Comisión es la encargada de establecer anualmente las metas de eficiencia institucional y las metas de desempeño 
colectivo para cada uno de los equipos, unidades o áreas de trabajo.

24 Las Metas de Desempeño Institucional se suscriben en el marco de la aprobación de la Ley N°20.240, que perfeccionó el 
sistema de incentivos al desempeño de los fiscales y de los funcionarios del Ministerio Público, modificado por Ley N°20.302.

25 DFL N°3, del 12 mayo 2009, Ministerio Hacienda.

26 Ley N°20.342.
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c. indicadores de desempeño 

El proceso de construcción de indicadores se desarrolla cada año en el marco de la formulación 
presupuestaria y constituye la base para la elaboración de los Programas de Mejoramiento de 
la Gestión (PMG). Así, la formulación del presupuesto considera, entre otra, información de 
desempeño de las instituciones, con el objeto de propiciar que los recursos públicos se orien-
ten efectivamente al logro de resultados para mejorar las condiciones sociales y económicas. 
Con este objeto, desde 2001, la Dirección de Presupuestos solicita información de indicadores 
de desempeño, a través de un formato estándar único (Formulario H), que se elabora a partir 
de las definiciones estratégicas27 presentadas por las instituciones, permitiendo, de esta for-
ma, alinear los procesos de planificación con los recursos disponibles. Igual que el año anterior, 
para 2014, la construcción de indicadores ha considerado no sólo la misión institucional de 
cada servicio, sino que además, la misión del ministerio, permitiendo que los indicadores sean 
consistentes con las definiciones ministeriales elaboradas por cada ministerio en conjunto con 
la Secretaría General de la Presidencia. 

La incorporación de esta herramienta en el proceso de formulación del proyecto de Ley de 
Presupuestos, ha permitido alinear la misión y objetivos estratégicos institucionales con el 
programa de gobierno y los recursos disponibles. La continuidad de esta línea de trabajo ha 
posibilitado, además, contar con más y mejores indicadores, lo que ha enriquecido la evalua-
ción de desempeño de las instituciones y ha contribuido a una mayor transparencia y mejor 
calidad del gasto.  

Para el 2014, 157 instituciones formularon indicadores de desempeño, lo que significa un au-
mento de 118% respecto de 2001 (72 instituciones en 2001)28.  

Junto a este aumento de cobertura, ha existido un mejoramiento en la pertinencia de los in-
dicadores comprometidos, lo que ha permitido contar con un mayor porcentaje de indicadores 
que miden productos y resultados, pasando desde 70% en 2004 a un 93% en 2014, superior a 
la alcanzada en 2013 (87%). Las instituciones han avanzado en mediciones asociadas a cober-
tura, focalización, tiempos de respuesta y calidad de atención, entre otras. Así, en el proceso 
de formulación presupuestaria 2014 un 19% de los indicadores mide resultados intermedios o 
finales y un 74% mide producción (cuadro V.11). 

27 La información corresponde a la misión, objetivos estratégicos, productos estratégicos (bienes y/o servicios) y usuarios, 
beneficiarios o clientes.

28 Existe un total de 159 instituciones que presentan información respecto de sus definiciones estratégicas. Sin embargo, 
existen dos servicios que formulan Definiciones Estratégicas, pero por el propósito de la organización no formulan in-
dicadores de desempeño. Éstas son el Consejo de Rectores y Agencia Nacional de Inteligencia. El Servicio Electoral no 
presentó indicadores.
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cuadro V.11
indicadores de desempeño 2014 por ámbito de control por ministerio 

Ministerio Proceso Producto resultado total distribución
porcentualFinal intermedio total

Ministerio de Agricultura 29 9 5 14 43 4,3%

Ministerio de Bienes Nacionales 9 9 0,9%

Ministerio de Defensa Nacional 2 32 1 4 5 39 3,9%

Ministerio de Desarrollo Social 4 24 18 1 19 47 4,7%

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 2 47 16 2 18 67 6,7%

Ministerio de Educación 2 49 10 10 61 6,1%

Ministerio de Energía 1 20 5 5 26 2,6%

Ministerio de Hacienda 9 68 15 1 16 93 9,3%

Ministerio de justicia 27 14 4 18 45 4,5%

Ministerio de Minería 1 19 1 1 2 22 2,2%

Ministerio de Obras Públicas 2 86 11 11 99 9,9%

Ministerio de Relaciones Exteriores 25 25 2,5%

Ministerio de Salud 7 32 13 13 52 5,2%

Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones 11 6 3 9 20 2,0%

Ministerio de Vivienda y Urbanismo 1 46 36 36 83 8,3%

Ministerio del Interior 35 112 2 2 4 151 15,1%

Ministerio del Medio Ambiente 1 15 4 1 5 21 2,1%

Ministerio del Trabajo y Previsión Social 2 58 9 9 69 6,9%

Ministerio Secretaría General de Gobierno 16 1 1 17 1,7%

Ministerio Secretaría General de la Presidencia 7 7 0,7%

Presidencia de la República 1 4 5 0,5%

total 70 736 171 24 195 1.001 100,0%

distribución porcentual 7,0% 73,5% 17,1% 2,4% 19,5% 100,0%

Fuente: Dipres. 
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Vi. GAStoS triButArioS
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introducción
La Constitución Política de la República en su artículo 19, numeral 22 requiere que se consig-
nen anualmente en la Ley de Presupuestos, los beneficios fiscales que afectan a los tributos 
del Estado. Esto es lo que se conoce como el gasto tributario, es decir, al monto de ingresos 
que el Estado deja de percibir al otorgar un tratamiento impositivo que se aparta de lo que se 
define como la norma en la legislación tributaria y que tiene por objeto beneficiar, promover 
o fomentar determinadas actividades, ahorro, inversión, etc. Por lo general se traduce en el 
otorgamiento de exenciones o deducciones  tributarias, alícuotas diferenciales, diferimientos 
y amortizaciones aceleradas, entre otros mecanismos.

En cumplimiento a lo establecido en la Constitución,  desde el año 2002,  la Dirección de 
Presupuestos publica, dentro del Informe de Finanzas Públicas (IFP), una sección con las es-
timaciones del gasto tributario realizadas por el Servicio de Impuestos Internos. Este reporte 
incluye la ejecución del gasto tributario del año anterior y las proyecciones para el año en 
curso y el año siguiente.

La publicación del informe de gastos tributarios, como complemento al Presupuesto de la Na-
ción, forma parte de las mejores prácticas internacionales en materia fiscal. Por ejemplo, en 
Francia se publica este informe anualmente en el proyecto de Ley de Presupuestos. Lo mismo 
ocurre en japón, el Reino Unido y Estados Unidos.  En Alemania se publica junto al informe 
de subsidios del gobierno federal mientras que en Canadá se publica en separado del presu-
puesto fiscal. Además, tanto el Fondo Monetario Internacional (FMI) como la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) consideran la inclusión de una declaración 
de las principales partidas de gasto tributario en  la documentación presupuestaria, como un 
complemento al análisis presupuestario.

El concepto de gasto tributario tiene como componente común entre países el hecho de que 
se define como el costo por excepciones tributarias en función de una línea base definida para 
el sistema tributario. Sin embargo, esa línea base difiere entre países y para un mismo país a 
través del tiempo. De ahí que se realicen evaluaciones de los gastos tributarios cada cierto 
tiempo. Un ejemplo de esto, es el caso de Alemania que en 2007 comenzó una evaluación 
sistemática de los gastos tributarios más importantes.  Esta revisión incluye la idea de evaluar 
la racionalidad de estos gastos tributarios, así como su efectividad y eficiencia para alcanzar 
los objetivos que los motivaron.

De forma similar a lo ocurrido en Alemania, en julio de 2011 el Ministerio de Hacienda de Chile 
conformó un “Comité Asesor para estudiar y proponer adecuaciones al Informe Anual de Gas-
tos Tributarios” - en adelante  el Comité Asesor- con el objetivo de (i) revisar la definición de 
los gastos tributarios –analizando tanto los montos estimados como las partidas incluidas, así 
como la definición del impuesto del sistema tributario de referencia– y (ii) hacer propuestas 
para adecuar el informe anual de gastos tributarios que elabora el SII.  Este Comité Asesor fue 
conformado por José Ramón Valente, Rodrigo Cerda, Arnaldo Gorziglia, Pablo Ihnen y Pablo 
Serra. Además tuvo apoyo técnico de Carolina Fuensalida, Alejandra Vega, Cristobal Gamboni, 
Michael Jorratt y Michelle Labbé.  El Comité entregó su informe en septiembre de 2012 y está 
disponible en la página web de la Dirección de Presupuestos. 

A partir del diagnóstico y la discusión sostenida por los miembros del Comité Asesor, se obtu-
vieron las siguientes recomendaciones:
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• Mantener una medición anual del presupuesto de gastos tributarios, incorporando las 
recomendaciones de este Comité, a ser presentado por la Dirección de Presupuestos en 
conjunto con el Presupuesto de la Nación.

 - Complementar la actual medición de gasto tributario, en lo referente al Impuesto a la 
Renta, con una que considere como base ingresos a los cuales se les deduce la parte 
no gastada de los mismos. Consistente con la evidencia internacional en la materia, 
esto implicaría agregar a la medición actual que tiene como base los ingresos, una 
medición que tiene como base una proxy del gasto realizado por los contribuyentes.

 - En el caso de la medición del gasto tributario considerando como base una estructura 
tributaria desde una perspectiva de ingreso, en la medida que haya una forma prác-
tica de medición, sería recomendable que los diferimientos de los impuestos fueran 
medidos como el valor presente del impuesto, que corresponde efectivamente al gas-
to realizado por el concepto de diferir un impuesto.1

 - En el caso de la medición del gasto tributario, considerando como base una estructura 
tributaria desde la perspectiva de gasto, se recomienda medir como gasto tributario 
negativo la sobre tributación a la que quedan sometidas aquellas personas que, en vir-
tud de las disposiciones tributarias vigentes, pagan sus impuestos considerando como 
base imponible las rentas del ejercicio. Este es el caso particular de los trabajadores 
dependientes e independientes.

• Extender la medición de los gastos tributarios a todo el sistema tributario y no sólo sobre 
los impuestos a la renta e IVA, pues existe una serie de franquicias y excepciones que, 
a primera vista, parecieran tener una justificación distinta de la puramente económica 
y que se encuentran implícitas en impuestos menores, como los impuestos específicos; 
o bien para evaluar la existencia de otras distorsiones como son, por ejemplo, el gasto 
tributario positivo que genera el impuesto a la herencia.2

• Realizar una evaluación económica–social trianual o quinquenal del sistema tributario 
total. Ésta debe exponer su justificación económica y social, así como la evaluación de su 
eficacia y eficiencia respecto del logro del objetivo buscado y de si sus beneficios llegan al 
público objetivo, lo que eventualmente podría incluir sugerencias de opciones de política 
pública más eficientes. Dicha evaluación debería ser entregada por la Dirección de Presu-
puestos en conjunto con el Presupuesto de la Nación y el presupuesto de gasto tributario 
del año en cuestión, no obstante, la evaluación debería ser realizada por una institución 
independiente del gobierno. Este tipo de evaluaciones debieran ser extensibles también a 
futuras modificaciones tributarias.

El Informe de Finanzas Públicas de octubre de 2012 recogió una parte de estas recomenda-
ciones. En ese informe, el Servicio de Impuestos Internos presentó dos mediciones con base 
ingreso. En la primera de ellas, se reproducía el cálculo que tradicionalmente se había rea-
lizado hasta esa fecha y en la segunda medición se avanzaba en calcular el gasto tributario 
de los diferimientos de ingresos en términos de su valor presente. Ello con el fin de comparar 
en un momento del tiempo ambas mediciones para un impuesto a la renta donde renta se 

1 El SII en el informe anual de gasto tributario, que se presenta en la sección VI.2 de este capítulo, se hace cargo de este 
punto y reestima el gasto tributario, calculando de acuerdo a un método que consiste en estimar el efecto de la franqui-
cia en Valor Presente Neto (VPN) de los impuestos diferidos.

2 Para llevar a cabo esta recomendación es necesario que, primero, se termine de implementar las propuestas sobre me-
diciones con base ingreso y gasto, señaladas previamente.
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asimilaba a ingresos: aquella tradicional, en la cual los impuestos de pago diferido se estiman 
no se pagan nunca, y la metodología recomendada por la comisión, conforme a la cual esos 
impuestos se pagan en forma diferida y, por tanto, ese gasto tributario se estima igual al valor 
presente de esos pagos. Hecha esa comparación, desde este informe se entrega solo la esti-
mación recomendada.

Este año no se presentan avances adicionales en las mediciones de gasto tributario, y por tanto 
no se agregan mediciones para la base de impuesto a la renta asimilada al concepto de impuesto 
al gasto. Sin embargo, se está analizando la medición de gastos tributarios de otros impuestos no 
contemplados hasta el momento, lo que podría materializarse en los próximos meses.

Cumpliendo entonces con el mandato establecido en la Constitución, en este Informe de Fi-
nanzas Públicas se presenta la estimación de los gastos tributarios realizado por el Servicio de 
Impuestos para los  Impuesto a la Renta e IVA para el año 2012 y una proyección de los mismos 
para los años 2013 y 2014. 

Como se dará cuenta el lector, queda mucho por avanzar aún en la implementación de las re-
comendaciones del Comité Asesor. Sin perjuicio de esto, la contabilización de los diferimientos 
de ingresos en términos de valor presente es un avance relevante a ser tomado en cuenta al 
contabilizar la magnitud efectiva de los gastos tributarios.

Vi.1  conSiderAcioneS MetodoLóGicAS
Las mediciones de cada ítem de gasto tributario se realizan aisladamente, es decir, suponien-
do que  el resto de franquicias permanece inalterado. Sin embargo, las líneas de totales in-
corporan los efectos conjuntos o de derogación simultánea. Además, se aplica un supuesto de 
cambio de comportamiento por parte de los contribuyentes: la derogación de una franquicia 
produce un menor ingreso disponible para los contribuyentes, con lo cual disminuye también 
su consumo afectable con IVA (se supone que el desembolso bruto total de los agentes perma-
nece constante). En la medición se contabiliza la recaudación de IVA que se deja de recaudar 
por derogar cada franquicia.

Las principales fuentes de información para llevar a cabo las estimaciones son las siguientes: 
declaraciones de renta de los años tributarios 2012 y 2013, declaraciones juradas de los años 
tributarios 2012 y 2013, declaraciones de IVA del 2012 y disponibles a agosto de 2013, informes 
de ingresos fiscales de Tesorería, informes financieros de proyectos de ley de la Dirección de 
Presupuestos y Cuentas Nacionales del Banco Central.

En cuanto a las metodologías específicas de estimación, en el caso del Impuesto a la Renta, 
se realizan simulaciones que suponen rehacer la declaración de impuesto de cada uno de los 
contribuyentes, agregando a su base imponible la renta exenta o la deducción, o revirtiendo 
el efecto de los diferimientos. Además, en base a las estimaciones basadas en datos agregados 
de las  declaraciones o estadísticas de ingresos se aplican los ajustes para reflejar la situación 
con la franquicia derogada.

Adicionalmente, y siguiendo las recomendaciones emanadas del Comité Asesor, se estima el 
efecto de la franquicia en Valor Presente Neto (VPN) de los impuestos diferidos, específica-
mente para las rentas empresariales retenidas en el FUT, las rentas del sistema de fondos de 



140 Informe de Finanzas Públicas • Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2014

pensiones y las rentas de las cotizaciones voluntarias, depósitos convenidos y ahorro previsio-
nal voluntario y colectivo3. En este método se calculan, mediante procesos de microsimula-
ción, los flujos de impuestos futuros que se originan a partir de los diferimientos de impuesto, 
trayéndose a valor presente para cuantificar el efecto de la franquicia. 

En el caso del IVA, para estimar la mayor parte de las exenciones, se usó un modelo de  IVA 
no deducible basado en las Cuentas Nacionales de referencia del Banco Central del año 2010. 
Este modelo opera sobre las ventas y compras intersectoriales asociadas a las 111 actividades 
que componen la matriz insumo-producto. El gasto tributario de cada exención se estima 
recalculando el IVA no deducible del modelo y luego extendiendo el resultado al universo de 
recaudación del impuesto.

Para construir la proyección de gasto tributario del año 2013 se emplea la información anual 
de las declaraciones 2013 y la información mensual acumulada al mes de agosto del mismo 
año. Para la  proyección de gasto tributario del año 2014, se emplean  las estimaciones ob-
tenidas para el año 2013 en aquellas franquicias que mantienen su vigencia, aplicándose un 
incremento equivalente al que se proyecta para el PIB anual respectivo. Por su parte, en 
aquellas franquicias que comienzan a regir en 2014, se emplean los informes financieros de las 
leyes respectivas. 

Conforme se señalara, es una tarea pendiente continuar avanzando en la medición del gasto 
tributario asumiendo que la norma del impuesto a la renta es asimilable a la de un impuesto 
al gasto. En cualquier caso, un complemento a este trabajo es incorporar en el conjunto de 
programas a evaluar cada año no sólo programas de gasto propiamente tal, sino también la 
eficiencia del sistema tributario en su globalidad y, en particular, la de los gastos tributarios.

3 Solo fue posible aplicar esta metodología en los diferimientos descritos, dado que en el resto de este tipo de franquicias 
no se encontró una metodología apropiada que permitiera una estimación con la información disponible.
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Vi.2 reSuLtAdoS 
El cuadro VI.1 muestra los resultados de la proyección para 2014, distinguiendo el gasto tri-
butario proyectado por tipo de impuesto y tipo de franquicia, con la metodología del VPN 
recomendada, asimilando la norma a que el impuesto a la renta es un impuesto a los ingresos.4 

cuadro Vi.1
Gasto tributario 2014

 Millones de $ Millones de uS$1 % del PiB
impuesto a la renta 3.762.034 7.205 2,49

Regímenes especiales 99.132 190 0,07
Exenciones 304.231 583 0,20
Deducciones 405.033 776 0,27
Créditos al impuesto 357.133 684 0,24
Diferimientos del impuesto 2.593.705 4.968 1,72
Tasas reducidas 2.800 5 0,00

iVA 1.421.275 2.722 0,94
Exenciones y hechos no gravados 865.267 1.657 0,57
Créditos 556.008 1.065 0,37
Diferimientos del impuesto 0 0 0,00

totAL 5.183.309 9.928 3,43

(1) Considera tipo de cambio de $522 para 2014 (proyección de la Subsecretaría de Hacienda). 

Fuente: Subdirección de Estudios, Servicio de Impuestos Internos (septiembre 2013).

El cuadro VI.2 muestra la proyección distinguiendo los gastos tributarios por el sector u ob-
jetivo que éstos busquen beneficiar. Se puede observar que el gasto tributario en Chile se 
concentra en incentivos al ahorro y la inversión.

cuadro Vi.2
Gasto tributario 2014

Ordenado por sector u objetivo beneficiado

Sector / objetivo Millones de $ Millones de uS$1 % PiB % totAL
Ahorro-Inversión 2.813.723 5.389 1,86 54,28
Inmobiliario 605.809 1.160 0,40 11,69
Resto de sectores 472.739 905 0,31 9,12
Educación 405.730 777 0,27 7,83
Salud 312.317 598 0,21 6,03
Fomento a la MYPE 231.576 444 0,15 4,47
Transporte 119.750 229 0,08 2,31
Regional 115.317 221 0,08 2,22
Seguros 92.370 177 0,06 1,78
No asignado 10.073 19 0,01 0,19
Exportadores 3.905 7 0,00 0,08
totAL 5.183.309 9.928 3,43 100,00

(1) Considera tipo de cambio de $522 para 2014 (proyección de la Subsecretaría de Hacienda). 

Fuente: Subdirección de Estudios, Servicio de Impuestos Internos (septiembre 2013).

4 Para efectos del cálculo del VPN se utilizó, al igual que el año pasado, una tasa de interés de 2,56%.
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A continuación, en el cuadro VI.3 se muestra el gasto tributario para el período 2012-2014 
agregado por tipo de impuesto. 

cuadro Vi.3
Gasto tributario 2012-2014

 2012 2013 2014
 Millones uS$1 % del PiB Millones uS$1 % del PiB Millones uS$1 % del PiB

(i) impuesto a la renta 6.581 2,45 7.138 2,55 7.205 2,49
   A) Empresas 2.281 0,85 2.665 0,95 2.725 0,94
   B) Personas 4.300 1,60 4.473 1,60 4.481 1,55
(ii) iVA 2.348 0,88 2.636 0,94 2.722 0,94
total 8.929 3,33 9.774 3,49 9.928 3,43

(1) Considera tipo de cambio de $486 para 2012; $495 para 2013, y $522 para 2014 (2013 y 2014 corresponden a proyecciones realizadas por la 
Subsecretaría de Hacienda).

Fuente: Subdirección de Estudios, Servicio de Impuestos Internos (septiembre 2013).

Finalmente, el cuadro VI.4 muestra las diez partidas más relevantes de gastos tributarios 
(ordenadas de acuerdo a su impacto financiero), y presenta la proyección de los recursos aso-
ciados a cada una de ellas en 2014, tanto en millones de dólares como en porcentaje del PIB.

cuadro Vi.4
Gasto tributario 2014

Partidas más relevantes

Partida de Gasto1 categoría a la que pertenece Sector Millones de $ Millones de uS$2 % del PiB
(1) Rentas empresariales retenidas no 
pagan impuesto IR, personas, diferimientos Ahorro-Inversión 834.699 1.599 0,55

(2) Retiros reinvertidos antes de 20 días no 
pagan impuesto IR, personas, diferimientos Ahorro-Inversión 423.373 811 0,28

(3) Tratamiento de las rentas del sistema 
de fondos de pensiones IR, personas, diferimientos Ahorro-Inversión 363.645 696 0,24

(4) Crédito especial para la construcción 
de viviendas IVA, créditos Inmobiliario 361.025 691 0,24

(5) Servicios diversos IVA, exenciones y hechos no 
gravados Otros 337.911 647 0,22

(6) Cuotas de leasing IR, empresas, diferimientos Ahorro-Inversión 315.683 605 0,21

(7) Establecimientos de educación IVA, exenciones y hechos no 
gravados Educación 235.018 450 0,16

(8) Otras diferencias temporarias IR, empresas, diferimientos Ahorro-Inversión 226.134 433 0,15

(9) Rentas de arrendamiento de viviendas 
acogidas al DFL 2 IR, personas, exenciones Inmobiliario 156.931 301 0,10

(10) Crédito por impuesto territorial pagado 
por empresas agrícolas e inmobiliarias

IR, empresas, créditos al 
impuesto Fomento a la MYPE 144.242 276 0,10

(1) Excluye partidas de gasto tributario negativo y partidas correspondientes a efectos conjuntos.

(2) Considera tipo de cambio de $522 para 2014 (proyección de la Subsecretaría de Hacienda).

Fuente: Subdirección de Estudios, Servicio de Impuestos Internos (septiembre 2013). 
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Vii. ProGrAMA de 
ModernizAción de LA 
GeStión FinAncierA  
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tecnoLoGÍAS de LA inForMAción en LA 
AdMiniStrAción de LAS FinAnzAS PÚBLicAS
La Dirección de Presupuestos (Dipres) ha impulsado el Programa de Modernización de la Ges-
tión Financiera, cuyo proyecto central es el Sistema de Información para la Gestión Financiera 
del Estado (Sigfe), el cual se ha llevado a efecto a través del Segundo Proyecto de Administra-
ción del Gasto Público.

El Sigfe corresponde a los denominados sistemas integrados de administración financiera, con-
cepto que hace referencia  al uso de tecnologías de la información y comunicación en la 
gestión financiera, con el fin de apoyar las decisiones presupuestarias, las responsabilidades 
fiduciarias y la preparación de los estados y reportes financieros del Sector Público. Su alcance 
cubre desde la formulación y ejecución presupuestaria hasta la contabilidad y la generación 
de reportes financieros y no financieros.

En línea con la normativa de la gestión financiera vigente, el Sigfe combina la implementación 
de un sistema de información común a todas las instituciones públicas –disminuyendo la hete-
rogeneidad de sistemas financieros–, junto con la implementación de un mecanismo de confi-
guración de catálogos y clasificadores de información altamente parametrizables, que refleja 
las características particulares de cada institución, sin perjuicio de reconocer la existencia de 
niveles superiores de agregación de información presupuestaria-contable a nivel institucional, 
sectorial y global.

Segundo Proyecto de Administración del Gasto Público 
(2008 – 2013)

El Segundo Proyecto de Administración del Gasto Público fue aprobado con fecha 29 de no-
viembre de 2007 con la firma del contrato de préstamo entre el Gobierno de Chile y el Banco 
Mundial (Contrato BIRF N°7485 –CH). Sus objetivos generales son los siguientes:

• Mejorar el monitoreo fiscal mediante la actualización de los sistemas de información exis-
tentes y el desarrollo de estándares comunes para el registro de información a aplicarse 
en todos los niveles de gobierno. 

• Mejorar el proceso presupuestario mediante el desarrollo de nuevos métodos para la 
administración de recursos y el fortalecimiento del sistema de monitoreo y evaluación. 

• Mejorar el monitoreo fiscal en el nivel municipal mediante el desarrollo de un Sistema de 
Información Financiera Municipal. 

• Fortalecer la administración financiera en todos los niveles del Estado.
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La implementación del proyecto está estructurada en los siguientes cuatro componentes, que, 
a su vez, contemplan actividades más específicas detalladas a nivel de subcomponentes:

1. Actualización y extensión del Sistema de Información para la Gestión Financiera del Esta-
do (Sigfe) en las entidades del Gobierno Central.

2. Mejoras en el proceso presupuestario y en el Sistema de Evaluación y Control de Gestión. 

3. Fortalecimiento de la administración financiera en el nivel municipal.

4. Administración y monitoreo del proyecto.

El proyecto es ejecutado por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, a través 
de la División de Tecnologías de Información y con el apoyo del Comité Asesor de Procesos 
y Tecnologías de Información, que desde febrero de este año ha reforzado el monitoreo y 
evolución del proyecto. El Segundo Proyecto de Administración del Gasto Público, además, 
ha contado con la constante colaboración y asistencia técnica del Banco Mundial, a través 
de misiones periódicas destinadas a evaluar y monitorear los avances del mismo y proponer 
medidas concretas de mejora, las que han sido debidamente implementadas a lo largo del 
proceso. Asimismo, el proyecto ha estado sujeto a auditorías semestrales por parte de la Con-
traloría General de la República (CGR). La ejecución del componente 3 es responsabilidad de 
la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (Subdere) y cuenta, además, con la 
participación de la Contraloría General de la República.

Todas las acciones del Segundo Proyecto de Administración del Gasto Público financiadas por 
el Contrato de Préstamo BIRF N° 7485-CH se rigen por las normas fiduciarias y de adquisiciones 
del Banco Mundial, en forma concurrente a las normas locales de aplicación general. El perío-
do original del proyecto contemplaba su término para el 30 de junio de 2013, sin embargo, la 
Dipres solicitó recientemente una prórroga de un año para disponer de mayor plazo para la 
fase final, esto es, la implantación de los sistemas en los respectivos organismos públicos. Esta 
prórroga fue aceptada por el Banco Mundial.

La administración financiera del Estado es una función compleja, normada y cuyos procesos 
son transversales al conjunto de instituciones y servicios públicos, quienes generan, registran 
y procesan información presupuestaria y contable que surge de la ejecución de las actividades 
propias de su giro. El desafío del Segundo Proyecto de Administración del Gasto Público es 
diseñar, construir e implementar sistemas que faciliten la captura oportuna de esta informa-
ción en cada organismo público, procesarla y ponerla a disposición de la toma de decisiones a 
través de toda la estructura jerárquica del Estado.

En particular, los Sistemas Integrados de Gestión Financiera corresponden a proyectos de alta 
complejidad, tanto por el alcance que se les puede dar (instituciones a las que involucra), 
como por la cobertura funcional (cantidad de funcionalidades del sistema) que alcanzan. 

El Gobierno de Chile, en 2008, optó por una estrategia de desarrollo a la medida, lo cual le 
ha significado invertir importantes recursos en el proceso de desarrollo, utilizando las últimas 
metodologías y tecnologías disponibles, tanto desde un punto de vista de su arquitectura como 
del software base1. 

1 Sistemas operativos, bases de datos, lenguajes y middleware entre otros.
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Avances del período 2010 – 2013 

El desarrollo e implementación de Sigfe 2.0 constituye el componente central del Segundo 
Proyecto de Administración del Gasto Público. Con respecto al desarrollo del sistema, éste fue 
contratado mediante un proceso licitatorio a un consorcio de empresas, el cual fue liderado 
por la firma Everis Chile S.A. La nueva versión del Sigfe fue entregada en julio de 2011, inclu-
yendo la totalidad de las funcionalidades y requerimientos técnicos definidos en las bases de 
licitación y las funcionalidades complementarias adicionales aprobadas durante el desarrollo 
del sistema. A su vez, durante todas las fases de desarrollo y en la actual fase de implemen-
tación a cargo de la Dipres, el Banco Mundial realizó misiones de supervisión, mediante las 
cuales ha evaluado el avance del proyecto. 

Desde principios del año 2011, y en forma más intensa después de finalizada la fase de  cons-
trucción a mediados de dicho año, las funciones del equipo responsable de Sigfe 2.0 se focali-
zaron en ejecutar las actividades necesarias para la implantación del sistema, entre las cuales 
es posible mencionar las siguientes: 

• Capacitación de usuarios.

• Configuración de datos de las instituciones que se incorporan a Sigfe 2.0 (cuentas conta-
bles, clasificaciones presupuestarias, cuentas bancarias, entre otros). 

• Creación de usuarios, con sus respectivos perfiles, en las instituciones para la utilización 
de Sigfe 2.0.

• Migración de datos históricos de las instituciones a la nueva versión del sistema.

• Implementación de la infraestructura de hardware y software para realizar la puesta en 
operación de Sigfe 2.0, compuesta por un conjunto de componentes tecnológicos configu-
rados e instalados en un Data Center que cumple determinados estándares de calidad, con 
el fin de asegurar la máxima disponibilidad del sistema.

• Resolución de incidencias remanentes durante el período de garantía técnica del sistema, 
según el contrato aprobado por Decreto N° 260/2009 del Ministerio de Hacienda.

• Definición de planes de contingencia para atender a la brevedad inconvenientes que pue-
dan surgir, situación común en la implementación de sistemas de la magnitud y compleji-
dad de Sigfe 2.0, considerando además la tecnología de punta utilizada.

El proceso de implantación de Sigfe 2.0 continuó de acuerdo a su planificación durante el año 
2012, abarcando un total de 92 instituciones. Esta actividad involucró tareas de capacitación a 
usuarios, elaboración de las configuraciones correspondientes, entre otras actividades propias 
de la gestión de implantación, tales como  la realización de pruebas, ejercicios paralelos en 
los sistemas Sigfe 1.0 y Sigfe 2.0 y períodos de marcha blanca.

Durante este proceso, sin embargo, Sigfe 2.0 presentó  inconvenientes propios de este tipo de 
sistemas, asociados a inestabilidad y a la disponibilidad oportuna de reportes,  lo que afectó 
la planificación durante los últimos meses de 2012. De esta forma, al cierre del mismo año, de 
las 92 instituciones públicas contactadas, la Dipres concretó el paso al Sigfe 2.0 de 51, siendo 
estas las primeras instituciones en realizar el cierre anual 2012 y apertura anual 2013 de su 
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contabilidad en el nuevo sistema. Posteriormente, durante enero de 2013, otras cuatro insti-
tuciones públicas formalizaron su operación en el sistema, alcanzando un total de 55 institu-
ciones que se encuentran usando el sistema. El resto de las instituciones detuvo su proceso de 
implantación o solicitó la postergación del cambio de sistema para el año 2013, aludiendo a las 
razones expuestas anteriormente. Durante el primer semestre del 2013 se ha trabajado en la 
solución de los inconvenientes citados. A modo de ejemplo de estas actividades, en el período  
febrero – agosto de 2013 se han realizado optimizaciones en la solución de reportes, lo cual 
ha mejorado aspectos de funcionamiento y estabilidad. Asimismo, se han tomado acciones 
concretas en cuanto a pruebas y mediciones en lo referido al rendimiento del sistema. La so-
lución de los inconvenientes mencionados está en la última fase de pruebas, las que resultaron 
exitosas. Lo anterior hizo posible retomar el plan de implantación en el mes de septiembre del 
presente año, concentrando las actividades en el núcleo financiero contable del sistema, para 
posteriormente, desplegar el resto de la cobertura funcional.

En cuanto al análisis funcional y tecnológico de los sistemas homologados (denominación uti-
lizada para los sistemas de organismos públicos que operan con sistemas propios), uno de los 
objetivos de este Segundo Proyecto se centra en fortalecer su intercambio de información con 
el Sigfe 2.0. Para lograr este objetivo se ha trabajado durante 2013 en la definición de una 
nueva interfaz de comunicación entre Sigfe y los sistemas homologados. Esta definición busca 
estandarizar la forma y frecuencia de comunicación. 

Es así como durante el año 2012 se llevaron a cabo actividades conjuntas con el Instituto de 
Previsión Social (IPS) y el Ministerio de Obras Públicas (MOP), dos de las instituciones homolo-
gadas más relevantes. Durante el año 2011, las actividades con el IPS estuvieron asociadas al 
levantamiento de los procesos de negocio actuales y propuesta de optimización, considerando 
el alcance funcional del Sigfe 2.0, en el marco de la evaluación y diagnóstico para su posible 
implementación en este órgano público. Continuando con el trabajo planificado, en 2012, el 
IPS comenzó el desarrollo de un convertidor contable desde los sistemas de soporte a los 
procesos de negocio propios, para su registro en forma automática en el Sigfe 2.0. En este 
sentido, fueron trabajados los principales procesos de negocio de los módulos de contabilidad 
y tesorería para la elaboración de las matrices de conversión al plan de cuentas vigente.

No obstante, cabe señalar que el IPS como institución ha presentado modificaciones en su 
organización interna, en particular en el Departamento de Finanzas, situación que ha im-
pactado negativamente en la consecución de los objetivos y las actividades en conjunto que 
se estructuraron en la planificación detallada que fue trabajada durante el año 2012, lo cual 
deberá retomarse en fases posteriores de desarrollo del proyecto. No obstante lo antes seña-
lado, se avanzó en el diseño conceptual, análisis funcional y estimación de desarrollo de cada 
una de estas funcionalidades, priorizando de acuerdo al impacto que presenta como mejora 
y cobertura al resto de las instituciones objetivo del Sigfe 2.0. En esta línea se encuentra el 
desarrollo de la funcionalidad de Cuentas de Orden, que permite el registro de las potenciales 
obligaciones y derechos con terceros, la que se planifica esté en operación en el año 2014.

En el caso del Ministerio Obras Públicas, en el año 2011 se finalizó el levantamiento de los proce-
sos financieros contables de la Dirección de Contabilidad y Finanzas y la Dirección de Planifica-
ción de dicho ministerio. Este levantamiento incluyó el análisis introductorio de los antecedentes 
que se han recopilado a objeto de contextualizar el negocio financiero del MOP y el análisis de 
los procesos presupuestarios. Siguiendo con la línea de trabajo definida durante el segundo se-
mestre de 2012, se profundizó en el análisis de las brechas existentes entre las necesidades del 
MOP y las capacidades del Sigfe 2.0. Estas se documentaron, se analizaron en talleres de trabajo 
conjunto con el equipo financiero del MOP y se propusieron alternativas de solución. 
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Finalmente, en el último trimestre de 2012, se licitó la realización de una auditoría de segu-
ridad a la base de datos del sistema de Contabilidad y Finanzas “SICOF” de la Dirección de 
Contabilidad y Finanzas del MOP. Ésta resultó adjudicada a la empresa SRB, que desarrolló la 
consultoría entre enero y febrero de 2013.  

El informe final con los resultados fue entregado en marzo de 2013 y en su revisión participó un 
equipo de trabajo conformado por representantes de la Dirección de Contabilidad y Finanzas 
y la Subdirección de Desarrollo y Tecnología, ambas del MOP,  y de la División de Tecnologías 
de Información de la Dipres. El informe expone las brechas existentes en materia de seguridad 
informática que presenta la base de datos del sistema SICOF, respecto de normas estándares 
en la materia, tales como Norma ISO 27001, 27002, 27005, 22301 y metodología CoBIT. Asimis-
mo, el informe  incluye un conjunto de propuestas de mejora para disminuir dichas brechas. 
Esta actividad y sus resultados son un antecedente más requerido como parte del proceso de 
evaluación de factibilidad de implementar el Sigfe 2.0 en el MOP o, alternativamente, definir 
una estrategia de homologación mejorada respecto de la actualmente implementada.

Los avances asociados al fortalecimiento del Tesoro Público se centran en la realización de un 
estudio pormenorizado de los registros de imputación de los formularios de ingresos y gastos. 
Esto debido a que luego de la revisión detallada de los flujos de procesos actuales de registro 
de los formularios, principalmente de recaudación, se estimó necesario de realizar, consi-
derando que estos presentan características distintas dependiendo del servicio girador y las 
modalidades de recaudación, hasta el correspondiente proceso de registro en la contabilidad.

Esta actividad fue acordada y ejecutada nuevamente en conjunto con la Tesorería General de la 
República (TGR), desarrollando una planificación que contemplaba la entrega, revisión y estudio 
de cada uno de los formularios y, como fin principal, su contabilización desde la nueva platafor-
ma para los ingresos más significativos del programa 01 - Ingresos Generales de la Nación, con 
lo cual se cubriría aproximadamente un 80% de las recaudaciones. Esta revisión contempló el 
estudio de las imputaciones contables actuales por cada formulario y su homologación con el 
plan de cuentas actualmente vigente para el resto de las instituciones públicas, mediante pro-
cesos de revisión sistemáticos y estructurados, a partir del cual se emitirán informes de análisis 
y consultas, incluyendo las modificaciones sugeridas en los casos que corresponda.  

En el primer semestre de 2013 se continuó con la programación asociada a las revisiones de 
la operatoria contable a través de los formularios de ingresos, actividad que fue extendida 
también a los formularios de gasto más representativos que emplea el Tesoro Público, de cara 
a lograr armonización con la lógica contable del Sigfe 2.0.  Entre las principales actividades 
desarrolladas se encuentran:

• Clasificación de 55 formularios remitidos por la TGR (37 de ingresos y 18 de gastos), según 
tamaño, complejidad y características de la operatoria de negocio asociada. 

• Estructuración de metodología de revisión del procesamiento contable de cada formulario, 
la que se basa principalmente en el análisis de las imputaciones de cada uno de sus códi-
gos. Sin embargo, se establecieron ciertos factores tales como: uniformidad en el criterio 
de imputación, si los registros se encuentran de acuerdo a principios contables de general 
aceptación, si se infiere la lógica de integración presupuestaria – contable de la Contraloría 
y la Dipres, compatibilidad entre glosas formularios y glosas presupuestarias y si se detectan 
situaciones que ameritan una revisión más detallada.
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• Reuniones de análisis, en mesa conjunta de trabajo con la TGR, presentando los princi-
pales hallazgos y revisando los procesos de imputación de cada uno de los formularios. 

• Preparación de informes en el que se documenta el proceso de análisis y revisión por cada 
uno de los formularios.

En el marco de estas actividades, se encuentra en desarrollo la verificación e implementación 
de los hallazgos y observaciones identificadas por parte de la TGR. Con todo, el plazo para 
efectuar las actividades de revisión se estima se extenderá durante el año 2013.  

Por último, es preciso señalar que se mantiene vigente el objetivo último de esta actividad,  
que es permitir la trasmisión automatizada de información de la nueva plataforma informática 
del Tesoro Público al Sigfe 2.0, incorporando los hallazgos pertinentes en materia de homolo-
gación. Asimismo y en forma paralela, la TGR continúa trabajando en el procesamiento de los 
formularios desde su nueva plataforma tecnológica, lo cual ha implicado un esfuerzo mayor al 
estimado inicialmente. 

Sistema de información Financiero Municipal (SiFiM)

Durante 2012, la Subdere alcanzó la implantación del sistema SIFIM en 100 municipalidades. 
Por otra parte, suscribió un convenio con la Subsecretaría de Interior por servicios de almace-
namiento, disponibilidad, acceso y seguridad física, para los servidores y demás equipamiento 
destinados a prestar los servicios a municipalidades en el marco del proyecto SIFIM. Esto in-
cluye todas las medidas para que el sistema se encuentre con una disponibilidad acorde a su 
función estratégica (modalidad todos los días del año) incluyendo espacio físico, climatización, 
respaldo eléctrico y protocolos de seguridad. 

Al 30 de junio de 2013, el estado de uso del SIFIM en los municipios y/o corporaciones munici-
pales es el siguiente:  

• 98 están usando los sistemas financiero contables. 

• 11 están en proceso de uso de los sistemas financiero contables, para sumarse a los 98 que 
ya lo utilizan.

Sistema de información de Agregación Municipal

Iniciativa abordada por la Subdere en conjunto con la Dipres, CGR y el Banco Mundial, para el 
desarrollo e implementación de un sistema de información municipal agregado, con el obje-
tivo de que los 345 municipios y 53 corporaciones municipales suban información financiera, 
contable y presupuestaria en formatos estándar, de tal forma que permitan su procesamiento, 
validación y almacenamiento de forma agregada, logrando como resultado final tener múlti-
ples reportes para la gestión de las instituciones y organismos que lo requieren.

Para ejecutar el componente correspondiente al Sistema Agregado de Información Financiera Mu-
nicipal, la Subdere suscribió convenios de colaboración con Contraloría General de la República y 
la Dipres, cuya implementación se ha desarrollado en las siguientes etapas:
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Primera etapa: Adquisición del Desarrollo del Sistema Agregado de Información Financiera 
Municipal (SIFIM). Corresponde a la contratación de los servicios para desarrollar, implementar 
y mantener el sistema.  Esta adquisición contempla la definición de la plataforma tecnológica 
conforme a los requerimientos solicitados. Esta primera etapa fue adjudicada el 14 de noviem-
bre de 2012 y se encuentra en ejecución. 

Segunda etapa: Contempla la adquisición de los productos de software y sus licencias, así 
como el equipamiento (hardware), que permite que el Sistema Agregado de Información Finan-
ciera Municipal se pueda implementar. 
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Viii. eStudioS de 
FinAnzAS PÚBLicAS
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introducción
Para tomar decisiones en materia fiscal nuestro país cuenta con una serie de instrumentos de 
primer nivel. Por una parte, se ha consolidado un sistema de evaluación ex ante de proyectos 
de inversión, y más recientemente de programas. A ello se suma la integración al proceso 
presupuestario no solo de evaluaciones ex ante, sino también ex post, que activan acciones de 
seguimiento y de revisión cuando resulta pertinente. 

En un contexto más amplio, se cuenta con un modelo de mediano plazo, en el cual se proyectan 
detalladamente los ingresos y se miden lo que el modelo denomina gasto comprometido para 
los próximos tres años. A partir de este ejercicio se conocen los espacios presupuestarios defi-
nidos considerando una determinada meta fiscal. En este Informe se avanza en sistematizar la 
metodología, lo que permite entregar mayor información, tal como se presentó en el capítulo III. 

Adicionalmente, en este período la Dipres ha realizado un esfuerzo por avanzar en modelos de 
proyección de largo plazo. Es así como se han publicado por separado estudios para el sistema 
previsional, está por publicarse un estudio para el sector salud y están licitados otros para el 
sector educacional. 

En este capítulo se entregan los resultados preliminares de otros dos estudios que abarcan 
aspectos fundamentales para las finanzas públicas. El primero de ellos muestra los avances y 
principales resultados de la aplicación de un modelo de proyección de largo plazo de ingresos 
fiscales, que está siendo elaborado por el equipo macroeconómico de la Dirección de Presu-
puestos, considerando la evidencia de países con un mayor nivel de desarrollo y la proyección 
de variables macroeconómicas relevantes. Dicho modelo da cuenta de las particularidades del 
sistema chileno contemplando, entre otras cosas, la importancia de los ingresos provenientes 
de la minería del cobre y de los contribuyentes no mineros, así como su trayectoria prevista 
en el largo plazo1. 

La debida anticipación y perspectiva que aportan estos instrumentos, permiten evaluar la 
toma de decisiones y realizar reformas con la perspectiva de las tendencias que se esperan 
bajo diferentes escenarios macroeconómicos, así como anticipar futuros espacios fiscales o 
desequilibrios en base a antecedentes fundados. 

El segundo estudio que se presenta en este capítulo, elabora un modelo de evaluación fi-
nanciera de las concesiones de obras públicas. Este estudio viene a enriquecer el sistema de 
evaluación en el corto plazo, en un área que en nuestro país viene desarrollándose cada vez 
en mayores ámbitos de inversiones y servicios.

1 También está en desarrollo y próximo a publicar, un estudio que desarrolla un modelo de sostenibilidad fiscal para la 
economía chilena, que considera las características de la regla fiscal, particularmente las normas de operación de los 
fondos soberanos.
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Viii.1 ProYección de inGreSoS FiScALeS de 
LArGo PLAzo (2013-2050)

El estudio de la sustentabilidad fiscal en el largo plazo habitualmente tiene como principal 
foco la evaluación del nivel de gasto o deuda que evite al gobierno caer en una situación 
insostenible en el futuro (Talvi y Végh, 2000). El caso chileno no es la excepción, donde la 
principal preocupación recae en las partidas de gastos permanentes que podrían repercutir 
posteriormente en un elevado desembolso de recursos, como por ejemplo el gasto previsional. 

Sin embargo, y aunque revisar la evolución del gasto y deuda es un ejercicio pertinente, el 
nivel de ingresos que el gobierno espera obtener a través del tiempo es una variable relevante 
en la ecuación de sostenibilidad fiscal sobre la cual no se suele profundizar. Aun cuando éstos 
han mostrado, para el caso chileno, un crecimiento sostenido a lo largo de la historia reciente, 
al analizar su composición aparece la necesidad de estudiar el nivel que puedan alcanzar en el 
futuro, junto a los escenarios de riesgo que se podrían presentar. 

La estructura de ingresos fiscales en Chile se ve altamente influenciada por lo que ocurra en el 
mercado del cobre, principalmente por los traspasos e impuestos que paga la empresa pública 
Codelco, y por la tributación que realizan las grandes empresas mineras privadas que operan 
en el país (GMP10). 

El aumento en la participación en el total de las GMP10 ha llevado a separar en la entrega 
de información de las estadísticas fiscales la tributación de éstas empresas del resto de los 
contribuyentes, y a analizar y proyectar los impuestos pagados por estas, asociando su com-
portamiento al mercado del cobre en vez de otras variables macroeconómicas, como lo serían 
el PIB o la demanda interna. 

Aunque los ingresos fiscales relacionados al cobre representan un alto porcentaje de lo percibi-
do por el Gobierno, son los ingresos tributarios del resto de los contribuyentes los que poseen 
una mayor participación sobre el total, en particular el IVA y el impuesto a la renta, los cuales 
representan en promedio para el período 1993-2012 un 79,5% del total. 

Por último, el resto de los ingresos fiscales, es decir, la suma de imposiciones previsionales, 
donaciones, rentas de la propiedad, ingresos de operación, venta de activos físicos y otros, se 
ha mantenido estable en torno al 3% del PIB durante la última década. Adicionalmente, estos 
otros ingresos son los que presentan la menor volatilidad histórica.

Este trabajo constituye el primer paso en la proyección de los ingresos fiscales de largo pla-
zo (2013-2050), presentando un modelo que considera como variables determinantes, entre 
otras, el crecimiento de convergencia del PIB en el largo plazo, las proyecciones para precio, 
costo y producción de cobre de largo plazo y estimaciones de elasticidades de largo plazo de 
ingresos tributarios a PIB. El principal aporte de este trabajo es desarrollar un modelo integral 
de proyección de los ingresos de largo plazo que permita evaluar escenarios de sostenibilidad 
fiscal. Como en todo modelo, las proyecciones que aquí se presentan descansan en un conjun-
to de supuestos que, en la medida que se modifiquen de manera fundada, las proyecciones 
también se verán alteradas. Con esto, se contempla una desagregación en la proyección de 
ingresos lo suficientemente amplia como para permitir responder preguntas en torno a la im-
plementación de políticas que tengan implicaciones presupuestarias y cambios futuros en las 
principales fuentes de ingresos fiscales1.

1 Un mayor detalle en la estimación de este modelo junto con una actualización en las proyecciones de las variables rele-
vantes se publicará próximamente en un documento de trabajo. 
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VIII.1.1 Modelo de proyección de los ingresos fiscales

Dadas las distintas fuentes de ingresos que el país posee, resulta válido definir los ingresos fis-
cales (IFt) en cualquier período t como la suma de la recaudación impositiva no minera (TNMt), 
la recaudación impositiva de la gran minería privada o GMP10 (TMt), los ingresos provenientes 
de Codelco (CBt) y los otros ingresos (OIt) (ecuación 1).      

 (1) 

En ese sentido, la proyección agregada de los ingresos fiscales de largo plazo corresponde a la 
suma de la proyección de cada una de estas diferentes partidas. 

Al analizar tanto la participación de cada categoría sobre los ingresos fiscales totales como su 
composición los cálculos de ingresos de largo plazo se focalizan principalmente en la tribu-
tación, minera y no minera, y en Cobre Bruto. Los otros ingresos, además de tener baja par-
ticipación sobre el total, no están correlacionados con alguna variable macroeconómica que 
permita realizar un modelo de proyección de largo plazo (Larraín et al., 2011).

Así, la tributación no minera se calcula separando por cada tipo de impuesto, principalmente 
entre impuestos a la renta e impuestos indirectos, y estos se proyectan en base a la estimación 
de la relación de largo plazo entre el impuesto y la variable macro explicativa, junto con la 
proyección de dicha variable macro; mientras que los ingresos asociados a la minería del cobre 
se calculan a partir de proyecciones de variables básicas del equilibrio de mercado del metal 
rojo. Estas modelaciones se detallan a continuación. 

Viii.1.1.1 ingresos tributarios no mineros

La proyección de ingresos fiscales en el largo plazo requiere, de forma fundamental, una pro-
yección de los ingresos tributarios no mineros de largo plazo, teniendo en cuenta que estos 
son el componente más importante de los recursos del Estado. Para ello, es necesario conocer 
la relación de largo plazo que existe entre la recaudación tributaria y su base económica. En 
ese sentido, se busca identificar tanto la dirección como la magnitud de la relación que existe 
entre ambas variables en el largo plazo.

La relación entre los ingresos tributarios no mineros y su base se define como:

 (2) 
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Donde:

•  es la recaudación tributaria no minera.

•  es la variable macroeconómica (PIB o Demanda interna).

•  es una constante 

•  una variable aleatoria

•  es la elasticidad de largo plazo de los ingresos tributarios no mineros respecto del PIB.

A partir de la relación principal, es posible expresar la siguiente relación entre la tributación 
no minera y el PIB:

 (3) 

A partir de la relación anterior, si el predictor  es conocido y además ocurre que  
es un ruido blanco independiente, entonces el mejor predictor de   se expresa de 
la siguiente forma:

 (4)

Como se observa, para realizar la proyección de la recaudación no minera es necesario contar 
con dos elementos: (i) el estimador de la elasticidad de largo plazo , y (ii) proyecciones de 
la base económica de la recaudación, en particular del PIB. 

1. estimación de la elasticidad de largo plazo 

Para la estimación de la elasticidad de largo plazo se utilizan dos metodologías de series de 
tiempo que permiten abordar la relación log-lineal expresada anteriormente. 

En primer lugar, se utiliza una estimación introducida por Stock y Watson (1993) conocida como 
MCO Dinámico, que introduce rezagos y adelantos de la primera diferencia de la variable depen-
diente para corregir el sesgo que produce estimar la relación a partir de las variables en nivel2.  

La otra alternativa corresponde al modelo presentado por Pesaran, Shin y Smith (2001). Los 
autores plantean el problema de la estimación de relaciones de largo plazo entre variables 
macro como un modelo dinámico donde solo se incluyen rezagos de las variables dependiente 
y explicativas. 

Los datos utilizados para la estimación corresponden a una base anual con series que abarcan 
el período 1960-20113, tanto de los ingresos fiscales no mineros como de sus variables subya-
centes, tales como el PIB y la Demanda Interna. Los ingresos tributarios no mineros fueron 
obtenidos de Díaz, Lüders y Wagner (2010) y de la Dirección de Presupuestos. Los datos están 
denominados en pesos de cada año y se ajustan a precios de 2008 utilizando el IPC. 

2  Considerando que no son estacionarias.

3  Algunas variables empiezan en años posteriores, ya sea por falta de información o simplificación de la información. 
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A continuación se presentan los resultados de las estimaciones para la elasticidad de largo plazo 
entre los ingresos tributarios no mineros (agregados y desagregados por categoría) tanto respecto 
del PIB como de la demanda interna, según las metodologías de estimación utilizadas (cuadro 1). 

cuadro 1
estimadores de elasticidad de largo plazo entre recaudación no minera y su base 

(significativos al 95% de confianza)

 
 

Mco dinámico Stock y Watson (1993)  Metodología Pesaran, Shin y Smith (2001)
PiB real demanda interna PiB real demanda interna

Ingresos Tributarios Netos 1,07 1,06 1,07   1,12 
Impuesto a la Renta 1,11 1,12 1,13  1,11
Impuesto Valor Agregado 1,34 1,22 1,18 1,09
Impuesto al Tabaco 0,83 0,80 0,83 0,80
Impuesto a los combustibles 0,71 0,65 0,62 0,63

Fuente: Dipres.

Los resultados de las estimaciones muestran que, en general, no existen diferencias importan-
tes entre ambas metodologías para la tributación agregada respecto al PIB, pero sí para las 
categorías de impuestos más importantes. Además, las estimaciones de elasticidad para los 
impuestos indirectos no permiten rechazar la posibilidad de que la elasticidad sea, finalmente, 
igual a la unidad4. Por lo tanto, la estimación de la recaudación no minera se divide entre los 
impuestos a la renta, con una elasticidad de 1,11 con respecto al PIB (la más conservadora de 
ambas metodologías), y una elasticidad igual a la unidad para el conjunto de impuestos indi-
rectos, donde se encuentran el IVA y los impuestos a productos específicos, pero también los 
impuestos a los actos jurídicos, comercio exterior y otros. 

2. Modelo de proyección para el PiB de chile (2013-2060)

2.1 Marco teórico

Siguiendo la línea de Duval y De la Maisonneuve (2010), se considera una función de produc-
ción Cobb-Douglas estándar con retornos constantes a escala, factores de producción capital, 
trabajo y capital humano, y progreso tecnológico de tipo Harrod-Neutral, lo cual excluye la 
posibilidad de crecimiento permanente por efecto del stock de capital humano. De este modo, 
el producto se define como: 

 (5)

Donde , , ,  y  denotan el PIB, capital, productividad total de factores (PTF), 
capital humano y empleo en el período t respectivamente. Adicionalmente, el parámetro  
corresponde a la proporción del capital en el producto o la elasticidad capital a PIB. En ese 
sentido, las proyecciones de largo plazo para el PIB de Chile dependen de las proyecciones de 
los cuatro componentes de la función Cobb-Douglas5. Luego, a partir de esta relación básica 

4 Ver Girouard y André (2005), donde, ante la dificultad de estimar consistentemente la elasticidad de las bases tributarias 
para los impuestos indirectos con respecto al consumo para países OECD, se asume una elasticidad igual a la unidad. 

5 Para el parámetro se asume un valor de 0,45; supuesto utilizado en los cálculos de PIB tendencial para el Balance Cíclica-
mente Ajustado. 
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se define la tasa de crecimiento del producto como:

 (6)

Esta descomposición se realiza para un año base (en este caso el año 2012) y las proyecciones 
de largo plazo de los componentes del producto se realizan a partir de ese año. 

Del mismo modo, a partir de la relación inicial es posible definir el PIB per cápita como:

 (7) 

Donde  corresponde a la población en el período t. Con esto, una vez realizadas las 
proyecciones de producto y contando con proyecciones externas para la población, se logra 
proyectar distintas trayectorias de PIB per cápita para el largo plazo, para así observar el mo-
vimiento de la carga tributaria respecto al producto per cápita en el tiempo, según el ritmo 
de crecimiento de la población6. De todos modos cabe aclarar que la proyección del producto 
se realiza a partir de la función agregada.

i. empleo

Las proyecciones de empleo se realizan a partir del enfoque de residuo de la fuerza de trabajo 
(ecuación 8), de modo tal que el empleo se calcula para cada sexo como la diferencia entre 
la fuerza laboral en el período t y el desempleo en el mismo período (ecuación 9). El empleo 
agregado es la suma de empleo femenino y masculino.  

 (8)

 (9)

Donde  y  corresponden al empleo y a la tasa de desempleo generales en el período t 
respectivamente, mientras que , , y  corresponden a la población en edad 
de trabajar, la fuerza laboral y la tasa de participación laboral del sexo s en el período t, 
respectivamente. 

Para calcular la fuerza laboral de cada sexo en cada año, se utilizaron proyecciones quinque-
nales del Instituto Nacional de Estadísticas para la población en edad de trabajar, las cuales 
abarcan el período 2010-20507. Para las tasas de participación, se calculan las correspondien-
tes al año 2012 tomando los últimos datos de empleo entregados por el INE, lo que da como 
resultado para los hombres una participación de 71,9% y para las mujeres una participación de 
47,6%. A partir de estas cifras se realizan proyecciones que llevan a estas variables a niveles de 
convergencia de 74% y 65% respectivamente. El supuesto para el caso de la participación labo-

6 Por ejemplo, la ONU cuenta con proyecciones para el crecimiento de la población según distintos escenarios: crecimiento 
lento de la población, crecimiento estándar y crecimiento veloz. 

7 El hecho que las proyecciones de población sean quinquenales produce que las tasas de crecimiento del empleo muestren 
un patrón relativamente estable cada cinco años.
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ral femenina es que en el largo plazo se alcanzan niveles de países desarrollados. El promedio 
OECD hoy es de un 62% y para países como Alemania, Estados Unidos, Canadá y Australia la 
tasa está en torno a 70%. En particular, el supuesto es que en el largo plazo el PIB per cápita 
de Chile será mayor que el de esos países hoy (actualmente el PIB per cápita proyectado para 
Chile por otros organismos para 2050 supera el PIB per cápita de esos países desarrollados) y 
por ende es plausible esperar que la participación laboral de la mujer suba considerablemente 
en el horizonte de proyección.  

Finalmente, para la tasa de desempleo se realiza un ejercicio similar, tomando la información 
de empleo del INE para el 2012, con una tasa de desempleo de 6,43% para dicho año, la cual 
tiende a fines del período de proyección a 6%8. 

ii. capital

El stock de capital en el período t (Kt) se calcula a partir de un proceso de inventario perma-
nente, definido como la suma entre el capital no depreciado en el período anterior (donde 
d es la tasa de depreciación) y la formación bruta de capital fijo en t (FBCFt) (ecuación 10).

 (10)

Los datos para el stock de capital, depreciación y formación bruta de capital fijo para el perío-
do 1960-2012 provienen de la base de datos del Banco Central, con la cual también se realizan 
los cálculos de PIB Tendencial necesarios para la estimación del Balance Cíclicamente Ajusta-
do. La tasa de depreciación se calcula siguiendo la metodología de cálculo del PIB Tendencial, 
es decir, calculando el promedio de los cinco años previos, lo cual permite obtener la tasa 
para todo el período de proyección. Luego, para calcular Kt en los años 2013 y 2014 se utilizan 
las proyecciones de crecimiento de la FBCFt del Banco Central de Chile9, que son 5,7% y 4,5% 
respectivamente. Para el resto del período la FBCFt se proyecta a partir de una proxy definida 
como el producto entre la tasa de ahorro y el nivel de PIB en t-110 (ecuación 11).

 (11)

Luego, la variable de relevancia a proyectar es la tasa de ahorro interno . El uso de esta 
relación como proxy de la formación bruta de capital fijo se justifica bajo el supuesto de que 
en el largo plazo la principal fuente de financiamiento de la inversión corresponde al ahorro, 
en particular el ahorro doméstico11. Por su parte, la tasa de ahorro se relacionaría: 1) con el 
nivel de ingreso del país de manera creciente, dado que una mayor tasa de crecimiento del 
producto aumentaría los salarios y por ende el ahorro agregado (en ese sentido, Masson et 
al. (1998) muestran que valores rezagados de crecimiento explican mayores tasas de ahorro);  
2) con la brecha producto respecto de la frontera productiva12, de manera que a medida que 
la brecha se cierra, la tasa de ahorro aumenta (Ogaki, Ostry and Reinhart, 1995); y 3) con la 
estructura etaria de la población, de manera tal que a mayor proporción de personas que no 
están en edad de trabajar, menor debería ser la tasa de ahorro, y aún más si la economía está 
creciendo (Poncet, 2006). De acuerdo a lo anterior y siguiendo a Poncet (2006), la tasa de 
ahorro para Chile se estima a partir de la siguiente relación:

8 Este supuesto se ancla en las últimas estimaciones de la NAIRU para Estados Unidos. Ver FED (2013). 

9 Disponibles en el Informe de Política Monetaria de septiembre 2013.

10 La proxy se calcula en base al período anterior, ya que para calcular Yt+1 es necesario conocer Kt+1.

11 El ahorro externo serviría principalmente para absorber shocks de corto plazo, de acuerdo a Poncet (2006).

12 En este caso se toma como frontera productiva a Estados Unidos. 
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 (12)

Donde y corresponde al PIB per cápita, g es el crecimiento del producto chileno, y dep es la 
tasa de dependencia para Chile13. Las series utilizadas para la regresión corresponden a series 
anuales que abarcan el período 1960-2012. La tasa de ahorro para Chile proviene de las bases 
de datos del Banco Mundial, el PIB per cápita tanto de Chile como de Estados Unidos proviene 
de las bases de datos de la OECD y están expresadas en dólares de 2005 a paridad de poder de 
compra, la tasa de crecimiento del producto se calcula a partir de información del Banco Cen-
tral, y la tasa de dependencia se calcula a partir de datos poblacionales generados por Celade. 

A partir de estos resultados y de las proyecciones de las variables independientes, se procede 
a proyectar la tasa de ahorro para el período 2013-2050, con lo que es posible proyectar el 
stock de capital. Las proyecciones de la tasa de ahorro doméstico muestran una tendencia de-
creciente que converge a 28,3% para el año 2050. Por su parte, las proyecciones tanto para el 
PIB per cápita chileno como para el estadounidense y para el crecimiento del producto chileno 
se obtienen de la OECD a partir de los resultados de sus proyecciones de largo plazo14. Las pro-
yecciones para la tasa de dependencia se calculan a nivel anual a partir de las proyecciones 
poblacionales quinquenales de Celade, realizando interpolaciones lineales entre los períodos 
para los cuales hay información. 

iii. capital Humano

En línea con la estimación de PIB tendencial para el Balance Cíclicamente Ajustado, la co-
rrección de empleo por nivel de capital humano se hace en base a los años de escolaridad 
promedio del país. En ese sentido, proyectar el nivel de capital humano (ht) equivale a realizar 
proyecciones de escolaridad en el largo plazo. Para ello, se estima un modelo de convergencia 
educativa por cohortes de edad15, en que la escolaridad de cada cohorte crece respecto a su 
símil en el país que está en la frontera educativa (siguiendo a Fouré et al (2010) se utiliza como 
frontera a Estados Unidos). En ese sentido, se estima la siguiente regresión:

 (13)

Donde  corresponde a los años de escolaridad promedio del país en convergencia, en este 
caso Chile, para el año t. La variable , es el símil para Estados Unidos, en el año t-1. Se 
trabaja con series quinquenales de escolaridad para ambos países que abarcan el período 
1950-2010. Los datos de escolaridad de Chile se obtienen para el período 1950-1985 de la base 
de datos del Banco Mundial, los cuales en este caso particular corresponden a datos de Barro 
y Lee (1993)16, mientras que para el período 1990-2010 se obtienen de la encuesta Casen. Los 
datos para Estados Unidos se obtienen de Barro y Lee (1993). Vale aclarar que, dado que este 
es un modelo de convergencia, el valor del parámetro estimado indica la velocidad de conver-
gencia de la escolaridad chilena a la norteamericana cada 5 años. 

13 Corresponde al ratio entre la población que no está en edad de trabajar (incluyendo personas en edad de jubilación) y la 
población en edad de trabajar.

14 Ver Johansson et al. (2012).

15 Cohortes quinquenales partiendo desde el grupo entre 15 y 19 años hasta llegar a los mayores de 75. 

16 Los datos utilizados en este paper son quinquenales, lo cual obliga a trabajar para Chile con una serie quinquenal.
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A partir de estos resultados se realizan proyecciones quinquenales para cada cohorte has-
ta 2050, tomando como supuesto las tasas de crecimiento de la escolaridad estadunidense 
estimadas por IIASA/VID. Una vez que se obtienen las proyecciones quinquenales para cada 
cohorte, se hace necesario calcular la escolaridad promedio agregada, lo cual se hace a partir 
de la siguiente expresión:

 (14)

Donde  corresponde al porcentaje que representa la cohorte de edad c-ésima en el total 
de la población mayor de 15 años en el período t (calculado a partir de los datos de Celade), 
y  corresponde a los años de escolaridad promedio de la cohorte de edad c-ésima en el 
período t. De lo anterior, es posible extraer una proyección para las tasas de crecimiento de 
la escolaridad promedio hasta el 2050. Así, en base a dichas tasas, y utilizando como base 
la escolaridad promedio entregada al Comité del PIB Tendencial, de 11,1 años promedio, se 
proyectan los años de escolaridad promedio de 2013 en adelante17. Los resultados de esta pro-
yección arrojan que para el año 2050 la escolaridad promedio del país sería de 13,1 años, valor 
cercano, aunque algo menor, a los 13,5 años proyectados por la OECD18.

iv. Productividad total de Factores

El crecimiento de la PTF se estima en base a un modelo de convergencia tipo Nelson-Phelps, 
en que la PTF depende de la escolaridad promedio (Et), del crecimiento de la frontera produc-
tiva y del alcance productivo del país hacia la frontera19 (ecuación 15). 

 (15)

Las series para la estimación corresponden a series anuales que cubren el período 1960-2011. Los 
datos para la escolaridad promedio se obtienen de la base de datos para el cálculo del PIB Ten-
dencial, mientras que la PTF tanto de Chile como de Estados Unidos se calculó como el residuo 
de la función de producción base del modelo (ecuación 16).

 (16)

Donde At corresponde a la PTF del país respectivo. Los datos para PIB y capital de ambos países 
y empleo de Estados Unidos se obtienen del Banco Mundial y están expresados en dólares de 
2005 a paridad de poder de compra. Los datos de empleo para Chile provienen de la base de 
datos para el cálculo del PIB tendencial. Por último, los datos de capital humano para ambos 
países se calculan a partir del modelo descrito en la sección anterior. Una vez calculados los 
valores de At se procede a estimar la regresión para el crecimiento de la PTF.

17 Las tasas de crecimiento quinquenales de la escolaridad para el período de proyección se dividen en cinco para tener 
tasas anuales. 

18 Ver Johansson et al. (2012).

19 Ver Fouré et al. (2010).
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Finalmente, a partir de los valores estimados y las proyecciones de las variables independien-
tes, se calculan los valores futuros para el crecimiento de la PTF. Para el crecimiento de la PTF 
de frontera se utiliza el promedio anual, estimado en 1,1% entre los años 1980 y 2011, durante 
todo el período de proyección20; mientras que las proyecciones para los años escolaridad pro-
vienen de los cálculos propios realizados en base al modelo descrito en la sección iii. 

2.2 resultados de la proyección de PiB

A continuación se presentan los resultados de la proyección de PIB efectivo en el período 
2013-2050. Los cálculos realizados muestran en primer lugar una trayectoria de crecimiento 
decreciente del producto en el largo plazo, convergiendo a niveles cercanos a 2,0% para finales 
de la década de 2050 (cuadro 2). 

cuadro 2
tasas de crecimiento promedio proyectadas para el PiB y sus componentes

capital empleo PtF capital Humano PiB

Promedio 2013-2020 6,6% 1,4% 1,3% 0,3% 4,7%

Promedio 2021-2030 4,9% 0,9% 1,2% 0,3% 3,5%

Promedio 2031-2040 3,5% 0,8% 1,1% 0,3% 2,8%

Promedio 2041-2050 2,8% 0,6% 1,1% 0,3% 2,3%

Fuente: Dipres.

Así, la proyección para el PIB de 2050 indica que este superaría los US$720 mil millones. Por 
otro lado, las proyecciones de PIB per cápita muestran que, en el escenario poblacional base, 
se espera que para finales de los años 2050 el ingreso por habitante del país bordee aproxima-
damente los US$35 mil, estando en un rango entre los US$32 mil y US$41 mil (cuadro 3). 

cuadro 3
crecimiento de PiB per cápita proyectado para distintos escenarios poblacionales

               escenario poblacional medio escenario poblacional bajo escenario poblacional  alto

Promedio 2013-2020 4,1% 3,6% 3,8%

Promedio 2021-2030 3,4% 2,7% 3,0%

Promedio 2031-2040 2,9% 2,2% 2,5%

Promedio 2041-2050 2,8% 1,8% 2,3%

Fuente: Dipres.

20  Lo que es consistente con las proyecciones de la OECD en Johansson et al. (2012). 
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VIII.1.1.2 Ingresos fiscales por cobre

1 Modelación del precio y costo de producción de cobre

Con el fin de proyectar los ingresos fiscales por concepto de venta de cobre es necesario contar 
con proyecciones tanto para el precio del metal como de su costo de producción. En ese sen-
tido, en esta sección se describen los modelos de proyección de ambas variables y  se evalúan 
distintos escenarios. 

1.2 Modelo de proyección para el precio del cobre

En la línea de lo realizado por De Gregorio, Jaque y González (2005) y Valverde (2013), se es-
tima un modelo que busca recoger las dinámicas de largo plazo del mercado, las cuales están 
relacionadas a variables de actividad productiva. En particular, en los estudios mencionados 
previamente se modela el precio a partir de un equilibrio estructural de mercado entre la 
demanda y la oferta e inventarios de cobre en el mundo. Tomando en cuenta los antecedentes 
presentados, se estima la siguiente regresión:

 (17)

Donde  corresponde al precio de cobre BML deflactado por el IPP de Estados Unidos 
(2012=100),  corresponde al crecimiento del PIB mundial en dólares de 2005 a PPP,  
corresponde a los inventarios de cobre en bolsa en el año anterior en TMF y  es el tipo de 
cambio real multilateral de Estados Unidos. Los datos utilizados para la regresión correspon-
den a series anuales que cubren el período 1980-2012. Vale aclarar que la regresión se estima 
con todas las variables en logaritmo. 

Así, el PIB mundial representa la variable proxy de actividad que impulsa la demanda de co-
bre, por su parte, como proxy de la oferta se utilizan los inventarios en bolsa. La inclusión del 
tipo de cambio real multilateral de Estados Unidos se justifica si se considera que los cambios 
en las paridades internacionales generan cambios en las demandas relativas por commodities, 
afectando por esa vía el nivel de precios. El modelo también podría incluir las expectativas 
futuras del precio del cobre, ya que por un lado determinan el nivel de inventarios en el pe-
ríodo t, y por otro de cierta manera anclan el precio spot. En este caso se opta por no anclar 
el precio estimado.
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Una vez estimado el modelo, se procede a proyectar el precio de largo plazo a partir de una 
serie de supuestos tanto externos como internos respecto de las variables explicativas. Estos 
supuestos y sus fuentes se presentan en el cuadro 4. 

cuadro 4
Supuestos de proyección para determinantes del precio del cobre

Variable década Supuesto Fuente

Crecimiento del PIB Mundial

2013-2020
2021-2030
2031-2040
2041-2050

4,39%
3,90%
3,20%
2,45%

En base a FMI y OECD.

Nivel de Inventarios de Cobre en 
Bolsa (miles de toneladas)

2013-2020
2021-2030
2031-2040
2041-2050

594
399
247
186

Supuestos propios, en base a la proyección de crecimiento 
de producción mundial de largo plazo (Cochilco, 2013).

Tipo de Cambio Real Multilateral de 
Estados Unidos

2013-2020
2021-2030
2031-2040
2041-2050

88,7
92,6
93,9
94,3

En base a la evidencia empírica de reversión a la media 
de los TCR, se estima un AR(1) para el TCR multilateral de 
EEUU.

Fuente: Dipres.

Los resultados de la proyección indican que el precio se mantiene por encima de los US$3 la 
libra durante la presente década, sostenido por el aumento del PIB mundial. Por otro lado, el 
promedio proyectado para el precio real en los próximos 10 años es de US$3,11 la libra, algo su-
perior a las proyecciones del comité de expertos del cobre reunido en el año 2013. Adicional-
mente, los resultados muestran una convergencia de largo plazo del precio en torno a US$2,55 
la libra a 2050, lo que resulta ser conservador con lo proyectado por Cochilco, quienes indican 
que el precio de largo plazo para la libra de cobre estará en torno a US$2,67 la libra (cuadro 5). 

cuadro 5
Precio real proyectado por décadas (uS$/lb)

Período
Precio real de cobre

uS$/lb crecimiento

Promedio 2013-2020 3,20 -1,28%

Promedio 2021-2030 2,84 -0,80%

Promedio 2031-2040 2,69 -0,44%

Promedio 2041-2050 2,58 -0,30%

Fuente: Dipres.
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Gráfico 1
Proyección precio real de cobre de largo plazo (uSc$/lb 2012 ) 
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1.2 Modelos de proyección de costo unitario de producción y margen operacional

La modelación de los costos se hace considerando los factores más importantes en su determi-
nación. De acuerdo a información de Codelco, investigaciones de Cochilco21 y los análisis de la 
industria, los costos de producción dependen principalmente de los costos de la energía (elec-
tricidad y combustibles), los costos de la mano de obra, de la ley de explotación del mineral y 
del tipo de cambio real22. En ese sentido, y considerando la información disponible, se decide 
estimar una regresión que relaciona los costos unitarios reales de producción en la industria 
chilena con el costo de la mano de obra en la minería, el consumo de combustible por libra 
producida y el tipo de cambio real. Lo anterior se expresa como sigue: 

 (18)

Donde  corresponde al costo unitario real de producción por libra de cobre,  corres-
ponde al costo de la mano de obra utilizada en la industria minera chilena,  es el 
consumo de combustible de la industria,  es la producción de cobre refinado en libras y  
es el tipo de cambio real para Chile. 

La regresión se estima con datos anuales para el período 1993-2011. Los costos unitarios co-
rresponden a costos nominales con fuente en Cochilco, los cuales se deflactan con el IPP de 
Estados Unidos para que queden expresados en centavos de dólar de 2012. Los costos de la 
mano de obra se aproximan utilizando el índice real de costos de la mano de obra del INE en 
la minería. En cuanto al consumo energético, los datos provienen de los balances energéticos 
del Ministerio de Energía. La regresión se estima con todas las variables en logaritmo. 

21 Ver Muñoz y Picozzi (2002), y Pérez (2008). 

22 Esto porque un porcentaje importante de los costos en la industria minera son en pesos, por lo que una baja en el tipo de 
cambio trae como efecto que la remuneración a los factores productivos se encarezca al medirlos en dólares. 
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Los supuestos utilizados para la proyección de los costos se resumen en el cuadro 6. Una vez 
que se tienen proyecciones para todas las variables relevantes, se procede a calcular los ingre-
sos fiscales por cobre, en base al escenario de margen operacional del mercado que se observa 
en el gráfico 2, según el cual la brecha precio-costo se cerraría en el largo plazo. 

cuadro 6
Supuestos de proyección para determinantes de costo unitario

Variable Supuesto

Costo Mano de Obra Se estima un elasticidad de 0,78 respecto del Imacec (metodología PSS (2001)). Crecimiento del Imacec proyectado es 
igual al crecimiento del PIB.

Consumo de combustible Se estima una elasticidad de 1,02 respecto de la producción de cobre nacional (metodología PSS (2001)).

Producción de cobre nacional Proyección de Codelco hasta 2036; Proyecciones de Cochilco para GMP10 hasta 2020. Tasa de variación negativa de 0,5% 
promedio para el resto del periodo.

Tipo de cambio real Supuesto en base a Caputo y Núñez (2008). Ver sección VIII.1.1.4

Fuente: Dipres

Gráfico 2
Proyección de escenarios para margen operativo del mercado de cobre 2012-2050

(uSc$/lb 2012) 
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Viii.1.1.3 Modelo de recaudación 

1.3 ingresos provenientes de codelco 

A partir de las proyecciones de precio unitario y costo unitario de producción por libra de 
cobre se procede a estimar los ingresos fiscales futuros por concepto de recaudación minera. 

En primer lugar se proyectan las transferencias de Codelco al Fisco (o Cobre bruto). En base a 
la información disponible, y con el fin de utilizar un modelo simple para la proyección de estas 
transferencias,  se estima el resultado operacional del ejercicio anual de Codelco23 (ecuación 19).

 (19)

Donde  es el nivel de producción de Codelco en el año t+j, con j≥0. En ese sentido, la 
expresión definida para los ingresos por Cobre bruto no es más que las utilidades económicas 
que la empresa genera por concepto de producción y venta de cobre24. Como se observa, la 
proyección requiere de información a largo plazo del precio, del costo de producción y tam-
bién del nivel de producción de la empresa. Las dos primeras variables se obtienen a través 
de las proyecciones propias realizadas según los modelos descritos previamente. De todos 
modos, vale aclarar que para la proyección de costos se realizó un ajuste considerando que los 
costos unitarios de producción de Codelco son mayores a los de la minería privada, por lo cual 
para calcular los traspasos al Fisco se tomaron los datos de los costos unitarios nominales de 
Codelco, los cuales fueron deflactados por el IPP de Estados Unidos, y a los que se les aplicó 
la tasa de crecimiento de la serie genérica proyectada. En cuanto a la producción, se recurre 
a las proyecciones que la empresa realiza en su PND25 más reciente. Estas proyecciones se 
extienden hasta el año 2037 y están denominadas en miles de Toneladas Métricas Finas (TMF). 
Para el resto del período de proyección, se asume que los niveles de producción tendrán una 
tasa de crecimiento igual al promedio de los últimos cinco años.  

Por otro lado, considerando que la producción está medida en miles de TMF mientras que tan-
to el precio como el costo unitario proyectado están denominados en US$/libra, se realiza la 
transformación desde miles de TMF a libras multiplicando por 2.204,62 y por 1.000.

Disponiendo de los niveles de producción anuales en libras, se procede a calcular los ingresos 
por Cobre bruto para todos los años del período de proyección.

23 En términos generales, no es incorrecto para este tipo de ejercicios asumir que las transferencias de Codelco al Fisco se 
aproximan al resultado del ejercicio, ya que, si bien la empresa paga impuestos, traspasa la totalidad de sus utilidades 
después de impuestos. Por otro lado, no se consideran ni las capitalizaciones, ya que corresponden a decisiones discre-
cionales que se realizan año a año según la información financiera que la empresa entrega al Ministerio de Hacienda, ni 
la información específica de la empresa (por ejemplo los gastos financieros de Codelco o los recursos por utilidades en 
empresas relacionadas).

24 Con esto se deja de lado el efecto en los ingresos que tiene la venta de subproductos, donde hoy día destaca el molibde-
no. Al respecto, se ha visto en los últimos años que la participación de las ventas por molibdeno en los ingresos totales 
de Codelco ha caído persistentemente. Por lo mismo, se asume que su participación en el largo plazo no es relevante. 
A la vez, implícitamente se asume que no existirán nuevos subproductos que alcancen algún grado de preponderancia 
significativa en los ingresos de la empresa. 

25 Plan de Negocio y Desarrollo Corporativo. Las cifras que se utilizan corresponden al PND 2012 de Codelco. 
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2 ingresos tributarios mineros (GMP10)

La segunda parte de la proyección de los ingresos por cobre corresponde a la proyección de la 
tributación de la gran minería privada o GMP10. Para ello, se utiliza nuevamente como base 
la expresión de resultado operacional estimado como agregado para este grupo de empresas26 
(ecuación 20).

 (20)

Donde  corresponde a las utilidades antes de impuestos de las GMP10 en el año t+j. 
Las proyecciones de producción GMP10 hasta 2020 provienen de proyecciones de capacidad pro-
ductiva de la industria minera chilena de Cochilco, registradas en Pérez y Cifuentes (2012). Dado 
que esta información corresponde a las empresas más importantes de la industria del cobre de 
Chile, la capacidad productiva de las GMP10 se calcula en base a la diferencia entre lo proyec-
tado por Cochilco y las proyecciones publicadas en el PND 2012 de Codelco. Para el resto del 
período, se asume que la producción GMP10 crece al mismo ritmo que la producción de Codelco. 

Una vez calculado el resultado operacional de la minería privada, se procede a calcular los 
ingresos por tributación minera según los distintos tipos de impuestos que la industria paga, 
manteniendo la desagregación que se utiliza en el cálculo del Balance Cíclicamente Ajustado27, 
esto es, la suma del pago del impuesto a la renta de primera categoría, del impuesto adicional 
y del impuesto específico a la actividad minería (ecuación 21). 

 (21)

Donde , ,  y  corresponde a tributación minera, impuesto específico a 
la actividad minera en el año t+j, impuesto a la renta de primera categoría e impuesto adicio-
nal, respectivamente. Luego, la descomposición de los ingresos se realiza según la estructura 
tributaria actual y futura28. En primera instancia, se estima una tasa de impuesto específico 
de acuerdo a lo que contempla la legislación para cada año, ya que, de haberse acogido a la 
Ley 20.469, se espera que la tasa de impuesto específico que pagan las GMP10 sea constante 
para los años tributarios 2014 a 2017, y de ahí variable respecto a su margen operacional. Este 
impuesto paga PPM durante el año, calculado como una tasa por las ventas del año. Así, las uti-
lidades del año t pagan impuesto a la renta el año t+j, donde los PPM pagados el año anterior 
sirven como créditos tributarios sobre el impuesto29. Así, el monto recaudado por impuesto 
específico para un año t es igual a:

 (22)

De forma similar, el impuesto a la renta de primera categoría también considera la misma es-
tructura de pagos provisionales mensuales. Además, el impuesto específico sirve como crédito 
tributario para el impuesto a la renta de primera categoría, por lo que, para capturar dicho 
efecto, se resta a la tasa de primera categoría, 20%, la tasa del impuesto específico. De esta 
forma, la recaudación vía impuesto de primera categoría es:

26 En otras palabras, se estima el nivel de utilidades de cada año de las GMP10 como si se trata de una sola empresa. Ade-
más, para la producción, se realiza la misma transformación a libras que para la producción de Codelco. Los supuestos 
sobre subproductos u otras operaciones de las empresas que no se asocian a la extracción y venta de cobre son análogos 
a lo planteado para Codelco.

27 Ver Larraín et al. (2011).

28 Se consideran los cambios efectuados en la última reforma tributaria de 2012 y los cambios establecidos para la tasa del 
impuesto específico en la Ley 20.469.

29 Para ver más detalles sobre el cálculo de la tasa de los PPM, ver Rodríguez, Tokman y Vega (2006). 
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 (23)

Por último, el impuesto adicional, dado que se paga mensualmente, se calcula sobre las utili-
dades obtenidas durante el año. Además, se asume un envío de remesas constante de 60%30, 
y, a la vez, tanto el impuesto específico como el impuesto de primera categoría sirven como 
crédito tributario de este impuesto, por lo que la recaudación por impuesto adicional queda 
de la siguiente manera:  

 (24)

Viii.1.1.4 tipo de cambio real de largo plazo para chile 

Por último, resulta importante tener una proyección del tipo de cambio real de largo plazo que 
esté sustentado en variables macroeconómicas, con el fin de poder transformar los ingresos 
por cobre de dólares a pesos. En ese sentido, en base al estudio de Caputo y Núñez (2008), se 
asume un tipo de cambio real que converge a un nivel equivalente a 520 pesos por dólar en 
el largo plazo.

Viii.1.2 resultado de las proyecciones

Viii.1.2.1 ingresos tributarios no mineros de largo plazo

En esta sección se presenta la trayectoria de crecimiento de los ingresos tributarios no mine-
ros tanto a nivel agregado como por impuesto. En primer lugar, en cuanto a la trayectoria de 
crecimiento los ingresos tributarios no mineros totales, cabe destacar que estos se mueven en 
la misma línea que el PIB. En ese sentido, se observan tasas de crecimiento de los impuestos 
no mineros cercanas a 5% en el mediano plazo, para luego converger a tasas en torno a 2,4% 
en el largo plazo (cuadro 7). 

cuadro 7
tasas promedio de crecimiento de ingresos tributarios no mineros por décadas

década crecimiento promedio
2013-2020 4,9%
2021-2030 3,7%
2031-2040 2,9%
2041-2050 2,4%

Fuente: Dipres.

Por su parte, al observar el crecimiento anual promedio de los impuestos en particular, destaca  el 
aumento del impuesto a la renta (cuadro 8). 

30 La tasa de remesas de las GMP10 efectiva es altamente variable de un año a otro, y no parece estar correlacionada a 
variables macro, como el precio del cobre u otra similar. Por lo tanto, se mantiene como supuesto un 60%, que es un valor 
cercano al promedio observado durante los últimos 6 años, pero con la certeza de que este valor puede fluctuar por sobre 
o por debajo de la cifra aquí expuesta.
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cuadro 8
tasas promedio de crecimiento de ingresos tributarios no Mineros por 

décadas y por impuesto 

Partida de impuesto década crecimiento promedio

Impuesto a la Renta (Resto Contribuyentes)

2013-2020 5,2%
2021-2030 4,0%
2031-2040 3,1%
2041-2050 2,6%

Impuestos Indirectos

2013-2020 4,7%
2021-2030 3,6%
2031-2040 2,8%
2041-2050 2,4%

Fuente: Dipres.

Estas dinámicas permiten proyectar la trayectoria de la carga tributaria no minera a 2050. 
Así, si los ingresos impositivos siguieran la trayectoria aquí enunciada, y además la estructura 
tributaria no recibiera cambios sustanciales (es decir, no se produjeran reformas al sistema 
impositivo que aumenten o reduzcan sustancialmente la recaudación) la carga tributaria no 
minera pasaría desde 18,8% del PIB en 2013 a 19,8% del PIB en 2050 (en pesos constantes). 

VIII.1.2.2 Ingresos fiscales por cobre de largo plazo

Al revisar la trayectoria proyectada de los traspasos de Codelco al Estado en base a las esti-
maciones del margen operacional realizadas en la sección anterior, se observa una caída de 
los traspasos de la empresa estatal en la medida que los costos de producción aumentan y el 
precio converge a niveles de largo plazo. Lo mismo ocurre con los ingresos de las empresas de 
la gran minería privada.

De esta forma, los ingresos fiscales relacionados al cobre muestran una trayectoria decreciente 
en el largo plazo. En efecto, en el caso que el margen operacional se comporte como se proyec-
ta, los ingresos por cobre como porcentaje del PIB convergerán a 0,16% del PIB en 2050, lo que 
representa una caída desde el 3,07% del PIB promedio esperado para la actual década (cuadro 9). 

cuadro 9 
Participación promedio de los ingresos fiscales mineros como porcentaje del PIB

década
trayectoria

codelco GMP10 total
2013-2020 1,47% 1,60% 3,07%
2021-2030 0,68% 0,83% 1,52%
2031-2040 0,25% 0,31% 0,57%
2041-2050 0,07% 0,09% 0,16%

Fuente: Dipres.
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VIII.1.2.3 Ingresos fiscales totales de largo plazo 

Considerando los resultados presentados previamente, tenemos un escenario de crecimiento 
para los ingresos fiscales totales que se sustenta básicamente en el crecimiento del produc-
to, pero que por efecto de las caídas significativas de los ingresos mineros en las próximas 
décadas, terminan creciendo más lentamente que los ingresos tributarios no mineros en el 
mediano plazo (cuadro 10). En el largo plazo, las tasas de crecimiento estarán en línea con el 
crecimiento de los ingresos tributarios no mineros. De este modo, tenemos que los ingresos 
fiscales totales hacia 2050 estarían por sobre los US$ 160 mil millones, lo que representa casi 
el triple de lo que el Estado recibe en ingresos actualmente. 

cuadro 10
Tasas promedio de crecimiento de ingresos fiscales totales por décadas

década crecimiento promedio

2013-2020 4,40%

2021-2030 3,02%

2031-2040 2,63%

2041-2050 2,32%

Fuente: Dipres.
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Viii.2. ProViSión de inFrAeStructurA VÍA 
conceSioneS o inVerSión PÚBLicA 
trAdicionAL

El crecimiento económico de los países va acompañado de mayores requerimientos de in-
fraestructura. A medida que los países crecen, estos aumentan su capacidad de generación 
de energía, el número de puertos, kilómetros de carreteras, y la calidad y cobertura en sus 
servicios de agua potable, entre otras cosas. A su vez, este mayor desarrollo económico, gene-
ralmente, viene acompañado con una mayor demanda ciudadana por más y mejores espacios 
o servicios públicos, como plazas, hospitales o escuelas. Si bien existe cierta discusión sobre la 
causalidad entre desarrollo e inversión en infraestructura pública, hay evidencia clara sobre la 
correlación positiva entre ambas variables. Esto ha provocado que la provisión de infraestruc-
tura pública haya sido un aspecto importante de las políticas públicas orientadas al crecimien-
to económico llevadas a cabo en diferentes países, entre los cuales Chile no es la excepción. 

La  infraestructura pública no es solamente aquella provisionada por el Estado y no se refie-
re sólo a bienes públicos en cuanto a que sea alguna entidad pública la propietaria de ellos. 
Tampoco está restringida por algún concepto económico, como aquella relacionada con mo-
nopolios naturales, como podrían ser las redes de agua potable o de distribución de electrici-
dad. Para efectos de este documento, se define como “infraestructura pública” toda aquella 
infraestructura, de propiedad pública o privada, que tiene un largo proceso de construcción, 
y que tiene como objeto proveer algún servicio público que el Estado decidió contratar, como 
pueden ser los servicios sanitarios, carreteras, hospitales o puertos, ante la ausencia de pro-
veedores privados en razón de la presencia de externalidades o fallas de mercado. Evidente-
mente es un concepto dinámico a lo largo del tiempo, ya que hay infraestructura que cambia 
de categoría (pública a privada y viceversa) con el tiempo. Así mismo, la predominancia de 
una visión ideológica u otra puede implicar considerar servicios publico o no a determinadas 
actividades de la sociedad.

La infraestructura pública puede ser provista mediante provisión pública tradicional, privada o 
una combinación de ambas. Este último caso es el de las concesiones, las cuales se han trans-
formado en una opción ampliamente utilizada para incrementar la infraestructura pública, 
tanto en el extranjero como en Chile1. 

En el caso de Chile, la inversión pública tradicional consiste en que el gobierno contrata a una 
empresa privada para que realice la construcción de una determinada obra de infraestructura 
y posteriormente contrate a otra empresa para que realice las labores de mantención de la 
misma. El contrato de construcción, en general es a suma alzada, siendo los sobrecostos de 
cargo del Fisco sólo en el caso en que éste es responsable por el origen de ellos, y los retrasos 
conllevan multas para la compañía constructora contratada. En el caso de la concesión, lo que 
se tiene es que bajo un mismo marco contractual se unen el financiamiento y las etapas de cons-
trucción y mantención, siendo además posible incluir el diseño, dependiendo del contrato. En 
otras palabras, se trata de un contrato de construcción unido a uno de prestación de servicios.

Por lo anterior, la asignación de riesgos entre el gobierno y el sector privado no es muy distinta 
en el caso de la concesión y de la provisión pública tradicional, siendo la fuente relevante de 
beneficios de las primeras, las posibles ganancias de eficiencia que se obtiene al considerar 

1  Se usa el concepto de concesión en forma indistinta para proyectos de Asociación Pública Privada (APP) y concesiones 
propiamente tales. Esto es porque, al inicio, el sistema chileno de APP involucraba sólo proyectos completamente conce-
sionados y, con el tiempo, empezaron a desarrollar proyectos de APP.



174 Informe de Finanzas Públicas • Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2014

en un proyecto tanto la etapa de construcción como la de operación, es decir, realizando las 
optimizaciones en diseño, materiales y mantención considerando toda la vida del proyecto y 
no la construcción u operación en forma separada.

En el caso particular de nuestro país, y respecto a obras como carreteras, autopistas interur-
banas, túneles y aeropuertos, la forma de provisión ha ido evolucionando desde una situación 
de completa provisión pública tradicional hacia una donde los privados se han involucrado a 
través de un sistema de concesiones. Lo mismo está comenzando a ocurrir con las obras de in-
fraestructura social, es decir la construcción de obras tales como a edificios públicos, cárceles 
u hospitales, en las cuales poco a poco se ha ido incorporando a privados en su construcción, 
mantención y en menor medida en la operación. 

Respecto de las concesiones de infraestructura, existen variadas formas y canales, sin em-
bargo en Chile destacan dos: (i) aquellas concesiones que se hacen directamente desde el 
Gobierno Central, como son las carreteras, aeropuertos, cárceles y hospitales, y (ii) aquellas 
concesiones realizadas por empresas públicas, como es el caso de las empresas portuarias que 
se encuentran, al menos, parcialmente concesionadas, y las empresas sanitarias dependientes 
de la Empresa Concesionaria de Servicios Sanitarios S.A. (ECONSSA).

Para el primer grupo de concesiones mencionado en el párrafo anterior, resulta necesario 
entonces proponer los criterios y marco conceptual a utilizar con el fin de verificar que la 
selección del sistema de concesiones, como mecanismo de provisión de una determinada obra 
de infraestructura, es correcta.  

Viii.2.1 Mecanismo de selección de proyectos

Lo que se plantea es que la decisión de concesionar alguna obra no obedezca a la aplicación 
de una fórmula determinante, como ocurre en los países que utilizan la metodología del Public 
Sector Comparator (PSC), sino que, por el contrario, sea una secuencia constituidas por dos 
procesos de análisis que en su conjunto aseguren el mayor valor por dinero (value for money, 
VfM) para el Estado. 

Estos criterios son: (i) el análisis de rentabilidad social y (ii) el análisis de provisión. El análisis 
de rentabilidad social es realizado por el Ministerio de Desarrollo Social (MDS). Dado que el 
análisis de rentabilidad social es un proceso bastante estandarizado que goza de una larga 
tradición y prestigio, fundamentalmente por las metodologías utilizadas en forma sistemáticas 
para realizar las evaluaciones correspondientes, este trabajo se centra en el análisis de pro-
visión, que es el proceso en el cual se analizan las ventajas de hacer el proyecto vía provisión 
pública tradicional versus concesionar la obra o parte de ella. El fin último es explicitar este 
análisis de provisión, que actualmente se realiza, pero es menos conocido y que hasta el día 
de hoy no ha sido descrito ni sistematizado en ningún  documento. 

Dadas las diferentes formas de provisión de infraestructura pública, el objetivo de este docu-
mento es proponer un criterio a utilizar para decidir la conveniencia de ejecutar un proyecto 
de infraestructura por la vía de la Ley de Concesiones de Obras Públicas. Como consecuencia, 
se excluye la infraestructura provista por el sector privado (telecomunicaciones, generación 
eléctrica), las municipalidades (escuelas públicas) y empresas estatales (ECONSSA y las empre-
sas portuarias). La ley de concesiones es bastante flexible en términos de que permite conce-
sionar casi cualquier tipo de obra de infraestructura o servicio y, por lo tanto, se encuentran 
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incluidas dentro del alcance de este análisis obras de infraestructura vial, aeropuertos, hos-
pitales, cárceles, espacios públicos, oficinas públicas y centro públicos de recreación, siendo 
este un listado no exhaustivo.

En la figura VII.1 se observa un diagrama que explica las dos principales etapas técnicas que 
debería recorrer una obra de infraestructura impulsada por el gobierno para hacerse realidad. 
Luego de realizar la evaluación social del proyecto (primera etapa), se decide, en base resul-
tado, si la obra se lleva a cabo, se descarta o se pospone. De llevarse a cabo, se pasaría a la 
segunda etapa, en que el Estado debe definir si la lleva a cabo vía provisión pública tradicional 
o vía concesión. 

Figura Viii.1 
esquema de selección de proyectos de concesión

descartar el
Proyecto

Análisis 
Costo-Beneficio

informe
Favorable

Favorable
concesión

Provisión 
tradicional

Análisis concesión v/s
Provisión tradicional

contratación 
como concesión

Evaluación
Social

Comparador
Público
Privado

No

No

Sí

Sí

Fuente: Dipres.  

En la actualidad se realizan ambos análisis, pero en forma no sistemática ni integrada. La 
evaluación social es revisada por el Ministerio de Desarrollo Social y el comparador público-
privado es desarrollado por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.

A pesar de lo anterior, y que se espera que en algún momento ambas etapas de evaluación se 
encuentren integradas dentro del Ministerio de Desarrollo Social, cabe señalar que durante 
el proceso de revisión de la evaluación social, se revisan los estándares y costos del proyec-
to, las proyecciones de demanda, las estimaciones de costos de mantención y, en general, 
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se puede apreciar las complejidades de un determinado proyecto. Por ello, la Dirección de 
Presupuestos, al realizar el comparador en forma posterior a la evaluación social, cuenta con 
información confiable respecto a la mayor parte de los parámetros del proyecto, pues ésta 
ya ha sido validada por el Ministerio de Desarrollo Social durante el proceso de análisis de la 
rentabilidad social. 

Viii.2.2 evaluación social

El Estado posee recursos limitados y, por lo mismo, no puede ejecutar todos los proyectos con 
rentabilidad social positiva que quisiera. Adicionalmente, no todos los proyectos se evalúan en 
el mismo momento del tiempo, impidiendo hacer una comparación para elegir aquellos más 
rentables. Para resolver esto se ha establecido que toda obra de infraestructura impulsada por 
el Ejecutivo debe contar con la evaluación social del proyecto a realizar y para que la obra se 
pueda llevar a cabo dicha evaluación debe arrojar una rentabilidad social superior al umbral pre-
viamente definido por el Ministerio de Desarrollo Social, el cual actualmente se ubica en 6% real. 

Para la evaluación social de un proyecto, el Estado puede adoptar un enfoque costo beneficio 
o un enfoque costo eficiencia. En el enfoque costo beneficio, la variable clave de decisión es el 
valor presente del beneficios sociales netos del proyecto dentro de un conjunto de alternativas 
de proyectos. Dentro de los beneficios de un proyecto puede estar el aumento del consumo de 
un bien o servicio, la disminución de los costos, la revalorización de bienes (edificios cercanos 
a una estación de metro), reducción de riesgos (carreteras más seguras) o mejoras en el medio 
ambiente (pavimentación de caminos y, por lo tanto, menos polución).  Por otro lado, dentro de 
los costos hay que considerar todo aquello que implica desembolso de recursos en los procesos 
de construcción, operación y mantención de la obra. Es decir, debería incluir aspectos como: 
costos de estudios y diseños, compra de materiales e insumos, mano de obra, ejecución, adqui-
sición de maquinaria y equipos, supervisión, asesorías o compra terrenos, etc. Además, hay que 
incluir aquellas externalidades negativas que se pueden cuantificar y monetarizar. 

En el enfoque costo eficiencia se opta por aquella alternativa que presenta los menores costos 
para los mismos beneficios. Esta segunda alternativa se usa en general cuando el Estado -como 
representante de la sociedad- considera que los beneficios del proyecto superan largamente 
los costos y, además, estos beneficios no se ponen en duda. Ejemplo de esto son los proyectos 
de infraestructura en educación, salud, saneamiento, electrificación rural, entre otros. El me-
canismo de identificación de costos es el mismo que se utiliza para el enfoque costo beneficio.

Viii.2.3 comparación entre concesiones e inversión Pública   
 tradicional

• PuBLic Sector coMPArAtor: unA HerrAMientA no APLicABLe

El Public Sector Comparator (PSC) es una herramienta utilizada por algunos países en la selección 
de la empresa apropiada para la provisión de un determinado servicio u obra de infraestructura.

En términos simples, se trata de una estimación de los costos que el gobierno pagaría si fuera a 
prestar un servicio por sí mismo. El PSC es comúnmente utilizado en el Reino Unido, Australia, 
Hong Kong y Canadá y, en Latinoamérica, en Perú, Uruguay y Colombia.
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Sin embargo, han comenzado a aparecer críticas a dicha metodología. La principal es la inexis-
tencia de datos que permitan generar estadísticas robustas respecto a desempeño de la pro-
visión tradicional y, por lo tanto, no existen  costos hipotéticos del sector público contra los 
cuales comparar a la empresa privada. Otro argumento para no utilizar la metodología del PCS 
es que asume que en el caso de la inversión pública tradicional se retienen la mayor parte de 
los riesgos en el Estado y, en el caso de la concesión una fracción importante de los riesgos 
se traspasa. En realidad esto no es así, ya que en el caso de la inversión pública tradicional, 
también se contrata una compañía privada, pero sólo para la etapa de construcción. La prác-
tica usual en Chile es que dichos contratos sean a suma alzada y que en caso de un retraso se 
le aplicarán onerosas multas a dicha compañía. Adicionalmente, para la mantención, el Estado 
contrata a una compañía privada por períodos de tiempo, a la cual le traspasa los riesgos 
involucrados. 

• criterio deL Menor coSto FiScAL

El proceso propuesto para analizar la conveniencia de una concesión o provisión tradicional de 
infraestructura se propone dividido en dos etapas:

• Etapa 1. Simular la concesión para hacerla atractiva al sector privado.

• Etapa 2. Simular los flujos fiscales con concesión y con inversión tradicional.

Por supuesto, es posible aplicar este procedimiento varias veces al mismo proyecto, pero va-
riando la asignación de responsabilidades y asignación de riesgos entre el Estado y la compañía 
concesionaria. 

El primer paso es hacer un modelo de la compañía concesionaria. Se debe definir los niveles de 
servicios y/o estándar que tendrá la concesión. Esto determinará los costos del proyecto, prin-
cipalmente de inversión y también de mantención y operación. Otra decisión que se debe to-
mar es el nivel de capitalización de la sociedad concesionaria que se creará para la concesión. 
Los estudios preinversionales entregan el resto de la información que se necesita para simular 
la concesión. Los costos de construcción, plazos de construcción y costos de operación pro-
vienen de los estudios de ingeniería que se realiza normalmente antes de licitar un proyecto. 

Por otra parte, los estudios de demanda dirán cuáles son los niveles de demanda estimados 
que enfrentará la concesión. Del mercado se obtendrá una estimación del costo de la deuda 
para la concesionaria y el retorno al capital que deberían esperar los accionistas.

Con todos los datos antes señalados se construye un flujo de caja, al cual hay que agregarle 
los pagos del Estado que pueden estar asociados a la etapa de construcción y otros a la de 
operación. Pueden ser fijos o variables. El monto de éstos será una variable así como el plazo 
de la concesión.

Uno de los principales beneficios de una concesión es que se internalizan los costos de man-
tención desde un principio. En cambio, en la infraestructura mantenida por el Estado, esta 
tiende a ser menos exhaustiva que la que realiza el sector privado, provocando el deterioro de 
la obra de infraestructura y una caída en el nivel o estándar de servicio de dicha obra. Para el 
caso chileno, por problemas de incentivos y economía política probablemente esto es así. Por 
ejemplo, el Estado suele destinar recursos sub óptimos a la mantención de la infraestructura, 
mientras que en una concesión, por contrato, y bajo pena de multas, el privado debe mante-
ner la infraestructura según lo previamente establecido en las bases de licitación.
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Para incorporar esto en el análisis, se podría decir que los beneficios del proyecto caen en la 
medida que transcurre el tiempo producto del deterioro antes señalado. Sin embargo, dicha 
disminución de beneficios no se puede incorporar en forma directa, ya que se está simulando 
la obra mediante provisión tradicional para comparar sus costos con los de la concesión. 

El camino elegido es incorporar un costo adicional que dé cuenta del nivel de mantención que 
se requiere para mantener los beneficios constantes o tan altos como los que se producirían 
con la concesión.  Luego, se incorpora dicho costo al flujo de caja del proyecto para el Fisco.

Entonces, en el caso de la provisión pública tradicional, el Estado debe financiar la inversión 
al momento de la construcción, junto al pago del IVA asociado a la construcción de la obra. 
Luego, durante la operación del proyecto, el Estado debe gastar en financiar los bienes y ser-
vicios, personal, impuestos, y algún grado de mantención de la infraestructura.

En el caso de la concesión, la construcción es completamente traspasada al sector privado, así 
como los riesgos involucrados. Dichos riesgos ya se encuentran incorporados en los pagos del 
Fisco calculados en la Etapa 1, donde se asume que dichos riesgos son asumidos por el sector 
privado cobrando el premio por riesgo correspondiente.

Por otra parte, una fracción de las obligaciones operacionales y la mantención también es 
traspasada a la concesionaria y parte es retenido por el sector público.  Al igual que en el caso 
de la obra pública tradicional, existen gastos operacionales y personal, pero éstos pueden 
resultar menores dependiendo del número de funciones externalizadas a la sociedad conce-
sionaria. Dentro de este ámbito, se conoce como línea amarilla a las funciones o servicios que 
son de exclusiva responsabilidad del Estado y que, por tradición o por ley, no pueden ser exter-
nalizadas a terceros, como por ejemplo, gendarmería en el caso de las cárceles, o los médicos 
en el caso de hospitales. Las otras dos fuentes de gastos son los subsidios a la construcción y 
a la operación pagados a la concesionaria. 

La teoría sugiere que el concesionario es más eficiente en el uso de sus recursos, por lo que 
resulta conveniente externalizar funciones que el Estado ha demostrado no ser del todo efi-
ciente. Dado que se traspasa una parte de las obligaciones operacionales al sector privado, se 
introduce un factor de eficiencia que multiplica a los costos, que llamaremos α, y que refleja 
cuanto menor es el costo que tienen dichas actividades al ser traspasadas al sector privado. 
Es decir, mientras mayor es la eficiencia, menor es el costo de los servicios que se traspasan 
al concesionario y por lo tanto se ve reflejado en un factor α menor.

Argumentos para sostener lo anterior son que el concesionario: (i) incorpora variables ope-
racionales en el diseño y selección de materiales durante la construcción; (ii) es un experto 
en el área específica del proyecto (ej, experto operador de cárceles) y por lo tanto es más 
eficiente, (iii) es un negociador más hábil y con incentivos más apropiados que el Estado, por 
lo que obtiene menores costos.

Dicha ganancia de eficiencia entonces se puede expresar de acuerdo a la curva de la figura 
VIII.2.
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Figura Viii.2

1

α

100%
% servicios asignados al sector privado

Uno podría pensar que en forma teórica, el factor de eficiencia α en función de la cantidad 
de servicios de la concesión que se traspasa al sector privado, sigue una trayectoria similar 
a la de la figura, es decir, mientras mas servicios se traspasen al concesionario, éste tendría 
mayores ganancias de eficiencia y por lo tanto el costo de dichos servicios sería menor, por lo 
que el factor α disminuirá. Sin embargo, esto es un hecho controversial y, por lo tanto, no hay 
acuerdo al respecto. Por ello es que se plantea que el valor presente de los flujos fiscales debe 
ser calculado para varios escenarios de ganancia de eficiencia, por ejemplo, 0%, 5% y 10%.

Ante la imposibilidad de conocer el valor verdadero de la ganancia de eficiencia antes de lla-
mar a licitación —que es cuando se hace la evaluación, ya que dicho valor se conoce cuando se 
adjudica la concesión—, el mecanismo se plantea no como una regla de decisión, sino más bien 
como un chequeo de que dentro de ciertos niveles de eficiencia plausibles no se comete un 
error en el mecanismo seleccionado para ejecutar el proyecto, ya sea por medio de inversión 
pública tradicional o concesiones.

En el fondo, lo que se compara es el efecto en los pagos fiscales del mayor costo financiero 
que enfrenta la sociedad concesionaria y los ahorros por ganancia de eficiencia que puede 
aprovechar la concesionaria  al optimizar procesos y diseño sobre toda la vida del proyecto y 
no sobre la construcción u operación en forma separada.

Si las ganancias de eficiencia necesarias para compensar el mayor costo financiero son demasia-
do altas y poco plausibles, entonces el esquema de concesión seleccionado es menos eficiente, 
desde el punto de vista del gasto fiscal, que un esquema de provisión pública tradicional.
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AntecedenteS PArA eL cáLcuLo deL BALAnce 
cÍcLicAMente AjuStAdo 2014 

i. PrinciPioS ordenAdoreS
Desde el año 2001 la política fiscal chilena ha sido guiada por la regla de balance estructural, 
la cual se basa en parámetros de mediano plazo para la determinación del gasto de gobierno. 
En lo fundamental, el indicador de balance estructural se asocia al de un balance cíclicamente 
ajustado (BCA). Este consiste en definir un gasto coherente con un ingreso libre de fluctuacio-
nes cíclicas del PIB y de los precios del cobre y molibdeno, sobre las cuales la autoridad no 
tiene control directo. La política de balance estructural, al ajustar los efectos del ciclo sobre 
los ingresos, entrega una evolución suavizada de éstos, más apegada a su tendencia. De esta 
manera, el gobierno únicamente gastará los recursos consistentes con ingresos cíclicamente 
ajustados y con la meta definida de BCA, ahorrando la diferencia entre los ingresos efectivos y 
los cíclicamente ajustados en épocas de expansión económica, para disponer de ellos cuando 
la economía caiga por debajo de su tendencia.

La cobertura institucional aplicada en la construcción del indicador es la del balance global 
del Gobierno Central Total1, por ser este el agregado sobre el cual se formula y ejecuta la 
política fiscal. Así, esta cobertura excluye empresas públicas, municipalidades y universidades 
estatales. Sin embargo, se debe resaltar que gran parte de la influencia de la política fiscal 
ejercida a través de estas instituciones está representada por las transferencias desde o hacia 
estos organismos, las cuales se encuentran registradas e identificadas dentro del presupuesto 
del Gobierno Central. Para la estimación del BCA, se restan de los ingresos efectivos totales 
la sumatoria de los ajustes cíclicos de las distintas partidas de ingresos, las que pueden ser 
divididas en dos grandes grupos2:

a. Aquellas cuyo comportamiento se encuentra relacionado con el ciclo de la economía local 
(PIB), esto es los ingresos tributarios no mineros y las cotizaciones previsionales de salud; y,

b. Aquellas cuyo comportamiento se encuentra relacionado con el ciclo de los precios inter-
nacionales de commodities (en este caso cobre y molibdeno), esto es la recaudación por 
impuestos a la renta de las grandes empresas mineras privadas (GMP10) y los ingresos por 
traspasos de Codelco (Cobre bruto).

1 Es decir, el conjunto de instituciones sometidas a las mismas normas de planificación y ejecución presupuestaria, que 
guardan estrecha relación de dependencia con el Poder Ejecutivo, más las operaciones extrapresupuestarias ligadas a 
este nivel de gobierno.

2 Ver “Indicador del balance ciclícamente ajustado. Metodología y resultados 2012”. Dipres, 2013.
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i.1 Ajuste por el ciclo de la economía local

El ajuste de los componentes relacionados con el ciclo del PIB es realizado según la metodolo-
gía estándar utilizada por organismos internacionales3, consistente en multiplicar los ingresos 
efectivos por la brecha del producto elevada a una elasticidad, tal como se presenta en la 
siguiente fórmula. 

  (1)

Donde ACt corresponde al ajuste cíclico; Rt a los ingresos efectivos del período; Yt* es el PIB 
de tendencia en el período t; Yt el PIB efectivo del período y ε la elasticidad recaudación/ PIB 
asociada. En el caso chileno se realizan ajustes a cinco partidas de ingresos tributarios y a las 
cotizaciones previsionales de salud, cuyo detalle de cálculo se presenta en la siguiente sección.

Una variable clave en el cálculo del ajuste cíclico corresponde al PIB de tendencia, el cual 
desde el ejercicio presupuestario 20024 es estimado por un Comité Consultivo de expertos 
independientes3. La metodología empleada consiste en solicitar a cada miembro del Comité 
Consultivo proyecciones de las tasas de crecimiento de la Formación Bruta de Capital Fijo 
(FBCF), la Fuerza de Trabajo (FT) y la Productividad Total de los Factores (PTF), para el año 
en curso y los siguientes cinco años. Dichas variables son empleadas en la estimación de una 
función de producción Cobb – Douglas5, tomando como referencia la metodología indicada por 
el FMI para la estimación del balance estructural en los países desarrollados, con lo cual se 
estima el PIB de tendencia asociado a cada uno de los expertos. A continuación, son elimina-
dos los valores extremos de cada año (máximo y mínimo), calculándose la media recortada del 
PIB de tendencia. A partir de esta nueva serie de nivel de PIB tendencial, se calcula la brecha 
existente con respecto al PIB efectivo.

El Comité Consultivo del PIB de tendencia es convocado entre los meses de julio y agosto y sus 
estimaciones son utilizadas para la elaboración y seguimiento del presupuesto del siguiente 
año. En la sección III de este anexo se presenta el acta de resultados del último comité convo-
cado en virtud del proyecto de Ley de Presupuestos del año 2014.

i.2 Ajuste por el ciclo de los precios internacionales del 
cobre y molibdeno

Para el caso de los traspasos de Codelco, los ajustes se realizan sobre el ciclo de los precios 
internacionales del cobre y molibdeno. Por su parte, los ajustes de la gran minería privada son 
realizados sobre tres categorías de impuestos en base al ciclo del precio internacional del cobre.

3 Ver Giorno et al. (1995), Hagemann (1999), Larch y Turrini (2009).

4 Para mayores detalles sobre el funcionamiento del comité ver Larraín et al. (2011).

5 Para más detalles ver Hagemann (1999).
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El detalle y formulación de dichos ajustes son presentados en la siguiente sección de este ane-
xo. En términos generales, el ajuste cíclico se obtiene al multiplicar la cantidad vendida del 
commodity, en un período determinado, por la diferencia entre el precio efectivo y el precio 
de referencia o de largo plazo, como se presenta en la siguiente ecuación: 

 (2)

Donde ACCt corresponde a la estimación del ajuste cíclico de los ingresos asociados al commo-
dity, Qt son las ventas físicas, Pt* es el precio de referencia y Pt es el precio efectivo.

Al igual que para el PIB tendencial, y con el objetivo de garantizar la autonomía técnica en la 
estimación de la variable, desde el ejercicio presupuestario 2001, el precio de referencia del 
cobre es estimado por un comité de expertos independientes6.

Este Comité es convocado junto al Comité del PIB de tendencia, y su tarea es entregar estima-
ciones sobre los precios efectivos del cobre en la Bolsa de Metales de Londres para los siguien-
tes diez años. En particular, se consulta a cada experto por sus proyecciones del precio del 
metal y con éstas se calcula para cada experto un precio promedio para la próxima década. 
Las estimaciones de cada experto son promediadas entre sí, excluyendo las dos observaciones 
extremas -la más alta y la más baja-, con lo que se obtiene el precio de referencia que será 
utilizado en la elaboración y seguimiento del presupuesto del siguiente año. En la sección IV 
de este anexo se presenta el acta de resultados del último Comité convocado en virtud del 
proyecto de Ley de Presupuestos del año 2014.

Por su parte, dado el aún escaso desarrollo del mercado del molibdeno, y la poca cantidad de 
expertos en este metal, no se cuenta con un comité consultivo análogo al del cobre. Por esta 
razón, desde el ejercicio presupuestario 2005 el precio de referencia es estimado sobre un 
promedio móvil de los precios históricos. A partir de Larraín et al. (2011) se fijaron los criterios 
a considerar, optándose por un promedio móvil de los precios del óxido de molibdeno (publi-
cados mensualmente por Cochilco) de los últimos siete años, tomados desde el último dato 
disponible (agosto más reciente) hasta 83 meses antes.

6 Para detalles sobre el funcionamiento del comité ver Larraín et al. 2011.



184 Informe de Finanzas Públicas • Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2014

ii. APLicAción de LA MetodoLoGÍA de 
BALAnce cÍcLicAMente AjuStAdo AL 
ProYecto de LeY de PreSuPueStoS PArA 
eL AÑo 2014

ii.1. Variables económicas efectivas y estructurales

Para el cálculo del Balance Cíclicamente Ajustado del presupuesto del año 2014 se considera-
ron las siguientes variables económicas estructurales (cuadro A.I.1) y efectivas (cuadro A.I.2):

cuadro A.i.1
Variables estructurales para 2014

Variable Valor Fuente

Brecha PIB tendencial / PIB efectivo 2014 0,0% Ministerio de Hacienda/ Comité de expertos, reunido en julio de 2013.

Brecha PIB tendencial / PIB efectivo 2013 0,1% Ministerio de Hacienda/ Comité de expertos, reunido en julio de 2013.

Precio de referencia del cobre 2014
(centavos de dólar por libra) 304 Comité de expertos, reunido en julio de 2013.

Precio de referencia del cobre 2013
(centavos de dólar por libra) 306 Comité de expertos, reunido en julio de 2012.

Precio de referencia del molibdeno 2014
(dólares por libra) 18,54 Ministerio de Hacienda.

Fuentes: Ministerio de Hacienda y Dipres. 

cuadro A.i.2
Variables económicas efectivas 2014

Variable Período Valor
PIB (tasa de variación real) Promedio 2014 4,9%
IPC (tasa de variación promedio / promedio) Promedio 2014 3,0%

Tipo de cambio nominal (pesos por dólar)
Promedio 2014 522,11
Promedio  2013 ($2014) 510,20

Precio del cobre BML (centavos de dólar por libra)
Promedio 2014 325
Promedio 2013 329,2

Diferencia precio efectivo – precio referencia cobre Codelco (centavos de dólar por libra) Promedio  2014 9,3
Ventas Cobre Codelco (miles de toneladas) Total año 2014 1.727,4
Precio molibdeno (dólares por libra) Promedio 2014 10,54
Ventas molibdeno Codelco (miles de toneladas) Total año 2014 26,8

Producción cobre GMP10 (miles de toneladas)
Total 2014 3.164,0
Total 2013 3.050,0

Tasa de impuesto específico a la minería Promedio 2013 4,0%
Tasa efectiva de impuesto a la renta de primera categoría Promedio 2013 19,2%
Tasa efectiva impuesto adicional Promedio 2014 33,6%
Proporción de distribución de las utilidades de las GMP10 al exterior (Z) Promedio 2014 57,01%

Fuentes: Ministerio de Hacienda y Dipres. 
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ii.2. efecto cíclico de los ingresos tributarios no mineros

Para encontrar el efecto cíclico de los ingresos tributarios no mineros es necesario calcular 
su nivel cíclicamente ajustado a partir de su nivel efectivo, restadas las medidas tributarias 
transitorias de reversión automática a cada partida de impuesto7.

La fórmula de ajuste cíclico es la siguiente:

 (3)

Donde  corresponde a los ingresos tributarios no mineros del Gobierno Central Total 
del impuesto i en el período t;  son las medidas tributarias transitorias de reversión auto-
mática asociadas a cada tipo de impuesto8;  es el PIB de tendencia en el período t;  el PIB 
efectivo del período t y  la elasticidad recaudación/PIB efectivo asociada al impuesto i. Las 
elasticidades para cada tipo de impuesto se encuentran en el cuadro A.I.3. La recaudación no 
minera efectiva, más el resultado de aplicar la ecuación (3), se encuentran en el cuadro A.I.4.

cuadro A.i.3
elasticidades recaudación/PiB efectivo por categoría de impuesto

categoría de impuesto renta Anual renta Mensual PPM indirectos otros

Elasticidad/PIB 1,63 1,82 2,39 1,04 1,00

Fuente: Dipres.

cuadro A.i.4
efecto cíclico de los ingresos tributarios no mineros (itnM) 2014

(millones de pesos 2014)

componente itnM efectivo componente cíclico itnM cíclicamente ajustados 
Impuesto Declaración Anual (abril) 5.375.875 -8.765 5.384.641
Sistema de pagos (créditos, efecto en abril de 2014) -5.872.521 14.045 -5.886.566
Impuesto Declaración Mensual (adicional, 2ª categoría, etc.) 3.468.837 0 3.468.837
PPM 5.530.709 0 5.530.709
Impuestos Indirectos 15.056.783 0 15.056.783
Otros 220.184 0 220.184
total 23.779.868 5.280 23.774.588

Fuente: Dipres.

Cabe señalar que en el caso del impuesto a la renta de declaración anual y al sistema de pagos 
se les multiplica por la brecha PIB del período t-1, puesto que se trata de componentes de la re-
caudación que están vinculados con la actividad económica del año anterior al cual se declaran.

7 No se han presupuestado este tipo de medidas para 2014.

8 Durante el presente gobierno, a sugerencia del Comité Corbo, el cálculo del BCA considera los ingresos cíclicamente 
ajustados y no el ingreso permanente, por lo tanto, a los ingresos de cada período solo se restan medidas de reversión 
automática. Ver Corbo et ál. (2011). 
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ii.3. efecto cíclico de las cotizaciones previsionales de salud

Se aplica el mismo mecanismo utilizado para hallar el efecto cíclico de los ingresos tributarios 
no mineros, descrito en la ecuación (3), utilizando una elasticidad de 1,179. Los resultados se 
muestran en el cuadro A.I.5. 

cuadro A.i.5
efecto cíclico de las cotizaciones Previsionales  de Salud 2014

(millones de pesos de 2014)

ingresos efectivos componente cíclico ingresos cíclicamente ajustados 

1.699.385 0 1.699.385

Fuente: Dipres.

ii.4. efecto cíclico de los ingresos provenientes de codelco

Los ingresos provenientes de Codelco que están influidos de forma importante por el ciclo son 
las ventas de cobre y las ventas de molibdeno. En vista de que cada producto tiene un ciclo de 
precios distinto, la estimación de los ingresos cíclicamente ajustados se realiza calculando los 
efectos cíclicos de cada metal por separado.

El ajuste cíclico de los ingresos provenientes de Codelco (ICc
t) por concepto de ventas de cobre 

se calcula como:

 (4)

Donde VCt corresponde a las ventas físicas de cobre por parte de Codelco (toneladas mé-
tricas finas) en el período t, Pt

C es el precio promedio en centavos de dólar por libra al que 
Codelco vende el cobre en el período t, Pt* es el precio de referencia del cobre en centavos 
de dólar por libra en el período t, que es estimado por el Comité Consultivo para el año t, 
TCNt corresponde al tipo de cambio nominal promedio (pesos por US$), y 2.204,62 correspon-
de al factor de conversión de toneladas métricas a libras.

Aunque el cálculo del ajuste cíclico es realizado ex post de manera trimestral, en el caso de la 
estimación al momento de elaboración del presupuesto, al no contar aún con información tri-
mestral, se realiza un único ajuste con cifras anuales. Es importante destacar que en la ecuación 
(4), dado que el precio del cobre está expresado en centavos de dólar, es necesario dividir por 
100 para obtener el ajuste en pesos. Adicionalmente, para ser compatible con la forma de pre-
sentación de los datos del Estado de Operaciones del Gobierno Central, en millones de pesos, la 
cifra debe ser dividida por 1.000.000 cuando las ventas estén expresadas en toneladas.

9 Cabe señalar que desde el año 2010, en los informes trimestrales de ejecución presupuestaria, se informa separadamente 
del total de imposiciones previsionales las cotizaciones de salud, con el propósito de contribuir en la entrega de informa-
ción de este ítem.
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Por su parte, el ajuste cíclico de los ingresos por concepto de ventas de molibdeno ( ) se 
calcula como:

 (5)

Donde VMt corresponde a las ventas de molibdeno por parte de Codelco (toneladas métricas) 
en el período t, Pt

M es el precio promedio del molibdeno en dólares por libra en el período t, y 
PMt* es el precio de referencia del molibdeno en dólares por libra para el período t. 

Tal como en la ecuación anterior, el ajuste a las ventas de molibdeno se realiza ex post trimes-
tralmente, pero con ocasión del presupuesto se utilizan las cifras promedio anual. De forma 
análoga al caso del cobre, para hacer compatible el resultado de la ecuación (5) con el formato 
de presentación de los datos del Estado de Operaciones del Gobierno Central, en millones de 
pesos, debe ser dividido por 1.000.000. En este caso, el precio del molibdeno se encuentra en 
dólares por lo que no es necesario dividir el resultado por 100.

El cuadro A.I.6 muestra los resultados de aplicar las ecuaciones (4) y (5) a los traspasos de 
Codelco.

cuadro A.i.6
efecto cíclico traspasos cobre y molibdeno codelco 2014

(millones de pesos de 2014)

Período ingresos efectivos componente cíclico cobre componente cíclico 
Molibdeno

ingresos cíclicamente 
ajustados 

Total 1.643.935 184.915 -246.786 1.705.806

Fuente: Dipres.

ii.5. efecto cíclico de los ingresos tributarios de la minería 
privada (GMP10)

II.5.1. Impuesto Específico a la actividad minera

Cabe recordar que durante los años tributarios 2011 a 2013 la Ley N° 20.469 estableció, para 
las empresas mineras que se acogieran, una tasa variable de Impuesto Específico en función 
del margen operacional. Sin embargo, a partir del año tributario 2014, cuyas proyecciones se 
presentan en este anexo, la tasa retorna a un valor fijo de 4%. Así, las ecuaciones de ajuste 
cíclico para los ingresos tributarios de las GMP10 dejan de tener dos tasas de impuesto especí-
fico, una asociada al precio efectivo de cobre y otra al precio de referencia. Solo se considera 
la tasa de 4%, la cual no se ve alterada por el ciclo en el precio del metal. 

Dado lo anterior, la ecuación de ajuste cíclico para el impuesto específico (IE) se define de la 
siguiente manera:
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 (6)

Donde  son los pagos provisionales mensuales asociados al IE en el período t,  es el 
precio del cobre efectivo (promedio en la Bolsa de Metales de Londres) en el período t,  es 
el precio de referencia utilizado para el período t,  es la producción de las grandes mine-
ras en el periodo t-1,  el tipo de cambio promedio del período t-1 y la inflación en 
t. Para convertir a pesos estas cifras que están en centavos de dólar se debe dividir por 100, 
y para ser compatible con la forma de presentación de los datos del Estado de Operaciones 
del Gobierno Central, en millones de pesos, debe ser dividida por 1.000.000 cuando las ventas 
estén expresadas en toneladas.

El cuadro A.I.7 presenta los resultados del ajuste cíclico del Impuesto Específico estimado para 
la gran minería privada el año 2014.

cuadro A.i.7
Efecto cíclico del Impuesto Específico a la actividad minera GMP10 2014

(millones de pesos de 2014)

componente ingresos efectivos componente cíclico ingresos cíclicamente ajustados 
PPM 2014 172.224 11.128 161.096
Impuesto Específico (abril de 2014) 153.093 31.781 121.312
Créditos (abril de 2014) -235.278 -16.554 -218.723
total 90.040 26.355 63.684

Fuente: Dipres

ii.5.2. impuesto a la renta de Primera categoría

Respecto de la tasa de este impuesto, es importante destacar que el Impuesto Específico sirve 
como crédito del Impuesto a la Renta de Primera Categoría. Por lo tanto, en la ecuación de 
ajuste cíclico se utiliza una tasa relevante de Impuesto a la Renta de Primera Categoría, la 
cual se calcula para el año tributario 2014 de acuerdo a la ecuación (7): 

 (7)



189Dirección de Presupuestos

Dado esto, la ecuación de ajuste cíclico para el Impuesto a la Renta de Primera Categoría (IR) es: 

 (8)

Donde  son los pagos provisionales mensuales asociados al IR en el período t. Para con-
vertir a pesos estas cifras que están en centavos de dólar se debe dividir por 100, y para ser 
compatible con la forma de presentación de los datos del Estado de Operaciones del Gobierno 
Central, en millones de pesos, debe ser dividida por 1.000.000 cuando las ventas estén expre-
sadas en toneladas.

El cuadro A.I.8 muestra los resultados del cálculo del efecto cíclico del Impuesto a la Renta de 
Primera Categoría de la gran minería privada estimado para el año 2014.

cuadro A.i.8
efecto cíclico impuesto a la renta de Primera categoría GMP10 2014

(millones de pesos de 2014)

componente ingresos efectivos componente cíclico ingresos cíclicamente ajustados 

PPM 2014 744.762 48.123 696.639 

Impuesto Primera Categoría (abril de 2014) 784.308 152.551 631.757 

Créditos  (abril de 2014) -880.784 -61.973 -818.811 

total 648.286 138.701 509.585 

Fuente: Dipres

ii.5.3. impuesto Adicional

Considerando que el Impuesto Específico sirve de crédito para los impuestos de Primera Ca-
tegoría y Adicional, y que el impuesto de Primera Categoría también sirve de crédito para el 
Impuesto Adicional, la ecuación de ajuste cíclico del Impuesto Adicional (IA) se describe:

 (9)

Donde  se calcula:

 (10)

Así,  es la tasa relevante del Impuesto Adicional para el cálculo del ajuste cíclico, y  
corresponde al porcentaje de remesas enviadas por las empresas al exterior, término que por 
razones de simplicidad se asume exógeno a la tasa impositiva. La estimación de  se obtiene 
a partir de un promedio de los envíos de remesas al exterior de los últimos años. 
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El cuadro A.I.9 muestra los resultados de aplicar la ecuación (9) para el cálculo del ajuste cí-
clico del Impuesto Adicional. 

cuadro A.i.9
efecto cíclico impuesto Adicional GMP10 2014

(millones de pesos de 2014)

componente ingresos efectivos componente cíclico ingresos cíclicamente ajustados 

total 413.301 62.786 350.515

Fuente: Dipres.

ii.6. Ajuste cíclico total

El efecto cíclico total de los ingresos del Gobierno Central consiste en la suma de los ajustes 
cíclicos descritos en los apartados anteriores:

 (11)

Donde  corresponde a la suma de los ajustes cíclicos de cada categoría de impuesto no 
minero,  al ajuste cíclico de las cotizaciones previsionales de salud,  a la suma de los 
ajustes cíclicos por cobre y molibdeno de Codelco, e  a la suma de los ajustes cíclicos de 
los impuestos a la renta de la minería privada (cuadro A.I.10). 

cuadro A.i.10
Ajuste cíclico ingresos 2014

efectos cíclicos Millones de Pesos de 2014 Porcentaje del PiB 

Ingresos tributarios no mineros 5.280 0,0

Ingresos cotizaciones previsionales de salud 0 0,0

Ingresos de Codelco -61.871 0,0

Ingresos tributarios GMP10 227.843 0,2

efecto cíclico total 171.251 0,1

Fuente: Dipres.
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ii. 7. cálculo del balance cíclicamente ajustado

El Balance Cíclicamente Ajustado (BCA) del Gobierno Central Total para el año 2014 se deter-
mina como:

 (12)

Donde BCA corresponde al balance cíclicamente ajustado y BD al balance efectivo o deven-
gado del año t.

El cuadro A.I.11 presenta el resultado del BCA estimado para el próximo año en millones de 
pesos y como porcentaje del PIB.

cuadro A.i.11
Balance cíclicamente Ajustado del Gobierno central total 2014

  Millones de Pesos de 2014 Porcentaje del PiB 

Balance efectivo (BD2014) -1.399.763 -0,9 

Efecto cíclico  (AC2014) 171.251 0,1 

Balance cíclicamente ajustado (BCA2014) -1.571.014 -1,0 

Fuente: Dipres.

ii.8. cálculo del balance cíclicamente ajustado primario

Siguiendo las recomendaciones del “Comité asesor para el diseño de una política fiscal de 
balance estructural de segunda generación para Chile”, se acompaña a la medición tradicio-
nal de BCA, estimado sobre el balance global del Gobierno Central, la medición del balance 
primario que dé cuenta de la situación fiscal sin considerar tanto el ingreso como el gasto 
por intereses. Este indicador permite contar con una medida más limpia de la política fiscal 
vigente al no considerar los cambios en los intereses, los cuales responden principalmente a 
resultados fiscales de ejercicios anteriores. El cuadro A.I.12 presenta la estimación del balance 
primario para el próximo año.



192 Informe de Finanzas Públicas • Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2014

cuadro A.i.12
Balance primario efectivo y cíclicamente ajustado 2014

 Millones de pesos de 2014 Porcentaje del PiB

Balance global efectivo -1.399.763 -0,9

Balance global cíclicamente ajustado -1.571.014 -1,0

Ingresos por intereses 407.412 0,3

Gastos por intereses 907.308 0,6

Balance primario efectivo -899.868 -0,6

Balance primario cíclicamente ajustado -1.071.119 -0,7

Fuente: Dipres.
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iii. ActA de reSuLtAdoS deL coMitÉ 
conSuLtiVo deL PiB tendenciAL

iii.1 resultados del comité consultivo del PiB tendencial 
2013

 I. Por duodécimo año consecutivo se realizó el proceso de consulta a un grupo de expertos 
para la estimación del PIB tendencial, variable clave para el cálculo del Balance Estructural 
del Gobierno Central. 

Se utilizarán las recomendaciones indicadas por el “Comité Asesor para el Diseño de una 
Política Fiscal de Balance Estructural de Segunda Generación para Chile”, presidido por 
Vittorio Corbo para obtener el valor del PIB tendencial. 

La reunión del Comité se realizó el día viernes 21 de junio de 2013. En ella se presentó 
la metodología de cálculo del Balance Cíclicamente Ajustado. Además, se solicitó a los 
expertos la proyección de variables relevantes en la estimación del PIB de tendencia y se 
analizaron las perspectivas para algunas variables macroeconómicas solicitadas. 

A los expertos convocados se les hizo llegar una base de datos anual desde 1960 a 2012 con 
las variables efectivas necesarias para el cálculo del PIB tendencial (Anexo N°1). 

 II.En la consulta de este año, referente al PIB tendencial para el año 2013, participaron los 
siguientes expertos:

1) Patricio Arrau

2) Ángel Cabrera

3) María Cecilia Cifuentes 

4) Pablo Correa

5) Jorge Desormeaux

6) Pablo García

7) Aldo Lema

8) Manuel Marfán

9) Ricardo Matte

10) Joseph Ramos

11) Jorge Rodríguez

12) Patricio Rojas

13) Gonzalo Sanhueza

14) Jorge Selaive

15) Guillermo Tagle

16) Marcelo Tokman

17) Rodrigo Valdés

18) José Ramón Valente
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III. Las opiniones vertidas no representan necesariamente a las instituciones a las que los ex-
pertos pertenecen. Asimismo, se hace presente que al solicitar valores para las variables 
requeridas, el Ministerio de Hacienda entiende que los expertos no necesariamente con-
cuerdan con cada una de las opciones adoptadas en la metodología referida.

IV. La metodología que utiliza el Ministerio de Hacienda para el cálculo del PIB tendencial 
tiene como referencia aquella indicada por el FMI en la estimación del balance estructural 
en los países desarrollados, la que considera la estimación de una función de producción 
Cobb–Douglas10. En el caso de Chile los parámetros de dicha función fueron rescatados de 
la información de Cuentas Nacionales y del INE. 

 V Sin embargo, tal como se ha hecho desde 2010, adicionalmente se consideran las recomen-
daciones del Comité Asesor para el Diseño de una Política Fiscal de Balance Estructural 
de Segunda Generación para Chile. Este procedimiento indica que una vez calculados los 
parámetros de la función, se calculará el PIB tendencial para cada experto. Lo anterior se 
obtiene de reemplazar en la función el valor de tendencia o de “uso normal” de los factores 
productivos. Para obtener estos valores, se requieren las proyecciones de cada experto de 
la Formación Bruta de Capital Fijo (FBCF), la Fuerza de Trabajo (FT) y la Productividad Total 
de los Factores (PTF), que sirven como insumos de esta función. La consulta a los expertos 
se focalizó en la estimación para el período 2013–2018 de las variables anteriores.

VI. De los 18 expertos consultados, 17 de estos entregaron sus proyecciones para el periodo 
2013-2018. 

VII. Una vez obtenido el PIB tendencial de cada experto se eliminan los valores extremos de 
cada año (máximo y mínimo) para obtener la media recortada del PIB de tendencia. A 
partir de esta nueva serie de nivel de PIB tendencial, se calcula la tasa de crecimiento y 
la brecha existente con respecto al PIB real. En el Anexo N°2 se publica el nivel y las tasas 
de variaciones de PIB tendencial por experto. La publicación de los datos por experto, y 
no sólo el dato de PIB tendencial correspondiente a la media recortada, permite aumentar 
la transparencia del proceso de estimación del PIB tendencial. En este anexo, así como 
en el resto del texto, el orden de los escenarios no corresponde al orden de los expertos 
nombrados en la primera página.. 

VII. Cabe recordar algunos aspectos técnicos de la consulta:

a. Para el cálculo de la PTF, se realiza una corrección por intensidad de uso del stock de 
capital, a través de un índice que relaciona las tasas de desempleo efectiva y natural. 
Cabe resaltar que en Chile no existe un indicador directo de utilización de capital, por 
lo que se utiliza como aproximación la tasa de desempleo.

b. El cálculo de la serie de stock de capital se basa en la metodología utilizada en el paper 
“Stock de Capital en Chile (1985-2005): Metodología y Resultados” de Claudia Henríquez 
(2008), actualizado con las nuevas cifras de cuentas nacionales del Banco Central de 
Chile11 al 2012. 

c. Para el cálculo de las horas trabajadas totales se ajusta por años de escolaridad de la 
fuerza de trabajo.

10  Al respecto ver Adams, Fenton y Larsen (1987).

11  Ver http://www.bcentral.cl/estudios/estudios-economicos-estadisticos/063.htm
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d. Tanto el nivel de PIB efectivo como el de PIB tendencial para el cálculo de la brecha, se en-
cuentran en pesos de acuerdo a las nuevas Cuentas Nacionales con año de referencia 2008.

IX. Finalmente, es importante agradecer la cooperación, alto interés y compromiso que por 
duodécimo año consecutivo han mostrado los expertos miembros del Comité para partici-
par en esta convocatoria, que es de suma importancia para el el país.

iii.2 resultados del comité consultivo del PiB tendencial 
2013

X. La consulta formulada a los expertos se refirió a las estimaciones para el período 2013–2018 
de las tasas de crecimiento anual de la formación bruta de capital fijo, la fuerza de trabajo 
y la productividad total de factores. Una vez entregadas las estimaciones por parte de los 
expertos, se procedió a calcular el PIB tendencial en niveles para cada uno de los integran-
tes del comité. Luego se calcula el promedio anual eliminando en cada año, los valores que 
resultaron ser el mínimo y el máximo para ese año en particular. Finalmente, los valores 
promedio recortado obtenidos para los años 1960 a 2018 del PIB tendencial en niveles fue-
ron usados para calcular su tasa de crecimiento y la brecha con respecto al PIB efectivo. 

xI. El resultado de la consulta se muestra en los siguientes cuadros, donde se resumen los 
escenarios de proyecciones de las tasas de crecimiento para cada una de las variables 
solicitadas, para cada uno de los 17 expertos:

cuadro A.i.13
Productividad total de los Factores (PtF)

inversión

2013 2014 2015 2016 2017 2018
1 -0,50% 0,00% 0,50% 0,30% 0,20% 0,20%
2 -0,22% -0,41% -0,35% -0,23% -0,04% 0,09%
3 0,02% 0,00% 0,19% 0,20% 0,22% 0,42%
4 0,70% 0,44% 0,40% 0,50% 0,50% 0,60%
5 -0,30% 0,22% 0,44% 0,65% 0,81% 1,04%
6 -0,16% 0,18% 0,45% 0,58% 0,37% 0,36%
7 0,18% 0,54% 0,76% 1,05% 1,13% 1,19%
8 0,57% 0,22% 0,09% 0,06% 0,09% 0,16%
9
10 0,00% -0,07% 0,13% 0,39% 0,23% 0,29%
11 0,79% 0,75% 0,77% 0,70% 0,69% 0,67%
12 0,50% 0,50% 0,50% 0,50% 0,50% 0,50%
13 0,68% 0,82% 0,98% 1,05% 0,96% 1,03%
14 0,25% 0,20% 0,30% 0,45% 0,65% 0,65%
15 -0,29% -0,18% -0,15% 0,21% 0,25% 0,38%
16 0,52% 0,50% 0,69% 0,76% 0,76% 0,76%
17 0,13% 0,58% 0,56% 0,62% 0,67% 0,70%
18 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00%
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cuadro A.i.14
Formación Bruta de capital Fijo

inversión

2013 2014 2015 2016 2017 2018
1 4,00% 3,00% 10,00% 7,70% 8,00% 7,80%
2 6,20% 4,20% 5,80% 6,60% 10,00% 10,30%
3 6,50% 5,90% 5,80% 5,70% 5,50% 5,40%
4 5,30% 3,40% 4,20% 4,60% 5,40% 6,10%
5 8,20% 0,65% 0,62% 0,58% 0,34% 0,18%
6 5,50% 5,00% 5,56% 5,36% 5,12% 4,91%
7 2,50% 3,00% 3,50% 3,80% 4,00% 4,00%
8 5,50% 4,00% 4,50% 4,50% 4,50% 4,50%
9
10 5,20% 4,40% 4,80% 5,30% 5,80% 6,50%
11 6,00% 7,30% 6,90% 6,70% 6,50% 6,40%
12 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00%
13 5,52% 4,47% 5,02% 5,98% 6,01% 5,99%
14 6,00% 5,50% 6,20% 6,50% 7,00% 7,00%
15 5,40% 5,60% 5,90% 6,20% 6,50% 6,80%
16 4,00% 2,00% 2,00% 4,50% 4,75% 4,75%
17 5,00% 4,50% 4,00% 4,00% 4,00% 4,00%
18 5,50% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00%

cuadro A.i.15
Fuerza de trabajo 

inversión

2013 2014 2015 2016 2017 2018
1 1,50% 2,00% 2,50% 2,40% 2,50% 2,30%
2 2,46% 2,44% 2,49% 2,56% 2,64% 2,68%
3 1,86% 1,84% 1,78% 1,76% 1,74% 1,72%
4 1,50% 1,00% 1,00% 1,00% 1,20% 1,40%
5 1,80% 2,21% 2,23% 1,91% 1,92% 1,91%
6 1,37% 1,78% 1,72% 1,79% 1,29% 1,24%
7 0,90% 1,10% 1,10% 1,10% 1,10% 1,10%
8 1,50% 1,71% 1,71% 1,71% 1,70% 1,69%
9
10 1,20% 1,45% 1,70% 1,95% 2,00% 2,15%
11 1,17% 1,06% 0,98% 0,92% 0,89% 0,86%
12 1,50% 1,50% 1,50% 1,50% 1,50% 1,50%
13 1,96% 2,17% 2,00% 2,19% 2,03% 2,10%
14 1,50% 1,50% 1,70% 1,70% 2,10% 2,10%
15 1,50% 1,60% 2,00% 1,70% 1,80% 1,90%
16 0,89% 0,88% 0,87% 0,77% 0,76% 0,75%
17 1,10% 1,40% 1,50% 1,60% 1,70% 1,80%
18 1,70% 1,70% 1,70% 1,70% 1,70% 1,70%
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XII. Fruto de las estimaciones entregadas por el Comité de Expertos, se obtuvo un crecimiento 
del PIB Tendencial para 2014 de 4,8%.

xIII. Los resultados fueron los siguientes:

cuadro A.i.16
PiB tendencial

escenario para el cálculo del PiB tendencial

PiB tendencial Brecha 
PiB tendencial/PiB efectivo

Mill. $ año anterior Var % %

1990 35.884.612 6,3% 0,1%

1991 38.153.414 6,3% -1,3%

1992 40.832.297 7,0% -5,0%

1993 43.903.642 7,5% -4,4%

1994 47.008.250 7,1% -2,4%

1995 50.360.958 7,1% -4,1%

1996 53.909.136 7,0% -3,9%

1997 57.555.773 6,8% -4,2%

1998 61.095.651 6,2% -2,3%

1999 64.005.540 4,8% 2,9%

2000 66.913.269 4,5% 2,4%

2001 69.779.353 4,3% 3,4%

2002 72.577.931 4,0% 4,7%

2003 75.449.242 4,0% 4,9%

2004 78.480.693 4,0% 1,9%

2005 82.046.769 4,5% 0,4%

2006 85.591.179 4,3% -0,9%

2007 89.364.866 4,4% -1,6%

2008 93.693.558 4,8% -0,2%

2009 97.249.901 3,8% 4,7%

2010 99.789.774 2,6% 1,6%

2011 104.366.091 4,6% 0,4%

2012 109.488.129 4,9% -0,2%

2013 114.838.611 4,9%

2014 120.363.338 4,8%

2015 126.123.906 4,8%

2016 132.163.478 4,8%

2017 138.454.026 4,8%

2018 145.013.997 4,7%

Fuente: Ministerio de Hacienda en base a proyecciones de los Expertos.
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El nivel de PIB Tendencial, aquí obtenido y que se utiliza para el cálculo del balance cíclica-
mente ajustado, no se modifica en ningún momento del año. La brecha de PIB, en cambio, se 
modifica toda vez que cambian las estimaciones de PIB efectivo.

Gráfico A.I.1
PiB tendencial

(%)

1993 1998 2003 2008 2013 2018

8%

6%

4%

2%

0%

-2%

-4%

Brechacrecimiento

iii.3 construcción de los datos

A continuación se detallan las fuentes de datos de las series a utilizar para la estimación del 
PIB tendencial del periodo 2013-2018.

1. PiB en pesos del año anterior encadenado: Para el período 1986-2012 se utilizan los datos 
empalmados de cuentas nacionales publicados por el Banco Central. Para el período 1960-
1985 se empalmó utilizando la variación anual de las series de PIB de las MIP77 y MIP86, 
cuya fuente es la base de datos de “Indicadores Económicos y Sociales de Chile 1960–2000” 
del Banco Central.

2. FBcF en pesos del año anterior encadenado: Para el período 1986-2012 se utilizan los 
datos empalmados de cuentas nacionales publicados por el Banco Central. Para el perío-
do 1960-1985 se empalmó utilizando la variación anual de las series de PIB de las MIP77 
y MIP86, cuya fuente es la base de datos de “Indicadores Económicos y Sociales de Chile 
1960–2000” del Banco Central.

3. empleo y tasa de desempleo: Para el período comprendido entre 1960–1985, inclusive, se 
utilizó como fuente a Coeymans (2000). Desde 1986 al 2009 se usó como fuente el promedio 
trimestral del INE, es decir el promedio de los meses de marzo, junio, septiembre y diciem-
bre. Debido al cambio metodológico realizado durante 2010, dentro de la base de datos se 
incluirán las series de la antigua encuesta de empleo (ENE) y también los de la nueva encuesta 
de empleo (NENE). Es importante recalcar que los datos de la NENE para 2009 son sólo re-
ferenciales ya que los primeros datos oficiales se comenzaron a publicar en marzo de 2010.
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4. Fuerza de trabajo: Para el período comprendido entre 1960–1985, inclusive, se calculó 
como “residuo” de las tasas de desempleo y empleo indicadas en el punto anterior. Desde 
1986 hasta 2009 se usó como fuente el promedio trimestral del INE, es decir el promedio de 
los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. Debido al cambio metodológico realiza-
do durante 2010, dentro de la base de datos se incluirán las series de la antigua encuesta de 
empleo (ENE) y también los de la nueva encuesta de empleo (NENE). Es importante recalcar 
que los datos de la NENE para 2009 son sólo referenciales ya que los primeros datos oficiales 
se comenzaron a publicar en marzo de 2010.

5. tasa de depreciación: Para el período 2013-2018 se utiliza la tasa de depreciación implícita 
del 2012.

6. tasa natural de desempleo: Para el período 2010-2018 se utiliza el promedio observado de 
la tasa de desempleo de la NENE medida por el INE entre los años 2010-2012.

7. Horas trabajadas: Para el período 2013–2018 se consideraron las mismas horas semanales 
trabajadas de 2012, obtenida de la encuesta de empleo de la Universidad de Chile, y una 
constante de 52 semanas al año.

8. Años de escolaridad: Para el período 2013–2018 se consideró como tasa de crecimiento de 
los años de escolaridad el promedio del período 1991-2012.

nota: Para las variables de Empleo y Fuerza de Trabajo del INE el dato anual se obtiene como 
el promedio de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. Para estas series 
también se incluyen los datos bajo la nueva encuesta de empleo del INE (NENE), pero es 
importante recalcar que los datos del año 2009 son sólo referenciales.
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cuadro A.i.17: Base de datos 2013

Series para el cálculo del PiB tendencial

Stock de capital 
(K)

Horas trabajadas 
totales normales 

(corregidas por educación)

Productividad total de los Factores 
(PtF)

Mill. $ año anterior - 1960=100
1960 37.495.207 32.064.915 100,00
1961 38.846.153 34.755.960 99,74
1962 40.462.570 36.008.121 100,46
1963 42.458.121 34.794.138 105,76
1964 44.207.797 39.343.135 98,97
1965 45.711.898 40.467.003 96,13
1966 47.270.021 41.416.899 103,55
1967 48.840.896 42.408.220 102,43
1968 50.654.986 44.503.572 101,89
1969 52.576.893 46.387.071 102,25
1970 54.667.499 47.771.741 101,03
1971 56.598.299 49.411.868 104,31
1972 57.711.882 49.679.325 101,06
1973 58.612.336 50.687.886 95,42
1974 60.020.026 51.412.706 99,14
1975 60.623.333 55.402.306 87,80
1976 60.816.857 52.258.680 86,49
1977 61.340.609 53.368.939 91,81
1978 62.274.396 56.871.782 96,40
1979 63.661.491 60.031.634 100,72
1980 65.747.822 62.750.134 102,43
1981 68.451.258 64.277.794 103,95
1982 69.115.013 65.191.199 99,30
1983 69.300.085 69.247.918 94,85
1984 69.981.261 73.081.258 93,11
1985 70.946.344 75.928.337 89,71
1986 71.860.181 77.651.615 90,04
1987 73.218.080 80.080.982 92,26
1988 75.005.539 84.977.067 93,70
1989 77.727.018 90.868.412 95,88
1990 80.689.876 94.717.270 95,11
1991 83.406.132 103.259.485 102,33
1992 87.310.363 112.101.057 104,98
1993 92.487.561 120.361.769 104,97
1994 97.565.288 123.171.819 107,55
1995 103.669.749 124.455.476 112,55
1996 110.755.845 127.338.470 113,85
1997 118.552.642 125.976.494 118,41
1998 126.283.911 135.207.985 115,63
1999 131.732.892 135.095.225 117,39
2000 137.529.141 139.500.268 118,25
2001 143.435.401 141.979.989 118,81
2002 149.252.094 144.497.881 118,53
2003 155.488.502 151.485.043 117,34
2004 162.487.964 156.291.501 121,59
2005 171.927.244 160.557.397 122,84
2006 181.483.846 161.786.344 124,01
2007 192.257.565 166.271.287 124,14
2008 205.667.887 173.032.061 122,46
2009 215.618.019 174.388.854 120,44
2010 220.690.380 184.175.805 120,89
2011 234.779.952 192.077.307 120,18
2012 251.139.228 194.854.108 120,98

Fuente: Ministerio de Hacienda en base a información del Banco Central, U. de Chile e INE.
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Variables para el cálculo del PiB tendencial

PiB capital corregido por
 intensidad de uso

Horas trabajadas totales 
(corregidas por educación)

Mill. $ año anterior Mill. $ año anterior -
1960 13.952.025 37.296.015 31.493.709
1961 14.619.277 38.278.607 33.817.729
1962 15.312.031 39.915.363 35.074.712
1963 16.280.694 42.064.802 34.038.562
1964 16.642.954 44.036.505 38.698.130
1965 16.777.478 45.829.318 40.061.039
1966 18.648.362 47.542.474 41.132.073
1967 19.253.795 49.854.798 42.744.516
1968 19.943.119 51.598.109 44.762.414
1969 20.685.164 53.216.467 46.361.247
1970 21.110.510 55.237.020 47.662.754
1971 23.001.006 58.318.155 50.273.451
1972 22.721.966 59.898.900 50.913.896
1973 21.457.484 59.764.789 51.034.935
1974 21.666.578 58.373.499 49.373.856
1975 18.869.387 55.517.641 50.098.656
1976 19.533.208 60.222.810 51.097.836
1977 21.458.976 61.925.618 53.200.764
1978 23.222.330 62.254.314 56.138.888
1979 25.145.487 63.462.256 59.091.620
1980 27.143.289 66.940.656 63.085.607
1981 28.829.537 70.646.816 65.505.710
1982 24.912.158 63.759.674 59.384.034
1983 24.214.109 62.985.633 62.147.188
1984 25.639.214 66.409.756 68.479.908
1985 26.143.903 69.398.775 73.338.616
1986 27.606.975 72.656.659 77.525.512
1987 29.394.675 75.029.994 81.031.336
1988 31.554.912 77.880.377 87.125.138
1989 34.702.041 82.355.545 95.069.413
1990 35.865.469 85.628.782 99.251.464
1991 38.653.861 83.457.567 102.024.559
1992 42.985.500 88.779.855 112.555.151
1993 45.901.592 94.161.321 120.999.845
1994 48.179.871 97.986.261 122.148.529
1995 52.493.930 104.689.688 124.100.320
1996 56.070.719 113.031.806 128.321.868
1997 60.069.674 121.257.672 127.231.469
1998 62.530.098 128.760.252 136.126.653
1999 62.188.442 128.964.541 130.593.970
2000 65.372.654 135.346.838 135.561.218
2001 67.508.951 140.868.573 137.686.682
2002 69.325.028 146.667.785 140.211.233
2003 71.940.239 153.242.763 147.420.706
2004 76.987.661 159.310.516 151.309.308
2005 81.742.969 170.004.462 156.766.395
2006 86.397.688 182.290.135 160.462.697
2007 90.856.522 194.512.317 166.107.010
2008 93.847.932 206.597.074 171.629.247
2009 92.875.262 212.149.411 169.426.967
2010 98.227.638 218.522.434 182.366.559
2011 103.974.622 235.063.639 192.309.396
2012 109.750.797 253.302.833 196.532.807

Fuente: Ministerio de Hacienda en base a información del Banco Central, U. de Chile e INE.
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Variables para el cálculo del PiB tendencial

otras series 

Productividad 
total de los 

Factores (PtF, 
Solow tradicional)

Formación 
Bruta de 

capital Fijo 
(FBKF)

depreciación

indice de  
intensidad 

de uso 
(Solow)

empleo 
(nene)

Fuerza de 
trabajo 
(nene)

Horas 
trabajadas 
Promedio

educación
tasa de 

desempleo
 (nene)

tasa natural 
de 

desempleo

1960=100 Mill. $ año 
anterior % - Miles de 

Personas
Miles de 
Personas total Anual Años de 

escolaridad % %

1960 100,00 2.013.416 3,4% 0,995 2.398 2.600 2.568 5,114 6,6% 6,1%
1961 102,55 2.039.299 3,4% 0,985 2.418 2.647 2.657 5,263 7,5% 6,1%
1962 104,29 2.289.528 3,4% 0,986 2.464 2.695 2.630 5,412 7,4% 6,1%
1963 107,13 2.627.522 3,4% 0,991 2.518 2.742 2.430 5,562 7,0% 6,1%
1964 106,15 2.477.794 3,4% 0,996 2.576 2.789 2.631 5,711 6,5% 6,1%
1965 104,03 2.328.078 3,4% 1,003 2.636 2.836 2.593 5,860 5,9% 6,1%
1966 112,62 2.402.955 3,3% 1,006 2.689 2.883 2.546 6,009 5,6% 6,1%
1967 112,64 2.454.324 3,3% 1,021 2.773 2.931 2.503 6,158 4,2% 6,1%
1968 113,96 2.686.479 3,4% 1,019 2.805 2.970 2.530 6,307 4,4% 6,1%
1969 115,80 2.822.020 3,4% 1,012 2.818 3.003 2.548 6,456 5,0% 6,1%
1970 115,02 3.004.159 3,4% 1,010 2.863 3.057 2.520 6,605 5,1% 6,1%
1971 121,22 2.934.498 3,4% 1,030 2.956 3.095 2.518 6,754 3,3% 6,1%
1972 117,53 2.344.893 3,4% 1,038 3.010 3.128 2.450 6,904 2,5% 6,1%
1973 110,48 2.203.627 3,3% 1,020 2.993 3.166 2.418 7,053 4,3% 6,1%
1974 112,44 2.624.812 3,3% 0,973 2.883 3.197 2.378 7,202 8,7% 6,1%
1975 99,76 2.027.120 3,3% 0,916 2.754 3.244 2.475 7,351 14,0% 6,1%
1976 102,18 1.726.786 3,3% 0,990 2.803 3.298 2.431 7,500 13,9% 13,1%
1977 109,67 1.993.523 3,3% 1,010 2.909 3.357 2.430 7,525 12,3% 13,1%
1978 115,63 2.339.924 3,4% 1,000 3.017 3.517 2.464 7,550 13,1% 13,1%
1979 122,06 2.734.196 3,4% 0,997 3.105 3.629 2.513 7,575 13,4% 13,1%
1980 126,68 3.333.100 3,4% 1,018 3.250 3.720 2.554 7,600 11,5% 13,1%
1981 129,68 3.891.644 3,5% 1,032 3.362 3.795 2.537 7,680 10,3% 13,1%
1982 117,03 2.401.096 3,5% 0,923 3.062 3.868 2.499 7,760 19,8% 13,1%
1983 112,07 2.040.105 3,5% 0,909 3.144 4.030 2.456 8,050 21,0% 13,1%
1984 114,11 2.424.555 3,5% 0,949 3.361 4.127 2.482 8,210 17,5% 13,1%
1985 112,37 2.666.412 3,5% 0,978 3.551 4.229 2.489 8,300 15,0% 13,1%
1986 114,17 2.730.884 2,6% 1,011 3.781 4.357 2.507 8,180 12,1% 13,1%
1987 118,16 3.323.826 2,7% 1,025 3.925 4.463 2.515 8,210 10,9% 13,1%
1988 121,76 3.794.237 2,7% 1,038 4.154 4.662 2.542 8,250 9,7% 13,1%
1989 127,99 4.932.435 2,9% 1,060 4.385 4.822 2.563 8,460 7,9% 13,1%
1990 128,43 5.056.578 2,7% 1,061 4.484 4.923 2.580 8,580 7,8% 13,1%
1991 135,15 5.047.598 2,9% 1,001 4.552 5.019 2.591 8,650 8,2% 8,2%
1992 143,66 6.260.305 2,8% 1,017 4.759 5.164 2.559 9,240 6,7% 8,2%
1993 145,00 7.384.406 2,5% 1,018 5.030 5.451 2.565 9,380 6,6% 8,2%
1994 147,63 7.841.210 3,0% 1,004 5.074 5.574 2.542 9,470 7,8% 8,2%
1995 155,25 9.683.874 3,7% 1,010 5.134 5.609 2.526 9,570 7,3% 8,2%
1996 159,21 10.547.554 3,3% 1,021 5.221 5.645 2.518 9,760 6,3% 8,2%
1997 163,42 11.732.111 3,6% 1,023 5.321 5.740 2.475 9,660 6,1% 8,2%
1998 163,20 12.014.667 3,6% 1,020 5.434 5.881 2.523 9,930 6,4% 8,2%
1999 160,22 10.076.449 3,7% 0,979 5.355 6.036 2.431 10,030 10,1% 8,2%
2000 163,39 10.993.928 3,9% 0,984 5.455 6.115 2.444 10,169 9,7% 8,2%
2001 164,48 11.377.323 4,0% 0,982 5.509 6.189 2.440 10,241 9,9% 8,2%
2002 164,11 11.626.657 4,1% 0,983 5.612 6.301 2.435 10,260 9,8% 8,2%
2003 163,68 12.380.391 4,1% 0,986 5.832 6.529 2.419 10,450 9,5% 8,2%
2004 169,10 13.783.426 4,4% 0,980 5.991 6.742 2.401 10,518 10,0% 8,2%
2005 171,40 17.021.172 4,7% 0,989 6.217 6.937 2.370 10,638 9,2% 8,2%
2006 175,00 17.745.916 4,8% 1,004 6.319 6.941 2.351 10,803 7,8% 8,2%
2007 176,41 19.661.641 4,9% 1,012 6.497 7.085 2.361 10,829 7,1% 8,2%
2008 173,70 23.178.540 5,1% 1,005 6.692 7.350 2.351 10,909 7,8% 8,2%
2009 168,65 20.375.276 5,1% 0,984 6.642 7.448 2.322 10,984 9,7% 8,2%
2010 170,04 22.862.276 8,3% 0,990 7.131 7.763 2.316 11,044 8,1% 7,2%
2011 170,33 26.220.219 5,5% 1,001 7.487 8.061 2.312 11,111 7,1% 7,2%
2012 172,38 29.445.414 5,6% 1,009 7.626 8.150 2.285 11,280 6,4% 7,2%

Nota: Para las variables de Empleo y Fuerza de Trabajo del INE el dato anual se obtiene como el promedio de los meses de marzo, junio, septiem-
bre y diciembre. Para estas series también se  incluyen los datos bajo la nueva encuesta de empleo del INE (NENE), pero es importante recalcar 
que estos datos son sólo referenciales ya que los primeros datos oficiales de la NENE corresponden a marzo de 2010.
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iii.4 estimaciones de PiB tendencial por experto 

cuadro A.i.18 en MM$ año anterior:

estimación PiB tendencial  por cada experto en MM$ del año anterior
experto 2013 2014 2015 2016 2017 2018

1 114.486.133 119.786.924 125.643.373 131.913.634 138.620.582 145.751.278
2 114.577.624 119.975.477 125.614.846 131.559.677 138.057.743 145.148.254
3 114.642.026 120.179.376 125.953.649 131.965.835 138.206.674 144.672.801
4 114.797.805 120.157.100 125.654.476 131.324.068 137.225.776 143.413.435
5 115.154.558 120.710.641 126.249.427 131.779.467 137.284.221 142.747.098
6 114.529.500 119.965.789 125.637.643 131.535.695 137.642.217 143.944.095
7 114.585.741 119.862.016 125.293.219 130.903.160 136.699.781 142.673.936
8 114.759.194 120.138.174 125.662.616 131.338.732 137.172.612 143.170.699
9
10 114.269.219 119.563.831 125.038.988 130.737.020 136.693.623 142.958.459
11 115.114.111 120.881.439 126.976.495 133.391.117 140.116.389 147.152.208
12 115.320.360 121.511.131 128.248.087 135.550.474 143.437.143 151.929.083
13 116.256.837 122.374.487 128.827.727 135.680.413 142.926.031 150.556.751
14 114.841.841 120.459.414 126.380.807 132.635.880 139.263.743 146.263.764
15 114.045.159 119.324.041 124.831.007 130.597.749 136.651.111 143.015.906
16 114.518.266 119.675.722 124.843.792 130.190.090 135.731.729 141.469.146
17 114.789.247 120.302.602 125.984.071 131.838.477 137.863.772 144.055.059
18 116.193.533 122.280.441 128.677.099 135.381.189 142.386.123 149.686.208

Mínimo 114.045.159 119.324.041 124.831.007 130.190.090 135.731.729 141.469.146
Máximo 116.256.837 122.374.487 128.827.727 135.680.413 143.437.143 151.929.083

cuadro A.i.19 Variación anual de las estimaciones de PiB tendencial por experto:

experto 2014/2013 2015/2014 2016/2015 2017/2016 2018/2017
1 4,6% 4,9% 5,0% 5,1% 5,1%
2 4,7% 4,7% 4,7% 4,9% 5,1%
3 4,8% 4,8% 4,8% 4,7% 4,7%
4 4,7% 4,6% 4,5% 4,5% 4,5%
5 4,8% 4,6% 4,4% 4,2% 4,0%
6 4,7% 4,7% 4,7% 4,6% 4,6%
7 4,6% 4,5% 4,5% 4,4% 4,4%
8 4,7% 4,6% 4,5% 4,4% 4,4%
9
10 4,6% 4,6% 4,6% 4,6% 4,6%
11 5,0% 5,0% 5,1% 5,0% 5,0%
12 5,4% 5,5% 5,7% 5,8% 5,9%
13 5,3% 5,3% 5,3% 5,3% 5,3%
14 4,9% 4,9% 4,9% 5,0% 5,0%
15 4,6% 4,6% 4,6% 4,6% 4,7%
16 4,5% 4,3% 4,3% 4,3% 4,2%
17 4,8% 4,7% 4,6% 4,6% 4,5%
18 5,2% 5,2% 5,2% 5,2% 5,1%

Mínimo 4,5% 4,3% 4,3% 4,2% 4,0%
Máximo 5,4% 5,5% 5,7% 5,8% 5,9%
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iV. ActA de reSuLtAdoS deL coMitÉ conSuLtiVo 
deL Precio de reFerenciA deL coBre

1. Como parte del proceso de elaboración de la Ley de Presupuestos del Sector Público del año 
2014, el día 20 de junio de 2013 se reunió en las dependencias del Ministerio de Hacienda el 
Comité Consultivo del Precio de Referencia del Cobre.

2. En esta ocasión, el Comité estuvo integrado diecisiete expertos en la materia, quienes se listan 
a continuación por orden alfabético. Dieciséis de estos expertos enviaron sus proyecciones. 

• Claudio Agostini

• Rafael Aldunate

• jorge Bande

• María Cristina Betancour

• Alfonso González

• juan Carlos Guajardo

• javier Hurtado

• Susana Jiménez

• Michelle Labbé

• Gustavo Lagos

• Álvaro Merino

• José Tomás Morel

• Fernando Porcile

• Gonzalo Sánchez

• Enrique Silva

• joaquín Vial

• Mauricio Villena

3. Los profesionales participantes en el Comité fueron consultados a título personal, por tanto 
sus estimaciones no comprometen a las instituciones en las que se desempeñan.

4. Los miembros del Comité se comprometieron a enviar sus estimaciones anuales del precio 
del cobre en la Bolsa de Metales de Londres (BML) para el período 2014-2023, hasta el día 5 
de julio de 2013. Las cifras entregadas se encontrarán en dólares de 2014, utilizando como 
deflactor el IPC de los Estados Unidos proyectado por el Fondo Monetario Internacional.

5. Tras recibir las estimaciones de dieciséis de los miembros del Comité en el plazo señalado, 
la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda procedió a aplicar la metodología 
para determinar el precio de referencia del cobre que será utilizado en la elaboración de 
la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2014. Esta metodología se sintetiza 
de la siguiente manera:

a) Cada integrante del Comité envió su estimación anual del precio de la libra de cobre 
para el período 2014-2023, expresado en centavos de dólar del año 2014, junto con una 
justificación de las mismas.
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b) Las estimaciones anuales de cada experto se promediaron a fin de obtener un precio por 
experto para los siguientes diez años.

c) Las estimaciones promedio de cada experto, excluyendo las dos observaciones extremas 
—la más alta y la más baja— se promediaron con el fin de obtener un indicador robusto. 

d) El promedio así obtenido se aproximó al entero en centavos de dólar más cercano.

6. En esta ocasión, por recomendación del Consejo Fiscal Asesor (CFA) se publican las proyec-
ciones anuales de cada experto y no solo el promedio del período como se hizo hasta el 
año 2012. Con esto, se transparenta la trayectoria esperada del precio del cobre para los 
próximos diez años según las proyecciones del Comité y sus miembros individuales12. Las 
estimaciones anuales de cada miembro del Comité, así como el precio promedio de la libra 
de cobre para el período 2014-2023 se presentan a continuación, en orden ascendente13:

cuadro A.i.20

experto/Año 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
Precio promedio 
(uS$c por libra)-

moneda 2014
1 325 320 305 292 280 269 259 250 242 242 278,4
2 295 254 224 234 254 285 295 315 320 320 279,6
3 305 275 251 236 231 272 310 346 322 298 285,0
4 305 285 280 295 295 287 287 287 287 287 289,5
5 315 299 281 279 282 290 294 291 288 285 290,3
6 315 284 269 273 277 281 302 313 316 318 294,9
7 320 314 366 372 318 270 264 245 240 247 295,6
8 301 313 342 348 336 296 272 260 254 254 297,6
9 305 304 303 301 303 304 306 308 309 311 305,4
10 295 270 275 285 310 315 320 325 335 340 307,0
11 353 357 346 327 302 289 284 280 275 270 308,4
12 315 306 308 309 310 311 310 311 310 310 310,0
13 325 324 324 323 323 323 323 323 323 323 323,2
14 300 275 260 300 320 340 380 380 350 330 323,5
15 340 320 330 350 330 360 330 350 340 340 339,0
16 320 340 360 360 350 350 350 350 350 350 348,0

Fuente: Dipres. 

7. Siguiendo la metodología señalada en el punto 5, las dos observaciones extremas excluidas 
del promedio fueron 278,4 US$¢/Lb y 348,0 US$¢/lb. Así se obtuvo un promedio aritmético 
de 303,5 US$¢/lb.

De esta manera, el precio de referencia del cobre para la estimación del Balance Cíclicamente 
Ajustado del Sector Público del año 2014 quedó fijado en 304 US$¢/lb (moneda de 2014).

12 Para más detalle, ver acta de la segunda reunión del CFA realizada el 9 de julio de 2013, publicada en el sitio web de la 
Dirección de Presupuestos: www.dipres.cl 

13 El orden de los datos presentados no corresponde al orden del listado de expertos presentado en el punto 2 del acta.
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V. reSuLtAdoS HiStóricoS deL BALAnce 
cÍcLicAMente AjuStAdo

El siguiente cuadro presenta información de gran utilidad para el análisis ex post de la política  
fiscal. Al respecto, cabe recordar que el seguimiento y cumplimiento de la meta de política 
de  Balance Cíclicamente Ajustado de cada año, es realizado sobre la base de los parámetros 
estructurales entregados por los Comités Consultivos del año previo. Esto quiere decir que se 
utilizan el nivel del PIB de tendencia y del precio de referencia del cobre obtenidos en las con-
sultas realizadas en julio/agosto previos al envío del Proyecto de Ley de Presupuestos. De esta 
manera, hasta el año 2010 se presenta la información según la serie de Cuentas Nacionales 
2003. A partir de 2011 las cifras se estiman según las Cuentas Nacionales 2008.



207Dirección de Presupuestos

Mil
lon

es 
de

 pe
sos

 de
 ca

da
 añ

o
20

01
20

02
20

03
20

04
20

05
20

06
20

07
20

08
20

09
20

10
20

11
20

12
20

13
e

20
14

p

ING
RE

SO
S E

FE
CT

IVO
S

9.4
73

.19
6

9.7
79.

674
10.

574
.03

9
12.

84
9.6

05
15.

77
3.6

33
20

.06
9.1

68
23

.11
0.3

65
22

.73
4.2

14
18.

36
8.8

79
23

.90
7.4

73
27.

56
2.0

92
28

.77
0.1

58
28

.75
3.4

92
30

.84
0.7

87

EF
EC

TO
 Cí

CL
ICO

 TO
TA

L
-72

8.7
29

-96
8.7

47
-66

2.3
94

611
.50

3
2.2

68
.62

9
4.8

97.
58

5
6.1

20
.44

6
4.5

67.
10

7
-1.

36
2.8

74
1.6

31.
20

6
2.7

77.
767

1.2
42

.53
5

7.5
60

171
.25

1

Efe
cto

 Cí
cli

co
 en

 Tr
ibu

tac
ión

 no
 M

ine
ra

-25
1.5

91
-45

2.9
98

-41
1.3

34
-28

9.8
56

-14
1.7

55
-19

6.8
93

-16
2.9

29
-27

7.6
83

-2.
06

4.4
83

-77
6.2

20
-74

.13
9

118
.93

0
-27

0.2
75

5.2
80

Efe
cto

 Cí
cli

co
 en

 Co
tiz

ac
ion

es 
de

 Sa
lud

-14
.88

3
-25

.21
1

-25
.60

1
-19

.11
5

-10
.56

6
-13

.01
0

-10
.76

8
-16

.75
6

-98
.85

0
-61

.97
5

-7.
38

8
4.9

92
-16

.57
7

0

Efe
cto

 Cí
cli

co
 en

 In
gre

sos
 Co

bre
-46

2.2
55

-49
0.5

38
-22

5.4
59

92
0.4

74
2.4

20
.95

0
5.1

07.
48

8
6.2

94
.14

3
4.8

61.
54

5
80

0.4
59

2.4
69.

40
1

2.8
59.

29
5

1.1
18.

614
29

4.4
12

165
.97

1

Co
bre

 Co
de

lco
-46

2.2
55

-49
0.5

38
-22

5.4
59

92
0.4

74
1.2

50
.07

3
3.2

78
.98

7
3.4

89.
670

2.5
37.

90
5

42
2.5

13
1.7

59.
69

7
1.4

79.
82

5
49

6.7
80

214
.88

5
18

4.9
15

Mo
lib

de
no

 Co
de

lco
 

 
 

 
79

1.4
54

40
7.5

48
50

0.2
80

318
.69

8
-29

4.8
71

-11
5.8

47
-15

4.9
75

-20
9.9

58
-28

5.5
22

-24
6.7

86

Co
bre

 M
ine

ras
 Pr

iva
da

s
37

9.4
22

1.4
20

.95
3

2.3
04

.19
2

2.0
04

.94
2

67
2.8

17
82

5.5
51

1.5
34

.44
5

831
.79

1
36

5.0
49

22
7.8

43

Im
pu

est
o e

spe
cífi

co
 

 
 

 
 

 
33

2.8
78

147
.90

6
116

.00
0

117
.01

4
314

.70
9

152
.58

8
57.

64
6

26
.35

5

Im
pu

est
o d

e P
rim

era
 Ca

teg
orí

a
37

9.4
22

96
6.6

23
1.0

73
.11

3
1.3

79.
49

8
46

7.0
28

40
4.1

58
82

9.1
45

531
.64

1
24

6.0
16

138
.70

1

Im
pu

est
o a

dic
ion

al
 

 
 

 
 

45
4.3

30
89

8.2
01

47
7.5

39
89.

78
9

30
4.3

78
39

0.5
90

147
.56

2
61.

38
6

62
.78

6

ING
RE

SO
S C

íCL
ICA

ME
NT

E A
jU

STA
DO

S
10.

20
1.9

26
10.

74
8.4

21
11.

23
6.4

33
12.

23
8.1

01
13.

50
5.0

04
15.

171
.58

4
16.

98
9.9

19
18.

167
.10

7
19.

73
1.7

53
22

.27
6.2

67
24.

78
4.3

24
27.

52
7.6

23
28

.74
5.9

32
30

.66
9.5

37

GA
ST

O E
FE

CT
IVO

9.7
05

.94
3

10.
35

4.4
99

10.
80

4.5
07

11.
60

5.1
37

12.
751

.88
9

14.
07

0.9
52

16.
05

9.1
88

19.
08

7.1
91

22
.56

5.7
47

24.
410

.92
1

26
.00

2.6
67

28
.04

2.4
91

30
.11

8.9
24

32
.24

0.5
51

BA
LA

NC
E E

FE
CT

IVO
-23

2.7
47

-57
4.8

25
-23

0.4
68

1.2
44

.46
8

3.0
21.

74
4

5.9
98

.21
6

7.0
51.

17
7

3.6
47.

02
3

-4.
196

.86
9

-50
3.4

49
1.5

59.
42

5
72

7.6
67

-1.
36

5.4
32

-1.
39

9.7
63

BA
LA

NC
E C

íCL
ICA

ME
NT

E A
jU

STA
DO

49
5.9

83
393

.92
2

431
.92

6
63

2.9
64

75
3.1

15
1.1

00
.63

2
93

0.7
31

-92
0.0

84
-2.

83
3.9

95
-2.

134
.65

4
-1.

218
.34

3
-51

4.8
68

-1.
37

2.9
92

-1.
571

.01
4

BA
LA

NC
E C

ÍCL
ICA

ME
NT

E A
JU

STA
DO

 (%
 de

l P
IB)

1,1
0,8

0,8
1,1

1,1
1,4

1,1
-1,

0
-3,

1
-2,

1
-1,

0
-0,

4
-1,

0
-1,

0

 
 

 
 

Pre
cio

 de
 re

fer
en

cia
 de

l C
ob

re
90

,3
91,

2
88

88
93

99
121

137
199

213
25

9
30

2
30

6
30

4

Pre
cio

 de
 re

fer
en

cia
 de

l M
oli

bd
en

o
12,

0
12,

0
14,

7
16,

5
21,

9
20

,5
22

,4
23

,0
20

,75
18,

54

Bre
ch

a P
IB 

(t)
2,9

%
4,5

%
4,2

%
2,9

%
1,4

%
1,5

%
1,1

%
1,5

%
8,2

%
4,7

%
0,5

%
-0,

3%
0,9

%
0,0

%

e:
 e

st
im

ad
o

p:
 p

re
su

pu
es

to

Fu
en

te
: 

D
ip

re
s



208 Informe de Finanzas Públicas • Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2014

El siguiente gráfico presenta la evolución de los ingresos cíclicamente ajustados entre los años 
2001 a 2014.

 Gráfico A.I.2
nivel y composición de los ingresos cíclicamente ajustados 2001-2014p

(millones de pesos de 2014)
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Fuente: Dipres
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ActA cuArtA reunión conSejo FiScAL ASeSor 
(cFA)

Acta de la Sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2013

16.30 – 19.00 hrs., Ministerio de Hacienda

Asistencia:
Klaus Schmidt-Hebbel (Presidente)
Luis Felipe Lagos (consejero)
Bernardita Piedrabuena (consejera)

Asistieron también: la Directora de Presupuestos, Sra. Rosanna Costa; el Coordinador 
Macroeconómico y jefe de Asesores del Ministerio de Hacienda, Sr. Rodrigo Cerda; el Coordinador 
Macroeconómico del Departamento de Estudios de la Dirección de Presupuestos, Sr. Hermann 
González; y el analista del Departamento de Estudios de la Dirección de Presupuestos, Sr. 
Cristóbal Gamboni. El Consejero Manuel Agosin se excusó de asistir a la reunión por encontrarse 
fuera del país, pero hizo llegar sus comentarios por correo electrónico. 

temas tratados y acuerdos adoptados

En la cuarta reunión del CFA, los Consejeros presentes revisaron el cálculo del balance cícli-
camente ajustado del presupuesto de la Nación para el año 2014, que el Gobierno presentará 
como parte del proyecto de ley del presupuesto al Congreso en la semana siguiente. Como 
referencia para su análisis, el Consejo utilizó la publicación metodológica de la Dirección 
de Presupuestos: “Indicador de Balance Cíclicamente Ajustado. Metodología y Resultados”, 
disponible en el sitio web de la institución. El CFA tuvo disponible el archivo utilizado por la 
Dirección de Presupuestos para el cálculo del balance cíclicamente ajustado (BCA), el cual fue 
enviado al Consejo con una semana de anticipación. 

En la reunión se hicieron consultas y comentarios a cada una de las doce hojas que conforman 
el archivo del BCA, a los cuales la Directora de Presupuestos y el equipo técnico presente 
dieron respuesta. 

El Consejo revisó las fórmulas de cálculo de los ajustes cíclicos de las distintas categorías 
de ingreso e hizo un chequeo de la coherencia entre las cifras publicadas en las actas de los 
Comités Consultivos del precio del cobre y del PIB tendencial y las utilizadas en el cálculo del 
BCA 2014.

Al término de la discusión de las consultas y de los comentarios planteados, así como de la 
revisión de las planillas de cálculo, los miembros del CFA concluyeron que el trabajo realizado 
para el cálculo del balance cíclicamente ajustado del presupuesto para el año 2014 era cohe-
rente y  prolijo, aplicándose correctamente la metodología de cálculo.

En la ocasión, el Consejo también revisó y discutió sobre los parámetros macroeconómicos 
utilizados en la elaboración del Presupuesto 2014, considerando que las cifras son coherentes 
con la información efectiva disponible a la fecha, así como también con los valores para el 
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año 2014 que se observan en encuestas realizadas a expertos, en los mercados de activos 
financieros y en las proyecciones del Banco Central de Chile. Cabe hacer notar que si bien la 
proyección del crecimiento del PIB para el año 2014 es mayor a la de consenso de analistas 
y se encuentra dentro del rango de proyección publicado en el reciente Informe de Política 
Monetaria del Banco Central, este supuesto no tiene efectos sobre los ingresos estructurales, 
y por tanto, tampoco sobre los gastos.

Cabe destacar que esta etapa de revisión por el Consejo Fiscal Asesor complementa la revisión 
previa  de los parámetros estructurales claves sobre los que se construye el Presupuesto 2014: 
las estimaciones del PIB tendencial y del precio del cobre de referencia. Para estos efectos, 
el Consejo tuvo a su vista las planillas de cálculo y la argumentación enviada por los expertos, 
respetando en todo momento su anonimato. 

A la luz de los antecedentes revisados, el Consejo Fiscal Asesor estima que la Dirección de Pre-
supuestos ha cumplido a cabalidad con la aplicación de la metodología de cálculo del balance 
cíclicamente ajustado y con la formalidad requerida por la institucionalidad fiscal, dada por la 
ley y la reglamentación vigentes, para la elaboración del Presupuesto 2014.
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AneXo ii
 coMProMiSoS 

PreSuPueStArioS 
Y AVAnceS deL 
ProtocoLo 2013
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ii.1 LeY de PreSuPueStoS n°20.641

a. inciso 1° artículo 15 Ley de Presupuestos

La Dirección de Presupuestos proporcionará a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la 
Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los informes y documen-
tos que se señalan, en la forma y oportunidades que a continuación se indican:

1. Informe de ejecución presupuestaria mensual de ingresos y gastos del Gobierno Central, 
a nivel de Subtítulos, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo mes.

2. Nómina mensual de los decretos que dispongan transferencias con cargo a la asignación Pro-
visión para Financiamientos Comprometidos, de la Partida Tesoro Público, totalmente tra-
mitados en el período, dentro de los quince días siguientes al término del mes respectivo.

3. Informe de ejecución presupuestaria trimestral de ingresos y gastos del Gobierno Central, a 
nivel de Subtítulos, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre, 
incluyendo en anexos un desglose de los ingresos tributarios del período, otras fuentes de 
financiamiento y comportamiento de la deuda bruta del Gobierno Central.

4. Informe de la ejecución trimestral del presupuesto de ingresos y de gastos de las partidas 
de esta ley, al nivel de partidas, capítulos y programas aprobados respecto de cada una 
de ellas, estructurado en presupuesto inicial, presupuesto vigente y monto ejecutado a la 
fecha respectiva, incluido el gasto de todas las glosas de esta ley, dentro de los treinta días 
siguientes al término del respectivo trimestre.

5. Informe financiero trimestral de las empresas del Estado y de aquellas en que el Estado, 
sus instituciones o empresas tengan aporte de capital igual o superior al cincuenta por 
ciento, que comprenderá un balance consolidado por empresa y estado de resultados a 
nivel consolidado y por empresa. Dicho informe será elaborado por el Comité Sistema de 
Empresas de la Corporación de Fomento de la Producción o quien lo suceda o reemplace, y 
será remitido dentro de los quince días siguientes a la fecha de vencimiento del respectivo 
plazo de presentación fijado por la Superintendencia de Valores y Seguros.

6. Informe semestral de la deuda pública bruta y neta del Gobierno Central y de la deuda 
bruta y neta del Banco Central, con sus notas explicativas y antecedentes complementarios, 
dentro de los sesenta días y noventa días siguientes al término del correspondiente semes-
tre, respectivamente.

7. Copia de los balances anuales y estados financieros semestrales de las empresas del Esta-
do, Televisión Nacional de Chile, el Banco del Estado de Chile, la Corporación del Cobre 
de Chile, de todas aquellas en que el Estado, sus instituciones o empresas tengan aporte 
de capital igual o superior al cincuenta por ciento, realizados y auditados de acuerdo a las 
normas establecidas para las sociedades anónimas abiertas, y de las entidades a que se re-
fiere la Ley N°19.701. Dichas copias serán remitidas dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de vencimiento del respectivo plazo de presentación fijado por la Superintendencia 
de Valores y Seguros.
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8. Copia de los contratos de préstamo que se suscriban con organismos multilaterales en uso 
de la autorización otorgada en el artículo 3° de esta ley, dentro de los quince días siguien-
tes al de su total tramitación.

9. Informe trimestral de las operaciones de cobertura de riesgo de activos y pasivos autoriza-
dos en el artículo 5° de la Ley N°19.908, dentro de los treinta días siguientes al término del 
respectivo trimestre.

10. Informe trimestral sobre los Activos Financieros del Tesoro Público, dentro de los treinta 
días siguientes al término del respectivo trimestre.

11. Informe trimestral sobre el Fondo de Reserva de Pensiones y el Fondo de Estabilización Eco-
nómica y Social, dentro de los noventa días siguientes al término del respectivo trimestre.

 En el caso del Fondo de Estabilización Económica y Social, el  informe deberá ser presentado 
ante la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y contener, al menos, el detalle de aportes 
y retiros del período, debiendo identificarse y fundamentarse el destino de estos últimos.

12. Informe trimestral, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre, 
de las asignaciones comprendidas en los subtítulos 24 y 33, para cada uno de los programas 
de esta ley. Adicionalmente y en las mismas fechas, los organismos responsables de dichos 
programas deberán publicar en su página web institucional la individualización de los proyec-
tos beneficiados, nómina de beneficiarios, metodología de elección de éstos, las personas o 
entidades ejecutoras de los recursos, los montos asignados y la modalidad de asignación.

 Si las asignaciones a las que hace mención el párrafo precedente corresponden a trans-
ferencias a municipios, el informe respectivo también deberá contener una copia de los 
convenios firmados con los alcaldes, el desglose por municipio de los montos transferidos 
y el criterio bajo el cual éstos fueron distribuidos.

13. Informe, antes del 31 de diciembre de 2012, de los gastos considerados para el año 2013 en 
iniciativas de inversión en las zonas comprendidas en el decreto supremo N°150, de 2010, 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, especificando el tipo de obra, región y 
comuna de ubicación, costo y plazo de ejecución. Asimismo, estado de avance trimestral, 
dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre, de cada una de 
las obras especificadas.

14. La Dirección de Presupuestos, en el marco del Plan Araucanía, informará semestralmente 
a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos el nivel de avance de las cuarenta y seis ini-
ciativas de inversión sectoriales consideradas en la Ley de Presupuestos del Sector Público 
para el año 2013 que se contempla desarrollar en la Ix Región.

15. Trimestralmente, copia de los decretos de modificaciones presupuestarias totalmente tra-
mitados en el período, dentro de los treinta días siguientes al término del trimestre, y 
un informe consolidado de las modificaciones presupuestarias efectuadas en el trimestre 
anterior, especificando los montos incrementados o disminuidos por subtítulo y partida.

16. Informe trimestral de los ingresos fiscales asociados a las medidas adoptadas para el finan-
ciamiento de la reconstrucción, incluyendo la Ley N°20.469, que introduce modificaciones 
a la tributación de la actividad minera, la Ley N°20.455, que modifica diversos cuerpos 
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legales para obtener recursos destinados al financiamiento de la reconstrucción del país, y 
la Ley N°20.444, que crea el Fondo Nacional de la Reconstrucción y establece mecanismos 
de incentivo tributario a las donaciones efectuadas en caso de catástrofe.

17. Trimestralmente, dentro de los treinta días siguientes al término del período correspon-
diente, deberá enviarse un informe sobre el estado de cumplimiento del Plan Arica Parina-
cota y del Plan Arauco, en el que se indicará el estado de ejecución, montos transferidos, 
avance real de las obras que contemplen, todo ello desglosado según cada una de las áreas 
de intervención comprendidas.

18. La Dirección de Presupuestos deberá remitir a la Comisión Especial Mixta de Presupues-
tos un informe trimestral sobre el gasto devengado en el Gobierno Central en el ítem 07 
(Publicidad y Difusión) del Subtítulo 22, desagregado por asignación, dentro de los treinta 
días siguientes al término del trimestre respectivo, detallando el gasto por partida y su 
variación real respecto de igual trimestre del año anterior.

19. Trimestralmente, informe sobre el estado de ejecución de los compromisos adquiridos con 
la Mesa Social de la Región de Aysén.

Para dar cumplimiento a lo señalado en los párrafos anteriores, la información indicada debe-
rá ser entregada por los organismos correspondientes, debiendo además ser publicada en los 
mismos plazos en la página web de los organismos obligados a proporcionarla.

El reglamento a que se refiere el inciso tercero del artículo 7° de la Ley N°19.862 deberá esta-
blecer que la inscripción de cada operación de transferencia deberá señalar el procedimiento 
utilizado en su asignación, si es por concurso, asignación directa u otro. Trimestralmente, la 
Subsecretaría de Hacienda enviará un informe sobre la base de la información proporcionada 
por el Registro Central de Colaboradores del Estado, identificando el total de asignaciones 
directas ejecutadas en el período a nivel de programa.

Toda información que en virtud de otras disposiciones de esta ley deba ser remitida a las 
Comisiones del Senado y de la Cámara de Diputados, será proporcionada por los respectivos 
organismos; en el caso de la Cámara de Diputados, al departamento de Evaluación de la Ley, 
y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, para su trabajo y remisión a quien lo solicite, 
sin perjuicio de su publicación en la página web del organismo respectivo.

La información deberá ser atingente e incluir las advertencias de porcentajes de cumplimien-
tos de objetivos o indicadores.

La Dirección de Presupuestos remitió la información que se señala, en las fechas que se indi-
can, a través de los siguientes documentos:
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Punto 1

Plazos:

01 de marzo de 2013

29 de marzo de 2013

30 de abril de 2013

31 de mayo de 2013

28 de junio de 2013

30 de julio de 2013

30 de agosto de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°341 de 01 de 
marzo, 423 de 28 de marzo, 584 de 29 de abril, 763 de 30 de mayo, 911 de 28 de junio y 
1071 de 30 de julio y 1221 de 30 de agosto, todos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°342 de 01 de marzo, 422 de 28 de marzo, 587 de 29 de abril, 764 de 30 de mayo, 912 de 
28 de junio y 1072 de 30 de julio y 1222 de 30 de agosto, todos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°343 de 01 de 
marzo, 475 de 30 de marzo, 586 de 29 de abril, 765 de 30 de mayo, 913 de 28 de junio y 
1073 de 30 de julio y 1223 de 30 agosto, todos del año 2013.

Punto 2

Plazos:

15 de febrero de 2013

15 de marzo de 2013

16 de abril de 2013

15 de mayo de 2013

15 de junio de 2013

15 de julio de 2013

15 de agosto de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°285 de 14 de 
febrero, 378 de 15 marzo, 509 de 15 de abril, 696 de 15 de mayo, 851 de 14 de junio y 1000 
de 15 de julio y 1132 de 14 de agosto, todos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios N° 
379 de 15 de marzo, 510 de 15 de abril, 697 de 15 de mayo, 852 de 14 de junio, 1001 de 15 
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de julio y 1133 de 14 de agosto, todos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°380 de 15 
de marzo, 511 de 15 de abril, 698 de 15 de mayo, 853 de 14 de junio y 1002 de 15 de julio 
y 1134 de 14 de agosto, todos del año 2013.

Punto 3

Plazos:

30 de abril de 2013

30 de julio de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°584 de 29 de 
abril y 1071 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°585 de 29 de abril y 1072 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°586 de 29 de 
abril y 1073 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Punto 4

Plazos:

30 de abril de 2013

30 de julio de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°584 de 29 de 
abril y 1071 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°585 de 29 de abril y 1072 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°586 de 29 de 
abril y 1073 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Punto 5

Plazos:

15 de mayo de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinario N°584 de 29 de abril 
del año 2013.
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Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinario 
N°585 de 29 de abril del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinario N°586 de 29 del 
año 2013.

Punto 6 

Plazo:

29 de agosto de 2013 - 30 de septiembre de 2013 

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinario Nº 1221 de 30 de 
agosto del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinario Nº 
1222 de 30 de agosto del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinario Nº 1223 de 30 
de agosto del año 2013.

Punto 7

Plazos:

28 de septiembre de 2013 y 15 de abril de 2014.

Punto 8

Durante 2013 se han tramitado decretos con contratos de préstamo suscritos por organis-
mos multilaterales, los que han sido informados a través de los siguientes oficios:

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°421 de 28 de 
marzo, 584 de 29 de abril, 763 de 30 de mayo, 911 de 28 de junio y 1071 de 30 de julio y 
1221 de 30 de agosto, todos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°422 de 28 de marzo, 585 de 29 de abril, 764 de 30 de mayo, 912 de 28 de junio y 1072 
de 30 de julio y 1222 de 30 de agosto, todos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°423 de 28 de 
marzo, 586 de 29 de abril, 765 de 30 de mayo, 913 de 28 de junio y 1073 de 30 de julio y 
1223 de 30 de agosto, todos del año 2013.
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Punto 9

Plazos:

30 de abril de 2013

30 de julio de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°584 de 29 de 
abril, 763 y 1071 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°585 de 29 de abril y 1072 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°586 de 29 de 
abril, y 1073 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Punto 10

Plazos:

30 de abril de 2013

30 de julio de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°584 de 29 de 
abril, 763 y 1071 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°585 de 29 de abril y 1072 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°586 de 29 de 
abril, y 1073 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Punto 11

Plazos:

30 de junio de 2013

30 de septiembre  de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinario N°421 de 28 de 
marzo del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinario 
N°422 de 28 de marzo del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°423 de 28 de 
marzo del año 2013.
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Punto 12

Plazos:

30 de abril de 2013

30 de julio de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°584 de 29 de 
abril y 1071 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°585 de 29 de abril y 1072 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°586 de 29 de 
abril y 1073 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Punto 13

Plazos:

31 de diciembre de 2012

30 de abril de 2013

30 de julio de 2013

Durante el año 2013 se han remitido los informes a través de los siguientes documentos: 

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°1918 de 31 de 
diciembre de 2012, 584 de 29 de abril y 1071 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°1919 de 31 de diciembre de 2012, 585 de 29 de abril y 1072 de 30 de julio, ambos del 
año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°1920 de 31 
de diciembre de 2012, 586 de 29 de abril y 1073 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Punto 14

Plazos:

31 de julio de 2013

Durante el año 2013 se han remitido los informes a través de los siguientes documentos: 

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinario N°1071 de 30 de 
julio del año 2013.
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Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinario 
N°1072 de 30 de julio del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°1073 de 30 
de julio del año 2013. 

Punto 15

Plazos:

30 de abril de 2013

30 de julio de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°584 de 29 de 
abril y 1071 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°585 de 29 de abril y 1072 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°586 de 29 de 
abril y 1073 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Punto 16

Plazos:

30 de abril de 2013

30 de julio de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°584 de 29 de 
abril y 1071 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°585 de 29 de abril y 1072 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°586 de 29 de 
abril y 1073 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Punto 17

Plazos:

30 de abril de 2013

30 de julio de 2013
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Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°584 de 29 de 
abril y 1071 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°585 de 29 de abril y 1072 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°586 de 29 de 
abril y 1073 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Punto 18

Plazos:

30 de abril de 2013

30 de julio de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°584 de 29 de 
abril y 1071 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°585 de 29 de abril y 1072 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°586 de 29 de 
abril y 1073 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Punto 19

Plazos:

30 de abril de 2013

30 de julio de 2013

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinarios N°584 de 29 de 
abril y 1071 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinarios 
N°585 de 29 de abril y 1072 de 30 de julio, ambos del año 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinarios N°586 de 29 de 
abril y 1073 de 30 de julio, ambos del año 2013.
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ii.2 LeY de PreSuPueStoS n°20.557

inciso 1° artículo 15 Ley de Presupuestos

La Dirección de Presupuestos proporcionará a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la 
Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los informes y documen-
tos que se señalan, en la forma y oportunidades que a continuación se indican:

1. Informe de ejecución presupuestaria mensual de ingresos y gastos del Gobierno Central, 
a nivel de Subtítulos, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo mes. 

2. Nómina mensual de los decretos que dispongan transferencias con cargo a la asignación Pro-
visión para Financiamientos Comprometidos, de la Partida Tesoro Público, totalmente tra-
mitados en el período, dentro de los quince días siguientes al término del mes respectivo.

3. Informe de ejecución presupuestaria trimestral de ingresos y gastos del Gobierno Central, a 
nivel de Subtítulos, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre, 
incluyendo en anexos un desglose de los ingresos tributarios del período, otras fuentes de 
financiamiento y comportamiento de la deuda bruta del Gobierno Central.

4. Informe de la ejecución trimestral del presupuesto de ingresos y de gastos de las partidas 
de esta ley, al nivel de partidas, capítulos y programas aprobados respecto de cada una 
de ellas, estructurado en presupuesto inicial, presupuesto vigente y monto ejecutado a la 
fecha respectiva, incluido el gasto de todas las glosas de esta ley, dentro de los treinta días 
siguientes al término del respectivo trimestre.

5. Informe financiero trimestral de las empresas del Estado y de aquellas en que el Estado, sus 
instituciones o empresas tengan aporte de capital igual o superior al cincuenta por ciento, 
que comprenderá un balance consolidado por empresa y estado de resultados a nivel conso-
lidado y por empresa. Dicho informe será elaborado por el Comité Sistema de Empresas de 
la Corporación de Fomento de la Producción o quien lo suceda o reemplace, y será remitido 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de vencimiento del respectivo plazo de pre-
sentación fijado por la Superintendencia de Valores y Seguros.

6. Informe semestral de la deuda pública bruta y neta del Gobierno Central y de la deuda 
bruta y neta del Banco Central, con sus notas explicativas y antecedentes complementa-
rios, dentro de los sesenta días y noventa días siguientes al término del correspondiente 
semestre, respectivamente.

7. Copia de los balances anuales y estados financieros semestrales de las empresas del Esta-
do, Televisión Nacional de Chile, el Banco del Estado de Chile, la Corporación del Cobre 
de Chile, de todas aquellas en que el Estado, sus instituciones o empresas tengan aporte 
de capital igual o superior al cincuenta por ciento, realizados y auditados de acuerdo a las 
normas establecidas para las sociedades anónimas abiertas, y de las entidades a que se re-
fiere la Ley N°19.701. Dichas copias serán remitidas dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de vencimiento del respectivo plazo de presentación fijado por la Superintendencia 
de Valores y Seguros.
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8. Copia de los contratos de préstamo que se suscriban con organismos multilaterales en uso 
de la autorización otorgada en el artículo 3° de esta ley, dentro de los quince días siguien-
tes al de su total tramitación.

9. Informe trimestral de las operaciones de cobertura de riesgo de activos y pasivos autoriza-
dos en el artículo 5° de la Ley N°19.908, dentro de los treinta días siguientes al término del 
respectivo trimestre.

10. Informe trimestral sobre los Activos Financieros del Tesoro Público, dentro de los 30 días 
siguientes al término del respectivo trimestre.

11. Informe trimestral sobre el Fondo de Reserva de Pensiones y el Fondo de Estabilización 
Económica y Social, dentro de los 90 días siguientes al término del respectivo trimestre. En 
el caso del Fondo de Estabilización Económica y Social, el informe deberá ser presentado 
ante la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y contener, al menos, el detalle de aportes 
y retiros del período, debiendo identificarse y fundamentarse el destino de estos últimos.

12. Informe trimestral, dentro de los 30 días siguientes al término del respectivo trimestre, de 
las asignaciones comprendidas en los subtítulos 24 y 33, para cada uno de los programas de 
esta ley. Adicionalmente y en las mismas fechas, los organismos responsables de dichos pro-
gramas, deberán publicar en su página web institucional la individualización de los proyectos 
beneficiados, nómina de beneficiarios, metodología de elección de éstos, las personas o 
entidades ejecutoras de los recursos, los montos asignados y la modalidad de asignación.

Si las asignaciones a las que hace mención el párrafo precedente corresponden a trans-
ferencias a municipios, el informe respectivo deberá contener una copia de los convenios 
firmados con los alcaldes, el desglose por municipio de los montos transferidos y criterios 
bajo el cual éstos fueron distribuidos.

13. Informe, antes del 31 de diciembre de 2011, de los gastos considerados para el año 2012 en 
iniciativas de inversión en las zonas comprendidas en el decreto supremo N°150, de 2010, del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, especificando el tipo de obra, región y comuna de 
ubicación, costo y plazo de ejecución. Asimismo, estado de avance trimestral, dentro de los 
30 días siguientes al término del respectivo trimestre, de cada una de las obras especificadas.

14. La Dirección de Presupuestos, en el marco del Plan Araucanía, informará a más tardar el 31 
de marzo de 2012 a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, acerca de las iniciativas 
de inversión sectoriales consideradas en la Ley de Presupuestos del Sector para el año 2012 
que se contempla desarrollar en la Ix Región.

15. Trimestralmente, copia de los decretos de modificaciones presupuestarias totalmente tra-
mitados en el período, dentro de los 30 días siguientes al término del trimestre, y un infor-
me consolidado de las modificaciones presupuestarias efectuadas en el trimestre anterior, 
especificando los montos incrementados o disminuidos por subtítulo y partida.

16. Informe trimestral de los ingresos fiscales asociados a las medidas adoptadas para el finan-
ciamiento de la reconstrucción, incluyendo la Ley N°20.469, que introduce modificaciones 
a la tributación de la actividad minera, la Ley N°20.455, que modifica diversos cuerpos 
legales para obtener recursos destinados al financiamiento de la reconstrucción del país, y 
la Ley N°20.444, que crea el Fondo Nacional de la Reconstrucción y establece mecanismos 
de incentivo tributario a las donaciones efectuadas en caso de catástrofe.
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17. Informe, antes del 31 de marzo de 2012, de las políticas de reducción de la evasión tribu-
taria y del avance en el cumplimiento de dichas políticas.

18. Informe en el que se dé cuenta del contenido, compromisos, objetivos, cronograma, metas 
y mecanismos de evaluación, cuando ello sea necesario, del Plan Arica y Parinacota y del 
Plan Arauco, el que deberá ser enviado antes del 31 de marzo de 2012. Trimestralmente, 
dentro de los treinta días siguientes al término del período correspondiente, deberá en-
viarse un informe sobre el estado de cumplimiento de ambos planes, en el que se indicará 
el estado de ejecución, montos transferidos, avance real de las obras que contemplen, 
todo ello desglosado según cada una de las áreas de intervención comprendidas.

Para dar cumplimiento a lo señalado en los párrafos anteriores, la información indicada debe-
rá ser entregada por los organismos correspondientes, debiendo además ser publicada en los 
mismos plazos en la página web de los organismos obligados a proporcionarla. 

El reglamento a que se refiere el inciso tercero del artículo 7° de la Ley N°19.862, deberá esta-
blecer que la inscripción de cada operación de transferencia deberá señalar el procedimiento 
utilizado en su asignación, si es por concurso, asignación directa u otro. Trimestralmente, la 
Subsecretaría de Hacienda enviará un informe sobre la base a la información proporcionada 
por el Registro Central de Colaboradores del Estado, identificando el total de asignaciones 
directas ejecutadas en el período a nivel de programa.

Toda información que en virtud de otras disposiciones de esta ley deba ser remitida a Comisiones 
del Senado y de la Cámara de Diputados, será proporcionada por los respectivos organismos a la 
Comisión Mixta de Presupuestos, quien la pondrá a disposición de la o las Comisiones a que se refie-
ren dichas disposiciones, sin perjuicio de su publicación en la página web del organismo respectivo.

La información deberá ser atingente e incluir las advertencias de porcentajes de cumplimien-
tos de objetivos o indicadores. La Dirección de Presupuestos remitió la información que se 
señala, en las fechas que se indican, a través de los siguientes documentos:

a) información: ejecución presupuestaria del Sector Público al cuarto 
trimestre de 2012.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinario N°188 de 30 de enero 
de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinario N°189 
de 30 de enero de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinario N°190 de 30 de 
enero de 2013.

b) información: resultados de las empresas del estado en 2012, elaborado 
por el comité Sistema de empresas de la corporación de Fomento de la 
Producción.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinario N°584 de 29 de abril 
de 2013.



228 Informe de Finanzas Públicas • Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2014

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinario 
N°585 de 29 de abril de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinario N°586 de 29 de 
abril de 2013.

c) información: estadísticas de la deuda pública bruta y neta del Gobierno 
central y del Banco central correspondiente al segundo semestre de 2012.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinario N°421 de 28 de marzo 
de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinario N°422 
de 28 de marzo de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinario N°423 de 28 de 
marzo de 2013.

d) información: copia de los balances de 2012 de las empresas del estado.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinario N°584 de 29 de abril 
de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinario 
N°585 de 29 de abril de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinario N°586 de 29 de 
abril de 2013.

e) información: informe del cuarto trimestre del año 2013 sobre los Activos 
Financieros del tesoro Público.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinario N°188 de 30 de enero 
de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinario N°189 
de 30 de enero de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinario N° 190 de 30 de 
enero de 2013.

f) información: informe del cuarto trimestre del año 2012 sobre Fondo de 
reserva de Pensiones y Fondo de estabilización económica y Social.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinario N°188 de 30 de enero 
de 2013.
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Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinario N°189 
de 30 de enero de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinario N°190 de 30 de 
enero de 2013.

g) información: informe del cuarto trimestre del año 2012 sobre el 
funcionamiento del registro central de colaboradores del estado.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinario N°188 de 30 de enero 
de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinario N°189 
de 30 de enero de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinario N°190 de 30 de 
enero de 2013.

h) informe estado de avance trimestral en iniciativas de inversión en las 
zonas comprendidas en el decreto supremo nº150, de 2010, del Ministerio 
del interior y Seguridad Pública, al 30 de diciembre de 2012.

Durante el año 2013 se han remitido los informes a través de los siguientes documentos:

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del H. Senado: Ordinario N°188 de 30 de enero 
de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la H. Cámara de Diputados: Ordinario N°189 
de 30 de enero de 2013.

Al Sr. Presidente de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos: Ordinario N°190 de 30 de 
enero de 2013.
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ii.3 ProtocoLo Que AcoMPAÑA AL ProYecto 
de LeY de PreSuPueStoS deL Sector 
PÚBLico PArA 2013. inForMe de AVAnce 

Senadores mandatados por sus respectivas bancadas parlamentarias, y el Gobierno, represen-
tado por el ministro de Hacienda, suscriben el presente acuerdo, el que recoge inquietudes 
surgidas en el marco de la discusión del proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público 
para 2013 y representa la voluntad común por mejorar permanentemente la calidad de nues-
tras políticas públicas.

Los firmantes manifiestan su voluntad y comprometen la de aquellos a quienes representan, 
para aprobar el proyecto de Ley de Presupuestos para el año 2013 en las materias acá conte-
nidas y en las demás del proyecto, en cada uno de los trámites pendientes.

Las materias incluidas, y que a continuación se detallan, abarcan tanto ámbitos referidos a 
la transparencia y a la eficiencia de la gestión del sector público, como ámbitos sectoriales 
particulares. Asimismo, el presente protocolo especifica las evaluaciones que el Sistema de 
Evaluación y Control de Gestión de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda 
compromete para el proceso 2013.

i. transparencia en la gestión del Sector Público

i.1 Perfeccionamiento del Sistema de compras Público

Existe un diagnóstico compartido respecto de la necesidad de perfeccionar el sistema de 
licitaciones y compras públicas, por esto, el Ejecutivo convocará a una comisión transversal 
técnica para que en el plazo de 6 meses elabore una propuesta que perfeccione el sistema 
de compras públicas, particularmente en materia de licitaciones, adaptándolo a las mejores 
prácticas internacionales. Dicho informe deberá enviarse a la Comisión Mixta de Presupuestos.

Artículo:

“Los ministerios y servicios deberán publicar en sus respectivos portales de transparencia 
activa las actas de evaluación emitidas por las comisiones evaluadoras de licitaciones y com-
pras públicas de bienes y servicios que realicen de acuerdo a la Ley N°19.886. Antes del 31 de 
marzo de 2013, deberá quedar conformada una comisión técnica transversal para que, en el 
plazo de 6 meses, elabore un diagnóstico y proponga medidas que sirvan de base para el per-
feccionamiento del sistema de compras públicas, particularmente en materia de licitaciones, 
adaptándolo a las mejores prácticas internacionales. Dicho informe deberá enviarse a la Co-
misión Mixta de Presupuestos. Sobre la base del informe emitido por la comisión transversal, y 
dentro del plazo de 6 meses, el Ejecutivo enviará un proyecto de ley que perfeccione la actual 
normativa. Entre los aspectos a evaluar por la comisión se incluirán:

a. La capacitación de los funcionarios públicos a cargo de las compras de los servicios y un 
levantamiento de los perfiles e incompatibilidades de ellos.

b. Establecer la publicación del acta de evaluación de las licitaciones.
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c. La incorporación como paso específico del proceso de compras, un análisis previo de precios 
y costos para compras superiores a un monto que se defina.

d. La separación de quienes hacen las bases y quienes participan del proceso de adjudicación.

e. Implementación de un programa de asesoría especializada a los organismos públicos riesgo-
sos, cuyo objetivo será entregar asesoría en procesos complejos, de alto impacto financiero 
y/o exposición pública. Se priorizará aquellos servicios identificados mediante un Modelo 
de Clasificación de Riesgo en Materia de Gestión de Compras, estableciendo estándares que 
permitan clasificar a los organismos públicos en distintos niveles de acuerdo a la exposición 
al riesgo que tiene en sus procesos de abastecimiento”.

Se compromete el inicio del proceso de capacitación de jefes y encargados de compras du-
rante 2013.

• A través del ordinario n°397-13-dir del director de la dirección de compras y con-
tratación Pública, de fecha 28 de marzo de 2013, se informó a la comisión especial 
Mixta de Presupuestos sobre la constitución de la comisión de perfeccionamiento del 
sistema de compras públicas, de expertos de carácter transversal. con fecha 30 de 
septiembre se envió el informe a la comisión Mixta de Presupuestos, sobre la base de 
dicho informe y dentro de un plazo de seis meses, el ejecutivo enviará al congreso 
un proyecto de ley que perfeccione la actual normativa. Por otra parte, se dio cum-
plimiento al presente compromiso a través de la incorporación en la Ley n°20.641 del 
artículo 26, lo cual fue informado a todos los ministros de estado, subsecretarios y 
jefes de servicio instituciones del sector público, a través del Oficio Circular N°47 del 
ministro de Hacienda, de fecha 24 de diciembre de 2012.

i.2 transparencia activa en materia de publicidad y difusión

a. El Gobierno ha avanzado sustantivamente en materia de transparencia, convencido de las 
bondades de mantener un permanente control ciudadano. Siguiendo con esta línea de traba-
jo, en 2013 se incorporará entre las materias de transparencia activa, los gastos en difusión 
y publicidad de cada servicio.

b. De esta forma, en las páginas web de cada servicio se informará mensualmente sobre la 
política de difusión del servicio y sobre el gasto devengado, estableciendo complementaria-
mente el fundamento de los programas financiados.

• Se dio cumplimiento al presente compromiso a través de la consignación en la Ley 
n°20.641 del artículo 15 numeral 18, lo cual fue informado por el ministro de Ha-
cienda a todos los ministros de estado, subsecretarios y jefes de servicios e insti-
tuciones del sector público, a través del Oficio Circular N°47 del 24 de diciembre 
de 2012.

• Por otra parte, la información fue remitida al presidente de la comisión especial 
Mixta de Presupuestos, a través del Oficio Ordinario N°586 de la directora de Pre-
supuestos de fecha 29 de abril de 2013.
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c. El Gobierno enviará cambios al artículo 3° de la Ley N°19.896 para introducir, en carácter de 
ley permanente, una norma del mismo tenor que la dispuesta en la letra siguiente.

• durante el segundo semestre del presente año, se remitirá al congreso los cambios 
al artículo 3° de la Ley n°19.896.

d. Por su parte, en el proyecto de Ley de Presupuestos, el Ejecutivo propone reemplazar el 
artículo aprobado en la Cámara de Diputados por uno del siguiente tenor:

“Artículo 24: Las actividades de publicidad y difusión que corresponda realizar por parte de los 
ministerios, las intendencias, las gobernaciones y los órganos y servicios públicos que integran 
la Administración del Estado, se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N°19.896. 
En caso alguno podrán efectuarse campañas publicitarias que tengan por objeto único enu-
merar los logros de una autoridad específica o del gobierno en general, con excepción de las 
cuentas públicas que los organismos señalados en el citado artículo realicen. 

Para estos efectos, se entenderá que son gastos de publicidad y difusión para el cumplimiento 
de las funciones de los referidos organismos, aquéllos necesarios para el adecuado desarrollo de 
procesos de contratación; de acceso, comunicación o concursabilidad de beneficios o prestaciones 
sociales, tales como ejercicio de derechos o acceso a becas, subsidios, créditos, bonos, transfe-
rencias monetarias u otros programas o servicios; de orientación, prevención y educación de la 
población; para situaciones de emergencia o alarma pública; y, en general, aquellos gastos que, 
debido a su naturaleza, resulten impostergables para la gestión eficaz de los mismos organismos.

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo, por parte de las autoridades de los organismos 
señalados en el inciso primero, contraviene lo establecido en el artículo 52 del D.F.L. N°1/19.653, 
del año 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, que hace referencia al Principio de Probidad Administrativa”.

• Se dio cumplimiento al presente compromiso a través de la incorporación en la Ley 
n°20.641 del artículo 25, lo cual fue informado por el ministro de Hacienda a todos 
los ministros de estado, subsecretarios y jefes de servicios e instituciones del sector 
público, a través del Oficio Circular N°47 del 24 de diciembre de 2012.
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ii. temas Sectoriales

ii.1 educación

a. Los firmantes reiteran su real y efectivo compromiso con la Educación de Calidad, impul-
sando un Plan que apunte integralmente a mejorar la gestión y la calidad de la Educación 
Municipal, cuya asignación exigirá la implementación de ciertas acciones de mejoramiento 
de la gestión escolar, procurando que los recursos lleguen, efectivamente, al mejoramiento 
de la calidad y no se desvíen a otros fines. Para estos efectos se creará un Fondo de Apoyo 
a los sostenedores municipales que alcanzará en 2013 del orden de US$175 millones, los 
que se descomponen en US$150 millones (reasignaciones Fagem e inversiones, y aumento 
de gasto) y US$25 millones en autorización de gasto. Se presentarán dos indicaciones por 
parte del Ejecutivo que creará una asignación presupuestaria Programa de Apoyo para la 
Educación Pública Municipal de Calidad y permitirá comprometer recursos. La indicación 
incluirá la siguiente glosa: 

“Estos recursos tendrán por finalidad el apoyo a la educación pública municipal, su gestión, 
su calidad y su mejora continua. Podrá financiar, entre otras, acciones destinadas a brindar 
apoyo técnico pedagógico; aumentar sus capacidades docentes e institucionales; aumentar 
la matrícula; normalizar el funcionamiento de los establecimientos, etc. Este programa dará 
prioridad a establecimientos educacionales municipales que se encuentren clasificados en las 
dos categorías más bajas de desempeño por la Agencia de Calidad de la Educación; o estén 
bajo el promedio nacional en el SIMCE y otros indicadores de calidad, considerando el nivel 
socioeconómico, y hayan experimentado una pérdida importante de matrícula en los últimos 
5 años; o estén bajo el promedio nacional en el SIMCE y otros indicadores de calidad, consi-
derando el nivel socioeconómico. Adicionalmente, el Ministerio de Educación podrá incluir 
justificadamente establecimientos educacionales regidos por el Decreto Ley N°3.166 de 1980.

Para esto se podrán financiar acciones asociadas a, entre otros:

1. Mejoramiento de la Gestión.

2. Desarrollo y Liderazgo Directivo.

3. Desarrollo de las capacidades profesionales docentes.

4. Mejoramiento de la Capacidades Técnico Pedagógicas del Establecimiento o del sostenedor.

5. Mejoramiento de la Infraestructura del Establecimiento y el Equipamiento Educativo.

6. Planes de Apoyo Integral al alumnado y sus familias (pedagógico, psicosocial, extraescolar).

7. Fortalecimiento de la cultura y el deporte.

8. Aumento de matrícula.

9. Normalización del Establecimiento.

Mediante resolución del Ministerio de Educación, visada por la Dirección de Presupuestos, 
que se dictará una vez promulgada esta Ley, se establecerá la forma de distribución y uso de 
estos recursos. Las acciones financiadas serán sugeridas por el director del establecimiento y 
ratificadas por el sostenedor. Ellas se incorporarán al Convenio que establece la Ley N°20.501 
para los directores elegidos por Alta Dirección Pública o a un acuerdo firmado por director y 
sostenedor cuando se trate de nombramientos que no han pasado por ese proceso. Todas las 
acciones se incorporarán en un convenio entre el Ministerio de Educación y el sostenedor que 
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determinarán metas e indicadores objetivos de mejora, contra cuyo cumplimiento se entre-
garán los recursos en el tiempo. Estos convenios podrán determinar metas multianuales. Al 
menos un tercio de estos recursos se entregarán contra la firma de este convenio. El Ministerio 
de Educación tendrá un rol proactivo para acompañar y apoyar en la formulación de los planes 
de fortalecimiento o mediante la oferta de proyectos concretos, así como en el acompaña-
miento correspondiente.

El Ministerio de Educación asignará estos recursos al sostenedor. Los recursos deberán ser en-
tregados por el sostenedor al establecimiento educacional directamente o través de bienes o 
servicios contratados por el sostenedor para el cumplimiento del convenio de desempeño, o a 
través del municipio o la Corporación. Estos recursos solo podrán destinarse a establecimien-
tos incluidos en el convenio suscrito entre el Ministerio y el sostenedor.

Además, el Ministerio de Educación propiciará la coordinación de los programas de mejora-
miento de la calidad de la educación con el programa referido en esta glosa. 

Durante el mes de enero del año 2013, el Ministerio de Educación conformará un comité de 
expertos, de carácter transversal y plural, integrado por a lo menos 8 personas, el que moni-
toreará e informará trimestralmente la ejecución de este fondo a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos”.

Además, se incluirá otra glosa en el siguiente sentido: “Durante el año 2013 se podrá compro-
meter recursos por hasta MM$12.000”.

• en la Ley de Presupuestos n°20.641, en la asignación 24.03.712 del Programa Sub-
venciones, se creó un Fondo de Apoyo a los sostenedores municipales por la suma 
de $72.000 millones. Por otra parte, se incorporó en la Ley n°20.641, en la Partida 
09.01.20, la glosa 19, que cumple con lo solicitado. Finalmente, y a través del ordi-
nario n°28 de fecha 25 de enero de 2013, el Ministerio de educación remitió a la co-
misión especial Mixta de Presupuestos, la conformación de un comité de expertos de 
carácter transversal y plural. dicho comité ha sesionado de forma trimestral durante 
el año, y las minutas de las sesiones han sido remitidas a la comisión Mixta de Presu-
puestos. con todo ello, se dio cumplimiento al presente compromiso.

b. La política educacional enfatiza la importancia de la educación parvularia. Adicionalmente 
a las prioridades presupuestarias en este nivel de escolaridad los firmantes han convenido:

• Incorporar en el Fondo de Infraestructura Escolar (FIE) una glosa que privilegie la inversión 
en aumento de cobertura del sector parvulario (salas cunas, jardines, prekinder y kinder) 
(09.01.02.33.02.001): “Se prestará especial atención a la infraestructura para incrementar 
la cobertura de la educación parvularia”.

• Se incrementará desde 50.000 a 60.000 los cupos disponibles para recibir subvención de 
Jornada Escolar Completa en Prekinder y Kinder (09.01.20.24.01.255, glosa 6).

• Se dio cumplimiento al compromiso, a través de la incorporación en la Ley n°20.641, en 
la Partida 09.01.02.33.02.001, glosa 07 y en la Partida 09.01.20.24.01.255, glosa 06, res-
pectivamente.
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c. En materia de Educación Superior, se reasignarán recursos desde el Fondo de Desarrollo Ins-
titucional (FDI) para inversión en capital en Instituciones de Educación Superior No CRUCH 
al Fondo de Educación Superior Regional y al Fondo de Apoyo a Innovación Educación 
Superior. Para estos efectos se reducirá el Fondo de Desarrollo Institucional (FDI) para in-
versión en capital en Instituciones de Educación Superior No CRUCH (09.01.30.33.03.401) de 
MM$6.099 a MM$3.500, incrementando en MM$1.500 el Fondo de Educación Superior Regio-
nal (de MM$2.115 a MM$3.615) (09.01.30.33.03.404), e incrementando en MM$1.099 el Fondo 
de Apoyo a Innovación Educación Superior (de MM$1.058 a MM$2.157) (09.01.30.33.03.407).

Además, se incluirá en glosa una regulación de los bienes adquiridos similar a la dispuesta 
por el artículo 8 de la Ley N°19.532 (JEC). “Los bienes inmuebles que se adquieran con estos 
recursos serán destinados exclusivamente para fines educacionales, a lo menos, por 30 años. 
Estos bienes deberán quedar hipotecados a favor del Fisco y sujetos a la prohibición de enaje-
nar, gravar y ejecutar actos y celebrar contratos durante 30 años. En lo que sea pertinente, se 
aplicará la regulación establecida en el artículo 8 de Ley N°19.532”.

• Se dio cumplimiento al compromiso, a través de la reasignación de recursos en la Ley 
n°20.641, desde el Fondo de desarrollo institucional (Fdi) para inversión en capital en 
instituciones de educación Superior no crucH al Fondo de educación Superior regional 
y al Fondo de Apoyo a innovación educación Superior. Por otra parte, se incorporó en 
la Partida 09.01.30, glosa 08.

d. El Ejecutivo destinará un total del orden de US$42 millones adicionales al aumento de becas 
de alimentación. Equivale a un incremento del 23,0% en esta beca, lo que equivale a $1.600 
diarios (09.09.03.24.01.252). Para materializar lo anterior, se presentará una indicación mo-
dificando los montos.

• Se dio cumplimiento al compromiso, a través del incremento de recursos en la Ley 
n°20.641, respecto del presupuesto consignado en el proyecto de Ley que ingresó al 
congreso.

e. El Ejecutivo presentará una indicación para reemplazar el inciso primero de la glosa 14 del 
programa Corfo de la partida de Economía, por el siguiente: “Con cargo a esta asignación, 
se podrán transferir a los Intermediarios Financieros que hubieren otorgado créditos para 
cursar Estudios de Pregrado, en el marco de los Programas de Líneas Financiamiento y/o 
Cobertura o Subsidio Contingente de Corfo, los recursos necesarios para financiar la rebaja 
en la tasa de interés a un 2,0% real anual, respecto de aquellos deudores que cumplan con 
los demás requisitos señalados en la normativa que Corfo establezca al efecto”.

Estos beneficios aplicarán a estudiantes que tengan sus compromisos al día y pertenezcan al 
noventa por ciento de menores ingresos.

• Se dio cumplimiento, a través de la incorporación en la Ley n°20.641 en la Partida 
07.06.01, glosa 14.
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ii.2 Vivienda

a. El Ejecutivo incorporará en glosa lo siguiente:

“El Ministerio de Vivienda elaborará un Informe sobre la situación de los damnificados del 
terremoto, el cual incluirá por comuna el número de damnificados, la solución a la que pos-
tulen y el estado de avance en la entrega de la misma. Dicho Informe revisará la situación de 
aquellos damnificados con soluciones pendientes. Copia del mismo será enviada a la Comisión 
Mixta de Presupuestos a más tardar el 30 de julio de 2013”.

• Se dio cumplimiento al compromiso, a través de la incorporación en la Ley n°20.641, 
de la glosa 02 letra h).

b. Previo a la ejecución presupuestaria del programa de blocks en 2013, el Ministerio de Ha-
cienda hará llegar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos una evaluación ex ante del 
mismo. De igual forma, tras la ejecución de los primeros programas pilotos se realzarán 
evaluaciones ex post a través del Programa de Evaluaciones de Dipres, con el objeto de 
retroalimentar la política pública e introducir los perfeccionamientos que se estimen nece-
sarios. Copia de este informe y las sugerencias que de él deriven se remitirán igualmente a 
la Comisión Mixta de Presupuestos.

• A través del Oficio N°0058 de fecha 28 de febrero de 2013, el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo remitió la información a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, dando 
cumplimiento a este compromiso.

c. El Ejecutivo incorporará en glosa lo siguiente:

“En el mes de enero de 2013 se dará a conocer un cronograma de los llamados a postulación 
de los subsidios de vivienda”.

• Se dio cumplimiento al compromiso, a través de la incorporación en la Ley n°20.641, 
de la glosa 02 letra i).

ii.3 interior

a. El Plan Frontera Norte se reducirá en M$4.239.480 correspondientes a dos scanners que se 
traspasarán a Aduanas.

• Se dio cumplimiento al compromiso, a través de la rebaja de recursos en la Ley 
n°20.641, respecto del presupuesto consignado en el proyecto de Ley que ingresó al 
congreso.

b. El Ejecutivo presentará una indicación a los programas de mejoramiento urbano (PMU) y 
mejoramiento de barrios (PMB), para que el envío de información trimestral que se realiza 
a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados, sea mensual y seña-
le el origen de los recursos incrementales de dichos programas. Además, dicha indicación 
señalará que antes del 31 de enero del año 2013 la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo deberá informar a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de 
Diputados, sobre el arrastre presupuestario efectivo existente al 31 de diciembre de 2012.
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• el ejecutivo presentó una indicación a las glosas de PMu y PMB (05 y 06 del programa 
05.05.03), donde se recoge que hay que señalar el origen de los recursos incrementa-
les de dichos programas (glosa 05, párrafo 6°; glosa 06, párrafo 8°) y que antes del 31 
de enero del año 2013 la Subsecretaría de desarrollo regional y Administrativo infor-
mará a las comisiones de Hacienda del Senado y de la cámara de diputados, sobre el 
monto de arrastre presupuestario efectivo y el detalle de los saldos de los contratos 
vigentes al 31 de diciembre de 2012 (glosa 05, párrafo final; glosa 06, párrafo 7°). 
Asimismo, la información sobre ejecución se envía cada trimestre mensualizada.

c. El Ejecutivo compromete glosa en el siguiente sentido: “En el primer semestre de 2013 se 
enviará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los resultados del estudio y linea-
mientos de acción a los que se compromete la Subsecretaría de Prevención del Delito del 
Ministerio del Interior”.

• Se dio cumplimiento al compromiso, a través de la incorporación en la Ley n°20.641, 
en la Partida 05.08.01, glosa 12.

d. En relación al Fondo Social del Ministerio del Interior, el Ejecutivo pondrá en glosa lo siguiente:

“Durante 2013 la asignación queda entregada a un comité integrado por los Subsecretarios 
de Interior, Segpres y Hacienda. Se informará mensualmente sobre el listado de postulantes y 
beneficiarios, ordenados por comuna. Adicionalmente, antes del 31 de marzo de 2013 el Ejecu-
tivo hará una propuesta a la Comisión Mixta de Presupuestos para mejorar la institucionalidad 
permanente del Fondo Social”.

• Se dio cumplimiento al compromiso, a través de la incorporación en la Ley n°20.641, 
en la Partida 05.10.03, glosa 03.

ii.4 desarrollo Social

a. El Ejecutivo presentó una indicación para rebajar los recursos dispuestos para los costos de 
la Encuesta Casen 2012.

• Se dio cumplimiento al compromiso, a través de la rebaja de recursos en la Ley 
n°20.641, respecto del presupuesto consignado en el proyecto de Ley de Presupues-
tos que ingresó al congreso.

b. El Ejecutivo está preparando un proyecto de ley que busca, entre otras materias, dotar de 
autonomía al Instituto Nacional de Estadísticas. Este proyecto será presentado al Congreso 
Nacional antes del 31 de marzo de 2013.

En la medida que dicho proyecto sea despachado del Congreso en tiempo para realizar la en-
cuesta Casen, la propia ley que se despache podrá indicar que sea el INE quien la efectúe y 
disponga la asignación de los recursos pertinentes.

Se presentará una glosa en el siguiente sentido: “Con cargo a estos recursos se podrán celebrar 
convenios con instituciones de educación superior y organismos internacionales”.

• con fecha 07 de enero de 2013, la Secretaría General de la Presidencia remitió al Sena-
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do el Boletín n°8767-06. A la fecha, se encuentra en su primer trámite constitucional en 
el Senado, en la comisión de economía. Por otra parte, se dio cumplimiento al compro-
miso, a través de la incorporación en la Ley n°20.641, en la Partida 21.09.01, glosa 08.

c. Se formará una comisión de expertos, transversal, que efectúe propuestas sobre la actuali-
zación de la línea de pobreza al 31 de marzo de 2013.

• Se dio cumplimiento al compromiso, a través de la dictación del decreto Supremo 
(MdS) n°18 de fecha 17 de diciembre de 2012. La indicada comisión está operando 
periodicamente a partir de la promulgación de dicho decreto. Los avances de dicha 
comisión, incluido el informe de avance de abril de 2013, se encuentran publicados 
en http://www.gob.cl/especiales/comision-medicion-pobreza/

ii.5 transantiago

 El Presupuesto 2013 refleja totalmente la ley de largo plazo vigente. Adicionalmente, se 
incorporan recursos complementarios para el financiamiento para el subsidio del transporte 
en Santiago, en forma transitoria (19.01.06.24.01.521). Sin ello, se arriesga alza de tarifa 
desde principio de año 2013. Estos recursos son solo un anticipo de los recursos que el pro-
yecto de ley en trámite en el parlamento destina a estos fines, y el Ejecutivo agregó una 
glosa en este sentido, la que ya fue aprobada.

• Se dio cumplimiento al compromiso, a través de la incorporación en la Ley n°20.641, 
en la Partida 19.01.06, de la glosa 06.

ii.6 Salud

a. El Ejecutivo presentará una indicación que incorpore en glosa la exigencia de informar 
trimestralmente sobre ejecución presupuestaria del subtítulo 29, adquisición de activos no 
financieros, y del subtítulo 31, inversiones, separando entre atención primaria y el resto.

• Se dio cumplimiento al compromiso, a través de la incorporación de la exigencia de 
informar trimestralmente sobre ejecución presupuestaria de los subtítulos 29 y 31, 
separando entre atención primaria y el resto, en la glosa 01 de la Partida 16.10.02.

b. Se incorporará en el listado de evaluaciones a realizar el año 2013, las compras a privados 
del Programa de Prestaciones Valoradas.

• Se dio cumplimiento a este compromiso, a través de la incorporación en las evaluacio-
nes a realizar el presente año, de las compras a privados del Programa de Prestacio-
nes Valoradas, cuyos resultados están disponibles desde agosto de 2013.
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ii.7 Agricultura

 El Ejecutivo presentará una indicación para reasignar $400.000 miles desde Cotrisa a Seguro 
Agrícola.

• Se dio cumplimiento al presente compromiso, a través de las siguientes reasignaciones 
presupuestarias: en la Partida 13.01.01, en la asignación 24.02.006 el proyecto de Ley 
inicial indicaba $3.255.333 miles y la Ley n°20.641 consigna la suma de $3.655.333 
miles. Por otra parte, en la asignación 24.03.361 el proyecto de Ley inicial señalaba 
$1.029.000 miles y la Ley n°20.641 contempla $629.000 miles.

iii. evaluaciones comprometidas para el programa de 2013

institución responsable Programa reporte

Interior - Subdere Puesta en valor del Patrimonio Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

Educación - Subsecretaría
Convenios Educación Técnico Profesional Evaluación de Impacto. TTR en desarrollo. 

Programa de Educación Intercultural Bilingüe Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

Educación - Conicyt
Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

Programa de Inserción de Investigadores Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

MDS - Conadi Aplicación del diseño curricular y pedagógico intercultural bilingüe Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

justicia - Subsecretaría Programa de justicia vecinal Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

Agricultura - Conaf Ley de Bosque Nativo Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

Trabajo - ISL Instituto de Seguridad Laboral Evaluación del gasto institucional. TTR en desarrollo

Salud - Subsecretaría 
Redes Asistenciales

Compras a privados del Programa de Prestaciones Valoradas Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

SUR (Sistema de Urgencia Rural) Evaluación del gasto institucional. TTR se elaborarán en cuarto trimestre de 2013

UEH (Unidad de Emergencia Hospitalaria) Evaluación del gasto institucional. TTR se elaborarán en cuarto trimestre de 2013

SAUD (Sistema de Atención de Urgencia Diferida) Evaluación del gasto institucional. TTR se elaborarán en cuarto trimestre de 2013

SAPU (Sistema de Atención Primaria de Urgencia) Evaluación del gasto institucional. TTR se elaborarán en cuarto trimestre de 2013
Salud - Subsecretaría 
de salud Pública Programa Nacional de Alimentación Complementaria Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en eptiembre 2013 

Vivienda Primeros programas piloto Se evaluará una vez ejecutado los primeros programas piloto

MTT - Subse. 
de Transportes

Subsidio Nacional al Transporte Público Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

Provisión Ley N°20.378 Art. 5° Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 
M. Secretaría General 
de Gobierno - IND Chile se Pone en Forma - Deporte Competitivo Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

MDS - Fosis
Programas de Empleabilidad Evaluación de Impacto. TTR en desarrollo. 

Programa Acceso al Microcrédito Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

Energía - Subsecretaría Agencia Chilena de Eficiencia Energética Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

Interior Orasmi Evaluación finalizada. Resultados enviados al Congreso en septiembre 2013 

Hacienda Chilecompras Evaluación del gasto institucional. TTR en desarrollo

Nota: TTR:Términos Técnicos de Referencia

Fuente: Dipres
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AneXo iii
 SiSteMA de inForMAción 

de FinAnzAS PÚBLicAS
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cuadro A.V.1
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2009-2012

GoBierno centrAL totAL
moneda nacional + moneda extranjera

(millones de pesos)

2009 2010 2011 2012
trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
inGreSoS 18.240.854 23.791.395 27.435.137 28.608.357
Ingresos tributarios netos 13.346.556 17.577.714 21.101.202 22.770.030
Cobre bruto 1.593.047 3.042.010 2.765.411 1.963.870
Imposiciones previsionales 1.371.750 1.493.987 1.623.817 1.802.468
Donaciones1 68.124 73.163 93.297 78.898
Rentas de la propiedad 656.344 472.618 546.365 604.476
Ingresos de operación 539.017 553.428 603.120 663.307
Otros ingresos 666.016 578.476 701.925 725.309
GAStoS 18.204.849 19.946.913 20.936.439 22.754.528
Personal 4.210.413 4.659.700 4.946.910 5.409.666
Bienes y servicios de consumo y producción 2.212.478 2.375.924 2.625.745 2.646.839
Intereses 475.425 537.133 675.503 764.243
Subsidios y donaciones1 6.766.764 7.450.920 7.602.424 8.620.330
Prestaciones previsionales2 4.515.683 4.887.272 5.045.275 5.255.185
Otros 24.087 35.963 40.583 58.264
reSuLtAdo oPerAtiVo neto 36.005 3.844.482 6.498.698 5.853.830
trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 4.232.874 4.347.931 4.939.273 5.126.163
Venta de activos físicos 52.336 27.808 21.415 34.142
Inversión 2.476.937 2.345.483 2.604.511 2.675.314
Transferencias de capital 1.808.273 2.030.256 2.356.177 2.484.990
totAL inGreSoS 3 18.293.190 23.819.203 27.456.552 28.642.499
totAL GAStoS 4 22.490.059 24.322.652 25.897.127 27.914.832
PreStAMo neto / endeudAMiento neto -4.196.869 -503.449 1.559.425 727.667
trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAnciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS -3.888.469 2.262.283 3.752.077 1.288.795
Préstamos 70.249 28.742 -88.925 -46.095
Otorgamiento de préstamos 472.648 351.110 208.299 219.064
Recuperación de préstamos 402.399 322.368 297.224 265.159
Títulos y valores -3.922.291 2.423.206 4.084.769 981.201
Inversión financiera 3.254.874 3.690.930 7.426.876 6.311.828
Venta de activos financieros 7.177.164 1.267.723 3.342.107 5.330.626
Operaciones de cambio 6.013 -6.334 -35.641 -16.399
Caja -48.801 -157.570 -207.222 371.083
Fondos Especiales 5 8.399 -210.900 -899 -998
Giros -64.019 -212.580 -899 -998
Depósitos 72.418 1.680 0 0
Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 5 -2.038 185.138 -5 2
Anticipo de gastos 0 0 0 0
PASiVoS netoS incurridoS 308.401 2.765.732 2.192.653 561.128
Endeudamiento Externo Neto -374.756 797.451 621.204 326.174
Endeudamiento 54.771 859.012 697.867 729.635
Bonos 0 799.737 659.519 703.862
Resto 54.771 59.275 38.348 25.773
Amortizaciones 429.527 61.561 76.663 403.460
Endeudamiento Interno Neto 1.425.680 2.754.300 2.372.060 1.062.014
Endeudamiento 1.678.921 3.134.618 2.908.567 1.676.163
Bonos 1.638.220 3.134.558 2.908.567 1.676.163
Resto 40.701 60 0 0
Amortizaciones 253.241 380.318 536.507 614.149
Bono de Reconocimiento -742.523 -786.018 -800.611 -827.060
FinAnciAMiento -4.196.870 -503.449 1.559.424 727.666

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros.

5 En Gobierno Central Presupuestario las líneas de Fondos especiales hacen referencia a los Fondos de Compensación del Cobre,  de Estabiliza-
ción Económico Social y de Reserva de Pensiones. En el Gobierno Central Extrapresupuestario, corresponde a las operaciones de los Fondos de 
Estabilización de Precios del Petróleo y de Estabilización de Precios de Combustibles Derivados de Petróleo.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.2
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2009-2012

GoBierno centrAL totAL
moneda nacional + moneda extranjera

(millones de pesos de 2012)

2009 2010 2011 2012
trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
inGreSoS 19.691.002 25.325.719 28.259.762 28.608.357

Ingresos tributarios netos 14.407.607 18.711.312 21.735.446 22.770.030
Cobre bruto 1.719.694 3.238.191 2.848.532 1.963.870
Imposiciones previsionales 1.480.804 1.590.335 1.672.624 1.802.468
Donaciones 1 73.540 77.881 96.101 78.898
Rentas de la propiedad 708.523 503.097 562.788 604.476
Ingresos de operación 581.869 589.119 621.248 663.307
Otros ingresos 718.964 615.782 723.023 725.309

GAStoS 19.652.135 21.233.303 21.565.731 22.754.528
Personal 4.545.141 4.960.208 5.095.601 5.409.666
Bienes y servicios de consumo y producción 2.388.369 2.529.149 2.704.667 2.646.839
Intereses 513.221 571.773 695.807 764.243
Subsidios y donaciones 1 7.304.722 7.931.435 7.830.932 8.620.330
Prestaciones previsionales 2 4.874.680 5.202.456 5.196.922 5.255.185
Otros 26.002 38.282 41.803 58.264

reSuLtAdo oPerAtiVo neto 38.867 4.092.416 6.694.031 5.853.830
trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 4.569.387 4.628.332 5.087.733 5.126.163

Venta de activos físicos 56.497 29.601 22.059 34.142
Inversión 2.673.853 2.496.745 2.682.795 2.675.314
Transferencias de capital 1.952.031 2.161.189 2.426.997 2.484.990

totAL inGreSoS 3 19.747.499 25.355.320 28.281.821 28.642.499
totAL GAStoS 4 24.278.019 25.891.236 26.675.524 27.914.832
PreStAMo neto/endeudAMiento neto -4.530.520 -535.916 1.606.297 727.667
trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAnciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS -4.197.602 2.408.179 3.864.854 1.288.795
Préstamos 75.834 30.595 -91.598 -46.095

Otorgamiento de préstamos 510.224 373.753 214.560 219.064
Recuperación de préstamos 434.390 343.158 306.158 265.159

Títulos y valores -4.234.113 2.579.480 4.207.546 981.201
Inversión financiera 3.513.636 3.928.960 7.650.107 6.311.828
Venta de activos financieros 7.747.749 1.349.480 3.442.562 5.330.626

Operaciones de cambio 6.491 -6.742 -36.712 -16.399
Caja -52.681 -167.731 -213.451 371.083
Fondos Especiales 5 9.067 -224.501 -926 -998

Giros -69.109 -226.289 -926 -998
Depósitos 78.175 1.788 0 0

Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 5 -2.200 197.078 -5 2
Anticipo de gastos 0 0 0 0
PASiVoS netoS incurridoS 332.919 2.944.096 2.258.558 561.128
Endeudamiento Externo Neto -404.549 848.879 639.875 326.174

Endeudamiento 59.125 914.410 718.843 729.635
Bonos 0 851.313 679.342 703.862
Resto 59.125 63.098 39.501 25.773

Amortizaciones 463.674 65.532 78.968 403.460
Endeudamiento Interno Neto 1.539.021 2.931.926 2.443.358 1.062.014

Endeudamiento 1.812.395 3.336.772 2.995.991 1.676.163
Bonos 1.768.458 3.336.708 2.995.991 1.676.163
Resto 43.937 64 0 0

Amortizaciones 273.374 404.845 552.633 614.149
Bono de Reconocimiento -801.554 -836.709 -824.675 -827.060
FinAnciAMiento -4.530.521 -535.917 1.606.296 727.666

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros.

5 En Gobierno Central Presupuestario las líneas de Fondos especiales hacen referencia a los Fondos de Compensación del Cobre, de Estabilización 
Económico Social y de Reserva de Pensiones. En el Gobierno Central Extrapresupuestario, corresponde a las operaciones de los Fondos de Esta-
bilización de Precios del Petróleo y de Estabilización de Precios de Combustibles Derivados de Petróleo.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.3
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2009-2012

GoBierno centrAL totAL
moneda nacional + moneda extranjera

(porcentaje del PiB)

2009 2010 2011 2012
trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
inGreSoS 18,9 21,4 22,6 21,9

Ingresos tributarios netos 13,8 15,8 17,4 17,4
Cobre bruto 1,7 2,7 2,3 1,5
Imposiciones previsionales 1,4 1,3 1,3 1,4
Donaciones 1 0,1 0,1 0,1 0,1
Rentas de la propiedad 0,7 0,4 0,4 0,5
Ingresos de operación 0,6 0,5 0,5 0,5
Otros ingresos 0,7 0,5 0,6 0,6

GAStoS 18,9 18,0 17,2 17,4
Personal 4,4 4,2 4,1 4,1
Bienes y servicios de consumo y producción 2,3 2,1 2,2 2,0
Intereses 0,5 0,5 0,6 0,6
Subsidios y donaciones 1 7,0 6,7 6,3 6,6
Prestaciones previsionales 2 4,7 4,4 4,2 4,0
Otros 0,0 0,0 0,0 0,0

reSuLtAdo oPerAtiVo neto 0,0 3,5 5,3 4,5
trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 4,4 3,9 4,1 3,9

Venta de activos físicos 0,1 0,0 0,0 0,0
Inversión 2,6 2,1 2,1 2,0
Transferencias de capital 1,9 1,8 1,9 1,9

totAL inGreSoS 3 19,0 21,5 22,6 21,9
totAL GAStoS 4 23,3 21,9 21,3 21,4
PreStAMo neto/endeudAMiento neto -4,4 -0,5 1,3 0,6
trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAnciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS -4,0 2,0 3,1 1,0
Préstamos 0,1 0,0 -0,1 -0,0

Otorgamiento de préstamos 0,5 0,3 0,2 0,2
Recuperación de préstamos 0,4 0,3 0,2 0,2

Títulos y valores -4,1 2,2 3,4 0,8
Inversión financiera 3,4 3,3 6,1 4,8
Venta de activos financieros 7,4 1,1 2,8 4,1

Operaciones de cambio 0,0 -0,0 -0,0 -0,0
Caja -0,1 -0,1 -0,2 0,3
Fondos Especiales 5 0,0 -0,2 -0,0 -0,0

Giros -0,1 -0,2 -0,0 -0,0
Depósitos 0,1 0,0 0,0 0,0

Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 5 -0,0 0,2 -0,0 0,0
Anticipo de gastos 0,0 0,0 0,0 0,0
PASiVoS netoS incurridoS 0,3 2,5 1,8 0,4
Endeudamiento Externo Neto -0,4 0,7 0,5 0,2

Endeudamiento 0,1 0,8 0,6 0,6
Bonos 0,0 0,7 0,5 0,5
Resto 0,1 0,1 0,0 0,0

Amortizaciones 0,4 0,1 0,1 0,3
Endeudamiento Interno Neto 1,5 2,5 2,0 0,8

Endeudamiento 1,7 2,8 2,4 1,3
Bonos 1,7 2,8 2,4 1,3
Resto 0,0 0,0 0,0 0,0

Amortizaciones 0,3 0,3 0,4 0,5
Bono de Reconocimiento -0,8 -0,7 -0,7 -0,6
FinAnciAMiento -4,4 -0,5 1,3 0,6

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros.

5 En Gobierno Central Presupuestario las líneas de Fondos especiales hacen referencia a los Fondos de Compensación del Cobre,  de Estabiliza-
ción Económico Social y  de Reserva de Pensiones. En el Gobierno Central Extrapresupuestario, corresponde a las operaciones de los Fondos de 
Estabilización de Precios del Petróleo y de Estabilización de Precios de Combustibles Derivados de Petróleo.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.4
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2009-2012

GoBierno centrAL PreSuPueStArio
moneda nacional + moneda extranjera

(millones de pesos)

2009 2010 2011 2012
trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
inGreSoS 17.634.179 23.264.170 26.836.010 27.972.283

Ingresos tributarios netos 13.346.556 17.577.714 21.101.202 22.770.030
Cobre bruto 1.064.586 2.531.368 2.187.262 1.346.693
Imposiciones previsionales 1.371.750 1.493.987 1.623.817 1.802.468
Donaciones 1 68.124 73.163 93.297 78.898
Rentas de la propiedad 585.024 430.341 524.483 584.582
Ingresos de operación 539.017 553.428 603.120 663.307
Otros ingresos 659.122 604.170 702.829 726.305

GAStoS 17.588.163 19.228.565 20.104.855 22.120.334
Personal 4.210.413 4.659.700 4.946.910 5.409.666
Bienes y servicios de consumo y producción 1.845.578 1.902.709 2.016.793 2.211.075
Intereses 225.638 292.000 452.870 565.813
Subsidios y donaciones 1 6.766.764 7.450.920 7.602.424 8.620.330
Prestaciones previsionales 2 4.515.683 4.887.272 5.045.275 5.255.185
Otros 24.087 35.963 40.583 58.264

reSuLtAdo oPerAtiVo neto 46.016 4.035.605 6.731.155 5.851.949
trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 4.232.874 4.347.931 4.939.273 5.126.163

Venta de activos físicos 52.336 27.808 21.415 34.142
Inversión 2.476.937 2.345.483 2.604.511 2.675.314
Transferencias de capital 1.808.273 2.030.256 2.356.177 2.484.990

totAL inGreSoS 3 17.686.515 23.291.978 26.857.425 28.006.425
totAL GAStoS 4 21.873.373 23.604.304 25.065.542 27.280.638
PreStAMo neto/endeudAMiento neto -4.186.858 -312.326 1.791.883 725.787
trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAnciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS -4.122.003 2.209.411 3.761.902 1.088.485
Préstamos 70.249 28.742 -88.925 -46.095

Otorgamiento de préstamos 472.648 351.110 208.299 219.064
Recuperación de préstamos 402.399 322.368 297.224 265.159

Títulos y valores -3.922.291 2.423.206 4.084.769 981.201
Inversión financiera 3.254.874 3.690.930 7.426.876 6.311.828
Venta de activos financieros 7.177.164 1.267.723 3.342.107 5.330.626

Operaciones de cambio 5.480 -6.401 -35.641 -16.399
Caja -275.442 -236.136 -198.301 169.777
Fondos Especiales 5 0 0 0 0

Giros 0 0 0 0
Depósitos 0 0 0 0

Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 5 0 0 0 0
Anticipo de gastos 0 0 0 0
PASiVoS netoS incurridoS 64.856 2.521.737 1.970.020 362.698
Endeudamiento Externo Neto -368.704 798.567 621.204 326.174

Endeudamiento 54.771 859.012 697.867 729.635
Bonos 0 799.737 659.519 703.862
Resto 54.771 59.275 38.348 25.773

Amortizaciones 423.475 60.445 76.663 403.460
Endeudamiento Interno Neto 1.425.680 2.754.300 2.372.060 1.062.014

Endeudamiento 1.678.921 3.134.618 2.908.567 1.676.163
Bonos 1.638.220 3.134.558 2.908.567 1.676.163
Resto 40.701 60 0 0

Amortizaciones 253.241 380.318 536.507 614.149
Bono de Reconocimiento -992.119 -1.031.129 -1.023.244 -1.025.490
FinAnciAMiento -4.186.859 -312.326 1.791.882 725.786

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros.

5 En Gobierno Central Presupuestario las líneas de Fondos especiales hacen referencia a los Fondos de Compensación del Cobre,  de Estabiliza-
ción Económico Social y  de Reserva de Pensiones. En el Gobierno Central Extrapresupuestario, corresponde a las operaciones de los Fondos de 
Estabilización de Precios del Petróleo y de Estabilización de Precios de Combustibles Derivados de Petróleo.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.5
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2009-2012

GoBierno centrAL PreSuPueStArio
moneda nacional + moneda extranjera

(millones de pesos de 2012)

2009 2010 2011 2012
trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
inGreSoS 19.036.096 24.764.492 27.642.627 27.972.283

Ingresos tributarios netos 14.407.607 18.711.312 21.735.446 22.770.030
Cobre bruto 1.149.221 2.694.617 2.253.005 1.346.693
Imposiciones previsionales 1.480.804 1.590.335 1.672.624 1.802.468
Donaciones 1 73.540 77.881 96.101 78.898
Rentas de la propiedad 631.533 458.094 540.248 584.582
Ingresos de operación 581.869 589.119 621.248 663.307
Otros ingresos 711.522 643.133 723.954 726.305

GAStoS 18.986.422 20.468.628 20.709.151 22.120.334
Personal 4.545.141 4.960.208 5.095.601 5.409.666
Bienes y servicios de consumo y producción 1.992.301 2.025.416 2.077.412 2.211.075
Intereses 243.576 310.831 466.482 565.813
Subsidios y donaciones 1 7.304.722 7.931.435 7.830.932 8.620.330
Prestaciones previsionales 2 4.874.680 5.202.456 5.196.922 5.255.185
Otros 26.002 38.282 41.803 58.264

reSuLtAdo oPerAtiVo neto 49.674 4.295.864 6.933.475 5.851.949
trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 4.569.387 4.628.332 5.087.733 5.126.163

Venta de activos físicos 56.497 29.601 22.059 34.142
Inversión 2.673.853 2.496.745 2.682.795 2.675.314
Transferencias de capital 1.952.031 2.161.189 2.426.997 2.484.990

totAL inGreSoS 3 19.092.593 24.794.094 27.664.685 28.006.425
totAL GAStoS 4 23.612.306 25.126.562 25.818.943 27.280.638
PreStAMo neto/endeudAMiento neto -4.519.713 -332.468 1.845.742 725.787
trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAnciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS -4.449.702 2.351.897 3.874.974 1.088.485
Préstamos 75.834 30.595 -91.598 -46.095

Otorgamiento de préstamos 510.224 373.753 214.560 219.064
Recuperación de préstamos 434.390 343.158 306.158 265.159

Títulos y valores -4.234.113 2.579.480 4.207.546 981.201
Inversión financiera 3.513.636 3.928.960 7.650.107 6.311.828
Venta de activos financieros 7.747.749 1.349.480 3.442.562 5.330.626

Operaciones de cambio 5.916 -6.814 -36.712 -16.399
Caja -297.339 -251.365 -204.262 169.777
Fondos Especiales 5 0 0 0 0

Giros 0 0 0 0
Depósitos 0 0 0 0

Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 5 0 0 0 0
Anticipo de gastos 0 0 0 0
PASiVoS netoS incurridoS 70.012 2.684.366 2.029.233 362.698
Endeudamiento Externo Neto -398.016 850.067 639.875 326.174

Endeudamiento 59.125 914.410 718.843 729.635
Bonos 0 851.313 679.342 703.862
Resto 59.125 63.098 39.501 25.773

Amortizaciones 457.142 64.343 78.968 403.460
Endeudamiento Interno Neto 1.539.021 2.931.926 2.443.358 1.062.014

Endeudamiento 1.812.395 3.336.772 2.995.991 1.676.163
Bonos 1.768.458 3.336.708 2.995.991 1.676.163
Resto 43.937 64 0 0

Amortizaciones 273.374 404.845 552.633 614.149
Bono de Reconocimiento -1.070.993 -1.097.628 -1.054.000 -1.025.490
FinAnciAMiento -4.519.714 -332.468 1.845.741 725.786

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros.

5 En Gobierno Central Presupuestario las líneas de Fondos especiales hacen referencia a los Fondos de Compensación del Cobre,  de Estabiliza-
ción Económico Social y  de Reserva de Pensiones. En el Gobierno Central Extrapresupuestario, corresponde a las operaciones de los Fondos de 
Estabilización de Precios del Petróleo y de Estabilización de Precios de Combustibles Derivados de Petróleo.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.6
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2009-2012

GoBierno centrAL PreSuPueStArio
moneda nacional + moneda extranjera

(porcentaje del PiB)

2009 2010 2011 2012
trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
inGreSoS 18,3 21,0 22,1 21,4

Ingresos tributarios netos 13,8 15,8 17,4 17,4
Cobre bruto 1,1 2,3 1,8 1,0
Imposiciones previsionales 1,4 1,3 1,3 1,4
Donaciones 1 0,1 0,1 0,1 0,1
Rentas de la propiedad 0,6 0,4 0,4 0,4
Ingresos de operación 0,6 0,5 0,5 0,5
Otros ingresos 0,7 0,5 0,6 0,6

GAStoS 18,2 17,3 16,5 16,9
Personal 4,4 4,2 4,1 4,1
Bienes y servicios de consumo y producción 1,9 1,7 1,7 1,7
Intereses 0,2 0,3 0,4 0,4
Subsidios y donaciones 1 7,0 6,7 6,3 6,6
Prestaciones previsionales 2 4,7 4,4 4,2 4,0
Otros 0,0 0,0 0,0 0,0

reSuLtAdo oPerAtiVo neto 0,0 3,6 5,5 4,5
trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 4,4 3,9 4,1 3,9

Venta de activos físicos 0,1 0,0 0,0 0,0
Inversión 2,6 2,1 2,1 2,0
Transferencias de capital 1,9 1,8 1,9 1,9

totAL inGreSoS 3 18,3 21,0 22,1 21,5
totAL GAStoS 4 22,7 21,3 20,6 20,9
PreStAMo neto/endeudAMiento neto -4,3 -0,3 1,5 0,6
trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAnciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS -4,3 2,0 3,1 0,8
Préstamos 0,1 0,0 -0,1 -0,0

Otorgamiento de préstamos 0,5 0,3 0,2 0,2
Recuperación de préstamos 0,4 0,3 0,2 0,2

Títulos y valores -4,1 2,2 3,4 0,8
Inversión financiera 3,4 3,3 6,1 4,8
Venta de activos financieros 7,4 1,1 2,8 4,1

Operaciones de cambio 0,0 -0,0 -0,0 -0,0
Caja -0,3 -0,2 -0,2 0,1
Fondos Especiales 5 0,0 0,0 0,0 0,0

Giros 0,0 0,0 0,0 0,0
Depósitos 0,0 0,0 0,0 0,0

Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 5 0,0 0,0 0,0 0,0
Anticipo de gastos 0,0 0,0 0,0 0,0
PASiVoS netoS incurridoS 0,1 2,3 1,6 0,3
Endeudamiento Externo Neto -0,4 0,7 0,5 0,2

Endeudamiento 0,1 0,8 0,6 0,6
Bonos 0,0 0,7 0,5 0,5
Resto 0,1 0,1 0,0 0,0

Amortizaciones 0,4 0,1 0,1 0,3
Endeudamiento Interno Neto 1,5 2,5 2,0 0,8

Endeudamiento 1,7 2,8 2,4 1,3
Bonos 1,7 2,8 2,4 1,3
Resto 0,0 0,0 0,0 0,0

Amortizaciones 0,3 0,3 0,4 0,5
Bono de Reconocimiento -1,0 -0,9 -0,8 -0,8
FinAnciAMiento -4,3 -0,3 1,5 0,6

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros.

5 En Gobierno Central Presupuestario las líneas de Fondos especiales hacen referencia a los Fondos de Compensación del Cobre,  de Estabiliza-
ción Económico Social y  de Reserva de Pensiones. En el Gobierno Central Extrapresupuestario, corresponde a las operaciones de los Fondos de 
Estabilización de Precios del Petróleo y de Estabilización de Precios de Combustibles Derivados de Petróleo.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.7
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2009-2012

GoBierno centrAL eXtrAPreSuPueStArio
moneda nacional + moneda extranjera

(millones de pesos)

2009 2010 2011 2012
trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
inGreSoS 606.675 527.225 599.127 636.074

Ingresos tributarios netos 0 0 0 0
Cobre bruto 528.461 510.642 578.149 617.177
Imposiciones previsionales 0 0 0 0
Donaciones 1 0 0 0 0
Rentas de la propiedad 71.320 42.277 21.882 19.894
Ingresos de operación 0 0 0 0
Otros ingresos 6.894 -25.694 -904 -996

GAStoS 616.686 718.348 831.585 634.194
Personal 0 0 0 0
Bienes y servicios de consumo y producción 366.900 473.215 608.952 435.764
Intereses 249.787 245.133 222.633 198.430
Subsidios y donaciones 1 0 0 0 0
Prestaciones previsionales 2 0 0 0 0
Otros 0 0 0 0

reSuLtAdo oPerAtiVo neto -10.011 -191.123 -232.458 1.880
trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 0 0 0 0

Venta de activos físicos 0 0 0 0
Inversión 0 0 0 0
Transferencias de capital 0 0 0 0

totAL inGreSoS 3 606.675 527.225 599.127 636.074
totAL GAStoS 4 616.686 718.348 831.585 634.194
PreStAMo neto/endeudAMiento neto -10.011 -191.123 -232.458 1.880
trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAn-
ciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS 233.534 52.872 -9.825 200.310
Préstamos 0 0 0 0

Otorgamiento de préstamos 0 0 0 0
Recuperación de préstamos 0 0 0 0

Títulos y valores 0 0 0 0
Inversión financiera 0 0 0 0
Venta de activos financieros 0 0 0 0

Operaciones de cambio 532 68 0 0
Caja 226.641 78.567 -8.921 201.306
Fondos Especiales 5 8.399 -210.900 -899 -998

Giros -64.019 -212.580 -899 -998
Depósitos 72.418 1.680 0 0

Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 5 -2.038 185.138 -5 2
Anticipo de gastos 0 0 0 0
PASiVoS netoS incurridoS 243.545 243.995 222.633 198.430
Endeudamiento Externo Neto -6.051 -1.116 0 0

Endeudamiento 0 0 0 0
Bonos 0 0 0 0
Resto 0 0 0 0

Amortizaciones 6.051 1.116 0 0
Endeudamiento Interno Neto 0 0 0 0

Endeudamiento 0 0 0 0
Bonos 0 0 0 0
Resto 0 0 0 0

Amortizaciones 0 0 0 0
Bono de Reconocimiento 249.596 245.111 222.633 198.430
FinAnciAMiento -10.011 -191.123 -232.458 1.880

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros.

5 En Gobierno Central Presupuestario las líneas de Fondos especiales hacen referencia a los Fondos de Compensación del Cobre,  de Estabiliza-
ción Económico Social y  de Reserva de Pensiones. En el Gobierno Central Extrapresupuestario, corresponde a las operaciones de los Fondos de 
Estabilización de Precios del Petróleo y de Estabilización de Precios de Combustibles Derivados de Petróleo.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.8
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2009-2012

GoBierno centrAL eXtrAPreSuPueStArio
moneda nacional + moneda extranjera

(millones de pesos de 2012)

2009 2010 2011 2012
trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
inGreSoS 654.906 561.226 617.135 636.074

Ingresos tributarios netos 0 0 0 0
Cobre bruto 570.474 543.574 595.526 617.177
Imposiciones previsionales 0 0 0 0
Donaciones 1 0 0 0 0
Rentas de la propiedad 76.990 45.003 22.540 19.894
Ingresos de operación 0 0 0 0
Otros ingresos 7.442 -27.351 -931 -996

GAStoS 665.713 764.675 856.580 634.194
Personal 0 0 0 0
Bienes y servicios de consumo y producción 396.068 503.733 627.255 435.764
Intereses 269.645 260.942 229.325 198.430
Subsidios y donaciones 1 0 0 0 0
Prestaciones previsionales 2 0 0 0 0
Otros 0 0 0 0

reSuLtAdo oPerAtiVo neto -10.807 -203.448 -239.445 1.880
trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 0 0 0 0

Venta de activos físicos 0 0 0 0
Inversión 0 0 0 0
Transferencias de capital 0 0 0 0

totAL inGreSoS 3 654.906 561.226 617.135 636.074
totAL GAStoS 4 665.713 764.675 856.580 634.194
PreStAMo neto/endeudAMiento neto -10.807 -203.448 -239.445 1.880
trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAnciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS 252.100 56.282 -10.120 200.310
Préstamos 0 0 0 0

Otorgamiento de préstamos 0 0 0 0
Recuperación de préstamos 0 0 0 0

Títulos y valores 0 0 0 0
Inversión financiera 0 0 0 0
Venta de activos financieros 0 0 0 0

Operaciones de cambio 575 72 0 0
Caja 244.659 83.633 -9.189 201.306
Fondos Especiales 5 9.067 -224.501 -926 -998

Giros -69.109 -226.289 -926 -998
Depósitos 78.175 1.788 0 0

Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 5 -2.200 197.078 -5 2
Anticipo de gastos 0 0 0 0
PASiVoS netoS incurridoS 262.907 259.730 229.325 198.430
Endeudamiento Externo Neto -6.532 -1.188 0 0

Endeudamiento 0 0 0 0
Bonos 0 0 0 0
Resto 0 0 0 0

Amortizaciones 6.532 1.188 0 0
Endeudamiento Interno Neto 0 0 0 0

Endeudamiento 0 0 0 0
Bonos 0 0 0 0
Resto 0 0 0 0

Amortizaciones 0 0 0 0
Bono de Reconocimiento 269.439 260.918 229.325 198.430
FinAnciAMiento -10.807 -203.448 -239.445 1.880

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros.

5 En Gobierno Central Presupuestario las líneas de Fondos especiales hacen referencia a los Fondos de Compensación del Cobre,  de Estabiliza-
ción Económico Social y  de Reserva de Pensiones. En el Gobierno Central Extrapresupuestario, corresponde a las operaciones de los Fondos de 
Estabilización de Precios del Petróleo y de Estabilización de Precios de Combustibles Derivados de Petróleo.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.9
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2009-2012

GoBierno centrAL eXtrAPreSuPueStArio
moneda nacional + moneda extranjera

(porcentaje del PiB)

2009 2010 2011 2012
trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
inGreSoS 0,6 0,5 0,5 0,5

Ingresos tributarios netos 0,0 0,0 0,0 0,0
Cobre bruto 0,5 0,5 0,5 0,5
Imposiciones previsionales 0,0 0,0 0,0 0,0
Donaciones 1 0,0 0,0 0,0 0,0
Rentas de la propiedad 0,1 0,0 0,0 0,0
Ingresos de operación 0,0 0,0 0,0 0,0
Otros ingresos 0,0 -0,0 -0,0 -0,0

GAStoS 0,6 0,6 0,7 0,5
Personal 0,0 0,0 0,0 0,0
Bienes y servicios de consumo y producción 0,4 0,4 0,5 0,3
Intereses 0,3 0,2 0,2 0,2
Subsidios y donaciones 1 0,0 0,0 0,0 0,0
Prestaciones previsionales 2 0,0 0,0 0,0 0,0
Otros 0,0 0,0 0,0 0,0

reSuLtAdo oPerAtiVo neto -0,0 -0,2 -0,2 0,0
trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 0,0 0,0 0,0 0,0

Venta de activos físicos 0,0 0,0 0,0 0,0
Inversión 0,0 0,0 0,0 0,0
Transferencias de capital 0,0 0,0 0,0 0,0

totAL inGreSoS 3 0,6 0,5 0,5 0,5
totAL GAStoS 4 0,6 0,6 0,7 0,5
PreStAMo neto/endeudAMiento neto -0,0 -0,2 -0,2 0,0
trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAnciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS 0,2 0,0 -0,0 0,2
Préstamos 0,0 0,0 0,0 0,0

Otorgamiento de préstamos 0,0 0,0 0,0 0,0
Recuperación de préstamos 0,0 0,0 0,0 0,0

Títulos y valores 0,0 0,0 0,0 0,0
Inversión financiera 0,0 0,0 0,0 0,0
Venta de activos financieros 0,0 0,0 0,0 0,0

Operaciones de cambio 0,0 0,0 0,0 0,0
Caja 0,2 0,1 -0,0 0,2
Fondos Especiales 5 0,0 -0,2 -0,0 -0,0

Giros -0,1 -0,2 -0,0 -0,0
Depósitos 0,1 0,0 0,0 0,0

Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 5 -0,0 0,2 -0,0 0,0
Anticipo de gastos 0,0 0,0 0,0 0,0
PASiVoS netoS incurridoS 0,3 0,2 0,2 0,2
Endeudamiento Externo Neto -0,0 -0,0 0,0 0,0

Endeudamiento 0,0 0,0 0,0 0,0
Bonos 0,0 0,0 0,0 0,0
Resto 0,0 0,0 0,0 0,0

Amortizaciones 0,0 0,0 0,0 0,0
Endeudamiento Interno Neto 0,0 0,0 0,0 0,0

Endeudamiento 0,0 0,0 0,0 0,0
Bonos 0,0 0,0 0,0 0,0
Resto 0,0 0,0 0,0 0,0

Amortizaciones 0,0 0,0 0,0 0,0
Bono de Reconocimiento 0,3 0,2 0,2 0,2
FinAnciAMiento -0,0 -0,2 -0,2 0,0

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros.

5 En Gobierno Central Presupuestario las líneas de Fondos especiales hacen referencia a los Fondos de Compensación del Cobre,  de Estabiliza-
ción Económico Social y  de Reserva de Pensiones. En el Gobierno Central Extrapresupuestario, corresponde a las operaciones de los Fondos de 
Estabilización de Precios del Petróleo y de Estabilización de Precios de Combustibles Derivados de Petróleo.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.10
inGreSoS Por iMPueStoS

ejecución presupuestaria consolidada
(millones de pesos) 

2009 2010 2011 2012
1. impuestos a la renta 4.536.248,0 7.063.407,7 8.993.060,5 9.506.921,0 
    declaración Anual (1.395.924,8) (418.493,0) (141.857,2) (69.808,7)
       Impuestos 4.986.378,6 4.134.610,5 5.637.279,1 7.238.522,3 
       Sistemas de Pago (6.382.303,4) (4.553.103,5) (5.779.136,3) (7.308.330,9)
    declaración y Pago Mensual 2.249.334,9 2.876.175,5 2.953.689,4 3.157.684,9 
    Pagos Provisionales Mensuales 3.682.837,9 4.605.725,2 6.181.228,2 6.419.044,8 
2. impuesto al Valor Agregado 7.051.078,7 8.399.926,2 9.536.786,4 10.447.373,6 
    I.V.A. Declarado 11.450.814,3 12.817.762,5 14.648.204,0 16.212.384,6 
    Crédito Especial Empresas Constructoras (221.159,6) (211.898,4) (248.938,6) (314.084,2)
    Devoluciones (4.178.576,0) (4.205.937,9) (4.862.479,1) (5.450.926,8)
3. Impuestos a Productos Específicos 1.241.348,9 1.561.205,7 1.750.916,0 1.892.713,0 
    Tabacos, Cigarros y Cigarrillos 556.651,1 647.637,3 744.302,3 783.995,4 
    Combustibles 684.697,8 913.568,4 1.006.613,7 1.108.717,6 
4. impuestos a los Actos jurídicos 62.601,7 196.901,1 265.560,1 324.669,0 
5. impuestos al comercio exterior 162.987,2 267.331,0 301.828,0 314.441,0 
6. otros 292.291,8 88.942,3 253.050,6 283.912,2 
    Fluctuación Deudores más Diferencias Pendientes (77.158,0) (128.782,5) (123.035,0) (136.302,0)
    Otros 369.449,8 217.724,8 376.085,6 420.214,2 
inGreSoS netoS Por iMPueStoS 13.346.556,3 17.577.714,0 21.101.201,5 22.770.029,7 

Fuente: Dipres

cuadro A.V.11
inGreSoS Por iMPueStoS

ejecución presupuestaria mineras privadas consolidadas 
(millones de pesos)

2009 2010 2011 2012

impuestos a la renta 799.580,8 1.867.941,1 2.289.754,3 2.024.806,0 

    declaración Anual (315.762,0) (62.602,7) 384.734,3 430.610,2 

       Impuestos 1.770.465,5 966.749,6 1.791.012,8 2.177.118,5 

       Sistemas de Pago (2.086.227,5) (1.029.352,3) (1.406.278,5) (1.746.508,3)

    declaración y Pago Mensual 402.967,4 832.844,5 443.903,5 272.570,6 

    Pagos Provisionales Mensuales 712.375,4 1.097.699,4 1.461.116,5 1.321.625,2 

inGreSoS netoS Por iMPueStoS 799.580,8 1.867.941,1 2.289.754,3 2.024.806,0 

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.12
inGreSoS Por iMPueStoS

ejecución presupuestaria sin mineras privadas consolidado
(millones de pesos)

2009 2010 2011 2012

1. impuestos a la renta 3.736.667,2 5.195.466,6 6.703.306,1 7.482.115,0 

    declaración Anual (1.080.162,8) (355.890,3) (526.591,5) (500.418,9)

       Impuestos 3.215.913,1 3.167.860,9 3.846.266,3 5.061.403,7 

       Sistemas de Pago (4.296.075,9) (3.523.751,2) (4.372.857,8) (5.561.822,6)

    declaración y Pago Mensual 1.846.367,5 2.043.331,0 2.509.785,9 2.885.114,3 

    Pagos Provisionales Mensuales 2.970.462,5 3.508.025,8 4.720.111,7 5.097.419,6 

2. impuesto al Valor Agregado 7.051.078,7 8.399.926,2 9.536.786,4 10.447.373,6 

    I.V.A. Declarado 11.450.814,3 12.817.762,5 14.648.204,0 16.212.384,6 

    Crédito Especial Empresas Constructoras (221.159,6) (211.898,4) (248.938,6) (314.084,2)

    Devoluciones (4.178.576,0) (4.205.937,9) (4.862.479,1) (5.450.926,8)

3. Impuestos a Productos Específicos 1.241.348,9 1.561.205,7 1.750.916,0 1.892.713,0 

    Tabacos, Cigarros y Cigarrillos 556.651,1 647.637,3 744.302,3 783.995,4 

    Combustibles 684.697,8 913.568,4 1.006.613,7 1.108.717,6 

4. impuestos a los Actos jurídicos 62.601,7 196.901,1 265.560,1 324.669,0 

5. impuestos al comercio exterior 162.987,2 267.331,0 301.828,0 314.441,0 

6. otros 292.291,8 88.942,3 253.050,6 283.912,2 

    Fluctuación Deudores más Diferencias Pendientes (77.158,0) (128.782,5) (123.035,0) (136.302,0)

    Otros 369.449,8 217.724,8 376.085,6 420.214,2 

inGreSoS netoS Por iMPueStoS 12.546.975,5 15.709.772,9 18.811.447,2 20.745.223,7 

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.13
inGreSoS Por iMPueStoS

ejecución presupuestaria consolidada
(millones de pesos 2012)

2009 2010 2011 2012

1. impuestos a la renta 4.896.879,7 7.518.931,7 9.263.367,1 9.506.921,0 

    declaración Anual (1.506.900,8) (445.481,9) (146.121,0) (69.808,7)

       Impuestos 5.382.795,7 4.401.254,3 5.806.720,2 7.238.522,3 

       Sistemas de Pago (6.889.696,5) (4.846.736,2) (5.952.841,2) (7.308.330,9)

    declaración y Pago Mensual 2.428.157,0 3.061.662,0 3.042.469,2 3.157.684,9 

    Pagos Provisionales Mensuales 3.975.623,5 4.902.751,6 6.367.019,0 6.419.044,8 

2. impuesto al Valor Agregado 7.611.639,5 8.941.643,2 9.823.436,0 10.447.373,6 

    I.V.A. Declarado 12.361.154,0 13.644.388,7 15.088.488,8 16.212.384,6 

    Crédito Especial Empresas Constructoras (238.741,8) (225.563,9) (256.421,0) (314.084,2)

    Devoluciones (4.510.772,8) (4.477.181,7) (5.008.631,8) (5.450.926,8)

3. Impuestos a Productos Específicos 1.340.036,1 1.661.888,9 1.803.543,7 1.892.713,0 

    Tabacos, Cigarros y Cigarrillos 600.904,9 689.403,9 766.674,0 783.995,4 

    Combustibles 739.131,3 972.485,0 1.036.869,7 1.108.717,6 

4. impuestos a los Actos jurídicos 67.578,5 209.599,4 273.542,1 324.669,0 

5. impuestos al comercio exterior 175.944,7 284.571,4 310.900,1 314.441,0 

6. otros 315.529,0 94.678,2 260.656,6 283.912,2 

    Fluctuación Deudores más Diferencias Pendientes (83.292,1) (137.087,8) (126.733,1) (136.302,0)

    Otros 398.821,1 231.766,0 387.389,7 420.214,2 

inGreSoS netoS Por iMPueStoS 14.407.607,5 18.711.312,8 21.735.445,7 22.770.029,7 

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.14
inGreSoS Por iMPueStoS

ejecución presupuestaria mineras privadas consolidadas
(millones de pesos 2012)

2009 2010 2011 2012

impuestos a la renta 863.147,5 1.988.405,9 2.358.578,1 2.024.806,0 

    declaración Anual (340.865,1) (66.640,0) 396.298,4 430.610,2 

       Impuestos 1.911.217,5 1.029.095,9 1.844.845,7 2.177.118,5 

       Sistemas de Pago (2.252.082,6) (1.095.735,9) (1.448.547,4) (1.746.508,3)

    declaración y Pago Mensual 435.003,3 886.555,2 457.246,1 272.570,6 

    Pagos Provisionales Mensuales 769.009,2 1.168.490,7 1.505.033,7 1.321.625,2 

inGreSoS netoS Por iMPueStoS 863.147,5 1.988.405,9 2.358.578,1 2.024.806,0 

Fuente: Dipres

cuadro A.V.15
inGreSoS Por iMPueStoS

ejecución presupuestaria sin mineras privadas consolidado
(millones de pesos 2012)

2009 2010 2011 2012

1. impuestos a la renta 4.033.732,2 5.530.525,8 6.904.789,1 7.482.115,0 

    declaración Anual (1.166.035,7) (378.841,9) (542.419,4) (500.418,9)

       Impuestos 3.471.578,2 3.372.158,5 3.961.874,5 5.061.403,7 

       Sistemas de Pago (4.637.613,9) (3.751.000,3) (4.504.293,8) (5.561.822,6)

    Declaración y Pago Mensual 1.993.153,7 2.175.106,8 2.585.223,1 2.885.114,3 

    Pagos Provisionales Mensuales 3.206.614,3 3.734.260,8 4.861.985,3 5.097.419,6 

2. impuesto al Valor Agregado 7.611.639,5 8.941.643,2 9.823.436,0 10.447.373,6 

    I.V.A. Declarado 12.361.154,0 13.644.388,7 15.088.488,8 16.212.384,6 

    Crédito Especial Empresas Constructoras (238.741,8) (225.563,9) (256.421,0) (314.084,2)

    Devoluciones (4.510.772,8) (4.477.181,7) (5.008.631,8) (5.450.926,8)

3. Impuestos a Productos Específicos 1.340.036,1 1.661.888,9 1.803.543,7 1.892.713,0 

    Tabacos, Cigarros y Cigarrillos 600.904,9 689.403,9 766.674,0 783.995,4 

    Combustibles 739.131,3 972.485,0 1.036.869,7 1.108.717,6 

4. impuestos a los Actos jurídicos 67.578,5 209.599,4 273.542,1 324.669,0 

5. impuestos al comercio exterior 175.944,7 284.571,4 310.900,1 314.441,0 

6. otros 315.529,0 94.678,2 260.656,6 283.912,2 

    Fluctuación Deudores más Diferencias Pendientes (83.292,1) (137.087,8) (126.733,1) (136.302,0)

    Otros 398.821,1 231.766,0 387.389,7 420.214,2 

inGreSoS netoS Por iMPueStoS 13.544.460,1 16.722.906,9 19.376.867,6 20.745.223,7 

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.16
cLASiFicAción FuncionAL de eroGAcioneS deL GoBierno centrAL totAL

moneda nacional + moneda extranjera
(millones de pesos)

2009 2010 2011 2012
GASto totAL 22.490.059 24.322.652 25.897.127 27.914.832
Servicios Públicos Generales 1.397.461 1.723.572 1.724.474 1.994.962

Org. Ejecutivos y Legislat., Asuntos Financ., Fiscales y Exteriores 826.221 1.053.626 879.306 921.449
Servicios Generales 173.560 167.270 184.378 194.543
Investigación Básica 138.199 177.710 190.183 242.267
Servicios Públicos Generales n.e.p. 33.826 32.963 17.736 70.890
Transacciones de la Deuda Pública 225.655 292.003 452.870 565.814

defensa 1.232.584 1.408.178 1.573.991 1.443.639
Defensa Militar 1.229.619 1.403.883 1.569.731 1.440.374
Investigación y Desarrollo relacionados con la Defensa 2.965 4.295 4.260 3.265

orden Público y Seguridad 1.536.268 1.719.248 1.828.568 2.009.103
Servicios de Policía 678.221 802.795 857.848 953.688
Servicios de Protección contra Incendios 16.046 32.314 18.226 20.851
Tribunales de justicia 645.090 665.423 677.268 703.798
Prisiones 196.911 218.716 267.761 304.692
Orden Público y Seguridad n.e.p. 0 0 7.465 26.074

Asuntos económicos 3.259.848 3.233.622 3.510.140 3.611.548
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 118.743 121.336 137.279 145.859
Agricultura, Silvicultura, Pesca y Caza 323.531 310.499 327.084 352.248
Combustibles y Energía 62.001 64.372 67.192 68.542
Minería, Manufacturas y Construcción 49.874 25.885 33.227 39.441
Transporte 2.290.694 2.290.966 2.499.325 2.542.747
Comunicaciones 16.082 23.140 18.317 12.286
Otras Industrias 14.668 14.778 18.769 20.405
Investigación y Desarrollo relacionados con Asuntos Económicos 215.935 221.065 207.547 214.558
Asuntos Económicos n.e.p. 168.320 161.581 201.399 215.462

Protección del Medio Ambiente 75.672 83.474 94.143 105.227
Reducción de la Contaminación 22.306 16.249 10.471 12.702
Protección a la Diversidad Biológica y del Paisaje 53.366 61.154 66.725 72.844
Protección del Medio Ambiente n.e.p. 0 6.071 16.948 19.682

Vivienda y Servicios comunitarios 327.173 355.943 378.218 400.625
Urbanización 247.819 276.372 289.850 308.651
Abastecimiento de Agua 79.076 79.270 88.065 91.964
Vivienda y Servicios Comunitarios n.e.p. 278 301 303 9

Salud 3.596.117 3.933.324 4.255.553 4.739.864
Servicios Hospitalarios 2.751.308 2.981.503 3.259.055 3.628.087
Servicios de Salud Pública 56.874 60.168 55.337 63.574
Salud n.e.p. 787.935 891.653 941.161 1.048.203

Actividades recreativas, cultura y religión 173.162 206.926 215.034 249.980
Servicios Recreativos y Deportivos 89.293 112.542 123.959 144.247
Servicios Culturales 83.869 94.384 91.075 105.733

educación 4.102.165 4.439.788 4.699.674 5.259.924
Enseñanza Preescolar, Primaria y Secundaria 3.059.890 3.224.281 3.494.710 3.925.129
Enseñanza Terciaria 422.620 503.365 550.302 626.173
Enseñanza no atribuible a ningun nivel 16.121 0 0 0
Servicios Auxiliares de la Educación 437.901 509.487 498.801 548.288
Enseñanza n.e.p. 165.633 202.655 155.861 160.334

Protección Social 6.789.609 7.218.577 7.617.332 8.099.961
Edad Avanzada 4.312.411 4.662.700 4.911.822 5.167.350
Familia e Hijos 883.561 795.909 641.250 719.190
Desempleo 77.994 94.605 78.923 60.494
Vivienda 1.113.956 1.225.554 1.422.555 1.530.479
Investigación y Desarrollo relacionados con Protección Social 25.357 28.657 27.285 41.468
Protección Social n.e.p 376.330 411.152 535.497 580.980

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.17
cLASiFicAción FuncionAL de eroGAcioneS deL GoBierno centrAL totAL

moneda nacional + moneda extranjera
(porcentaje del gasto total)

2009 2010 2011 2012
GASto totAL 100,0 100,0 100,0 100,0
Servicios Públicos Generales 6,2 7,1 6,7 7,1

Org. Ejecutivos y Legislat., Asuntos Financ., Fiscales y Exteriores 3,7 4,3 3,4 3,3
Servicios Generales 0,8 0,7 0,7 0,7
Investigación Básica 0,6 0,7 0,7 0,9
Servicios Públicos Generales n.e.p. 0,2 0,1 0,1 0,3
Transacciones de la Deuda Pública 1,0 1,2 1,7 2,0

defensa 5,5 5,8 6,1 5,2
Defensa Militar 5,5 5,8 6,1 5,2
Investigación y Desarrollo relacionados con la Defensa 0,0 0,0 0,0 0,0

orden Público y Seguridad 6,8 7,1 7,1 7,2
Servicios de Policía 3,0 3,3 3,3 3,4
Servicios de Protección contra Incendios 0,1 0,1 0,1 0,1
Tribunales de justicia 2,9 2,7 2,6 2,5
Prisiones 0,9 0,9 1,0 1,1
Orden Público y Seguridad n.e.p. 0,0 0,0 0,0 0,1

Asuntos económicos 14,5 13,3 13,6 12,9
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0,5 0,5 0,5 0,5
Agricultura, Silvicultura, Pesca y Caza 1,4 1,3 1,3 1,3
Combustibles y Energía 0,3 0,3 0,3 0,2
Minería, Manufacturas y Construcción 0,2 0,1 0,1 0,1
Transporte 10,2 9,4 9,7 9,1
Comunicaciones 0,1 0,1 0,1 0,0
Otras Industrias 0,1 0,1 0,1 0,1
Investigación y Desarrollo relacionados con Asuntos Económicos 1,0 0,9 0,8 0,8
Asuntos Económicos n.e.p. 0,7 0,7 0,8 0,8

Protección del Medio Ambiente 0,3 0,3 0,4 0,4
Reducción de la Contaminación 0,1 0,1 0,0 0,0
Protección a la Diversidad Biológica y del Paisaje 0,2 0,3 0,3 0,3
Protección del Medio Ambiente n.e.p. 0,0 0,0 0,1 0,1

Vivienda y Servicios comunitarios 1,5 1,5 1,5 1,4
Urbanización 1,1 1,1 1,1 1,1
Abastecimiento de Agua 0,4 0,3 0,3 0,3
Vivienda y Servicios Comunitarios n.e.p. 0,0 0,0 0,0 0,0

Salud 16,0 16,2 16,4 17,0
Servicios Hospitalarios 12,2 12,3 12,6 13,0
Servicios de Salud Pública 0,3 0,2 0,2 0,2
Salud n.e.p. 3,5 3,7 3,6 3,8

Actividades recreativas, cultura y religión 0,8 0,9 0,8 0,9
Servicios Recreativos y Deportivos 0,4 0,5 0,5 0,5
Servicios Culturales 0,4 0,4 0,4 0,4

educación 18,2 18,3 18,1 18,8
Enseñanza Preescolar, Primaria y Secundaria 13,6 13,3 13,5 14,1
Enseñanza Terciaria 1,9 2,1 2,1 2,2
Enseñanza no atribuible a ningun nivel 0,1 0,0 0,0 0,0
Servicios Auxiliares de la Educación 1,9 2,1 1,9 2,0
Enseñanza n.e.p. 0,7 0,8 0,6 0,6

Protección Social 30,2 29,7 29,4 29,0
Edad Avanzada 19,2 19,2 19,0 18,5
Familia e Hijos 3,9 3,3 2,5 2,6
Desempleo 0,3 0,4 0,3 0,2
Vivienda 5,0 5,0 5,5 5,5
Investigación y Desarrollo relacionados con Protección Social 0,1 0,1 0,1 0,1
Protección Social n.e.p 1,7 1,7 2,1 2,1

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.18
cLASiFicAción FuncionAL de eroGAcioneS deL GoBierno centrAL totAL

moneda nacional + moneda extranjera
(porcentaje del PiB)

2009 2010 2011 2012
GASto totAL 23,3 21,9 21,3 21,4
Servicios Públicos Generales 1,4 1,6 1,4 1,5

Org. Ejecutivos y Legislat., Asuntos Financ., Fiscales y Exteriores 0,9 0,9 0,7 0,7
Servicios Generales 0,2 0,2 0,2 0,1
Investigación Básica 0,1 0,2 0,2 0,2
Servicios Públicos Generales n.e.p. 0,0 0,0 0,0 0,1
Transacciones de la Deuda Pública 0,2 0,3 0,4 0,4

defensa 1,3 1,3 1,3 1,1
Defensa Militar 1,3 1,3 1,3 1,1
Investigación y Desarrollo relacionados con la Defensa 0,0 0,0 0,0 0,0

orden Público y Seguridad 1,6 1,5 1,5 1,5
Servicios de Policía 0,7 0,7 0,7 0,7
Servicios de Protección contra Incendios 0,0 0,0 0,0 0,0
Tribunales de justicia 0,7 0,6 0,6 0,5
Prisiones 0,2 0,2 0,2 0,2
Orden Público y Seguridad n.e.p. 0,0 0,0 0,0 0,0

Asuntos económicos 3,4 2,9 2,9 2,8
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0,1 0,1 0,1 0,1
Agricultura, Silvicultura, Pesca y Caza 0,3 0,3 0,3 0,3
Combustibles y Energía 0,1 0,1 0,1 0,1
Minería, Manufacturas y Construcción 0,1 0,0 0,0 0,0
Transporte 2,4 2,1 2,1 1,9
Comunicaciones 0,0 0,0 0,0 0,0
Otras Industrias 0,0 0,0 0,0 0,0
Investigación y Desarrollo relacionados con Asuntos Económicos 0,2 0,2 0,2 0,2
Asuntos Económicos n.e.p. 0,2 0,1 0,2 0,2

Protección del Medio Ambiente 0,1 0,1 0,1 0,1
Reducción de la Contaminación 0,0 0,0 0,0 0,0
Protección a la Diversidad Biológica y del Paisaje 0,1 0,1 0,1 0,1
Protección del Medio Ambiente n.e.p. 0,0 0,0 0,0 0,0

Vivienda y Servicios comunitarios 0,3 0,3 0,3 0,3
Urbanización 0,3 0,2 0,2 0,2
Abastecimiento de Agua 0,1 0,1 0,1 0,1
Vivienda y Servicios Comunitarios n.e.p. 0,0 0,0 0,0 0,0

Salud 3,7 3,5 3,5 3,6
Servicios Hospitalarios 2,9 2,7 2,7 2,8
Servicios de Salud Pública 0,1 0,1 0,0 0,0
Salud n.e.p. 0,8 0,8 0,8 0,8

Actividades recreativas, cultura y religión 0,2 0,2 0,2 0,2
Servicios Recreativos y Deportivos 0,1 0,1 0,1 0,1
Servicios Culturales 0,1 0,1 0,1 0,1

educación 4,3 4,0 3,9 4,0
Enseñanza Preescolar, Primaria y Secundaria 3,2 2,9 2,9 3,0
Enseñanza Terciaria 0,4 0,5 0,5 0,5
Enseñanza no atribuible a ningun nivel 0,0 0,0 0,0 0,0
Servicios Auxiliares de la Educación 0,5 0,5 0,4 0,4
Enseñanza n.e.p. 0,2 0,2 0,1 0,1

Protección Social 7,0 6,5 6,3 6,2
Edad Avanzada 4,5 4,2 4,0 4,0
Familia e Hijos 0,9 0,7 0,5 0,6
Desempleo 0,1 0,1 0,1 0,0
Vivienda 1,2 1,1 1,2 1,2
Investigación y Desarrollo relacionados con Protección Social 0,0 0,0 0,0 0,0
Protección Social n.e.p 0,4 0,4 0,4 0,4

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.19
cLASiFicAción FuncionAL de eroGAcioneS deL GoBierno centrAL totAL

moneda nacional + moneda extranjera
(millones de pesos de 2012)

2009 2010 2011 2012
GASto totAL 24.278.019 25.891.236 26.675.524 27.914.832
Servicios Públicos Generales 1.508.559 1.834.726 1.776.307 1.994.962

Org. Ejecutivos y Legislat., Asuntos Financ., Fiscales y Exteriores 891.906 1.121.575 905.736 921.449
Servicios Generales 187.358 178.057 189.920 194.543
Investigación Básica 149.186 189.171 195.900 242.267
Servicios Públicos Generales n.e.p. 36.515 35.089 18.269 70.890
Transacciones de la Deuda Pública 243.595 310.834 466.482 565.814

defensa 1.330.574 1.498.992 1.621.301 1.443.639
Defensa Militar 1.327.374 1.494.420 1.616.913 1.440.374
Investigación y Desarrollo relacionados con la Defensa 3.201 4.572 4.388 3.265

orden Público y Seguridad 1.658.401 1.830.123 1.883.530 2.009.103
Servicios de Policía 732.140 854.568 883.633 953.688
Servicios de Protección contra Incendios 17.322 34.398 18.774 20.851
Tribunales de justicia 696.375 708.337 697.625 703.798
Prisiones 212.565 232.821 275.809 304.692
Orden Público y Seguridad n.e.p. 0 0 7.689 26.074

Asuntos económicos 3.519.006 3.442.160 3.615.645 3.611.548
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 128.183 129.161 141.406 145.859
Agricultura, Silvicultura, Pesca y Caza 349.252 330.523 336.915 352.248
Combustibles y Energía 66.930 68.523 69.211 68.542
Minería, Manufacturas y Construcción 53.839 27.554 34.226 39.441
Transporte 2.472.804 2.438.712 2.574.448 2.542.747
Comunicaciones 17.361 24.632 18.868 12.286
Otras Industrias 15.834 15.731 19.334 20.405
Investigación y Desarrollo relacionados con Asuntos Económicos 233.102 235.322 213.785 214.558
Asuntos Económicos n.e.p. 181.701 172.001 207.452 215.462

Protección del Medio Ambiente 81.688 88.857 96.973 105.227
Reducción de la Contaminación 24.079 17.297 10.785 12.702
Protección a la Diversidad Biológica y del Paisaje 57.609 65.098 68.730 72.844
Protección del Medio Ambiente n.e.p. 0 6.463 17.457 19.682

Vivienda y Servicios comunitarios 353.183 378.898 389.586 400.625
Urbanización 267.521 294.195 298.562 308.651
Abastecimiento de Agua 85.363 84.382 90.712 91.964
Vivienda y Servicios Comunitarios n.e.p. 300 320 312 9

Salud 3.882.008 4.186.987 4.383.463 4.739.864
Servicios Hospitalarios 2.970.037 3.173.782 3.357.014 3.628.087
Servicios de Salud Pública 61.395 64.048 57.000 63.574
Salud n.e.p. 850.576 949.156 969.450 1.048.203

Actividades recreativas, cultura y religión 186.928 220.271 221.498 249.980
Servicios Recreativos y Deportivos 96.392 119.800 127.685 144.247
Servicios Culturales 90.537 100.471 93.812 105.733

educación 4.428.287 4.726.113 4.840.933 5.259.924
Enseñanza Preescolar, Primaria y Secundaria 3.303.151 3.432.217 3.599.752 3.925.129
Enseñanza Terciaria 456.218 535.827 566.842 626.173
Enseñanza no atribuible a ningun nivel 17.403 0 0 0
Servicios Auxiliares de la Educación 472.714 542.344 513.794 548.288
Enseñanza n.e.p. 178.801 215.724 160.545 160.334

Protección Social 7.329.383 7.684.107 7.846.288 8.099.961
Edad Avanzada 4.655.248 4.963.400 5.059.457 5.167.350
Familia e Hijos 953.804 847.238 660.524 719.190
Desempleo 84.195 100.706 81.295 60.494
Vivienda 1.202.516 1.304.591 1.465.313 1.530.479
Investigación y Desarrollo relacionados con Protección Social 27.373 30.505 28.105 41.468
Protección Social n.e.p 406.248 437.667 551.593 580.980

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.20
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2013-2014

GoBierno centrAL totAL
Moneda nacional + Moneda extranjera

Millones de Pesos

2013 2014

trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
    inGreSoS 28.695.374 30.791.651
           Ingresos tributarios netos 22.899.908 24.931.494
           Cobre bruto 1.780.961 1.643.935
           Imposiciones previsionales 1.964.161 2.104.154
           Donaciones1 72.027 65.109
           Rentas de la propiedad 603.344 665.643
           Ingresos de operación 674.998 701.864
           Otros ingresos 699.975 679.452
    GAStoS 24.744.444 26.891.629
           Personal 5.879.097 5.884.173
           Bienes y servicios de consumo y producción 2.656.180 2.660.997
           Intereses 814.417 907.308
           Subsidios y donaciones1 9.917.359 11.841.418
           Prestaciones previsionales2 5.458.429 5.588.495
           Otros 18.961 9.239
    reSuLtAdo oPerAtiVo neto 3.950.930 3.900.022

trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
    AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 5.316.362 5.299.785
            Venta de activos físicos 58.118 49.137
            Inversión 2.858.942 3.138.364
            Transferencias de capital 2.515.538 2.210.557
    totAL inGreSoS 3 28.753.492 30.840.787
    totAL GAStoS 4 30.118.924 32.240.551
    PreStAMo neto/endeudAMiento neto -1.365.432 -1.399.763

trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAnciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS -866.440 366.648
Préstamos -39.894 50.275
     Otorgamiento de préstamos 325.498 281.521
     Recuperación de préstamos 365.392 231.246
Títulos y valores 1.620.209 283.859
     Inversión financiera 8.956.483 2.390.418
     Venta de activos financieros 7.336.274 2.106.559
Operaciones de cambio -72.139 0
Caja -2.374.616 32.514
Fondos Especiales 0 0
     Giros 0 0
     Depósitos 0 0
Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 0 0
Anticipo de gastos 0 0
PASiVoS netoS incurridoS 498.992 1.766.411
Endeudamiento Externo Neto -454.219 -38.197
   Endeudamiento 37.173 41.362
       Bonos 0 0
       Resto 37.173 41.362
   Amortizaciones 491.393 79.559
Endeudamiento Interno Neto 1.795.141 2.602.699
   Endeudamiento 2.560.118 3.131.967
       Bonos 2.560.118 3.131.967
       Resto 0 0
   Amortizaciones 764.977 529.268
Bono de Reconocimiento -841.930 -798.091
FinAnciAMiento -1.365.432 -1.399.763

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros. El año 2013 corresponde a gasto estimado.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.21
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2013-2014

GoBierno centrAL totAL
Moneda nacional + Moneda extranjera

Millones de Pesos de 2014

2013 2014

trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
    inGreSoS 29.556.235 30.791.651
           Ingresos tributarios netos 23.586.905 24.931.494
           Cobre bruto 1.834.389 1.643.935
           Imposiciones previsionales 2.023.085 2.104.154
           Donaciones1 74.188 65.109
           Rentas de la propiedad 621.444 665.643
           Ingresos de operación 695.248 701.864
           Otros ingresos 720.975 679.452
    GAStoS 25.486.777 26.891.629
           Personal 6.055.470 5.884.173
           Bienes y servicios de consumo y producción 2.735.866 2.660.997
           Intereses 838.849 907.308
           Subsidios y donaciones1 10.214.880 11.841.418
           Prestaciones previsionales2 5.622.182 5.588.495
           Otros 19.530 9.239
    reSuLtAdo oPerAtiVo neto 4.069.458 3.900.022

trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
    AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 5.475.853 5.299.785
            Venta de activos físicos 59.861 49.137
            Inversión 2.944.710 3.138.364
            Transferencias de capital 2.591.004 2.210.557
    totAL inGreSoS 3 29.616.097 30.840.787
    totAL GAStoS 4 31.022.491 32.240.551
    PreStAMo neto/endeudAMiento neto -1.406.395 -1.399.763

trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAnciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS -892.433 366.648
Préstamos -41.091 50.275
     Otorgamiento de préstamos 335.262 281.521
     Recuperación de préstamos 376.353 231.246
Títulos y valores 1.668.815 283.859
     Inversión financiera 9.225.178 2.390.418
     Venta de activos financieros 7.556.363 2.106.559
Operaciones de cambio -74.303 0
Caja -2.445.854 32.514
Fondos Especiales 0 0
     Giros 0 0
     Depósitos 0 0
Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 0 0
Anticipo de gastos 0 0
PASiVoS netoS incurridoS 513.962 1.766.411
Endeudamiento Externo Neto -467.846 -38.197
   Endeudamiento 38.289 41.362
       Bonos 0 0
       Resto 38.289 41.362
   Amortizaciones 506.135 79.559
Endeudamiento Interno Neto 1.848.996 2.602.699
   Endeudamiento 2.636.921 3.131.967
       Bonos 2.636.921 3.131.967
       Resto 0 0
   Amortizaciones 787.926 529.268
Bono de Reconocimiento -867.188 -798.091
FinAnciAMiento -1.406.395 -1.399.763

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros. El año 2013 corresponde a gasto estimado.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.22
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2013-2014

GoBierno centrAL totAL
Moneda nacional + Moneda extranjera

% de PiB

2013 2014

trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
    inGreSoS 20,7 20,4
           Ingresos tributarios netos 16,5 16,5
           Cobre bruto 1,3 1,1
           Imposiciones previsionales 1,4 1,4
           Donaciones1 0,1 0,0
           Rentas de la propiedad 0,4 0,4
           Ingresos de operación 0,5 0,5
           Otros ingresos 0,5 0,4
    GAStoS 17,8 17,8
           Personal 4,2 3,9
           Bienes y servicios de consumo y producción 1,9 1,8
           Intereses 0,6 0,6
           Subsidios y donaciones1 7,1 7,8
           Prestaciones previsionales2 3,9 3,7
           Otros 0,0 0,0
    reSuLtAdo oPerAtiVo neto 2,8 2,6

trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
    AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 3,8 3,5
            Venta de activos físicos 0,0 0,0
            Inversión 2,1 2,1
            Transferencias de capital 1,8 1,5
    totAL inGreSoS 3 20,7 20,4
    totAL GAStoS 4 21,7 21,3
    PreStAMo neto/endeudAMiento neto -1,0 -0,9

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros. El año 2013 corresponde a gasto estimado.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.23
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2013-2014

GoBierno centrAL PreSuPueStArio
Moneda nacional + Moneda extranjera

Millones de Pesos

2013 2014

trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
    inGreSoS 28.020.820 30.087.315
           Ingresos tributarios netos 22.899.908 24.931.494
           Cobre bruto 1.127.858 963.351
           Imposiciones previsionales 1.964.161 2.104.154
           Donaciones1 72.027 65.109
           Rentas de la propiedad 581.893 641.891
           Ingresos de operación 674.998 701.864
           Otros ingresos 699.975 679.452
    GAStoS 24.425.246 26.565.673
           Personal 5.879.097 5.884.173
           Bienes y servicios de consumo y producción 2.505.882 2.478.297
           Intereses 645.518 764.052
           Subsidios y donaciones1 9.917.359 11.841.418
           Prestaciones previsionales2 5.458.429 5.588.495
           Otros 18.961 9.239
    reSuLtAdo oPerAtiVo neto 3.595.574 3.521.642

trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
    AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 5.316.362 5.299.785
            Venta de activos físicos 58.118 49.137
            Inversión 2.858.942 3.138.364
            Transferencias de capital 2.515.538 2.210.557
    totAL inGreSoS 3 28.078.938 30.136.452
    totAL GAStoS 4 29.799.726 31.914.595
    PreStAMo neto/endeudAMiento neto -1.720.788 -1.778.143

trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAnciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS -1.390.696 -154.988
Préstamos -39.894 50.275
     Otorgamiento de préstamos 325.498 281.521
     Recuperación de préstamos 365.392 231.246
Títulos y valores 1.095.953 -237.777
     Inversión financiera 8.432.228 1.868.782
     Venta de activos financieros 7.336.274 2.106.559
Operaciones de cambio -72.139 0
Caja -2.374.616 32.514
Fondos Especiales 0 0
     Giros 0 0
     Depósitos 0 0
Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 0 0
Anticipo de gastos 0 0
PASiVoS netoS incurridoS 330.093 1.623.155
Endeudamiento Externo Neto -454.219 -38.197
   Endeudamiento 37.173 41.362
       Bonos 0 0
       Resto 37.173 41.362
   Amortizaciones 491.393 79.559
Endeudamiento Interno Neto 1.795.141 2.602.699
   Endeudamiento 2.560.118 3.131.967
       Bonos 2.560.118 3.131.967
       Resto 0 0
   Amortizaciones 764.977 529.268
Bono de Reconocimiento -1.010.829 -941.347
FinAnciAMiento -1.720.788 -1.778.143

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.24
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2013-2014

GoBierno centrAL PreSuPueStArio
Moneda nacional + Moneda extranjera

Millones de Pesos de 2014

2013 2014

trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
    inGreSoS 28.861.445 30.087.315
           Ingresos tributarios netos 23.586.905 24.931.494
           Cobre bruto 1.161.693 963.351
           Imposiciones previsionales 2.023.085 2.104.154
           Donaciones1 74.188 65.109
           Rentas de la propiedad 599.350 641.891
           Ingresos de operación 695.248 701.864
           Otros ingresos 720.975 679.452
    GAStoS 25.158.004 26.565.673
           Personal 6.055.470 5.884.173
           Bienes y servicios de consumo y producción 2.581.058 2.478.297
           Intereses 664.883 764.052
           Subsidios y donaciones1 10.214.880 11.841.418
           Prestaciones previsionales2 5.622.182 5.588.495
           Otros 19.530 9.239
    reSuLtAdo oPerAtiVo neto 3.703.441 3.521.642

trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
    AdQuiSicion netA de ActiVoS no FinAncieroS 5.475.853 5.299.785
            Venta de activos físicos 59.861 49.137
            Inversión 2.944.710 3.138.364
            Transferencias de capital 2.591.004 2.210.557
    totAL inGreSoS 3 28.921.306 30.136.452
    totAL GAStoS 4 30.693.718 31.914.595
    PreStAMo neto/endeudAMiento neto -1.772.412 -1.778.143

trAnSAccioneS en ActiVoS Y PASiVoS FinAncieroS (FinAnciAMiento)
AdQuiSicion netA de ActiVoS FinAncieroS -1.432.417 -154.988
Préstamos -41.091 50.275
     Otorgamiento de préstamos 335.262 281.521
     Recuperación de préstamos 376.353 231.246
Títulos y valores 1.128.832 -237.777
     Inversión financiera 8.685.194 1.868.782
     Venta de activos financieros 7.556.363 2.106.559
Operaciones de cambio -74.303 0
Caja -2.445.854 32.514
Fondos Especiales 0 0
     Giros 0 0
     Depósitos 0 0
Fondos Especiales: Ajustes por Rezagos y Transferencias 0 0
Anticipo de gastos 0 0
PASiVoS netoS incurridoS 339.996 1.623.155
Endeudamiento Externo Neto -467.846 -38.197
   Endeudamiento 38.289 41.362
       Bonos 0 0
       Resto 38.289 41.362
   Amortizaciones 506.135 79.559
Endeudamiento Interno Neto 1.848.996 2.602.699
   Endeudamiento 2.636.921 3.131.967
       Bonos 2.636.921 3.131.967
       Resto 0 0
   Amortizaciones 787.926 529.268
Bono de Reconocimiento -1.041.154 -941.347
FinAnciAMiento -1.772.412 -1.778.143

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.25
eStAdo de oPerAcioneS de GoBierno: 2013-2014

GoBierno centrAL PreSuPueStArio
Moneda nacional + Moneda extranjera

% de PiB

2013 2014

trAnSAccioneS Que AFectAn eL PAtriMonio neto
    inGreSoS 20,2 19,9
           Ingresos tributarios netos 16,5 16,5
           Cobre bruto 0,8 0,6
           Imposiciones previsionales 1,4 1,4
           Donaciones1 0,1 0,0
           Rentas de la propiedad 0,4 0,4
           Ingresos de operación 0,5 0,5
           Otros ingresos 0,5 0,4
    GAStoS 17,6 17,6
           Personal 4,2 3,9
           Bienes y servicios de consumo y producción 1,8 1,6
           Intereses 0,5 0,5
           Subsidios y donaciones1 7,1 7,8
           Prestaciones previsionales2 3,9 3,7
           Otros 0,0 0,0
    reSuLtAdo oPerAtiVo neto 2,6 2,3

trAnSAccioneS en ActiVoS no FinAncieroS
    ADQUISICION NETA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 3,8 3,5
            Venta de activos físicos 0,0 0,0
            Inversión 2,1 2,1
            Transferencias de capital 1,8 1,5
    totAL inGreSoS 3 20,2 20,0
    totAL GAStoS 4 21,5 21,1
    PreStAMo neto/endeudAMiento neto -1,2 -1,2

NOTAS:

1 Corresponde al concepto de transferencias (corrientes para el gasto) del clasificador presupuestario utilizado en la Ley de Presupuestos.

2 Excluye el pago de bonos de reconocimiento, que se clasifica entre las partidas de financiamiento.

3 Ingresos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Venta de activos físicos clasificada en Transacciones en Activos No Financieros.

4 Gastos de Transacciones que afectan el Patrimonio Neto más Inversión y Transferencias de capital clasificadas en Transacciones en Activos No 
Financieros.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.26
Gasto por Partida Presupuestaria 2014

(millones de pesos de 2014)

Partida Proyecto de Ley de Presupuestos 2014 tasa de variación % real 2014/2013*

Presidencia de la República 16.092 5,7%

Congreso Nacional 106.230 2,2%

Poder judicial 385.013 0,1%

Contraloría 62.202 5,1%

Ministerio del Interior 2.497.388 2,1%

Min.de Relaciones Exteriores 182.250 8,2%

M.de Economía, F. y Turismo 424.737 3,6%

Ministerio de Hacienda 313.253 -2,5%

Ministerio de Educación 6.775.992 3,0%

Ministerio de justicia 870.374 1,9%

Ministerio de Defensa Nacional 1.454.722 1,6%

Ministerio de Obras Públicas 1.868.677 0,0%

Ministerio de Agricultura 393.798 0,9%

Min.de Bienes Nacionales 29.851 17,8%

Ministerio del Trabajo 5.362.358 -1,0%

Ministerio de Salud 5.209.921 7,0%

Ministerio de Minería 37.625 1,7%

Min.de Vivienda y Urbanismo 1.377.429 -11,8%

M.de Transportes y Telecomunic. 687.251 -3,2%

M.Secretaría Gral.de Gobierno 111.233 -14,5%

M.de Desarrollo Social 526.222 1,0%

M.Secr.G.Presidencia de la Rep. 9.077 -7,8%

Ministerio Público 129.227 -1,0%

M. de Energía 81.995 4,7%

M. del Medio Ambiente 36.473 -1,3%

* Respecto de la Ley de Presupuestos 2013 inicial más reajustes más leyes especiales, y ajuste teórico al gasto aplicado a principios de año por 
menor inflación esperada.

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.27
inGreSoS Por iMPueStoS

ejecución Presupuestaria consolidada
cifras expresadas en millones de pesos

2013 2014
1. impuestos a la renta 8.860.320,8 9.654.527,7 
    declaración Anual (873.141,7) (675.305,7)
       Impuestos 6.242.938,1 6.295.776,7 
       Sistemas de Pago (7.116.079,7) (6.971.082,4)
    declaración y Pago Mensual 3.491.473,8 3.882.138,5 
    Pagos Provisionales Mensuales 6.241.988,6 6.447.694,9 
2. impuesto al Valor Agregado 11.241.602,4 12.326.848,1 
    I.V.A. Declarado 17.269.175,1 18.914.852,1 
    Crédito Especial Empresas Constructoras (338.365,3) (378.423,7)
    Devoluciones (5.689.207,4) (6.209.580,3)
3. Impuestos a Productos Específicos 2.008.948,9 2.108.952,6 
    Tabacos, Cigarros y Cigarrillos 805.881,2 816.536,7 
    Combustibles 1.203.067,7 1.292.416,0 
4. impuestos a los Actos jurídicos 246.857,8 266.446,6 
5. impuestos al comercio exterior 329.033,5 354.535,5 
6. otros 213.144,6 220.183,6 
    Fluctuación Deudores más Diferencias Pendientes (142.751,6) (151.229,9)
    Otros 355.896,2 371.413,4 
inGreSoS netoS Por iMPueStoS 22.899.908,0 24.931.494,1 

Fuente: Dipres

cuadro A.V.28
inGreSoS Por iMPueStoS

ejecución Presupuestaria consolidada
cifras expresadas en millones de pesos de 2014

2013 2014
1. impuestos a la renta 9.126.130,4 9.654.527,7 
    declaración Anual (899.335,9) (675.305,7)
       Impuestos 6.430.226,2 6.295.776,7 
       Sistemas de Pago (7.329.562,1) (6.971.082,4)
    declaración y Pago Mensual 3.596.218,0 3.882.138,5 
    Pagos Provisionales Mensuales 6.429.248,3 6.447.694,9 
2. impuesto al Valor Agregado 11.578.850,5 12.326.848,1 
    I.V.A. Declarado 17.787.250,4 18.914.852,1 
    Crédito Especial Empresas Constructoras (348.516,3) (378.423,7)
    Devoluciones (5.859.883,6) (6.209.580,3)
3. Impuestos a Productos Específicos 2.069.217,3 2.108.952,6 
    Tabacos, Cigarros y Cigarrillos 830.057,6 816.536,7 
    Combustibles 1.239.159,7 1.292.416,0 
4. impuestos a los Actos jurídicos 254.263,6 266.446,6 
5. impuestos al comercio exterior 338.904,5 354.535,5 
6. otros 219.538,9 220.183,6 
    Fluctuación Deudores más Diferencias Pendientes (147.034,2) (151.229,9)
    Otros 366.573,1 371.413,4 
inGreSoS netoS Por iMPueStoS 23.586.905,2 24.931.494,1 

Fuente: Dipres



272 Informe de Finanzas Públicas • Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2014

cuadro A.V.29
inGreSoS Por iMPueStoS

ejecución Presupuestaria Mineras Privadas consolidadas
cifras expresadas en millones de pesos

2013 2014
Impuestos a la Renta 1.449.116,9 1.151.626,6 
    Declaración Anual (54.274,7) (178.660,7)
       Impuestos 1.271.588,5 919.901,2 
       Sistemas de Pago (1.325.863,2) (1.098.561,9)
    Declaración y Pago Mensual 385.346,9 413.301,3 
    Pagos Provisionales Mensuales 1.118.044,7 916.986,0 
inGreSoS netoS Por iMPueStoS 1.449.116,9 1.151.626,6 

Fuente: Dipres

cuadro A.V.30
inGreSoS Por iMPueStoS

ejecución Presupuestaria Mineras Privadas consolidadas
cifras expresadas en millones de pesos de 2014

2013 2014
Impuestos a la Renta 1.492.590,4 1.151.626,6 
    Declaración Anual (55.902,9) (178.660,7)
       Impuestos 1.309.736,2 919.901,2 
       Sistemas de Pago (1.365.639,1) (1.098.561,9)
    Declaración y Pago Mensual 396.907,3 413.301,3 
    Pagos Provisionales Mensuales 1.151.586,0 916.986,0 
inGreSoS netoS Por iMPueStoS 1.492.590,4 1.151.626,6 

Fuente: Dipres
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cuadro A.V.31
inGreSoS Por iMPueStoS sin tributación Minería Privada consolidada

ejecución Presupuestaria consolidada
cifras expresadas en millones de pesos

2013 2014
1. impuestos a la renta 7.411.203,9 8.502.901,1 
    declaración Anual (818.867,0) (496.645,0)
       Impuestos 4.971.349,5 5.375.875,5 
       Sistemas de Pago (5.790.216,5) (5.872.520,5)
    declaración y Pago Mensual 3.106.126,9 3.468.837,2 
    Pagos Provisionales Mensuales 5.123.943,9 5.530.708,9 
2. impuesto al Valor Agregado 11.241.602,4 12.326.848,1 
    I.V.A. Declarado 17.269.175,1 18.914.852,1 
    Crédito Especial Empresas Constructoras (338.365,3) (378.423,7)
    Devoluciones (5.689.207,4) (6.209.580,3)
3. Impuestos a Productos Específicos 2.008.948,9 2.108.952,6 
    Tabacos, Cigarros y Cigarrillos 805.881,2 816.536,7 
    Combustibles 1.203.067,7 1.292.416,0 
4. impuestos a los Actos jurídicos 246.857,8 266.446,6 
5. impuestos al comercio exterior 329.033,5 354.535,5 
6. otros 213.144,6 220.183,6 
    Fluctuación Deudores más Diferencias Pendientes (142.751,6) (151.229,9)
    Otros 355.896,2 371.413,4 
inGreSoS netoS Por iMPueStoS 21.450.791,1 23.779.867,5 

Fuente: Dipres

cuadro A.V.32
inGreSoS Por iMPueStoS sin tributación Minería Privada consolidada

ejecución Presupuestaria consolidada
cifras expresadas en millones de pesos de 2014

2013 2014
1. impuestos a la renta 7.633.540,0 8.502.901,1 
    declaración Anual (843.433,0) (496.645,0)
       Impuestos 5.120.490,0 5.375.875,5 
       Sistemas de Pago (5.963.923,0) (5.872.520,5)
    declaración y Pago Mensual 3.199.310,8 3.468.837,2 
    Pagos Provisionales Mensuales 5.277.662,3 5.530.708,9 
2. impuesto al Valor Agregado 11.578.850,5 12.326.848,1 
    I.V.A. Declarado 17.787.250,4 18.914.852,1 
    Crédito Especial Empresas Constructoras (348.516,3) (378.423,7)
    Devoluciones (5.859.883,6) (6.209.580,3)
3. Impuestos a Productos Específicos 2.069.217,3 2.108.952,6 
    Tabacos, Cigarros y Cigarrillos 830.057,6 816.536,7 
    Combustibles 1.239.159,7 1.292.416,0 
4. impuestos a los Actos jurídicos 254.263,6 266.446,6 
5. impuestos al comercio exterior 338.904,5 354.535,5 
6. otros 219.538,9 220.183,6 
    Fluctuación Deudores más Diferencias Pendientes (147.034,2) (151.229,9)
    Otros 366.573,1 371.413,4 
inGreSoS netoS Por iMPueStoS 22.094.314,8 23.779.867,5 

Fuente: Dipres
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Gráfico A.V.1
Gastos reservados de la Administración civil del Gobierno central

Ley de Presupuestos 2000-2014p
(consolidado moneda nacional y extranjera, en miles de $ de 2014)
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p: Corresponde al proyecto de ley de presupuestos mientras que los años previos a la ley aprobada.

Fuente: Dipres.

Gráfico A.V.2
Gastos reservados de las Fuerzas Armadas y de orden (*)

Ley de Presupuestos 2000-2014p
(consolidado moneda nacional y extranjera, en miles de $ de 2014)
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(*) Incluye Carabineros de Chile y Policía de Investigaciones

p: Corresponde al proyecto de ley de presupuestos mientras que los años previos a la ley aprobada.

Fuente: Dipres.

cuadro A.V.33
dotación Máxima de Personal del Sector Público*

2012 2013 2014
Dotación máxima ** 189.736 198.009 202.863
Variación respecto año anterior 12.422 8.273 4.854
Variación % respecto año anterior 7,0% 4,4% 2,5%

*  Para 2012 y 2013 corresponde a la ley aprobada y para 2014 al proyecto de ley de presupuestos.

** No incluye cargos médicos.

Fuente: Dipres.
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cuadro A.V.34
Honorarios*

(millones de pesos de 2014)

2010 2011 2012 2013 2014**
Honorarios 143.111 148.502 160.175 175.274 178.173

* Para los años 2010 a 2013 corresponde a la ley aprobada y para 2014 al proyecto de ley de presupuestos.

Fuente: Dipres.

Gráfico A.V.3
Gasto Autorizado en Honorarios*

(millones de pesos de 2014)
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*  Corresponde a convenios con personas naturales.

** Para 2013 corresponde a la ley aprobada y para 2014 al proyecto de ley de presupuestos.

Fuente: Dipres.

cuadro A.V.35
Gasto Autorizado en Horas extraordinarias*

(millones de pesos de 2014)

2013 2014 Var. real (%)
Horas Extraordinarias 70.020 73.118 4,4%

* Para 2013 corresponde a la ley aprobada y para 2014 al proyecto de ley de presupuestos.

Fuente: Dipres.

cuadro A.V.36
Gasto Autorizado en Viáticos*
(millones de pesos de 2014)

2013 2014 Var. real (%)
Viáticos totales 56.844 57.367 0,9%
Viáticos Administración Civil 43.835 44.597 1,7%

* Para 2013 corresponde a la ley aprobada y para 2014 al proyecto de ley de presupuestos.

Fuente: Dipres.

cuadro A.V.37
dotación de vehículos*

2013 2014 diferencia Var. %
Dotación de  vehículos 7.361 7.427 66 0,9%

* Para 2013 corresponde a la ley aprobada y para 2014 al proyecto de ley de presupuestos.

Fuente: Dipres.
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